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No sería sincero -y la simulación y ocultación son 
incompatibles con mi temperamento y modo de ser- si 
a l  disponerme ngo el deber 
de elevar a V. lue disponen 
los artículos 15 a e  ia iey aaicionai a ia drgánica del 
E'oder judicial y 47 del Estatuto del Ministerio fiscal, no 
consignara que me posee una honda   re ocupación ante 
la necesidad de mostrar a V. E. los, ,S más de re-  
lieve que ofrece el funcionamiento j ) de !a Admi- 

6n de Justicia. Lo mismo, por lo que respecta al 
zl que por lo que a las reformas de preceptos o 

Cuerpos de ellos concierne, abrigo la más sólida per- 
suasióndeque nada que no sea conocido de ,  no de 
V. E., puedo someter a su consideración, pr ]do la 

que su' n hijas onocimiento 
io a l a  1 1. y,  sok >, de la expe- 

rlruua, de lo q u ~  ucuiauua I eforma U 1 u~ustecimiento 
para el mejor servicio de la Justicia. Y esto que es pal- 
pable para quien con mente despejada de nieblas de 
ignorancia p de pasión, se ocupe de los problemas ju- 
diciales, me somete a la tortura de dudar de si mis jui- 
cios y propuestas serán oportunos y vaciados en molde 
de realidad o imágenes deformadas por mis modestos 
medios de percepcihn, y la exposición de aqu6llos y 



éstas no sirva sino para producir a V. E. tedio y can- 
sancio. No estampo estas manifestaciones como exor- 
dio retórico, impertinente en trabajos cual el presente, 
ni a guisa de excusa de deficiencias por mí inevitables, 
y que cuentan por dicha mía con la benevolencia de 
V. E., por mí bien probada. Sino que a la manera como 
el pecador se acerca al tribunal de la penitencia y co- 
mienza por recitar la confesión general, abriendo su 
alma a los afectos que han de ganarle la absolución y 
la gracia, así yo franqueo los sentimientos y conviccio- 
nes de mi ánimo, afanqso de qiie mediante ellas apre- 
cie V. E. que acometo esta labor con ecuanimidad, 
s h e  ira et studio, buscando en la objetividad inspira- 
ción, y que aspiro a que con el logro de alguna utilidad 
en la función de administrar justicia, como suspirado 
reino de los cielos, se reconozcan mi celo y buena vo- 
luntad, por añadidura. 

Tema forzado el del presente trabajo y con estruc- 
tura determinada, en consecuencia, al haber de exami- 
narse el funcionamiento del Poder judicial, mediante la 
consideraci6n del personal que lo integra y de las dis- 
posiciones legales que aplica, tiene la amplitud suficien- 
te para no abordar todos los años los mismos puntos en 
relaci6n con aquellos elementos de la función judicial. 
Otros serán objeto de atención en la presente Memoria, 
que los que sirvieron de asunto a la del alro judicial 
que fina, pues fuera, a mBs de impertinente, revelador 
de obstinación o soberbia, la porfia y machaque0 en 
soluciones ni nuevas, ni infalibles, de problemas resa- 
bidos de V. E. 

Admítame, como excepción, que insista sobre un 
particular que encabece la materia referente al per- 
sonal. 



persoi nal judicial 

La perspicacia de V. E., SLI individual experiencia 
y la información insuperable, que le proporciona el 
alto sitial que tan dignamente ocupa, le habrán descu- 
bierto en seguida que aludo a la retribución de que go- 
zan los Jueces, Magistrados y Fiscales. Harto sé que 
nadie más per ) que el Gobierno de S. M. de lo 
mezquino de aquella y que especialmente a V. E.  le 
preocupa este problema, afanándole el deseo de hallar 
un medio que consiga, sin grave dispendio del Eraiio, 
pilblico, aumentar los haberes d e  los funcionarios ju- 
diciales y fiscales en cifra que les permita atender con 
decoro ü las necesidades de la vida, perfiladas a través 
de la augusta misión que desempelian. No hay, pues, 
duda sobre el hecho para que con mis pobres fuerzas 
tenga que patentizarlo. En cambio me atrevo a creer 
que no parezca impertinencia el que sefiale la oportu- 
nidad de resolver este problema. Porque, o estoy muy 
desorientado, o difícilmente se presentará ocasión 
como la de ahora para aumentar los sueldos a los mi- 
nistros de la Justicia espaliola. La  opinión pdblica, en 
la tribuna y en Ia Prensa, ha manifestado su conformi- 
dad, con explfcito reconocimiento de lo desproporcio- 
nado entre la función y su m~jes t ad  y exigencias, y la 
paga con que se remunera a quienes la desempefían, 
con responsabilidades gravfsimas, mediante trabajo 
árido, difícil y vidrioso, siendo o debiendo ser sacer- 
dotes cle la m6s alta virtud social: la que fundamenta 



la paz pública, permite al individuo el goce sereno de 
su sacrosanta libertad civil y le conforta en el cumpli- 
miento de los deberes sociales y le estimula y alienta 
para el ejercicio de los derechos de ciudadanía. El con- 
tribuyente ha de ver con noble conformidad el útil e 
indispensable fin del esfuerzo que le represente el au- 
mento de la dotación del personal judicial, y en no po- 
cos con satisfacci6n, si se dan cuenta cabal de que no 
hay gasto más reproductivo que el afianzar la supre- 
ma garantía de una recta, imparcial y cumplida justi- 
cia. La situación del Erario público -cada vez más 
agobiado por el moderno concepto del Estado-provi- 
dencia- es, sin embargo, lo bastante lisonjera por for- 
tuna para soportdr el aumento, y es motivo de pati-ió- 
tic0 regocijo contemplar el coeficiente de capacidad 
contributiva de España que'ha alcanzado un tanto in- 
sospechado par nuestros padres, sin haber llegado al 
limite máximo para que se ahogue toda demanda -has- 
t a  la más legítima-, que implique nuevos dispendios. 
La guerra de Marruecos, sangrfa trágica y ruinosa, en 
hora bendita cortada por la acción meritísima de la po- 
lítica de! Directorio y del Gobierno que hoy rige los 
destinos de Espaiia, acción que tiene su mejor alabanza 
y pregón de gloria en el silencio, el regateo de loores 
y el afectado desden de parte de quienes son desdicha- 
das víctimas del odio de clase, de la envidia de villanos 
y del despecho de estrellas de burdel; la guerra de Ma- 
rruecos -digo-, al terminarse, con tanto honor del 
Ejército y del Gobierno, no es ya el mayor y más aten- 
dible obstáculo al iiuevo gasto en pro del servicio de la 
justicia. Por último, el Gobierno está en posesi6n de 
excepcionales facultades para atender urgente y ejecu- 
tivamentea satisfacer necesidades tan imperiosas como 



la que me ocupa, a callar injustificados recelos y recha- 
za r  ambiciones que se despierten o quieran aprovechar- 
se de la ocasión, alegando equiparaciones indefendibles 
y despreciar, desde la alturade suausteridad g elevaci6n 
de miras, el chismorreo de los que no tienenmejores ar- 
mas para combatir a los actuales consejeros de la Co- 
rona y de paso hacer un rasgulio en la toga de la Ma- 
gistratura. 

r 1 al es, a mi ver, el cúmulo de circunstancias favo- 
rables para mejorar el sueldo de la Judicatura y el Mi- 
nisterio fiscal. Si hay error o exageración inconscien- 
te, V. E. habrA de apreciarlo y en definitiva resolverá 
seguramente lo más conveniente y acertado. Mas, si 
mis conjeturas son fundadas y ,  no obstante, se mantie- 
ne la dotación actual y persevera la progresión crecien- 
t e  del ccste de la vida, mucho me temo que acabe por 
retraerse del servicio de la justicia la juventud más ca- 
pacitada y de alientos, abandonándolo a la fracasada e 
inepta, y acabe el funcioi~ario judicial en.grotesca figu- 
r a  de sainete rematada en un birrete sin borla, envuel- 
t a  en toga raída y mugrienta y terminando en campa- 
na con flecos de pantalón cascarrioso v calzada con 
botas agujereadas en las terceras remontas y medias 
suelas. 

Todavia me es moralmente forzoso presentar a 
V. E. otra necesidad de mejora para el personal, claro 
que porque, en definitiva, redunda en beneficio de la 
justicia; que no he de ser, por repugnancia irreprimi- 
ble, postulante de egoísmos, adulador de clases o agra- 
dador del Segismundo de la galerfa. Me refiero a en- 
sanchar la cabeza de los escalafones como el mejor es- 
tfmulo de los funcionarios para que cumplan con celo 
y satisfacción sus fatigosos y graves deberes, con la 



doble ventaja de hacer el servicio judicial y fiscal me- 
nos oneroso y con más  arant tía de acierto y ofrecer 
amplío marco a la selección del personal, supuesto que 
a los lugares de las primeras categorfas del escalafón 
ha de llegarse por turno de elección. 

Respecto a la Judicatura ha trazado el camino y se- 
lralado lanecesidad laReal orden de 31 de Mayo últimoal 
consignar el primer párrafo de su parte expositiva que 
.habiendo llegado ya los señalamientos de vistas he- 
chos por las Salas primera y tercera del Tribunal Su- 
premo a rebasar la fecha que limita el aiío Judicial pró- 
ximo de 1927 a 1928 y penetrar en el año 1925 a 1929, y 
siendo de necesidad procurar que desde el momento en 
que un asunto llegue a estado de poder ser visto hasta 
el momento en que la vista se celebre transcurra ~610. 
el período de tiempo que un procedimiento judicial nor- 
mal requiere, el Gobierno de S. M. ha decidido aplicar 
los medios necesarios para que el estancamiento de 
asuntos en período de vista, producido por la aglomera- 
ción de recursos y por otras causas en las Salas expre- 
sadas, cese, para lo cual no vacila en duplicar, con ca- 
rácter temporal y sólo mientras las circunstancias lo. 
hagan indispensable, el nfimero de Tribunales que ha- 
yan de conocer de los asuntos que son competencia es- 
pecial de las Salas primera y tercera de dicho Tribu- 
nal Supremo*. 

¿Que agregar por mi parte? La soberana disposición1 
es explfcito reconocimiento de que el Trjbunal Supre- 
mo había agotado su alta capacidad de trabajo, y all 
agobio de un incremento inatajable de asuntos, los re- 
cursos se empantanan resolviéndose con un dafioso re- 
traso, y efectuarse entonces siii susiego rrieiiiante sen- 
tencias dictadas con apremios por la necesidad de pro- 



nunciar otras y otras, merced a seeñalamientos agolpa- 
dos en una labor incesantemente acelerada a costa de 
la meditación y perfeccionamiento. Un paso más y el 
remedio -de eficacia transitoria- se convertirá en cu- 
rativo y de permanente beneficio. 

Ese paso es a juicio del que suscribe el restableci- 
miento en el Tribunal Supremo de la Sala cuarta y el 
aumento de Iz dotación de Magistrados de la primera 
para que pueda desdoblarse en una Sección cuando el 
ndmero de asuntos lo exija y conocer de los que parez- 
ca conveniente a la Sala de  gobierno, con exclusión de 
los recursos de casación por infracción de ley que de- 
ben ser de la sola competencia de la Sección primera. 

El restablecimiento de la Sala cuarta se impone por 
modo tan irresistible que no se necesitan dotes proféti- 
cas, ni de vidente, para asegurar que más pronto o 
más tarde integrará la composición del Tribunal Su- 
premo. Mientras la ideologfa haga del Estado el tutor 
e interventor de todo interés, de toda relación y de toda 
fen6meno juridico~económico a titulo de que es vigi- 
lante y patrono de cuanto lleve el marcharno de lo so- 
cial, la administracibn pública nos envolverá con su jn- 
risdicción como la atmósfera al planeta y atraerá a si 
las relaciones, salvo las peculiarisimas del derecho pri- 
vado, a la manera que la gravedad a la masa de los 
cuerpos. El conflicto del derecho individual con la ac- 
ción del Poder administrativo que parece un monstruo- 
so cefalópodo, es forzosamente constante y mnltifor- 
me; y si se reconoce que puede extralimitarse el iiltimo 
por error o abuso y ha  de haber una jurisdicción qne 
enmiende sus yerros y los agravios que cause, esta ju- 
risdicción -la contencioso-administrativa- tiene mate- 
r i a  sobrada y abundancia asegurada de ciientes para 



abastecer de recursos a la voracidad de la curia más. 
lobuna y la idiosincrasia de los letrados Elrredn, f i n .  
moya y Azzeccn-gnrbzl,p-li que merodean por los pasi- 
llos de los Juzgados de primera instancia. La estadisti- 
ca de las últimas décadas destaca un aumento alar- 
mante de pleitos contenciocoadministrativos, y la pu- 
blicación de los Estatutos provincial y municipal, del 
Real decreto-ley de 14 de Septiembre de 1925 y de los va- 
riadísimos de materia sustantivo-administrativa que 
han de multiplicar los recursos, acusan la necesidad de 
un nuevo Tribunal de esta jurisdicci6n que comparta de 
un modo permanente la que hoy ejerce exclusivamen. 
te la Sala tercera. La permanencia de dos Secciones 
está, por tanto, en camino de arraigar; y mejor que un 
sabor de interinidad, que siempre resta autoridad y 
prestigio a los juzgadores, cuando de hecho se ve que 
lo interino se trueca en definitivo, es útil en todo caso, 
y ahora necesario, que la Sección se convierta en Sala 
estable con la dotacidn precisa de Magistrados para 
que sin la presión de un trabajo excesivo se atienda al  
despacho y resoIuci6n del enorme número de recursos 
contencioso-administrativos. 

El aumento de Magistrados en la Sala primera o de 
lo Civil -desdoblada o no ésta- lo requieren de igual 
modo lo copioso de los recursos de casación y la fndole 
de los pronunciamientos en los por infracción de ley y 
doctrina legal. Una jurisprudencia que fija el derecho 
privado en el sinnúmero de relaciones que regula y con 
la suma importancia que entrañan las decisiones, ni 
puede ser elaborada en sentencias redactadas precipi- 
tadamente y sin un estudio amplio, sereno y profundo 
de las cuestiones que  resuelven, ni debe ser producto 
del criterio de una minoría. Por uno y otro concepto 



la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo necesita sin 
remedio más Magistrados que sus hermanas. Por el pri- 
mero, para no ofrecer el espectáculo deprimente y da- 
fíoso de que las sentencias se multipliquen a expensas 
de la doctrina, como las monteras de Sancho a las del 
tamano para acabar en inservibles; pos el segundo con- 
cepto, a fin de que siendo prenda de más hondo estudio 
al dictarse por siete Jueces en lugar de cinco, lleven la 
garantía cle la autoridad mayor que presta el aumento 
del número. Así las partes tendrán que acallar sus des- 
pechos si sus pretensiones se desestiman haciendose 
inválido el razonamiento de que un Tribunal pierda la 
autoridad de su jerarquía, si su criterio no le avala al 
par el mayor niimero que el de los que dictaron senten- 
cia en los grados inferiores. 

Si las consideraciones precrurtiLrs gozan de fuerza 
a juicio de V. E .  y el Gobierno de S. M. decide en vista 
de ellas, o de otras más poderosas, restablecer la Sala 
cuarta y aumentar el número de Magistrados de la pri- 
mera, siquiera hasta catorce, es palmario que se habrá 
ensanchado la Carrera a no pocos funcionarios judicia- 
les, dándoles, con beneficio del servicio, satisfacción a 
legitimas aspiraciones que estimulará su celo y les 
hará más placentero el austero cumplimiento de sus 
graves deberes. 

Mas con esto apenas si se remedia el mal de que 
adolece el Ministerio Fiscal, cuyos miembros lo sufren 
en silencio y sin amargura ni desaliento desempeñan 
su obligación. Es propio de la organización fiscal, tra- 
zada con acierto de dIa en día, contrastado con venta- 
ja de ella en su Estatuto de 21 de junio de 1926, que el 
escalaf6n tenga escaso movimiento y el horizonte de la 
carrera se cierre para bastantes fiscales cuando más 



tarde en los dltimos puestos de la tercera categoría, 
donde cuatro son para procedentes del Cuerpo de Abo- 
gados del Estado. La perspectiva -hay que reconocer- 
Lo- es poco halagüefía y alentadora. No debo hacer 
comparaciones por lo que tienen de enojosas con otras 
carreras y senaladamente con la judicial y menos las 
.autorizaría el considerar que me dirijo a V. E., quien 
.en documento lleno de efusión, cordialidad y sabiduría, 
que los funcionarios Escales bautizaron con asombrosa 
coincidencia con la denominacion de acatecisrno del 
Ministerio Fiscal. estampó que su carrera se había in- 
tegrado .con funcionarios que habían acreditado SU 

.entusiasmo abnegadamente viniendo a ella con los ojos 
vendados y dejando con denuedo por amor a sus f un- 
ciones lo cierto por lo dudoso con altruismo del que no 
hay otro ejemplo en la Administración espaliola. Pues 
estos funcionarios -901, y mejor dicho, 197-tienen por 
.cabeza de su escalafón cuatro destinos. Aumentarlos 
hasta seis -que pudiera ser con otro Teniente Fiscal y 
otro Inspector- en la segunda categoria y elevar a diez 
los de la tercera con disfrute de 16.500pesetas, sería, a 
mi juicio, merecida recompensa a la labor del Ministe- 
rio fiscal y satisfacci6n a una aspiracidn legftima y 
nada desmesurada. 

Quizás arrostro con estas propuestas, no el enojo 
de V. E. que es un Consejero de la Corona tallado en 
carne de Juez y Fiscal y no sólo no reniega de los su- 
yos, sino que los ama fraternalmente y se jacta con no- 
ble orgullo de ser de su progenie; pero acaso crea que 
la Judicatura y el Ministerio Fiscal se duelen de su ab- 
negación y oyen demasiado la voz del egoísmo o que 
yo soy fácilmente asequible a la presión del compaiie- 
sismo, optimista razonablemente por verme halagado 



por la fortuna con inmerecida brillantfsima carrera. 
Pues ni lo uno ni lo otro, Excelentísimo Señor. Crea 
que el celo y la abnegaci6n de los miembros del Poder 
judícial no han variado, y si experimentan la necesidad 
de mayores emolumentos y aspiran a más dilatado y 
risuefio porvenir, es consecuencia de circunstancias 
obietivas superiores al humano esfuerzo. Y no es de 
j xigirles 'virtudes y perfecciones sublimadas y 
que roaos deban estar troquelados en la misma turque- 
sa que algún ejemplo viviente y que sufran como él su- 
frió en silencio veintiún traslados y sirvan con satis- 
facci6n en todos los meridianos donde tremole la ban- 
dera española y recorran cuantos grados tiene la jerar- 
quía dejando donde quiera el rastro luminoso y salva- 
dor de la justicia, porque con esa urdimbre dota a muy 
raros la Providencia y suele ser para que los tales ten- 
gan el destino de caudillos y triunfadores. Y en cuanto 
a debilidad de mi parte, aun no se ha puesto a prueba 
mi resistencia contra afectos, halagos y sugestiones, 
mostrándose la insolencia de mi suerte en la libertad 
con que V. E. me honra, estando aún por que una sola 
vez me haga, dentro de sus facultades legftimas, hecho 
sentir la dependencia directa en que el Fiscal se  en- 
cuentra respecto del Ministro de Gracia y Justicia, asi 
ccmo en  la suboi-dinación cordial de los miembros de 
la carrera fiscal y la coilsideraci6n cariñosa de los de 
la judicial, que parece tienen a gala, como gentileza de 
su respectivo espíritu, engarzar el afecto en montura 
de respeto. Peche yo, Excelentísimo Señor, con la res- 
ponsabilidad que proceda -que eso será lo justo- por 
traer a V. E. demandas para ventajas de los miembros 
del Poder judicial y sírvame de excusa el que las esti- 
mo motivadas y en definitiva beneficiosas: a la buena 
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racione 

administración de justicia. Y nada msls respecto a la 
organización del personal. Doy por reproducido y me  
ratifico en cuanto tuve el honor de exponer acerca de  
este punto en la Memoria del aÍío que muere y paso a 
consignar unas breves conside ca de un 
extremo transcendental. 

Xqaf pensaba tcrminar este extremo a e  la »~iemoria, 
pero la publicación de los Reales decretos de  Agosto úl.. 
timo, me obligan a continuar tratando la materia. Por 
el primero se  modifica la organización del L'ribunal 
Supremo mientras dure la anormalidad producida en 
su funcionamiento por el aumento extraordinario de 
recursos ante las Salas primera y tercera. Si yo hubie- 
r a  abrigado la osada e impertinente pretensión de que 
se diera respuesta inmediata a la propuesta que con re- 
lación al Tribunal Supremo he formulado en los pá- 
rrafos anteriores, fuera colmada con la antecitada so- 
berana disposición. Ella manifiesta la preocupación 
de V. E. de solucionar la dificultad, consignando la ex- 
posición del Real decreto que .precisa dictar medidas 
extraordinarias para que la normalidad en la duración 
de los procedimientos ante el mLts alto Tribunal sea re- 
cobrada. a cuyo fin se enderezan las disposiciones de 
aquél. Y agregan que .reducido en lo conveniente el 
número de Magistrados necesarios para fallar los asun - 
tos  y divididas en dos secciones cada una de las expre- 
sadas Salas, el rendimiento del trabajo se duplicará, 
sin que se disminuya la autoridad del Tribunal y sin 
que haya sido necesario aumento de personal mas que 
en proporción muy limitada que en nada aumentará e 
total de gastos de este Departamento.. 

Preve el Real decreto cuantos elementos y detalles 
intervienen en este interesante asunto y a todos atien- 



- XIX - 

de con disposiciones eficaces. Aumento de dos Magis- 
trados, dos Abogados fiscales, un Auxiliar-mecanógra- 
f o  en la plantilla de la Secretaría de la Fiscalía y su- 
balternos en número necesario, según propuesta de la 
Sala de gobierno, c1uplic:lndose la cantidad asignada a 
los Secretarios de la Sala tercera para su personal au- 
xiliar; organización de las Salas y Secciones, regimen 
para el servicio, funcionamiento de aquéllas y atribu- 
ciones y obligaciones de los Presidentes de Seccidn; 
procerlencia de los dos nuevos Magistrados y provisión 
de vacantes en las secciones, traslaciones, y amortiza- 
ción y excedencia de los Abogados fiscales cuando s e  
deba reducir la plantilla: nada se advierte que no este 
debidamente reglado con vista de los fines de la sobe- 
rana disposición. Que ellos se cumplirán restablecien- 
dose la normalidad del funcionamiento del alto Tribu- 
nal, téngolo por evidente; y si subsistiesen las causas, 
y por ende los efectos del extraordinario número de 
recursos en las Salas primera y tercera, entonces ca- 
bría pensar en que el regimen que con carácter transi- 
torio o interino establece el Real decreto de que me 
ocupo deba serlo permanente y examinar, a dictados de 

. la experiencia, si en la misma forma ahora fijada o con 
innovaciones más o menos importantes. 

Parece con vista de la soberana disposición que 
huelga11 en la presente Memoria las consideraciones 
que sobre la organización del Tribunal Supremo he es- 
tampado más arriba. Me decido a no tacharlas porque, 
francamente, Excelentísimo Seflor, me halaga en extre- 
mo haber coincidido con V. E. en apreciar la nece- 
sidad de resolver el problema del funcionamiento d e  
las Salas primera y tercera del Tribunal ante el amon- 
tonamiento inevitable de recursos y no quiero renun- 



ciar a la ilusión de que, si hay m8s adelante que reto- 
car la organización para cünstitiiirla establemente, 
acaso también para satisfacción mfa sean coincidentes 
el criterio de V. E. y la propuesta que en párrafos an- 
teriores he razonado con vistas al servicio y al perso- 
nal. No sería cosa peregrina; también con relación al 
otro Real decreto de Agosto iIltimo me cabe el placer 
de ver encerrado mi pensamiento respecto al asunto a 
que provee la 1.i ea1 disposición. Al redactar la Memoria 
del afio 1925-26, en el apartado referente a la organiza- 
ción del personal y después de haberme ocupado del 
ingreso en las funciones judiciales y fiscales, acudió a 
los puntos de mi pluma la tentación de consignar mi 
parecer respecto a la organización de la Judicatura, en 
e l  que es base la supresión de las categorías en rela- 
ción con la función que se cumple, pudiendo el Juez 
desempeñar cualquier Juzgado y el Magistrado servir 
en cualquier Audiencia, con independencia del sueldo 
d e  que disfrutaren. Vencf la tentación y omití tal pro- 
blema -y no ha sido el único- habida cuenta de que si 
me es, más que permitido, obligado, propoi.er a V. E. 
cuantas reformas estime necesarias o de alta conve- 
niencia para el mejor servicio de la justicia, es sobre la . 
base de la legalidad vigente en cuanto a la organiza- 
ción y funcionamiento, con presencia de la estructura 
general de los procedimientos y de las posibilidades 
económicas notorias. En cambio conceptúo impertinen- 
te y temerario que mis convicciones doctrinales se re- 
vistan el traje de propuestas de reformas, sin que ten- 
gan más autoridad, ni valor, que los que puedan pres- 
tarle unos razonamientos, distrayendo la atención de 
V. E. a los estímulos de una ideología particular no 
avalada por la alta experiencia y la información que se 



logran desde el Ministerio. /Bueno fuera que el Fiscal 
del Supremo se creyera autorizado para erigirse en 
ninfa Egeria del Ministro de Gracia y Justicia y le im- 
pusiera la carga de aprender la opinión de aquél en or-  
den a todas las cuestiones relacionadas con la adminis- 
tracidn de j~isticia! Por no caer en pecado de grave ne- 
cedad, irrespetuosidad y presunción, omití consignar 
mi parecer acerca del aludido asunto, cabiéndome aho- 
ra la satisfacción de ver que no andaba errado en mis 
apreciaciones sobre el mismo y se convierten en reali- 
dad legislativa por el referido Real decreto. Clara y 
sencillamente plantea el problema y ofrece la solución 
el párrafo del preámbulo que dice: *Una de las quejas 
más fundadas de los funcionarios judiciales, es la de 
los muchos cambios de residencia a que los ascensos 
en su carrera les obligan, orjginándoles gastos que 
cada día son más difíciles de atender. Y a esto es fácil 
poner remedio aplicando a los Jueces y Magistrados 
un sistema que con exito rige en otras carreras, como 
la de A bogados del Estado y recientemente fue implan- 
tado en el Ministerio fiscal. Se  reduce a hacer las cate- 
gorias y aumentos de sueldo meramente personales, 
dividiendo los funcionarios judiciales en dos grandes 
grupos, Jueces y Magistrados, y permitiendo que los 
de cada uno puedan desempeiiar indistintamente todos 
los destinos asignados a cada una de esas clases, cual- 
quiera que sea su categorfa, sin que, por t a n t o ,  
tengan que ser trasladados forzosamente al ascen- 
der dentro de su respectiva clase.. No es cosa de 
trasladar a esta Memoria, destiiiada a V. E. ,  todo 
el preámbulo tan recientemente salido de su pluma 
y en que con vigor y luminosidad se demuestra que 
la resolución que se adopta no s610 no perturbará 
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la administración de justicia, sino que la facilitará 
y mejorará. 

Esto es palmario y no serán sino ínfima minoi-fa, en 
Ia que raramente se contará algún funcionario, quienes 
no conceptúen acertada y conveniente la reforma que 
se  introduce por este Real deci-eto en la.organizaci6n 
de la carrera judicial. No menos satisfactorio ha de ser 
que la incompatibilidad por residencia no se produzca 
hasta los diez afios. Todo el articulado desenvuelve con 
tal precisión las normas para hacer eficaz, provechosa 
g estable esta reforma, que basta su mera lectura para 
persuadirse de la conveniencia que ha de reportar al 
servicio y a los funcionarios, una de cuyas justificadas 
quejas es tan cabal y satisfactoriamente atendida. Y 
sea este el momento para que estampe una i-ectifica- 
ción que acude a los puntos de la pluma, antes ligera e 
irreflexiva según ahora se  verá. En las primeras pslgi- 
nas he dicho que, si se mantiene la actual dotación para 
los funcionarios judiciales y fiscales y persevera la pro- 
gresión creciente del coste d e  la vida, temo que aca- 
ben en grotesca figura de sainete; y ,  por vehemencia 
desgarrada de mi temperamento, recargo el boceto con 
pinceladas y toques que ahora me parecen sencilla- 
mente insufribles. Despues del Keal deci-eto a que aca- 
bo de referirme -sin traer a cuento mejoras, como los 
gastos de representación, el aumento de la consigna- 
ci6n para material, ni el sabor de afrcto que tienen las 
disposiciones creadoras del Consejo judicial y del fis- 
cal- n i  se puede, ni se debe temer que rigiendo los des- 
tinos de la nación, el Gobierno actual, puedan los fun- 
cionarios del Poder judicial llegar a la condición de es- 
tampas de novela picaresca. Pude tachar aquellos con- 
ceptos; pero como correctivo a mi nerviosidad y lige- 



reza canto esta sincera palinodia, con lo que confirma- 
rá V. E. cuán verdad es que en este trabajo hay algo de 
confesión general, en la que como buen penitente -en 
e l  sentido de arrepentido y con propósito de enmien- 

creto m 
ial para 

da- no le oculto ningún repliegue de mi espíritu. 
Descargado mi ánimo con esta manifestación 

vo al Real de iodificador de la organización de Ia 
carrera judici airadir. en conclusión, quesi V. E. 
me hace el honor ae  recordar lo que expuse en la Me- 
moria anterior respecto a lc isos, propugnando la 
elección, advertirá que, co nte con tal criterio, 
ha  de parecerme de perlas e! que se mantiene en la so- 
berana disposición que comento en cuanto a la desig- 
nación de Presidentes de las Audiencias y de Sección. 
Nada más pernicioso para todo género de funciones 
que el que lleguen a eIIa sus órganos en virtud de un 
automatismo ciego, basado en el criterio de la antigüe- 
dad. A los puestos hay que llevar al más capacitado 
dentro de determinados requisitos que son garantfa y 
contraste de la aptitud, y eso es más evidente si se tra- 
t a  de destinos en que se asumen funciones directivas y 
de mando. La realidad se encarga de desenmascarar 
el  trampantojo de la categorfa o de la antigüedad; y 
asf como en la mesa la cabecera no está en el sitio, la 
autoridad presidencial, de hecho, no pocas veces, ni en 
raras Audiencias o Salas, no radica en el sillón del cen- 
tro, sino en el Magistrado que, mas culto, celoso y aus- 
tero, acaba por imponerse a sus compafieros siendo 
sus dictámenes acatados como resoluciones definitivas. 
Pues esto, que la realidad muestra por encima y a des- 
pecho de antigüedades y categorfas, justo y convenien- 
t e  es que tenga su sanción ley, pudiendo libre- 
mente el Ministro elegir deri~ro uel sector correspon- 



diente al Rllagistrado mrís apto para la Presidencia de  
Audiencia o Sección. El temor al favoritismo y al ne- 
potismo no puede ser más infundado con las pruebas 
de austeridad - tan repetidas - que el Gobierno ha  
dado en la provisión de cargos, y si de algo ha pecado 
es de afán de ata]-se las manos en lo que se refiere a 
ascensos, recompensas y tr-aslados. En las carreras ju- 
dicial y fiscal son prueba irrecusable los Estatutos y Re- 
glamentos de sus respectivos Consejos y creo que nada 
estimulará más el celo de los Magistrados, que la per- 
suasión de que una conducta directa, laboriosa y firme 
les llevará a presidir a sus compaíieros o les mantendrá. 
en la función presidencial. No abrigo la duda más ln- 
fima de que este Real decreto ha de reportar grandes 
ventajas a la administración de justicia. 

La inspección y vigilancia sobre 
!a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  j us t i c i a  

En nada ha variado mi parecer en relación con esta 
materia tal y como la exprese en la aludida Memoria. 
La  organización de la inspección, según la trazan el Es- 
tatuto del Ministerio fiscal y el Real decreto creador de1 
Consejo judicial, ambos de 21 de Junio de 1926, laconcep- 
túo más adecuada y eficaz que la instituida por el títu- 
lo X V I I  de la ley Organica y disposiciones subsiguien- 
tes. Al tener el deber de manifestar mi opinión en cuan- 
to a los frutos que la reforma haya producido, cúm- 
pleme manifestar que es aUn demasiado prematuro el 
formular terminante juicio respecto a ellos, pues un 



aíío próximamente de existencia de la nueva institu- 
ción y tratándose de materia cuya elaboración es muy 
Intermitente, paulatina en sus manifestaciones y pre- 
miosos los resultados por consecuencia, fuera temera- 
rio afirmar el exito o el fracaso de la reforma. Y como 
muestra de que esta prudencia en el enjuiciamiento y 
pi-oniinciamiento no es hija de una insincera y cautclo- 
sa habilidad para hurtar a V. E. mi parecer, falible 
desde luego, pero honrado y sin reserva, y que no me 
duelen prendas, desde luego afirmo que el fruto que s e  
lo&-e con la inspección encomendada al Consejo judi- 
cial y al fiscal, depende, vistas sus normas, del temple 
de las personas que los constituyan. Las actuales, tan 
dignas, capacitadas e ilustres que sus nombres son ga-  
rantfa del más cumplido acierto --excluidos de la mia 
tales cnlificativos que aun mereciendolos fuera grotes- 
co que mi pluma los estampase sin la excepción- como 
las que puedan sucederlas, que no creo por mucho que 
valieran que las reemplacen con provecho, no evitarán 
la siempre desconcertante, pero exacta distinción en- 
t re  la cahilda y la candniga de la conocida historieta. 
Y es que en los órganos colectiyos de toda actuación, 
al lado de la ventaja que produce la deliberación y el 
contraste de juicios y antes la multiplicidad de infor- 
maciones para alcanzar la mayor variedad de aspectos 
de los asuntos, va anejo el inconveniente de diluirse la 
responsabilidad, hacerse lenta la marcha, remisas las 
resoluciones enérgicas y fáciles las mixtificaciones, las . 

medidas emolientes y al cabo el triunfo de los criterios 
de benignidad, transacción y acomodamiento. 

Y esto es tan espontáneo y de naturaleza entre hom- 
bres, que se  constituyó en apotegma el privar a los ór- 
ganos colectivos de la facultad de la acción; y ~ 6 1 0  



cuando los integran personas que pueden y saben re- 
sistir al enervamiento que acomete a aquellos para la 
decisión valerosa y franca, sin consideración a respe- 
tos y afectos de humanidad, con la mira en la ley y 
sólo en la ley -y con más motivo si es al mismo tiempo 
preventivo-represiva y su mejor y más deseado efec- 
to  el de la ejemplaridad- entonces tales órganos llenan 
a la perfecci6n el fin para que se crearon. De otro 
modo su inutilidad, cuando no su nocividad, acaban 
por hacerse manifiestas, y contra ellas no hay mejor 
mejor medicina que la disolución. Como, repito, las 
personas que integran al Consejo judicial y al fiscal go- 
zan de dotes notoriamente preclaras dificilmente insu- 
perables, si tales Consejos no logran con el tiempo y 
las ocasiones suficientes que una inspección perseve- 
rante y sin prejuicios, destierre corruptelas, corrija 
deficiencias, depure responsabilidades e imponga san- 
ciones disciplinarias sin crueldad, pero crin rigor, y se 
reducen a rnei-os centros burocráticos para formular 
propuestas de aptitud para ascensos y reingresos, tras- 
laciones por causas calificadas y correcciones de re- 
prensión simple, entonces, Excelentisimo Sefíor, habrá 
que declarar el fracaso de los repetidos Consejos y vol- 
ver a la inspección exclusivamente por las Salas de go- 
bierno de las Audiencias territoriales y del Tribunal 
Supremo, y especialmente por sus Presidentes y Fis- - 
cales, robusteciendo su autoridad y ampliando sus fa- 
ciiltades en forma que puedan, hasta de plano, corre- 
gir lo manifiesto y urgente. 

Por lo que afecta especialmente a la jnspección del 
Ministerio fiscal, estaba ya encarrilada con tal firmeza 
y eficacia, que se lleva a cabo con facilidad y ella pro- 
porciona al que suscribe la satisfacción de manifestar 



a V. E. que la actuación de aquél es en general mere- 
cedora del franco elogio. Gusto poco de comentar la 
estadística, porque mientras los números son por si 
bastantemente demostrativos, la glosa de sus cifras y 
la indagación de sus causas y los análisis y compara- 
ciones conducen con demasiada frecuencia a resulta- 
dos insólitos y contradictorios, según el punto de vista 
#que se toma para el comento J los prejuicios que pug- 
nan en el comentarista. Los cuadros que complemen- 
tan este trabajo y las Memorias de las Fiscalías tie- 
nen la conveniente elocuencia y ellos hacen bueno el 
juicio laudatorio que me complazco en consignar. No 
ha sido contra funcionarios fiscales contra quienes se 
han producido quejas, -salvo una justificada y alguna 
,otra insidiosa e improbada su motivación- durante el 
ano que acaba, y la intensificación de las visitas, que 
tendrá lugar en el que ahora comienza, afianzará el 
.celo. laboriosidad, competencia y rectitud del Ministe- 
rio fiscal, de los que ha dado cumplidos pruebas. 

Dos hechos he de puntualizar suficientemente ex- 
presivos de cuál ha sido la actuaci6n del ilustre Cuer- 
po. Uno el escaso número de consultas elevadas a este 
Centro, como verá V. E. en la correspondiente sec- 
ción de este trabajo; casi todas resueltas de conformi- 
dad con el Fiscal consultante, y ,  las en diverso sentido, 
estimándose que su parecer tiene discutibles fundamen- 
tos, y acusando unas y otras interés por el servicio, 
cultura y pericia en la interpretaci6n de los preceptos, 
ra ra  vez éstos -como obra de hombres- sin lagunas, 
ambigüedades o deficiencias, ante la variedad inagota- 
.ble de casos que ofrece la vida. 

El otro hecho es no haberse impuesto sino dos co- 
rrecciones disciplinarias, una de traslación y otra de 



multa, que los corregidos, dando muestra de subordi- 
nación y disciplina onsentido sin c - 
ción ante V. E. 

, han CI r apela, 

Compensación ae  la amargura que esto proauzca, 
es la actuación en general concienzuda y eficaz, y se- 
iialadarnente brillante la de dos funcionarios, D. Lo- 
renzo Gallardo González, Abogado fiscal de la Audien- 
cia de esta Corte, respecto al cual el Consejo fiscal 
elevó a su tiempo a V. E. informe merecida p caluro- 
samente laudatorio y D. Fernando Gonztílez Prieto, 
Fiscal de  Bilbao, que en frecuentes comunicaciones 
con esta Fiscalia, ha puesto de relieve, celo y diligen- 
cia, competencia y expedición, rectitud, tacto y firme- 
za que le hacen justamente merecedor a que se le 
mencione en esta Memoria con elogio, para su satis- 
facción personal y estimulo de todos l ~ s  compalieros. 

Otra nota satisfactoria, que no debo silenciar, aun- 
que alargue esta parte de la Memoria, le pondrá tér- 
mino. Ya expresé a V. E. que la publicaci6n del Esta- 
tuto del Ministerio fiscal y la separación de  esta carre- 
r a  de la judicial había sido acogida con contento por los 
miembros de aquélla, y merecido aprobación sincera 
a los de la Última y a la opinión capacitada de los ex- 
trafios a ambas. Era de suponer que, al desgajarse en 
dos ramas la estructura del personal del Poder judi- 
cial en razón de la diversidad de sus respectivas fun- 
ciones, a virtud de leyes bio sociológicas, como las 
de cooperación y solidaridad, uno y otro personal ha- 
bían de experimentar una mayor atracción entre sus 
miembros, apretclndose los vínculos de afecto y com- 
pañerismo en una comunión de estimación y amistad. 
En el Ministerio fiscal ha tenido manifestaciones que 
han tocado en lo emocionante hasta lo conmovedor, 



Por sugestión de V. E., los funcionarios fiscales de 
esta Corte ofrecieron en banquete familiar a los diez 
opositores ingresados los primeros bajo el régimen del 
Estatuto el pan y la sal de una hospitalidad fraternal 
en  el alcázar del Ministerio público, recibiéndolos con 
franco cariño y alborozo. Contábase con que fuera 
V. E. quien les diese la bienvenida, y V. E. optó por 
hacerlo mediante una carta, que es el broche de este 
trabajo, el último de sus apéndices. La lectura de la 
carta provocó una explosión de entusiasmo por reco- 
ger los sentimientos que a todos posefan, dar forma a 
las nociones que, respecto al Ministerio fiscal, se dibu- 
jahan en la mente de cada uno, y como resultante, la 
vibración del sentimiento colectivo en el misterioso fe- 
nómeno de la interespiritualización con su contagio 

a irresistible y su captacion avasalladora, que arrancó 
un viva a la Carrera, propalándose la especie de que 
allí se promulgaba .El catecismo del Fiscal.. 

Ese catecismo no puede faltar en este archivo anual 
de recuerdos; y si su redactor padece en su rnodes- 
tia -algo y más que algo hizo sufrir a la mía-, llévelo 
como penitencia por su temor a la emoción de afrontar 
cara a cara un homenaje de cariño, un tributo de con- 
sideración, una muestra de adhesión cordial, de los 
que, fríos ante la iniquidad y el crimen, arden si sien- 
ten el hálito de la justicia envuelto en perfumes de 
bondad. 

Por otra parte, la carta es mía y arrostro la res- 
ponsabilidad del uso que de ella haga. Los Fiscales la 
tienen por su decálogo, y el presente trabajo, aunque 
destinado, en primer término, al Gobierno de S. M., ha 
de difundirse, y no es justo se cele un movimiento que 
es expresión de la sensibilidad y nobleza de las fibras y 



enjundia del Ministerio fiscal. Al cumplirse el ~ r i m e r  
aniversario de la publicación del Estatuto, han llegado 
de todas las Fiscalías testimonios de adhesión, compe- 
netración y solidaridad. En estos tiempos, en que tales 
afectos no suelen manifestarse entre los funcionarios, 
sino para sindicaciones coaccionadoras, como medio 
de destriiir la subordinación y arrancar mejoras de 
sueldos, disminución de jornadas y vacaciones y gajes, 
sirva el Ministerio fiscal de modelo de una sindicación 
sin comités ni cotizaciones, ni más programa que una 
cláusula de la carta aludida: %cada uno para toclos y to- 
dos para la justicia*. Quizás me haga desviado, aunque 
no tanto como parezca, del asunto de esta Memoria; mas 
repsii-ese que soy uno de estos solidai-izados por cariiio 
y gratitud y puedo, sin que se tome como rasgo de pe- 
dante o erudito a la violeta, decir en mi excusa o en. 
explicación de estas efusiones el precioso verso dan- 
tesco: 

- mi mosce, che mi fa p, 

Al estampar una protesta de amor a la función judi- 
cial y a sus servidores, acude a mi espiritu el recuerdo. 
doloroso de dos hombres ilustres, desaparecidos de 
este mundo en el año a que se contrae esta Memoria, 
los Excmos. Sres. D. Andrés Tornos y Alonso y don 
Victor Covian y Junco, ambos Fiscales del Tribunal 
Supremo que fueron, murieron e1 29 de Noviembre y el 
26 de Julio ÚItimos, respectivamente, el primero desem- 
peñando con acierto insuperable la Presidencia del alto 
Tribunal, y el segundo, en Ia modesta penumbra de su 
situación de jubilado. 

Dos hombres de rectitud de juicio, austeridad de 



costumbres, amor al trabajo, entusiasmo por su  minis- 
terio y gran cultura profesional, han sido noble ejem- 
plo con sus vidas dilatadas y arquetipos del Magistra- 
do y del Fiscal, que lograron el respeto y la considera- 
ción generales en el desempefio de su augusto ministe- 
rio, y en el alto prestigio que merecidamente gozaron, 
hubiéranse mellado los dientes de los eternos hipocon- 
d r i a c o ~  roedores del pedestal en que se asienta la tan 
calumniada justicia histórica. Lo  mismo el Sr. Tornos 
que el Sr. Covián dejaron grato recuerdo y firme hue- 
lla de su paso por la ,Fiscalfa del Tribunal Supremo. 
Los últimos trabajos de los dos han sido colaborando a 
la reforma de los Códigos penal y mercantil, en el seno 
de la Comisión general de Codificación, y a ambos no- 
tables Magistrados y maestros les habrá otorgado la 
justicia suprema e infalible de Dios el merecido pre- 
mio por la constante y perpetua voluntad que con lus- 
tre y honor manifestaron de dar a cada uno su de- 
recho. 

En nombre del Ministerio Fiscal, que con tanto 
acierto y provecho rigieron, quede grabada en estos 
pobres renglones la memoria de varones tan ilustres, y 
con la expresión de dolor por su  muerte la de la satis- 
facción de rendir piadoso y cordial homenaje a sus vir- 
tudes, talentos y servicios a la justicia. 



fleforrnas legislativas en reiacion 

con la P,dministración de Justicia 

El campo de las reformas legislativas se ofrece en 
tan amplias y varias perspectivas que hace inagotable 
e l  tema. Se presenta por ello la primera dificultad en la 
elección; pues si de un lado parece lo más apremiante 
modificar el procedimiento, porque en su sencillez y 
severidad radica la causa de la mayor o menor lentitud 
para llegar al fallo v con las máximas garantías de 
acierto y el minimo coste de la Administración de Jus- 
ticia, de otro es tangible que en el precepto sustantivo 
es  donde se encierra la razón de pedir, porque él con- 
tiene la declaraci6n de los derechos, el amparo de los 
cuales es lo que se demanda de los Tribunales, con la 
imposición de actos y omisiones que constituyen la 
consagración de aqut5llos y el medio de que sean efecti- 
vos o su reparación en el comercio de la vida. Y dentro 
del procedimiento es obligado distinguir el de las di- 
versas jurisdicciones, y con relación a las leyes sustan- 
tivas las de peculiar naturaleza, y aun en el contenido 
de cada una de éstas las diferentes instituciones o gru- - 
pos de preceptos a las mismas atinentes, con lo que se 
patentiza que fuera vano propósito querer abarcar ni 
siquiera lo más urgentemente necesitado de transfor- 
mación o remozamiento en el cuadro de la legislación 
que directamente afecta a la Administración de Justi- 
cia. En su vista, pues, opto por presentar a V. E. unas 
breves y sencillas consideraciones sobre puntos con- 
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cretos los más de bulto y de mayor trascendencia con 
relación a la eficacia de la acción de los Tribuna- 
les para el imperio de la más cumplida justicia social y 
legal. 

Con sujeción al propósito indicado lo qu imer 
termino estimo necesitado de reforma, es el art. 384, 
párrafo 1.' de la ley de Enjuiciamiento criminal, a dic- 
tados de amarga experiencia y con apoyo de razona- 
mientos que sintéticamente he de exponer. 

En la Memoria del año anterior, y con ocasi6n de 
tratar  de la inspección de la Administración de Justi- 
cia, consignaba que *como el art. 384 ... no ordena el 
procesamiento sino desde que resultare algún indicio 
racional de criminalidad contra determinada persona, 
queda al arbitrio del Juez estimar la existencia del in- 
dicio, la condición de razonable del mismo y la deter- 
minación de la persona; apreciaciones que se prestan a 
que un instructor parcial, apasionado u obcecado so- 
meta a un hombrc de bien a la amargura de un proce- 
samiento o a que un canalla se ría en la impunidad o 
prepare la fuga o la coartada*. Tal observación encie- 
r ra  el problema de que voy a ocuparme, que si ha un 
ailo me parecía interesante, durante los últimos doce 
meses me ha presentado la realidad tales experiencias, 
que faltaria a dictados imperiosos de mi conciencia si 
no propusiera a V. E. la reforma del mencionado pre- 
cepto en el sentido de ser obligado para el órgano ins- 
tructor del sumario -Juez o Sala mediante delega- 
ción- dictar auto de procesamiento siempre que lo so- 
licite el Fiscal. Los casos en que se ha denegado el 
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procesamiento pedido por el Fiscal siendo estériles los 
recursos de reforma o sdplica y luego el de apelación 
e imposible legalmente el de casacibn, han sido varios 
y con circunstancias tales, que tras alarma y escánda- 
lo me han producido el estimulo irresistible de presen- 
tar el problema al Gobierno de S. M. en este trabajo. 
Por lo apuntado en el del año precedente, transcrito en 
los renglones anteriores, puede fácilmente observarse 
que, por precepto del párrafo 1.' del art. 384 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, es facultad libre del ins- 
tructor decretar el procesamiento; pues si bien cuando 
se den en el caso las circunstancias de resultar del su- 
mario algún indicio de criminalidad contra determina- 
da persona, ordena se dicte auto declar8ndola proce- 
sada, como la estimación de tales circunstancias es 
apreciación libérrima del Juez, resulta que, de hecho, 
es de su autónomo arbitrio decretar el procesamiento. 
Y si apasionado u obcecado, de buena fe, se mantiene 
en la negativa a dicho decretamiento y el Tribunal ad 
quem le acompaña en el error y no hay posibilidad de 
recurso de casación en su dia, si se declaró concluso el 
sumario sin procesado, se dictó auto de sobreseimien- 
to provisional o neg6 el procesainiento la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo, se puede dar el caso 
de que el Fiscal, el dueño de la acción penal, el gestor 
del procedimiento acusatorio, aunque señale indicios 
que chorreen la criminalidad y destaque el articulo del 
Código penal que prevea y castigue el hecho del su- 
mario y apunte al autor con los datos precisos, vea 
cómo se cierra la puerta a la investigación y depura- 
ción y se ampara a un presunto criminai bajo el escudo 
de la Ley. Nervio y espiritu de la de Enjuiciamiento 
criminal el sistema acusatorio, se los quebranta y des- 
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coyunta si negado el procesamiento el Fiscal ve cerra- 
do el camino para el ejercicio de la acción penal. Su  
intervención debe ser decisiva en tanto se dirija a man- 
tener la acusación; y sólo habrá de cec facultad 
del Tribunal, desde que se abra el pri iento en- 
trando en el juicio. Entonces es cuando ia sa la  goza de 
soberanfa, porque llegó el instante de que actúe su po- 
testad, a ella sólo atribuida, de  aplicar la ley; mas en- 
tretanto es el Fiscal el que lleva el regulador de mar- 
cha del procedimiento, por ser el sumario el conjunto 
de los elementos en que descansa la acusación. Por 
ello, el art. 622 -párrafo 2.'- de dicha ley, dispone 
que cuando el Ministerio Fiscal considere que en el su- 
mario se han reunido los suficientes elementos para 
hacer la calificación de los hechos y poder entrar en el 
trfimite del juicio oral, lo bar$ presente al Juez de Ins- 
trucción para que sin mas dilaciones se remita lo ac- 
tuado al Tribunal competente; precepto de aplicación 
aunque el Juez actúe por delegación de la Sala. Por lo 
mismo, y según el art .  630, a dictado de la facultad que 
compete al Fiscal por ser el duelio de la acción penal 
y árbitro de su ejercicio, el Tribunal hit de dictar auto 
confirmatorio o revocatorio del del Juez instructor se- 
gún aquél pida la confirmación o revocación, 'armoni- 
zándose asi este último precepto con el del art. 622, 
con lo que se ve de modo indubitado la facultad del 
Fiscal de poner fin a las actuaciones sumariales. Pues 
ante esto, no se  concibe que no pueda mantener la ac- 
ción penal por resistencia o negativa del Juez a proce- 
sar,  cuando el ejercicio de la primera lo demande por 
seííalarse indicios racionales de criminalidad contra 
persona determinada por quien tiene por deber inexcu- 
sable tal ejercicio. Y tanto más sorprendente es la des- 



estimacidn de las peticiones de procesamiento que 
haga el Fiscal, cuando la ley impone a1 Tribunal la 
apertura del juicio oral siempre que aquel lo solicite, 
salvo que se trate de sobreseimiento del núm. 2.' del 
art.  637; llevando la ley la consecuencia del respeto y 
mantenimiento del procedimiento acusatorio al extre- 
mo de que, a tenor del art. 644, ni aun persuadido el 
Tribunal de lo improcedente de un sobreseimiento pe- 
dido por el Ministerio Fiscal, puede acordar se abra el 
juicio oral, habiendo de acceder a 61 si otro Fiscal de 
superior categoria -su jefe- no modifica la petición. 
E s  decir, que el Fiscal, impulsor en todo momento 
-hasta la apertura de1 juicio oral- del procedimiento 
criminal porque a el exclusivamente le compete el ejer- 
cicio de las acciones penales; que su dictamen obliga a 
la Sala velis ~zolis a decretar la apertura del juicio oral 
salvo en el caso del niím. 2.' del art .  637 (que en puri- 
dad es resoltntorio del fondo de la acusaciá7z) o a so- 
breseer, no puede imponer del propio modo su juicio 
para  acusar respecto al procesamiento que es una si- 
tuación inestable y en todo momento susceptible de mo- 
dificación y sin que prejuzgue la efectividad de la cri- 
minalidad del encartado. 

Tal 'anomalía dailina, corruptora, debe clesapare- 
cer. Con ello no se menguan las facultades decisorias 
de  los Jueces y Tribunalcs, ya que su condición de so- . 
beranas no aparece sino cuando se  ejercitan para juz- 
gar y eso no tiene lugar hasta que se abre el juicio oral, 
pues antes son depuradoras y coadyuvantes de lo que 
es  alma del procedimiento criminal -la acción penal- 
cuyo uso y gestión compete por modo eminente y sin 
restricciones al Ministerio público. No se arguya que 
no debe dejarse al arbitrio de un Fiscal el que se de- 



crete o no un procesamiento, si se admite que esté a l  
de un Juez, que no goza de inmunidad contra el morbo 
de la ceguedad o de la pasión que puede atacarle como 
a cualquier Fiscal. El sistema acusatorio es la garan- 
tia de orden público y al par de los imputados de cual- 
quier acto delictuoso; por eso las facultades que com- 
peten al Fiscal en este punto concreto no deben some- 
terse a otra intervención, ni residencia, que a la de la 
jurisdicci6n para la correcci6n disciplinaria o la res- 
ponsabilidad civil o criminal. 

Por imperio de las precedentes consideraciones m e  
pern~ito proponer a V. E. que el párrafo l." del articu- 
lo 384 de la ley de Enjuiciamiento criminal se modifique 
en el sentido de que, desde que resultare del sumario 
algún indicio racional de criminalidad contra determi- 
nada persona, y siempre que, porque así lo estime, lo 
pida el Fiscal, se dictará auto declarando a aquélla 
procesada y mandando que se entiendan con ella las 
diligencias en la forma dispuesta por la ley. Reformado 
así el párrafo 1." del art.  ,384 de la de Enjuiciamiento, 
criminal, se impondria la modificación de lo, párrafos 
adicionados a dicho articulo por Real decreto-ley de 14 
de Diciembre de 1925 en el sentido de que no cabrá re- 
curso de reforma ni apelaci6n, contra los autos que de- 
creten el procesamiento a instancia del Fiscal, sin per- 
juicio del recurso de responsabilidad contra éste si se 
dictni-e en su dia auto de sobreseimiento libre; ni son 
dables los supuestos de los iiltimos párrafos riel art. 5 . O  . 
del precitado Real decreto, pedido el procesamiento 
por el Fiscal. 

Bastaría a mi juicio lo expuesto para justificar ro- 
bustamente la reforma que someto a V. E., mas como 
reconozco que entralia una innovación que a primera 



vista pudiera parecer peligrosa -aunque no veo ma- 
yor peligro en que radique la facultad de decretar el 
procesamiento en el Juez siempre o le sea forzoso de- 
cretarlo en los casos en que lo pida el Fiscal, que se- 
rán los menos- he de agregar que la repetida propues- 
ta acabará con dos corruptelas altamente pernicicio- 
sas y desquiciadoras de la finalidad y eficacia del pro- 
cedimiento. Me refiero al involucro de la naturaleza de 
la accidn a ejercitar y al abuso de la proposición de 
cuestiones prcjudiciaIes, en momentos extemporáneos. 
En cuanto a la primera, es sabida la aliagaza o habili- 
dad leguleyesca de oponerse por el querellado o denun- 
ciado que los hechos en que la querella o denuncia se 
fundan entraiian una cuestión civil, y, por consecuen- 
cia, la accidn a ejercitar ha de ser de esa indole, y 
también la de redargüir de falso criminalmente el títu- 
lo de la accidn o excepción o de documeuto de influen- 
cia decisiva en el pleito y presentar una querella, lo- 
grándose asi, en el primer caso, que no haya instruc- 
ción de diligencias sumariales quedando en escandalo- 
sa impunidad el acusado o presunto responsable crimi- 
nal, y en el segundo que la instrucción de un sumario, 
que se obstaculiza y retrasa por todos los medios, per- 
mita a un litigante temerario, a un deudor moroso y 
de mala fe, retardar el cumplímiento de sus obligacio- 
nes. Claro que ni uno, ni otro caso debiera darse si un 
claro juicio aplicara rectamente la ley procesal. Mas 
como la claridad del criterio la combaten tantos ene- 
migos, se da el suceso con frecuencia lamentable de 
que los Jueces nc tramiten denuncias, ni admitan que- 
rellas, ni decreten procesamientos por el insostenible 
motivo de que la cuesti6n que se le plantea o resulta 
de la denuncia, querella o sumario es de indole civil, 



declaración que ni pueden, ni deben hacer, porque para 
ello carecen de jurisdicción. Con relación a la denun- 
cia, una vez formalizada no cabe la abstención de tra- 
mitarla, sino por los dos solos motivos que establece el 
art. Y69 de la ley de Enjuiciamiento criminal: que el 
hecho no revista carácter de delito o que la denuncia 
fuere manifiestamente falsa. Y esto ha de fundamen- 
tarse en un auto, quedando sujeto quien lo dicte a res- 
ponsabilidad, de la que no excusa el que se declare que 
la cuestióii es civil, porque tal declaración no le com- 
pete, ni en todo caso es necesaria para la abstención 
de procedimiento. Tampoco es admisible para desesti- 
mar una querella la declaración de que se trate de una 
cuestión civil, en razón de que el art. 313 de la misma 
ley únicamente autoriza que se la desestime -aparte 
por defectos extrínsecos- cuando los hechos en que 
se funde no constituyan delito o cuando el Juez no se 
considere competente para instruir el sumario objeto 
de la misma; siendo de aAadir el que la querella se base 
en los mismos hechos de otra anterior desestimada o 
de sumario sobreseído. Por donde se ve que tampoco 
cabe que el Juez declare si la cuestión es de orden ci- 
vil o no, pues tampoco en este caso le asiste ni motivo, 
ni competencia. Y en cuanto a fundar la negativa a 
procesar en esa declaración, ya se sabe que el art. 3M 
de que me he ocupado lo que exige es que el Juez es- 
time o no la existencia de algún indicio racional de cri- 
minalidad contra persona determinada; mas no le au- 
toriza a calificar la naturaleza de la cuestión. Y ello es 
obvio. Tal calificación implica una declaración de com- 
petencia jurisdiccional que ni por la ocasión, el trámi- 
te y la indole de las acciones que ante él se ejercitan 
puede hacer, habiéndose de limitar a proferir si el he- 



cho es criminoso y en su caso si ha de atribuirse la 
responsabilidad del mismo a un sujeto determinado. Su 
jurisdicción es meramente para la instrucción del su- 
mario y no cabe la extienda para lo que no se le recla- 
ma. Paro y extrafío pudiera a muchos parecer que tal 
aliagaza prospere en algunos casos, cayendo en ella 
los instructores, con vista de los preceptos indicados. 
Mas se explica teniendo en cuenta que esa improceden- 
te e ilegal declaración de ser civil la cuestión, es para 
quien la utiliza el escudo más seguro frente a la efica- 
cia de una acción penal ejercitada en su contra g ven- 
turosa dilación de que se le exija responsabilidad cri- 
minal. ]Ahí es nada el requisito previo de ganar un 
pleito! Con el boscaje de trámites, incidentes y recur- 
sos del procedimiento civil hasta lograr sentencia defi- 
nitiva, el que alcanza esa dilatoria puede esperar el re-  
greso de su adversario con la misma tranquilidad que 
si le viese en la necesidad, para actuar de per-kecutor, 
de atravesar la más inextricable selva ecuatorial po- 
blada de alimalias voraces y temerosas. El Juez que a 
tal tranquillo se acoge no necesita de otro razonamien- 
to para su decisión p él es su seguro baluarte contra 
los dardos que pudieran lanzársele con los motes d e  
prevaricador o inepto por ignorancia inexcusable. Me- 
nos importancia, porque menos directamente afecta al 
orden público y al interés social, tiene la habilidad de  - 
tratar de paralizar un pleito, por promover causa cri- 
minal por razón de los hechos de aquél o de título o do- 
cumento en él decisivo. Así, el problema no es tan fá- 
cil si la querella se formula con pericia; mas-será mo- 
tivo de más grave responsabilidad para el Juez por la 
trascendencia que su resoluci6n de estimar la querella 
tenga en el pleito: paralizado. Aquí la inspeccidn del, 
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Ministerio fiscal es la salvaguardia más segura de ar- 
dides y tramoyas leguleyescas, siempre que aquélla 
esté asistida de una eficacia que vengo propugnando 
con estas consideraciones. 

La otra afiagaza a que antes me referi, la de propo- 
ner cuestión prejudicial que suspenda el sumario, en- 
cuentra amparo en la deficiencia de preceptos previso- 
res del caso en la ley de Enjuiciamiento criminal res- 
pecto a las cuestiones previas, relativas a su admisión. 
En este aspecto es como tiene lugar el tvztco a que ape. 
la el incriminado o procesado para paralizar el proce- 
dimiento sumarial, y si lo logra en las primeras actua- 
ciones, el recurso es para el tan provechoso y fértil 
como si a la querella se hubiese opuesto la declaración 
de civil de la cuestión; la perspectiva de un pleito pre- 
vio - ordinario o contencioso-administrativo - como 
la más ventajosa dilatoria para que se le exija la debida 
1-esponsabilidad criminal. 

Para el caso, el Ministerio fiscal tiene una orienta- 
ción definitiva en la Circular de 30 de Abril de 1858, 
cuya doctrina, expuesta luminosamente por el insigne 
redactor de aquélla, D. Manuel Colmeiro, de grata e 
inapagable memoria, resuelve explícitamente las dudas 
de determinar la naturaleza del incidente de proposi- 
ci6n de cuestión prejudicial y el limite en el estado del 
procedimiento para el ejercicio del derecho de promo- 
ver aquella cuestión e implícitamente queda disipada la 
del otro limite: el momento procesal en que puede pro- . 
ponerse. Sería enfadoso, y más para V. E., ti-asladar 
fntegramente la citada Circular, pero se hace indispen- 
sable transcribir algunos de sus párrafos porque son 
fundamento el más sólido de lo que he de aliadir d e  
propia cuenta como solución de este problema. 



Consigna el aludido notable documento que das du- 
das se han limitado a la tramitación que deba darse al 
incidente que hoy puede surgir durante el curso de las 
causas criminales sobre la admisión de algunas de las 
cuestiones prejudiciales comprendidas en los articulos 
4." y 5.'. (de la ley de Enjuiciamiento criminal). . . Razo- 
na la preferencia por el procedimiento establecido por 
esta ley para los artículos de previo pronunciamiento y 
ofrece como último argumento que se1 objeto del inci- 
dente de que se trata, guarda tan estrecha analogfa 
con las cuestiones previas que en realidad y en la esen- 
cia como cuestión previa debe reputarse. Con efecto, 
el objeto inmediato del incidente es la suspensión del 
procedimiento criminal, y su fin no es otro que el de 
obtener por medio del ejercicio de acciones civiles o 
contencioso-administrativas, la declaración de una re- 
lación juridica, de un hecho influyente por lo menos, a 
veces decisivo, en la resolución definitiva del proble- 
ma penal; de suerte, que asi por su objeto, como por 
su fin, debe ser resuelto dentro del proceso y antes del 
juicio. De lo expuesto se deduce, que aun cuando tio ha 
señalado la ley de un modo expreso el término y esta- 
do del procedimiento en que las cuestiones prejizdicia- 
les deben promovei-se, hay un limite al ejercicio de ese 
derecho, que está impuesto por la naturaleza misma de 
las cosas; y ese límite es el período de calificación, por- 
que la parte que haya evacuado este trámite sin pro- 
mover incidente de admisión de cuestiones prejudicia- 
les, acepta de hecho y de derecho el juicio criminal, en 
cuanto somete el fundamento de sus pretensiones a la 
decisión de la jurisdiccidn criminal, y en cuanto que 
seria necesario volver sobre ese trámite y estado del 
procedimiento para que la cuestión prejudicial surtiera 
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sus efectos, lo cual es legalmente imposible, porque im- 
posible es retroceder en el curso de los procesos*. Y 
concluye ordenando al Ministerio fiscal que en los ca- 
sos que ocurra sostenga: g 1 . O  Que los incidentes previos 
sobre admisión de las cuestiones prejudiciales deben 
tramitarse como los artículos de previo y especial pro- 
nunciamiento, y 2.' Que esos incidentes no pueden pro- 
moverse después, sino antes de evacuarse el traslado 
de calificacibn~. Doctrina tan concluyente que el Mi- 
nisterio fiscal ha guarda do y a la que se han atempera- 
do la mayoría de Jueces y Salas, por no haber deter- 
minado explícitamente más que el hasta cuándo puede 
promoverse el incidente y no también el desde cuándo, 
ha dado lugar a que unos Jueces y Salas hayan con- 
ceptuado que en cualquier momento, siempre que sea 
antes del trámite de calificaci0n1 y otros selialen que ha 
de hacerse después de concluso el sumario. Al incon- 
veniente de que sobre el particular exista en la judica- 
tura  dualidad de criterios en cuestión tan importante, 
se suma el que ha  dado lugar la primera interpretación 
a que por querellados y procesados se acuda a promo- 
ver la cuestión prejudicial durante el sumario y parali- 
zado éste se estorben los medios de la depuración y ma- 
logre la efectividad de la responsabilidad criminal. 
Creo, Excelentísimo Señor, que un sereno examen de la 
circular conduce a la conclusión de que, por sus consi- 
deraciones tan llenas de vigor y savia jurídica, el mo- 
mento para proponer las cuestiones prejudiciales no 
puede ser otro que durante el término para calificación 
fijado en el art. 649 y, m& concretamente, dentro de 
aquél, el que señala el art. 667. 

Varias razones abonan esta opinión. Si se admite, 
como asienta la Circular, que el incidente promovien- 



do cuestibn prejudicial, guarda tan estrecha analogía 
con los artfculos de previo pronunciamiento que en 
realidad y en la esencia como cuestión previa debe re- 
putarse, cuantos motivos justifican la tramitación pre- 
ceptuada para aquellos artfculos, justificarán también 
la conveniente al incidente en cuestión. Examinese la 
naturaleza de los primeros y se comprobará su paren- 
tesco Intimo con el último; y si para los artículos de 
previo pron~inciamiento se determina por el art. 667, 
que no podrán proponerse sino en el término de tres. 
dfas a contar desde la entrega de los autos para la ca- 
lificación de los hechos, ese debe de ser el plazo para 
promover el incidente de la cuestión prejudicial, pues 
que, habiendo identidad de razones, debe regir la mis- 
ma disposición legal. No estimo que pudiera utilizarse 
el termino del art. 627, porque la finalidad del mismo s e  
contrae exclusivamente al examen del sumario a los 
efectos de determinar si puede debidamente declararse 
concluso porque los bechos esten dep~irados, perfila- 
das las responsabilidades, agotadas las diligencias y 
preparado el terreno para la celebración del juicio. 
Desde el auto de conclusión del sumario dictado por el 
instructor hasta la vista previa, el periodo abierto tiene 
por exclusiva finalidad la investigación de si las garan- 
tias para la práctica del juicio oral sobre bases firmes 
están o no cumplidas. Si lo primero se  irá a ella previa 
la indispensable calificación; si lo segundo, habrá que 
buscar o reforzar las garantías a virtud de nuevas ac- 
tuaciones y diligencias o desenvolviéndose los recur- 
sos que, preparados en el perfodo sumarial, han de te- 
ner ahora la procedente resolución. Pero la cuestibn, 
prejudicial ajena al orden del diligenciado y de sus in- 
cidencias, no cabe plantearla en este período destinado. 
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exclusivamente a examinar cuanto por ser preliminar 
del juicio oral es prenda de su eficacia y en conrecuen- 
c ia  de la justicia de la sentencia. Y si en el término del 
artículo 627 no parece adecuado que se proponga la 
cuestión prej.udicia1, menos lo es, a mi juicio, durante 
la instrucción del sumario. Admitido que el objeto in- 
mediato del incidente es la suspensión del procedimien- 
to ,  descartado el que un sumario no puede suspender- 
s e  sino por motivos externos de los hechos que deter- 
minan su formación, pues otra. cosa danaria a la inves- 
tigación y depuración, paréceme de gravedad suma 
que interin no esté terminada la instrucción, constando 
.que se han realizado hechos con figura de delitos, quizas 
sefíalados sus anteriores y acaso -y es lo frecuente- 
dictado auto de procesamiento y hasta de prisión de 
persona determinada, todo se paralice y estanque sin 
que se esclarezcan los sucesos, mientras no se resuelva 
una cuestión prejudicial que puede ser impertinente. Y 
entretanto borrarse huellas y rastros del delito, des- 
aparecer testimonios y en definitiva esfumarse la res- 
ponsabilidad de quienes por el medio de la cuestión pre- 
judicial hallaron la formula para lograr una impunidad 
insolente y escandalosa. Asi, pues, por la naturaleza del 
incidente, por la indole y finalidad del sumario, por los 
peligros y fraudes a que conduce la obligada conse- 
cuencia de suspender el proce2imiento si se admite la 
existencia de la cuestión prejudicial -ya se entiende, 
y V. E. no puede suponer otra cosa, que me refiero a 
alguna de los artículos 4.' y 5.' de la ley de Enjuicia- 
miento criminal- es de declarar que tal incidente no 
puede promoverse sino en el término a que se refiere 
e l  art. 667 de la misma ley. Al efecto, bastaría con que 
a l  art. 5.' se  añadiese un párrafo que declarase que el 



incidente a que estoy refiriéndome se tramitará como 
articulo de previo pronunciamiento con sujeción a lo 
que dispone el Título 11, Libro 111 de la tan citada ley 
procesal. 

Con lo que he tenido el honor de exponer acerca 
del Enjuiciamiento criminal, estimo que el problema 
de garantizar una posible fijeza a las normas sobre el 
procesamiento y la estabilidad de la investigación su- 
marial ha  de lograrse fácilmente, desterrando corrup- 
telas y añagazas tan perjudiciales a la buena adminis- 
tración de Justicia. Si  algún reparo contra la reforma 
del párrafo 1.' del art.  384, que propongo, no queda 
disipado, estimo que s e  desvaneceria con aplicar a la 
petición de procesamiento del Fiscal, que el Juez esti- 
me improcedente la tramitación del art. 644 para la d e  
sobreseimiento. La cuestión, de resolución inaplazable, 
es que no se repitan los casos de que personas incur- 
sas en responsabilidad por hechos claramente consti- 
tutivos de delito, estorben con ardides, tretas y habili- 
dades la depuración, con la complicidad del error, la 
obstinacibn, el apasionamiento o la parcialidad de al- 
gún Juez o Sala, logrando así una impunidad que, en 
relación a los culpables, indigna, y respecto a los Jue- 
ces, asquea. 

Derecho mercantil 

La  redacción de un proyecto de Código de Comer- 
cio, que sustituya al  que hoy rige, es ya  un hecho, fru- 
to de la iniciativa del Gobierno, manifestada en la Real 
orden de 15 de febrero de 1926 y desarrollada con en- 
tusiasmo por la Sección segunda de la Comisión gene- 
ra l  de Codificación. V. E. lo conoce a estas fechas y 



habrá podido apreciar la importancia que para la vida 
del país ha de tener la nueva regulación de las institu- 
ciones comerciales. 

Fuera apartarme del marco del presente trabajo y 
. acometer empresa reservada a la alta autoridad del 
ilustre letrado y jurisconsulto y dignfsimo Presidente 
de la Comisión, estampar juicios y apreciaciones míos 
sobre el proyecto, que rocen con la exposicióri de sus 
motivos. El Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva habrá de 
hacer ésta; y él, que ha consagrado a la tarea de la 
Sección, una labor intensísima, siendo estímulo cons- 
tante, ejemplo atractivo y seductor lazo de unión de 
todas las actividades, interventor de todos los trabajos 
y guia, inspirador, maestro y, en resumen, alma de 
aquélla, el Sr. Cierva -digo- mostrará a su hora a 
V. E. la razón de las innovaciones que trae el futuro 
Código de Comercio. Yo habré de limitarme -porque 
estimo inexcusable recoger en esta Memoria hecho tan 
importante para la Administraci6n de Justicia como la 
redacción de un nuevo cuerpo legal- a unas sencillas 
consideraciones sobre el efecto que ha producido en la 
opinión y el comentario que el mismo sugiere, habida 
cuenta de la prdxima posibilidad de que lo apliquen los 
Tribunales. Principalmente habré de referirme al li- 
bro 11, que ha motivado una numerosa colección de 
juicios y copiosa información, reveladora de la opinión 
de parte del sector que influye en la vida mercantil 
espafiola, y bueno es de advertir que ni ha sido la ma- 

. 

yoría de él quien se ha manifestado, ni sus apreciacio- 
nes han tenido siempre una cabal objetividad, ni gene- 
ralización de miras. 

A la perspicacia de la Judicatura seguramente se 
ofrecerán en la reforma proyectada del Código de 1885, 
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-con la simple lectura, tres notas de gran relieve. Es la 
primera el aumento de preceptos con relaci6n a los que 
contiene el Código vigente y ello no puede prevenir en, 
contra de  la reforma. Sobre que es palmario que aquél 
patentiza su estrechez, deficiencia y penuria de dispo-. 
siciones, el proyecto, no sólo al corregir estos defec- 
tos, dentro del cuadro de las mismas instituciones, sino 
al regular nuevos contratos y supuestos, tenía forzo- 
samente que ampliar el articulado, si la obra había de 
responder a los prop6sitos a que iba enderezada, según 
lo revela la Real orden de 15 de Febrero de 1926. Se 

\ 
advierte, además, otro motivo para aumentar discre- 
cionalmente los artículos -que es, a su vez, la segunda 
nota de bulto de la obra de la Comisi6n- que impone 
el desarrollo del objeto con más amplitud. Me refiero a 
la sistematizaci6n de la materia dentro de cada'con- 
trato, harto descuidada en el C6digo de 1885. Como no 
me incumbe en este asunto, sino exponer a V. E. los 
puntos de vista generales en relací6n con la Adminis- 
tración de Justicia, huelga que puntualice -haciendo 
interminable esta parte de la Memoria- en qué contra- 
tos el Código siguió un criterio empirico al recoger los 
supuestos y relaciones a que provefa con disposicio- 
nes, sin seguir un plan ajustado a la economia de los 
contratos, según se estudian y desenvuelven en la cien- 
cia del derecho mercantil. Fácil es cotejar el Código 
con el proyecto ahora redactado, y se verá cómo éste, 
desde la def;,nici6nI cuando era dable, y la descripción, 
si era posible, hasta la extinción, va regulando cada 
contrato, atento a sus elementos, funcionalismo y con- 
sumacibn, trayendo la sustancia del sistema científico, 
sin el aparato o andamiaje formal, propios del libro y 
d e  la cátedra. Seguramente hay muy pocos partidarios 
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de esos Códigos que, atentos preferentemente al requi- 
sito esencial de tales estatutos preceptivos -la siste- 
matización-, lo .aplican con severo rigor levantando 
un edificio legal en el que se pierde quien no conozca 
los secretos de la técnica y el profesionalismo. Tales 
Códigos son los que necesitan para su observancin que 
se lleve un manual científico en el bolsillo, acudir al 
letrado todas las mañanas y encomendarse al santo del 
dia para no proporcionar trabajo a leguleyos y rábu- 
las por firmar un simple recibo o a r  dos noches segui- 
das !a misma propina al sereno 1 Código, en ciianto 
compendio de un derecho, s e  6 para la vida en sus 
necesidades cotidianas, en el ejercicio de todas las ac- 
tividades, hasta las más menudas, y fuera hacer de 61 
red sofocante y aprisionadora si, para cada situación, 
se precisaes, antes de buscar el precepto, saber un curso 
de Prolegómenos, y para aplicarlo conocer a Papiniano 
y Modestino. Pues dentro del m6dulo en que cabe la or- 
denaci6n de la materia, segtín la metodologia al par 
que la claridad y sencillez de los preceptos, paréceme, 
Excelentisimo Señor, era forzoso dar más vigor a la 
primera que en el Código de 1885, y para atender a 
ello se imponia la multiplicación de los artículos; y ese 
es el resultado que se destaca en el proyecto redacta- 
do ahora. Pero hay en éste otra nota en que las gentes 
han fijado mayormente la atención, que ha motivado 
más comentarios, y que al cabo se  ha constituido por 
unos cuantos en la característica del mismo, como si . 

ella diera el tono a la reforma, juzgándose que implica 
la innovación más transcendental, y para algunos gra- 
vemente peligrosa. Me refiero a la restrictiva en cier- 
tos aspectos de la actividad jurídico-mercantil. Nada 
dificil fuera destacar que, respetuoso el proyecto de l  

IV 



principio de libertad, que es nervio del comercio y 
alma de su contratación. mantiene siempre como nor- 
ma fundarncntal de las convenciones el dogma de que 
sea ley lo que las partes libremente pactaron, siempre 
que conste que, a la proposición y la aceptación, había 
precedido el debido conocimiento de los términos y 
cláusulas por las que consintieron. En general, este 
principio está consagrado en todos los contratos que 
regula el proyecto, sin más salvedad que la de qce el 
pacto no contradiga las prohibiciones en el propio C ó -  
digo consignadas. Y ello tiene que ser así, por imperio 
de la moral, que veda el entronizamiento de ninguna 
regla -ai aún de las más individualizadas del derecho 
privado- si va  contra el principio ético del alter7i1n 
non Iaedere; y la definición en forma negativa -la 
prohibicidn- es exclusivo atributo del Poder público, 
al que tiene que estar supeditado siempre el dogma de 
la libertad del pacto. Se es libre para convenir todo lo 
que no esté prohibido, y esas prohibiciones son las que 
cohiben -en tesis general- el arbitrio de las partes al 
corisignar con fuerza de obligar las cláusulas de sus 
contratos. Mas, aparte esta restriccidn, se señalan 
.otras -en los de compai'lía, seguro, transporte, etcé- 
tera- en que no pensaron los Códigos de 1555 y 1529, 
que establecidas han de cohibir el libre juego de la ac- 
tividad de que hasta aquí disfrutaron Compañías y 
Bancos, especializados en negocios que montaron y 
desenvolvieron al amparo de esa libertad y de los que 
s e  dice que se harhti imposibles con trastorno o peligro 
de muerte de aquellas entidades, lo que pararia en de- 
finitiva en debilitar el comercio nacional con detrimen- 
so inmediato de la industria y de rechazo en el Tesoro 
,piíblico y en la economía del país. De todo ello se con- 



cluye por algunos que el proyecto es de una rigidez 
nociva, retrógrado en su tendencia, desconfiado y hu- 
raíl0 ante los avances y nobles osadías de la especula- 
ción y desconocedor de la enjundia de la vida mercan- 
t i l ,  como obra de juristas no sanamente influídos por 
comerciantes, banqueros y hombres de negocios. No 
me compete vindicar de tales tachas -que es posible 
sean justificadas- al proyecto elaborado, pero creo 
no parezca impertinente a V. E. que, por la ti-ascen- 
dencia que tiene para la aplicación de esos pi-eceptos 
por los Tribunales, si se acepta como bueno que ado- 
lecen de tales máculas, busque una explicación al cri- 
terio restrictivo-preventivo, que se dice campea en 
aquel y que tan duramente se condena. Si en todos los 
brdenes de la vida ha sido fecundo el principio-ley de 
la asociación, en ninguno más prolifico y trascen- 
dental que en la industria. Vano empeño fuera y con 
sabor de ridícula pedanteria señalar el vuelo que ha. 
impreso a la producción, llegando sus maravillas a im- 
poner la asociación de Asociaciones -truts de truts, 
carteles, etc.- para alcanzar el máximum en la pro- 
di~cción, en la baratura y en la perfección del produc- 
to, con aumento de las ganancias merced a métodos que 
sólo es dable utilizar a la concurrencia de actividades 
y capitales, mediante la asociación. La Compañía o So- 

d reina e impera en el mundocde la - 
ci\ con tal ca-cia, que ha encuadrado en su turquesa 
cuanto aspire a servír a la especulación y la ganancia. . 

El comercio -por su especial naturaleza- tenía que 
recoger e imitar tan óptimo modelo, y, acoplado en él, 
extiende y abarca su actividad especuladora el ámbito 
de los negocios y llega con ello a confundirse la esfera 
mercantil en términos de que si todo comercio es in- 
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dustria, toda industria calcada en la asociación perso- 
nal y de negocios deviene mercantil y, en consecuen- 
cia, el derecho del comercio se vincula como rama de 
un derecho más amplio y caudaloso que regula el fe- 
n6meno económico desde la producci6n al consumo 
de la riqueza. Es la obra de la asociación, de la vitali- 
dad, fibra y empuje de la persona colectiva. Compañías 
y Bancos son, pues, los factores del progreso económi- 
co, acelerado y multiforme, y es obra de engrandeci- 
miento facilitar la creación de esas entidades, fomen- 
tar  su vida, aumentar su prosperidad, porque es como 
multiplicar los canales en tierras sedientas o fertilizar 
los campos con frecuentes esparcimientos de abonos. 

Ello producirá nuevas formas de especulación, es- 
pecialmente con créditos y valores, en la que la mera 
circulación de éstos ha de ser creadora o fecundadora 
de otros tipos de riqueza que la moneda y la mercade- 
ría, y tales sorprendentes resultados fruto son de di- 
chas entidades que rinden su máxima eficacia econó- 
mico-social, siendo fuertes con recio poderío como 
le6n del Atlas y libres con autonomfa de águila caudal. 

En tal respecto, un Código que mengüe el poder d e  
Bancos y Compañías, que cohiba su libre actuación, 
que entorpezca su gestión con una inquisición opreso- 
r a  y la moleste obligándola a trámites y ritualidades 
embarazosas, ha de parecer forzosamente una obra 
daíiina y estólida y suicida para el pais que la imponga 
como norma. Pero ésta es una de las facetas -la más 
deslumbradora del fenómeno- y él presenta otras in- 
desatendibles, si menos aparatosas y brillantes, más 
trascendentales a los intereses y conveniencia de la ge- 
neralidad. No hay que olvidar que una organización 
mercantil sobre la base del predominante influjo de 



las entidades, hace a éstas al fin y a la postre dueñas 
de la economía del pafs en su  más amplia acepción. El 
negocio se convierte en la única razón de su actividad; 
la especulaci6n1 cada vez mks agigantada, en su exclu- 
sivo resorte y fin; son sus dioses el lucro y el interes, y 
al crecimiento de los mismos todo se sacrifica. Así el 
poder de Bancos y Compañías se despliega por los ám- 
bitos nacionales tentacular y absorbente. Todo nego- 
cio es bueno si produce beneficios no habiendose de 
reparar en los medios, y como al cabo tales entidades 
son algo abstracto y ficticio con que se amparan y en- 
cubren gerentes, directores y consejeros, la fecunda 
actuación de las Sociedades viene a parar en lo que 
quiere un puñado de seiiores, erigidos por tal modo en 
una oligarquía económico - financiera más terrible y 
despiadada -como metalizada y amoral- que un san- 
hedrín de sátrapas degenerados o un soviet formado 
con las heces y zurrapas del bolchevismo tabernario. 
Y luego, adviertase el aspecto interesantfsimo de que 
ese gran poder y omnfmoda libertad de las entidades 
mercantiles se  desenvuelve a costa del elemento indi- 
vidual, el más sano y humilde; pequeños industriales, 
productores de taller y campos arrendados, comer- 
ciantes de tienda de generos al por menor, rentistas 
modestos, empleados y funcionarios que ahorran,'son 
los que con los sobrantes de sus presupuestos nutren las 
cajas de Bancos y Compañias; los que con sus nego- 
cios minúsculos p cambiando y consumiendo dan el 
margen a las empresas de las entidades llenos de buena 
fe, confiados en el poder y la perspicacia y la pericia 
de la Banca y las Sociedades, para reconocer al final 
que ellas dictan, en puridad, la ley al mundo del nego- 
cio y a cuantos con las mismas tienen precisi6n de con- 



tratar. Ir mientras la normalidad reina en el desenvol- 
vimiento del negocio y se obtiene ganancia y se repar- 
ten di~~idendos, todo marcha sobre rieles; mas si la pri- 
mera desaparece y la segunda falta y los últimos no se 
producen, entonces se abre la contienda entre la enti- 
dad y el particular, y éste se encuentra con que ha de 
entrar en liza con un poderoso abroquelado en su fucr- 
za que le burla y menosprecia si no le aniquila, habien- 
do por mejor cuenta de atenerse a una transacción o 
col~renio leoninos para aquel, o i r  a uno de esos pleitos 
que l-ian hecho buena la maldición del gitano. Lo me- 
nos que puede y debe hacerse ante esta desigualdad 
entre el particular y la prepotente Sociedad bancaria, 
aseguradora o de transportes ct  sic de cneter~is, es de- 
fender al débil contra posibles y nada nuevos abusos 
de parte de quienes no hablan claro en los balances, ni 
escriben con letra gorda pólizas y documentos, ni son 
diáfanas y precisas las normas y clases de sus opera- 
ciones, ni las responsabilidades de sus órganos están 
definidas con rasgos tan de bulto que hasta 10s ciegos 
puedan conocerlas. Cuanto restrinja estas irregulari- 
dades ha de ser propósito ineludible para el legislador; 
y si lo cumple en tal forma el proyecto. no tengo por 
gratuito afirmar que servirá con fruto en este orden de 
relaciones a una recta administración de justicia y al 
más perfeccionado cumplimiento de la social. Si, como - 
consta a V. E., se ha retocado con ventaja el perfil de 
la capacidad jurídico-comercial, se ha entrado con po- 
dadera enérgica en la pavorosa selva de suspensiones 
de pagos y quiebras y se ha franqueado prudentemen 
te el camino a la composición arbitradora y al arbitrio 
del Juez sobre la base de la autenticidad del titulo de 
pedir y la fácil y no gravosa prueba pericial, aquella 



afirmación, no sólo no debe estimarse gratuita, sino que 
cuenta con sólido apoyo donde se destrocen las garras, 
10s egoísmos e intereses de empresas. Mucho más, con- 
sagrando el proyecto en general el principio de liber- 
tad del pacto, siempre que éste no contravenga las 
proliibicione~ del Código -que son la salvaguardia de 
la ética mercantil y el valladar para el enriquecimiento 
torticero- y conocido previamente por el particular 
lo acepte libremente. 

He de anadir que el proyecto no es definitivo. So- 
metido a información el libro 11, con el propósito cle 
V. E. de abrirla respecto de los 1, TI1 ~7 IV y la Comi- 
sión con el de examinar minuciosamente cuanto a 
aquélla se aporte y recoger todas las observaciones y 
enmiendas que conduzcan a mejorar la reforma pro- 
puesta, para la qne no se ha  pedido inspiración sino a 
los altos y sagrados intereses de la mayoría de los ciu- 
dadanos que ampare la justicia más imparcial y a los 
dictados de la ciencia mercantil y la doctrina de los 
principales Códigos extranjeros al logro del amplio y 
libre desenvolvimiento del Comercio, es de esperar que  
el nuevo Código reporte un positivo adelanto dentro 
de la vida jurídica espaliola. 

Complenlento utilísimo, hasta necesario, es una ley 
de Enjuiciamiento mercantil comprensiva de un proce- 
dimiento breve y riguroso para los asuntos de la juris- 
dicción contenciosa y voluntaria en los negocios de co- 
mercio y mBs urgente la creación de Jueces de quie- 
bras. No serían precisos muchos, y la ventaja de su es- 
tablecimiento sería tan copiosa, que bien compensarfa 
el pequeño sacrificio del Tesoro. Con el actual proce- 
dimiento de quiebras y habiendo de atender a él el 
mismo Juez que instruye los sumarios por cientos p 



falla pleitos ordinarios por docenas, sólo se logra que 
el termino de aquel juicio universal no sea espectáculo 
sino para los hijos de los acreedores, mina para los le- 
trados y curiales y evapoi-ador de capitales que debie- 
ran servir sólo para pagar los creditos. Este problema 
requiere un desentrairamiento minucioso y abarca tan 
varios puntos, que en el presente ti-abajo no debe tener 
mayor desarrollo, por lo que me limito a apuntarlo, 
dejándolo a la superior apreciación de V. E., que a su 
tiempo y sazón no ha necesitado de estímulos para in- 
novar en lo más urgente y necesario. 

Derecho penal 

El nuevo Código penal obra en poder de V. E. y por 
lo  expuesto al tratar del mercantil, desde la propia 
perspectiva y con identicas salvedad= cúmpleme pre- 
sentar aquf unas sencillas consideraciones respecto del 
primero. 

La trascendencia de la aplicación de un nuevo Có- 
digo penal para la vida de un pafs y en orden a la Ad- 
ministración de Justicia es tan patente, que impertineri- 
t e  fuera dedicarse a destacarla. V. E. ha  hecho pública 
su satisfacción personal y la del Gobierno por la feliz 
terminación de la obra y ha manifestado respecto a la 
ilustre Sección tercera de la Comisión general de Co- - 
dificación y al insigne Presidente de ésta, que han re- 
dactado el nuevo Código penal, el juicio laudatorio que 
merecen por tal labor; juicio que constituirá la mejor 
recompensa como reconocimiento del alto servicio que 
han prestado a la Nación. 

Labor más breve y fácil hubiese sido, encomendada 
a una sola persona capacitada, -y por fortuna no son 



t an  pocas en Espafia- porque bajo la inspiración indi- 
vidual con aplicación del criterio formado, el desenvol- 
vimiento de la materia, sin choques ni contrastes veni- 
dos de fuera, corriera por cauce de unidad y en su es- 
tructura y economfa mostrara el Código una homoge- 
neidad robusta, como tallado en una pieza. Mas los 
tietnpos no consienten, ni la experiencia aconseja, nila 
tCcnicalegisladora demanda que tales obrasIegislativas 
sean producto de una mente, por excelsa que sea en 
razón de su potencia y rica en caudal de cultura. A1 
cabo, el hombre, en la órbita de las relaciones jurídicas, 
camina tropezando, si para regularlas mira al sol del 
ideal, cuyos fulgores le deslumbran; y a rastras duras, 
si, atento sólo a las asperezas de la senda, no levanta los 
ojos al I~iminar esplendente donde se compendian las 
perfecciones. Código de un solo hombre es la utopía o 
el empirismo; y como l& vida social no es obra compac- 
ta de forja, sino de ensambladura y ajuste de piezas 
heterogéneas, hijas de la ilusión unas, de la necesidad 
otras, el Estatuto que la regule ha de ser y debe ser 
una transacción entre el ideal y la historia, rara vez lo- 
grada sino en la pugna y contraste de aspiraciones va- 
rias, experiencias diversas, aspectos múltiples, juicios 
discordes, que se acrisolan y conjuncionan en la deli- 
beración. De ahí la imposición de que deba redactar 
un Código una comisión más o menos numerosa. ¡Y 
cuán destacada es en el proyecto formulado por la Sec- 
ción tercera de la Comisión de Codificación la nota de  
la transacción! Títulos hay que reflejan el influjo de 
criterios didácticos formados en el cultivo de la cien- 
cia penal, de la que irradian modalidades innovadoras, 
hijas de los principios, vistas en el calco de la mera es- 
,peculación. Son las concesiones a los avances dzl pen- 
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samiento moderno orientado por el resplandor astral 
de la teoría. Otros capitulos acusan la huella endure- 
cida de la tradición juridica conservada por la juris- 
prudencia con la pátina de los tiempos en que impera- 
ban doctrinas hijas de una ciencia hoy caduca, como 
ancianidad alcanzada tras una vida robusta y fecunda. 
Son columnas, bastiones y cimientos de imponente edi- 
ficio que perduran resistiendo la pesadumbre colosal 
de los aiios y que s610 desaparecen a impulsos de la 
violencia; por el golpe de la piqueta o l a  explosión del 
fulminante Hay, en f in ,  secciones enteras que por la 
flexibilidad que las adorna, la amplitud de SLIS concep- 
tos y las reservas y excepciones que consignan, rezu- 
man el pensamiento pragmático-oportunista de quienes 
aprendieron a extraer la miel del saber juridico, no del 
jardin de la teoría, ni de la colmena de la jurispruden- 
cia, sino de las flores del boique enmarañado de la 
vida, de las que unas exhalan aromas como perfumts 
y otras, emanaciones agrias y pestilentes. Son los ecos 
de la realidad dejándose oir con acentos imperiosos 
por encima de variaciones brillantes y de acordes con- 
certados, ejecutados al ritmo de la ciencia y al com- 
pás de las decisiones judiciales. Y todo ello armoniza- 
do, sin soluciones de continuidad, ni transiciones vio- 
lentas, ni inconsecuencias temerarias o insolentes; sino 
compuesto y encajado como mosaico primoroso, la . 
juntura de cuyas piezas no las percibe sino una vista 
perspicaz o un examen atento y minucioso. Es produc- 
to de un sano eclecticismo, heterogéneo y complejo 
como la conducta de los hombres, tan varia y discor- 
demente influida por agentes de toda laya, y tributo a 
la virtud de la prudencia, que se define y determina 
por ser observancia equidistante del medio racionak 



entre los extremos. Por ello no extrafiará a V. E. que, 
mezcladas con criticas quizás severas y merecidas en 
algún punto, porqueen el nuevocódigo penal como obra 
de hombres, aunque ilustres y aptos más que sobrada- 
mente, haya errores y lagunas, aparezcan voces, pro- 
bablemente destempladas, de los espíritus simplistas o 
aquejados de sectarismo que tc~do lo conciben con la 
traza del melodi-ama de caracteres de una pieza y so- 
luciones definidas por el triurifo de la víctima y la ex- 
piación del inicuo traidor. Para ellos será pecado re- 
fando que el Código no sea rectilíneo en la concepción, 
riguroso en la ideología, implacable en las consecuen- 
cias. Tampoco faltarán las censuras de los misoneistas, 
mal avenidos con toda innovación mientras el viento 
les sopla de popa y navegan en aguas tranquilas y sin 
perder de vista puerto de refugio. Éstos reprocharán 
al proyecto sus novedades por si alteran la bonanza de 
que gozan, que juzgan la última palabra del progreso 
y la meta de la perfección, sin preocuparse de los in- 
fortunados para quienes la vida es mar airado que sur- 
can dando bandazos a bordo de bajeles desmantelados. 
A la inversa, también se harán preseutes los pisaver- 
des de la civilización y el adelantamiento, rzeónzn~zos, 
con librea flamante de la última novelerfa, y más si 
gasta escarapela extranjera. Estos tales abominarán de 
la conservación de instituciones y preceptos por la po- 
derosa razón de que regían en tiempo de sus padres y 
desdicen de la vestimenta de moda entre los dan6i.s 
que a sus opiniones las llaman ala ciencia.; a sus jui- 
cios, .la historia.; a sus gustos, .el progreso., a sus 
aspiraciones, .el ideal moderno.. A lo mejor y sin dar- 
se cuenta pregonan como flamante lo que sus abuelos 
estimaban por rancio. No parecerá a V. E extempo- 



ráneo este toque de atención en cuanto al clamor de 
críticas basadas en criterios subjetivos, no por el valor 
que tengan en sí mismas, ya que el apasionamiento, la 
hipocondría o la vanidad asoma en ellas como las ore- 
jas del asno bajo la piel del lebn, sino por el peligro, y 
más si dan con alguna frase de relumbrón o un tópico 
sonoro, de que sugestionen con la reiteración a la masa 
de opinión que se forma por reflejos y toma las prime- 
ras nociones que se le ofrecen y asienta sus juicios en 
el comodín de los criterios formados, presentados al re- 
clamo de las columnas de la prensa o del tornavoz de 
la tribuna Se corre con ello el grave peligro de que 
antes de la vigencia haya nacido el descrédito del C6- 
digo, y en lugar de obtener, si no acatamiento cordial, 
ni reverencia, por lo menos respeto, se le acoja con 
desdfn, se le juzgue con menosprecio y se le obedezca 
con despecho. Y jay! de los preceptos promulgados en 
la indiferencia, la burla o la desconfianza de los que 
deben observa(-los. Es  como simiente lanzada entre pie- 
dras o en campo esquilmado donde sólo brotan cardos 
y yerbajos que ahogan a toda planta fructífera y dig- 
na de cosecha. Ley así nacida es letra muerta y estéril y 
ayuna de autoridad, porque ésta vive y fecunda y dis- 
pone la armonía social si es hija, antes que de la fuer- 
za coactiva, de la transfusión de su razóa de ser en la 
conciencia colectiva por existir una ecuación entre la 
necesidad jurídica percibida por la segunda y el medio 
de subvenir a ella que representa la primera. Tengo 
para mí que si el Código civil no ha logrado la eficacia 
que buscaron sus ilustres redactores en instituciones 
como la tutelar, en las relaciones económicas de los 
miembros de la familia y alguna otra, y sobre todo en 
la función de unificación del derecho privado en Espa- 
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ña, debese en no pequezia parte a que se recibió con 
prevención, merced a críticas hilvanadas con los ripios 
de las impugnaciones de algunos de sus insignes ad- 
versarios, que, repetidas hasta acabar en lugar común, 
le restaron el prestigio y la santidad que arrastran a la 
obediencia. Detalles como el llamarle amala copia de 
la copia del Código de Napolcón~ y nombrarle algún 
catedrático en el aula .el librito de Alonso Martfnezs 
dicen más y con mayor elocuencia que todo razona- 
miento respecto al fracaso de algunas disposiciones de 
nuestro Código civil. Esto es contra lo que hay que 
prevenirse al ser promulgado el Código penal, para 
evitar que se aplique sin la unción del respeto, ni el 
asentimiento cCllido de la conciencia de que con ello se 
realiza una obra de justicia, y se le tenga en la estima- 
ción que un manifiesto de estética dadaista o un pro- 
grama electoral de los que iban a los comicios encasi- 
llados y con delegados y la Guardia civil. En modo al- 
guno merece acogida tal el proyecto redactado por la 
Sección tercera de la Comisión general de Codifica- 
ción. Si la indiscutida autoridad de los que lo han ela- 
borado no lo abonara; si la exposición de sus fuentes 
hecha en la de motivos no acreditara el esmero y la 
riqueza de información para el logro de un monumen- 
to legislativo de altísima importancia, bastaría para 
que conquistase desde luego la estimación de la opinión 
pública y de modo especial la de quienes han de estu- 
diarlo, manejarlo y aplicarlo, el considerar que respon- 
de a la inspiración de los más profundos y prácticos 
principios de la moderna ciencia penal, transfundidos 
con pericia consumada en el armazdn del Código vi- 
gente de 1870, al que da nueva y lozana juventud, con 
provecho evidente para la vida nacional y de la Admi- 



nistr-ación de Justicia. Esos principios, transformado- 
res de Códigos e instituciones penales, ya se sabe que 
son los de la defei~sa social, la especificación del delito 
y la individualización de la pena. 

Resisto y venzo la tentación, producto de mis aficio- 
nes academicas, de consignar mi modesto parecer res- 
pecto a la forma como esos dogmas del pensamiento 
jurídico-penal moderno deben ser aplicados según las 
disposiciones del proyecto. Que han de producir fruto 
excelente lo tengo por seguro, y mucho más habida 
cuentadeque penetran en la legislaciónpiinitivaespailo- 
la despojados y rnondos de toda extremosidad y rigor-, 
significando por ello, en no pocas circunstancias previs- 
tas en el nuevo Código, aquella transacción a que an- 
tes me he referido entre el criterio cientifico, el judi- 
cial y el oportunista, cuya r+sultante es la estructura 
de un mosaico de admirable ajuste en sus piezas. No 
quiero decir, Excelentísimo Seiíor, que el Código de 
1870 estuviese enteramente ayuno de la savia genero- 
sa que limita el fin cle la punición a la defensa social, 
pr-ocurnndo debilitar la influencia vindicativa y forta- 
lecer la correccional y que preferentemente atiende a1 
elemento antropológico para comprender la fisonomía 
de la infracción y la índole especial de la pena, bus- 
cando una correspondencia entre el efecto del delito g 
la eficacia de la iiltirna. Tales principios en forma mzís , 

o menos tosca, en embrión más o menos informe, laten 
en toda legislación penal, hasta en la más barbara y 
draconiana, siquiera los desnaturalice la confusión del 
concepto del hecho, como fenómeno social, con el del 
imperio de una clase, de una organización o de un sis- 
tema polftico-social; la concepción del delito como abs- 
tracción mas bien que como fenómeno; y el funciona- 



lismo de la pena con miras a la expiaci6n, la ejempla- 
ridad y la enmienda, conjuntamente o con predominio 
de estos fines. E1 Código de 1870, repito, no esta hue- 
ro de aquellas influencias hoy reconocidas y declara- 
das esenciales en toda legislación punitiva; pero com- 
párese el criterio defensista del legislador de 1870 con 
el que resalta en el proyecto, que contiene artículos en 
que se recogen delitos hijos del llamado .dolo even- 
tual.: capítulos como los dedicados a los delitos con- 
tra los menores; la regulación de los culposos con que 
se  diferencian los matices de la imprevisión, la impru- 
dencia y la impericia; la atención especial para la rein- 
cidencia simple y la multirreincidencia; el estableci- 
miento de las medidas de seguridad; el desarrollo de la 
doctrina de la responsabilidad civil y las previsiones 
respecto a la subsidiaria, y tantos otros artículos, 
y se advertirá que el nuevo Código es celoso defensor 
de los universales éticos, afectivos y económicos en 
que descansa el fenómeno social, la armonía en el cual 
es  indispensable a la vida de todos los derechos indivi- 
duales, que es como decir a la existencia del hombre 
que salió del clan y tiene más problemas que la con- 
quista y el reparto de la presa. 

En este aspecto, ei proyecto representa un indispen- 
sable progreso de magnitud extraordinaria con rela- 
ci6n al C6digo vigente. No menor la entraña en cuan- 
to a la necesidad de especificar el delito por caracteri- 
zar más menudamente sus figuras, aumentar los trazos 
y fijar científicamente las circunstancias de la respon- 
sabilidad. Aquí el campo se extiende y muestra pano- 
ramas insospechados, aunque haya sectores que explo- 
ró el legislador de 1870 jr cuya demarcación se deja 
subsistente. Como huyo cuidadosamente de penetrar 



en &terreno .de la expssición~de motivos del proyecto& 
entfe otras iJazon¢s por estar segado y espigado pon 
su insigne redactor', no quiero puntualizar las innova- 
ciones, innecesario,por:otra parte, puesto que V. E. las, 
conoce; Baste indicar que,, desenvuelta y articulada la 
materia de la iesp~nsabilidad .con amplitud suficiente 
y método severo, s e  trata de  la irresponsabilidad dis: 
Ginguiendo las causas de inimputabilidad de las de Ijus- 
tificación; en las de, atenuación y agravación por las 
circunstancias de la infracción y por las condiciones 
del infractor, rematando el título un capitulo minucio- 
so acerca de la responsabilidad civil, donde es tan ad- 
mirable lo sustantivo como la  fijeza y precisión de sus  
normas. 

De seguro ha de comprobar V. E. cuanto ha gana- 
do en el proyecto el rendimiento que se debe al princi~ 
pio de la especificación del delito por razón de las cir- 
cunstancias determinantes y modificativas de la res pon^ 

sabilidad, con lo que la nueva ley penal se realza in- 
comparablemente sobre la que hoy rige. Pero donde la 
diferencia es radical, reveladora del nuevo espíritu que 
anima al proyecto con orientación cabalmente progre- 
siva y de irresistible atracción, es en la incorporación 
de la tendencia franca hacia la individualización de la 
pena. De aquel concepto, hijo de una metafísica ence- 
rrada en la abstracci611, sin abrir una ventana a los ai- 
res de la realidad, que veía en el delito un ente de vi- 
talidad acusada cuyo correspondiente era una pena 
fijada a priori, se ha llegadb en el nuevo Código al con- 
cepto verdadero y exacto de que la infracción tiene 
lugar en virtud de hechos cuya resultante es la acción 
de un hombre, y esto es lo que interesa conocer para 
evitar nuevas acciones perturbadoras del orden y de  



.la,arm.oní& indispensablesa la convivencia social. Siem- 
.pre.t.endráq.ue ser.d~lito.laiirifr~,eión ,voluntaria de la 
fley;..pero no ,debe. ser.lq esericial . l a .  objetividad d e  la 
infracción; sino la  voluntad que .la quiso y efectub 'y 
dentro'de ella-los móvilesque la determinaron: Éstos 
son el deus ex,mnchznn del delito y a ellos ha de atem- 
perarse la.pena, p6r. ~u'~IndoIe,, por ;sus circunstancias 
.y por -sus efectos. Y como esos móviles son distintos 
para cada voluntad. y actúan en cada,una por modo di- 
versa, porque diversos son los estímulos delquerer en 
cada sujeto, definir. el delito y sefialarle una pena pre- 
determinada. por -los 'caracteres prefijados, a aquel, es 
como pretender curar todas las .fiebres con la misma 
dosis de la misma ,sal, de quinina, todas las llagas co,n 
el mismo ungüento; todos los dolores con la misma c.a- 
-taplasma. El sistema está en bancamota, y en su ruina 
arrastra el de .la tasa. pina1 y e! mecanismo de. las esr 
calas. Si aquí cupiera tomar la metCtfora por la iden- 
tidad, la solución -fuera 1a:preconizada por algún iasig- 
netmaestrq equiparando13 'delincuencia a la ,enferme- 
dad, el delincuente a l  paciente, l a p ~ n a  a la:  medicina. 
Mas:la declaracibn. ,de. la  del,ineuen,cia tiene q.ue asen-- 
tarse, por imperio del ,de.r.echo inaividual, no en la per- 
turbación de 1a.fisi.clogfa del sujeto, sino e n  la de, la so- 
c i e d a d ; . ~  sin .que .se. determine por.una norma cuándo 

. . 

la: perturba'ci6n.puede !tener, .lugar, es; .visto que no es  
. . .  

~osi~leae.usar:~el:fcn6meno de, la:&lincuen~i.a.,~ la. lis:. 
ta,.de;.los delitos ,nq sólo gg-&lacgrtg magFa . , . .  del' . delin- 
cuente, sino el da.to esencial para,conocer. la realidad - . ,  ,,: . 
de.~a.;pertwbaciOí]:~arnbi~n . . . es,indis,pensable , , . ,  la . a  . !. . 
fijacide .de, ,cuantos factores:se$n . . influyentes . . .  . .  eq ,. .a~ué-  . . ,  L .  

l l a , ~ .  es ;  inexcusable y-esencial. armonizar . . .las. .eyigen: 
. m .  

ciap,del. ?%den.. social., con las , . sacr,osantas . _  -del .derechq 
. . . -, . . . : 

V 



del .)mdividao; pm-10, @e ~ . q ~ e p t ? ~ e t e ~ m i ~  la cla- 
de peas.que 'peden itnponsfse, su Mmite báxinrot, 

la'forma-de s u  cumplimi~emo y la actuaciónsdel órgano 
'que la ejecute. Con todo-esto1621 iadividnalizacibn de la 
-pena tiemv que ser. .muy relativa, .a diferencia de .la in- 
dividualizacfón del tra'tamierfto clinico del paciente que 
no responde sino'a lo por excelencia'singular. 

' Dentro de esa rela~ivid~d,~ou,uyos matices son varios, 
el proyedto, :cauteloso p prudente, ha dado -el avance 
de abrir el camino al arbitrio judicial para aplicación 
de la pena dentro.de los Hmites senalados para el ,caso 
y para la estimación de los elementos  constitutivos de 
la  responsabilidad y de las circunstancias que la modi- 
fiquen. Con esto, el Tribunal deja de ser un órgano que 
stuTomSLticamente ap41ica un' número de un cuadro de 
escalas, y éstas desaparecen sustituy6ndolas la prudenb 
te estimación y crítica de aquel. Ya se comprende que 
de este sistema al del CrSdigo de 1870 haya una radical 
diferencia en beneficio del principio de la icndividualiza- 
ción de la pena. El progreso, en este aspecto, e$ ehorme 
coa relación al Código vigente. Acaso alguien, aiín 
dando por bueno lo consignado hasta aqui con ~ e l a -  
ción al ptopecto del nuevo Cójigo penal, se plantee la 
cuestión de si lo que tan favorable se ve en el orden 
teórico teddrá su debida 'coYMcp~ndeacia en el prEtc- 
tico, dado que la Magistratura esgafíola se ha formado 
en la aplicacion del Código de 18M) .con la Pasa penal 
de las 61 extilas y la interp@etaciób por uha copiosa 
)~risprudeticia elaboi-aGla duvante cerca dae sesenta. 
abos. No abrigo esa 'auda,en virtud de varias razones. 
La primera, pofine no alcanzo a asmpreader la des: 
ahnonfa rntrk lo te6ricb y lo p~%ctico ,sir-& cuando ce 
dan a aqu\-llo'psr verdades, hip6tesis.no~compr~badas 



e'hli &xF&~~ai-i60 ,i tcdnrJ& que r e s ~ ~  ~ ~ ~ ~ s M s ~  
db eI'coafi5iid0, o se-traed las  afirm~ciots'tss~9eóricao xl 
mtindo de los heeilbs eti. c$rcunstancias distinC&sis.de la6 
en que las primeras Se formalaron. .. 
- Ni uno n i  otro caso son lo% qae' sa ~kecen-en-.la 

apIicaci6ni del nuevo G6digo penal. Ella e s  tan  palma* 
rio que eitenderse en' razona~ientos~"f~era  molestar 
indtilmente la atencibn' de V. E: y dar una nota' de 
pedantería y presuacion de qtw Dio8 me libt.e.*.Des- 
confiar de la Ma~gistratura espafiola en estq hi. ex otros 
respectos,' 'es injastii3cado y caprich~so al cabo de 
sesenta anos próxilziiamen'te: -desde la uigencia de la 
Ley egánica-  de &servolver S% a~ twci6w con aus- 
tzrriaad recorrocida, celo mamlfies60 y rectiitudprobda, 
a pesa? d e  qac los enemigos del alma y la.cornipci6n 
de. uti estado de cosas aplastado el 13 de1Septiembre 
de 1923 y del que todos aborniman, la han asediado por 
manei-as mil,.sin que haya claudicado sino una<minorfa, 
cuya it~signlñcanci¿t. es la m& completa -prueba de las 
virturtes de la gran1 masa. Por o t ra  parte,< rarísimas8 
s@ri los casos ea qmc desde aqudla fecha se haya re- 
visadosa?gund s'emtencia y .sori;,en cambio frecuentes 
los en 'que ha hecho uso  'de la facultad que l e  otorga. 
el ~ á r r a f o " ~ . ~  del aarh 2.' diel Códiga pdnal,.itwehndq 
que no ea su norma la ~u$ina, ni. en su espfritu6sel ha; 
apagailo.el rescddo @=e humanidad* p w  la:.Ennaibqr~de 
imponer- penas: La m&stI;aur~ e~pafiola,~ q u e a a  es 
reacoiónaria ni -?ncomprensiva,+ y que se. naet-e. de una 
juv'entd de la nisrna cranteraqffe l a s . d e ~ s . . ~ r ~ r n i ~ ~ + ~  
acogerá et 'C6digouauevo coa: el. .respeto 1 que t&@s,, 
cuantas ?&@6siCfiodC9ap~ta~-$ 16rharb' conico~dlalidadl 
p o ~  tenef- se.guiralaeifte :ea>cirenta qae 'se h~t"~eIevadscs~. 
m'inihte~-íWa~ f ~ & r r ~ u ~ & 4 ~ + &  -bi@io. g~&d~izi,k todo) 



panobima ante's vedado por miedo a la arbitrariedad? 
que se creía agarrotada con la tasa de la pena median- 
te ese montón de escalas 'que 'hace de la fnncibn judi- 
cial un oficio mecánico para el que sirve el dltimo 
aspirante it Oficial de Secretaria. Y por lo que al Mi- 
nisterio FiScal concierne, no dude V. E. que respon- 
derá con iMa actuación celosa, poniendo entusiasmo en 
que el nuevo Código -sillega a ser ley- rinda 10s 
frutos.que el país apetece: Él le brindará ocasión de 
esclarecer $roblemas naevos, que serán incentivos 
para ampliación y robtistecimiento.de- su cultura; de 
interisiticar los esfuerzos en bien de la administración 
de  justicia; hasta de encontrar ocasiones en que -los 
funcionarios fiscales~.luzcail sus condiciones de enten- 
dimiento y elocuencia; y, aplicando en lo hom4logo y 
debido el espíritu de ecuanimidad que informa e1 ar- 
tículo 5 O del Reglameato para aplicacidn del Estatuto, 
iprocurarán armonizar la más diligente y decidida 
defe'nsa4áel tnteres general a ellos encomendado, con la 
h á s  prudente neutralidad en cuanto a los intereses 
particulares en pugna; pero sin que puedan, en-caso 
alguno, sacrificar aquella diligencia 8 esta $prudencia, 
por lo que deberán, sin ~aciIaciones; defender el-inte- 
rés privado que resulte identificado con el piltblicw, 
cuya salvaguardia les  corresponda^, . 

No he de quedarme sin consignar que? aunque no sea 
más que por la incorpofación de lospreceptos de las le^ 
yes penales especiales, salvo rara excepcibn,,y afrecer- 
los sistematizados en e17cuadro de las figuras de delitos,' 
el proyecto merecerfa la atención y el estudio quc ha 
prometido V-?E. y laaispiración del que, con el. exp~irgcr; 
y cl&s adiciones que se estimen, -que fio serán~muchosií 
sea,exi brme ley3pash,bien de-la justicia' M-Españar .: Fj, 



Materia para continuar llenando cuartillas con inie- 
resantes cuestiones jurfdicas relacionadas con la admi-, 
nistración de justicia no sólo no. falta, sino que por 
todas partes surge en los textos y en laa vida, constitu- 
yendo un venero inagotable, Tengo especial satisfac- 
ción en  cumplir este deber, con el que doy gusto a 
aficiones comprimidas y sofocadas por atender a mas 
precisas y apremiantes tareas, y en ninguno de los que 
incumben a este alto cargo con el que el Gobierno me. 
honr6 me1 siento mas duefio de mí mismo, con menos. 
preocupaciones y responsabilidades.Continuaría, pues, 
placenteramente, si no comprendiera que la benevolen-, 
cia de V. E. ha de tener un límite y que reglamenta- 
riamente lo tiene este trabajo, pues que ha de encerrar-( 
secen ,el de las reales necesidades o altas conveniencias 
que deba poner de manifiesto a V. E. Ni unas ni otras, 
acuden a mi- mente después-de lo consignado en las 
consideraciones precedentes. Leyéndolas aáora :paré- 
ceme que la resultante es altamente halagadora para 
enjuiciar acerca )del estado de la administraaión de 
justicia en España y albergar fundada esperanza de, 
que 'de afio en afio se mostrara más favorable si se 
pei-severa por todos en #seguir las huellas de estos 
tíltimos-cnatro.afios;. que han conducido a la depura- 
ción eh todos 10s-6rdenes para el mejor servicio de la 
función 'judicial.~~El personal de la Judicatura ,ha! "de 
recibican estímulo: eíicm con .el. antecomentado, Real, 
deereto.de 15 de* Agosto attmo; muestra inapreciable 
de ctrrm el Gobierno: de:SM: xigila las.necesidades d e  



-i'f$$ L 

~iie@$y fldg;i~tgad'Gi y ia2'atiena'é 6n 'c;aht~'o*lo p+r&b 
tan lbs'dkm~ls factores que a ello han de ~bnkilkriri N6 
dude V.-.E. que la jtidicattira agradece' esta pirueba 
del 'alto 'int&& qui! inspira al Gobier'no y correspbn- 
de?&iiiteniificando Su labor y resistiendorcm snoble 
austeridad las difi~~lt¿ides de 'mos tiempas que.$ára 
todos son ásperos y'demanldan sacrificios. El Ministeriti 
Ficcal tiene hoy su mayor satisfacción al verse regia0 
por el Estatuto, cayo aniversario ha celebrado catrlo 
fecha fausta, segdn he tenido el honor de expaiier ed 
las primeras páginas de esta Memoría. 'Unid& sW 
miembros en api'etado haz, cálido el afecto del c o m p  
Herisrno, ardiente w entusiasma por ld ca'rrefa que 
eligi&, cumple sus nobles deberes con es& interior satis- 
facción que es prenda d d  a c i e r t ~  y de la constancia,'; 
Iniciativas coma la reforma de los Codigm penal1 y 
mercantil sectmdadas con tanta celeridad y cdor poi' 
la Comisión general de Cdificaci6n anuncian ufi' pro&'' 
grew notable ea las instituciones qlue regulan, qae ha 
de traducirse en definitiva en un mejoramiento de la 
justicia legal que es el camino seguro de una mejur 
justicia social. Detalles tan elocuentes coma el que la 
hermosa prerrogativa de S. M. de perdonar m haya 
sido ejercitada en la tonmovedora ceremonia de la 
adoración de la Cruz el Viernes Santo, acusan o que la 
execrable criminalidad que se castiga con Ea; úl t im 
pena está sofocadaiy en camino de desaparecer, a que 
la justicia española ha sabida hacer compatibles los 
fueros de la ley, terribles en estos casos, cm los de 
humanidad piadosa, siempre estremecida de horror. 
ante el espectáculo de la muerte. Cualqmiera deambos 
sup'clestos son motivas de satisfaceón y dicenar horror, 
cfe la actu'aci8n'del pbder público frente a'& te rdbk,  



dqlipcuencia,-~l'aument~ de Tribunales para piños,,la 
intensificación de la ,acci&n contra,la trata de: blancas 
y la pornografía, y,, por otra parte,. el arraigo -de. con- 
ceptos tan fecundos como la ilicitud del abuso deldere- 
chal y la difusión e incorporación de normas interna- 
cionales en la legislación interior para mayor defensa 
de la pan social y e! triunfo de la solidaridad en la 
familia humana, todo esto delata un robustecimiento 
en el orden juridico que lo mismo trasciende a las nor- 
mas sustantivas que al f uncionalismo de los Tribunales. 
Que resta mucho que hacer y la jornada es larga y 
jamás se  alcanzará la meta deseada, como emplazada 
en el empireo del ideal, es evidente; pero no creo que 
me ciegue el optimismo si afirmo que gozamos una 
etapa de paz y sosiego cual hace muchas décadas no 
disfrutó nuestra Patria y que no contribuye infimamen-, 
te a tan amable situación el que todos tengamos abier- 
to el pecho al amor de la justicia. 

.Madrid, 15 de Septiembre de 1927. 



A P É N D I C E  P R I M E R O  

Memorias de los Fiscales de las Audiencias. 



El art. 15 de la ley adicional a la orgánica del Poder judiciaH 
dispone que, a fin de mantener la unidad y dependencia del 
hlinisterio fiscal, los Fiscales de las Audiencias territoriales, en 
ejercicio desus facultades, tendrán la de inspección de 1osFiscales 
de las Audiencias de lo Criminal y para este fin remitirán a aquC- 
110s una Memoria relativa a la  administración de justicia y en su  
vista, los Fiscales de las territoriales les harán las observaciones 
que estimen necesarias, dando cuenta al Fiscal del Tribunal Su- 
premo. Para el mejor cumplimiento de este precepto, encaminado 
a consolidar la unidad y dependencia del Ministerio fiscal, se  
dictó la Circular de 12 de Abril de 1912 disponiendo que los Fisca- 
les de las Audiencias redactasen las htemorias relativas a las si- 
guientes cuestiones: delitos con más frecuencia cometidos; forma 
en que se ejerce la inspección de los sumarios; modo de funcionar 
el jurado; casos en que el Fiscal ha retirado la acusación; confor- 
midad de las sentencias con la acusación; dificultades y dudas 
que han ofrecido las leyes en su aplicación; conflictos entre pa- 
tronos y obreros; aplicación de la ley de condena condicional y 
nuevas modalidades del delito.Constitcído el Ministerio fiscal con 
separación de la carrera judicial y dictado el Estatuto de su or- 
ganización y el consiguiente Reglamento se dispuso en el articri- 
lo 54 de éste cuáles habían de ser los puntos sobre los que habían 
de versar las Memorias, entre los cuales están los consignados 
en la expresada Circular de 1912 añadiéndose otros de reconocida 
importancia para el conocimiento de la manera de funcionar las 
Audiencias y los Juzgados de primera instancia, así como para 
conocer el estado de los establecimientos penitenciarios que han 
de visitarse por los Fiscales. 

Audiencia d e  A1bacete.-Fiscal: Ilustrísimo Señor Don 
José Gómez Barberá. 

Servicio de la Fiscn1ta.-Están organizados en el orden si- 
guiente: lo gubernativo y lo civil se despachan directamente por 
el Fiscal que además de las causas, cuya pena, según califica- 
ción, pueden ser cadena o reclusión temporal o perpetua. Los 
auxiliares tienen asignados y por mitad los Juzgados de la pro- 
vincia. 



Inspeccidn de sun8arios.-No se han practicado por no existir 
l a  necesidad de tal inspección. 

Retiradas de acusacidlz.-Han sido 28: tres por no haberse 
probado el hecho; ocho por no ser constitutivo de delito, ni 
falta; cuatro por ser constitutivo de falta; once por no haberse 
probado la participación del procesado, y una por no acreditarse 
,que obrara con discernimiento el procesado menor de diez y 
seis aiíos. ' 

Confornridadesjr disconfornzidades de lns sentencias con In 
.~alificncidnfiscnl,-189 sentencias se  han dictado por la Audien. 
cia en el año judicial: de ellas 21 por conformidad de los proce- 
sados; 76 de acuerdo con el Fiscal y Z i  absolutorias por falta de 
-acusacióii. 

Condena condicional. -Respecto a la estatuida por la ley de 17 
-de Marzo de 1908, afirma el Fiscal sus beneficiosos efectos, no dán- 
dose el caso de haber reincidido los reos en elplazo de suspensión. 

Visitas de inspeccidn a las prisiones.-Los funcionarios de la 
Fiscalia no han gira-lo visitas de inspección a las prisiones, pero 
han prestado su wncurso a las semanales; siendo de advertir que 
la población penal de reclusos, suele ser de 25 a 30, a éstos se les 
d a  en los primeros días de Diciembre un equipo completo, y el 
dfa de Navidad una comida extraordinaria. 

Reformas que conviene introducir e?z Zízs leyes.-Debe incluir- 
s e  la de permitir a los Tribunales salir del casuismo del Código 
actual, y en cuanto al  enjuiciamiento propone: 1.O Suprimir el 
término del emplazamiento que ocasiona una dilación, toda vez 
que practicada la diligencia de emplazamiento al terminar un su- 
mario queda enterado el procesado de su derecho, más aun cuan- 
do puede en el estado en que se encuentre nombrar su defensor. 
2.O De igual manera podrá suprimirse el período de instrucción y 
rfundirlo con el de calificación, ya que de hecho se califica cuan- 
do el Fiscal se instruye. 

Audiencia de Ciudad Real.-Fiscal: Sefíor Don Ramón Gar- 
.tia Cañizares. 

Ovga?2izncidn de los servicios de la 3iscaIZn.-Se hallan dis- 
tribuidos sobre la base de división de Juzgados. La de Ciudad 
Real, Almadén y Daimiel a cargo del Fiscal. La de Manzanares, 
Alcázar de San Juan, Almagro e Infantes a cargo del Teniente 
fiscal y los de Almodóvar del Campo, Piedrabuena y Valdepe- 
Qas a cargo del Abogado fiscal. Despacha además el Fiscal jefe 
las causas graves de todos los Juzgados y los asuntos gubernati. 
vos, condena condicional, liquidación de condena, propuestas de  
licericiamiento e indulto. Da cuenta el Fiscal del funcionamiento 
interior de la Fiscalia (libros registro, casilleros, etc.), con arre- 
.glo a lo preceptuado en el Reglamento del Estatuto del Ministerio 
fiscal. 



Asuntos importantes.-Como asunto que ha sido objeto de un 
estudio especial por la Fiscalia, se cita en la Memoria, el  de los 
estados del Duque de Medinaceli, que afecta a varios pueblos de  
los partidos de Daimiel y Ciudad Real. El origen de esta cuestión 
que, según el Fiscal, tiene perturbada la tranquilidad pública, es 
el referente a los dominios de la orden de Calatrava en la pro- 
vincia, y de las concesiones que los Reyes le otorgaron por la im- 
portancia estratégica que tenían sus fortalezas para la obra de l a  
reconquista, por lo que Alfonso VI1 y sus sucesores concedieron 
encomiendas y privilegios a los habitantes de estas comarcas, 
hasta que incorporada la orden de Calatrava a la corona de Cas 
tilla, el Emperador Carlos V, con autoridad para enajenar bie - 
nes de la dignidad maestral, vendi6 en 1548 por escritura pública 
a Don Ares Pardo de Saavedra, Mariscal de Castilla, casado con 
Dofla Luisa la Cerda, de la casa de Medinaceli y descendiente 
del hijo primogénito de Don Alfonso X el sabio, la villa de Mala- 
g6n, Porzuna y Fuente el Fresno, con sus términos, pertenencias, 
prados, pastos y dehesas, abrevaderos, aguas corrientes, estan- 
ques y manantes, con todos sus vasallos, jurisdicción civil y cri- 
minal, alta y baja, mero y mixto imperio, con todas las rentas y 
predios que S. M. imperial apartó para si de la orden de Calatra- 
va, vendiendo todos estos derechos al expresado Pardo de Saa- 
vedra. Una vez éste dueño de los terrenos y de acuerdo con el 
Emperador Carlos V, otorgó en 1532 la llamada escritura de con- 
cordia con el Concejo y vecinos de Las dichas villas confirmadas 
por el Emperador el siguiente aflo. En ella se estipuló que los ve- 
cinos tendrian determinados derechos de aprovechamientos,caza 
y pesca, corte de maderas, viñas y olivares y arar  y roturar tie- 
rras. Después de varias trasmisiones de dominio y de haber sido 
inscritas las fincas a favor del Estado en los Registros de la pro- 
piedad de Piedrabuena y Ciudad Real y dictada la ley de 11 de 
Mayo de 1920, Don Francisco Gómez Hidalgo presentú en 1921 
una instancia en la Delegación de Hacienda, solicitandu la cesión 
a su favor de las fincas, de conformidad conlo dispuesto en dicha 
ley; y por otra instancia del mismo año, Don Maximino Guerrero 
y Don Anselmo Aparicio solicitaron igualmente la cesión a su fa- 
vor de las referidas fincas. Esta fué precedida de la renuncia he-  
cha por el dueño anterior de las fincas, de su derecho de retracto 
y este mismo dueño, firm6 como testigo en las escrituras públi- 
cas que después se otorgaron por el Delegado de Hacienda, 
transfiriendo la plena propiedad a los compradores. Estas escri- 
turas quedaron inscritas en el Registro de la propiedad en virtud 
de una comunicación dirigida por el Delegado de Hacienda al  
Registrador, haciéndole presente que por resolución de la Direc- 
ción de Rentas Públicas de 2 de Septiembre de 1921 y sentencia 
del Tribunal económico-central, de 24 de Febrero de 1925, habían 



sido declarados válidos e inapelables los acuerdos de cesión de  
tales fincas. Posteriormente Don Maximino Guerrero, vendió la 
mitad proindiviso que le correspondia en tales fincas a Don Mo. 
desto Largo y Alvarez que inscribió su dominio en el Registro y 
Don Anselmo Aparicio vendió a su vez diferentes porciones a 
varias personas, todas las cuales han inscrito igualmente SU do- 
minio. 

Además de las fincas vendidas por la Hacienda existe otra de 
gran extensión en el termino de Malagún, que formaba parte in. 
tegrante de la llamada vulgarmente Montes y tCrmino o terrenos 
del Marquesado de Malagón, que su propietario Don Manuel 
Garcia Pasccial vendió directamente a Don Modesto Largo y a 
Don Anselmo Aparicio, haciéndose constar en la escritura de 
venta que se hacia esta por no haber querido comprar en las mis. 
mas condiciones de precio los vecinos y el Ayuntamiento a quie- 
nes previamente se les habia ofrecido y dado la preferencia. 

Los señores Aparicio y Largo y terceros adquirentes tienen 
inscrito su dominio en el Registro de la  Propiedad, estando hoy 
canceladas en el de Ciudad Real las menciones de cargas que s e  
derivan de la escritura de Concordia de 1552, aunque sobre este 
punto concreto y sobre el de si esos derechos constituyen un con- 
dominio, o si, por el contrario, no eran más que una preferencia 
en la colonia, estA pendiente un pleito de mayor cuantía en el  
Juzgado. 

Los dueños actuales de las fincas han pedido en los Juzgados 
de esta capital y Piedrabuena la posesión judicial al amparo del 
art. 41 de la ley Hipotecaria, y conferida esta ha sido impugnada 
y apelada la resolución consiguiente. 

También por los seiíores Largo y Aparicio se han promovido 
demandas de desahucio contra algunos de los que actualmente 
vienen ocupando parte de las fincas. En tres de ellos recay6 sen. 
tencia, dando lugar al desahucio en dos y negándolo en una, y 
apeladas ante la Audiencia territorial, esta revocó las sentencias 
en que se accedia al desahucio. El Tribunal Supremo ha casado 
una de ellas y está pendiente el otro recurso. 

En resumen, los actuales dueños, terceros todos menos uno, a - 
los efectos de la ley Hipotecaria, sin que al  comprar apareciera 

' del Registro ninguna causa de nulidad de las cesiones hechas por 
la Hacienda, sino, por el contrario, constando en él que ellas ha. 
bian quedado inválidas e inapelables, tienen todos inscrito su do- 
mio en el Registro, se les ha conferido la posesión judicial, con 
arreglo al  art. 41 de la ley Hipotecaria, y tienen ademas recono- 
cido por el Tribunal Supremo el derecho que les asiste para ejer- 
citar la acción de desahucio. Además, los duefios pagan la con. 
tribución correspondiente y el impuesto de utilidades repartido 
por los Ayuntamientos. 



Por una porción de causas que seria prolijo enumerar, desde 
hace catorce años las vecinos de los pueblos de Malagón, Porzu. 
na y Fuente el Fresno han ido ocupando porciones mayores o 
menores do terreno, han roturado montes v constituido su modes- 
to capital a fuerza de trabajo. Los que por su significación y pre- 
ponderancia lo han hecho de grandes extensiones, las vienen 
arrendando a pequeños labradores, y alqunos de ellos obtienen 
crecidos inzreros; los pequeños las labran directamente y mu- 
chos de ellos las vienen transmitiendo v cobran cantidades en tal 
concepto. 

Para conseguir este estado de cosas se han tramitado informa- 
ciones posesorias y hay muchas inscriociones de posesion, pues 
como no se  ha hecho constar que las porciones de terreno forma- 
ban parte integrante de la totalidad de la finca Montes y Marque- 
cado de Malagon, inscrita a nombre de propietario. no ha habido 
dificultad para las inscripciones posesorias, pues en realidad pa 
recía tratarse de fincas independientes. 

Ello hace que en la actualidad los propietarios tengan inscrito 
su dominio, y sin haberse hecho segregaciones figuren otros 
con la posesión inscrita de porciones de terrecos mayores o 
menores. 

Este aspecto de la cuestión, de verdadera gravedad e impor- 
tancia, podria haber estado resuelto, ya que los propietarios, se- 
gún parece, han hecho público varias veces que están dispuestos 
a hacer parcelas y darlas en arrendamiento con opci6n a compra, 
de modo que, pagando un canon anual, al cabo de unos años que. 
dasen los arrendatarios convertidos en propietarios con su domi- 
nio inscrito en el Registro. De esta forma -dicen los propieta- 
rios-, sin quebranto para los labradores, pues seguramente mu- 
chos están paqando por arriendo a quien no es el legítimo dueiío 
cantidades mayores de las que les exigirían los propietarios, se- 
rían al cabo de unos años dueños en pleno dominio de las parce . 
las que labran. Se sospecha por los propietarios que esta solución 
no ha podido ser llevada a la práctica, aunque se dice que muchos 
están dispuestos a ello. por temor de los que vienen disfrutando 
grandes extensiones (algunos tienen más de mil fanegas), pues a 
éstos les conviene mucho más qce las cosas sizan como estan, ya 
que todos los años, sin quebranto alguno y sin haber pagado 
nada, cobran crecidas sumas por arrendamientos o como produc- 
to de las cosechas en lo que ellos labran directamente. 

Para conseguir este resultado han apelado al  procedimiento 
de predicar uno y otro día a los labradores que no deben pagar 
nada, porque con arreglo a los derechos que les dicen les corres- 
ponden por la escriP~ra de 1652 todos los vecinos podrían hacer 
y disponer de los que poseen. 

Esta ha sido un arma de dos filos, pues si bien di6 el resultado 



apetecido contra los propietarios impidiendo que llevaran a la 
práctica sus propósitos de parcelar, han hecho ver a los labrado- 
res y jornaleros que tenían igualmente derecho sobre las exten- 
siones grandes de terreno de que se habían apropiado, y por ello 
recientemente han entrado en ellas, han cortado leña y se la han 
apropiado en la creencia fundada de que ejercitaban sus dere- 
chos. Resultado: que en la actualidad existe un malestar gran- 
de que pudiera traer alteraciones de orden público provocadas 
por los dirrctores de la campaña contra los propietarios, pues los 
pequeños labradores, los jornaleros, ya no miran a estos últimos 
como enemigos suyos, sino a aquéllos, por los motivos antes 
apuntados. 

Aumento o disininucidn de delitos.-Respecto a la frecuencia, 
aumento v disminución de delitos en relación con años anterio- 
res, afirma el Fiscal que no ofrece variación alguna el cuadro de 
la delincuencia, entre cuyos factores no hay ninguno tan impor- 
cante como el de la miseria y la incultura; pero al  lado de esto se 
dan con frecuencia los delitos de estafa, consistente en simular 
la condición de comerciante y hacer pedidos a las casas comer- 
ciales, que al girar se ven sorprendidas con la devolución de las 
letras y se dan cuenta de que los supuestos comerciantes no son 
sino unos estafadores. 

Inspecciones pvacticadns en los sumarios.-Estima el Fiscal 
de Ciudad Real que la intervención personal es el medio más 
eticaz para la más pronta y acertada instrucción del sumario. 

Retiradas de acusacidn.-Expone el Fiscal los motivos que las 
justifican con expresión de varios procesos. 

Conjormidades y disconformidades de Zus sentencias con la 
calificacidn fiscai.-Se han fallado 66 causas por conformidad del 
procesado con la pena pedida por el Fiscal; 255 dictadas de con- 
formidad con la petición fiscal; 109 causas sentenciadas de dis- 
conformidad. 

Ley de condena condicio~za1.-La estima el Fiscal como bene- 
ficiosa. 

Conflictos entre patronos y oúreros. -No ha existido ninguno. 
Visitas giradas a las prisiones.-En lo que hace relación con 

los establecimientos penitenciarios el Fiscal manifiesta que no ha 
habido ocasión de visitar más que las prisiones de Almagro y la 
de la capital. Esta se halla dentro de la población y rodeada de 
casas de vecindad, por lo que es de escasa seguridad. La  de Al- 
magro por la escasez de celdas hace que se imponga el régimen 
de aglomeración. 

Reformas que conviene introducir en los preceptos vigentes.- 
La del art. 269 de la ley de Enjuiciamiento criminal que por la 
manera de estar redactada da lugar a que los Jueces vengan 
usando con excesiva moderación de la facultad que se les conce- 



de, dando lugar a numerosos sumarios relativos a hechos que no l 

constituyen delito alguno. 
Los delitos por hurto de hechos a los que no debe aplicarse e l  

núm. 5." del art. 531 del Código penal, porque la habitualidad en 
estos delitos no supone perversidad en el delincuente. 

Audiencia de Cuenca.-Fiscal: Señor Don Gabriel Cayón y 
Duomarco. 

Ovganinacidn de los servicios de las fiscalZas.-Funciona la 
fiscalia con toda normalidad. Al posesionarse el Fiscal pudo apre- 
ciar su funcionamiento, a pesar de que el Teniente llevaba él solo 
desempeñando la fiscalía desde el mes de Febrero, pues los fun- 
cionarios nombrados para el cargo de Fiscales, el que más actuó, 
fué dos días. 

La distribución de servicios es la siguiente: el Fiscal, ademas 
d e  la parte directiva y despacho de todo lo gubernativo, con la 
asistencia a las vistas previas, despacha las causas procedentes 
de los Juzgados de Cuenca, Belmonte, Huete y Tarancón, y las -P 

, - 
de otros Juzgados cuando tengan importancia por razón de la , 

gravedad del delito. El Teniente despacha las causas procedentes ' ,, 
de los Juzgados de Cañete, Motilla del Palancar, Priego y San . 
Clemente. "- 

Indicacidtz de los asuntos de excepcional importancia.-Se 
refiere el Fiscal en este apartado de su Memoria a la querella que, 
por 1aFiscalia del TribunalS81premo,se ordenó formular al  Fiscal 
de Cuenca por los tratos inferidos a los que fueron condenados ; 
.en una causa por supuesto asesinato, de cuyos tratos fueron auto- 
res el Teniente, Sargento y Guardias civiles que intervinieron en - 
las diligencias de investigación. -._ - 

Erecuenciz, aumento y disminucidn de los delitos.-Hace 
constar el Fiscal un pequeño aumento en los delitos contra las 
personas, debido, dice, a las costumbres de trasnochar en las ta- 
bernas y a la influencia del alcohol, unido a la falta de educación 
y al  abandono de los deberes religiosos. Han disminuido los deli- 
tos de hurto y no ha ocurrido variación en los robos y estafas. 
Los delitos de asesinato y homicidio han disminuido notablemen- 
te merced a la suspensión del funcionamiento del jurado. 

Inspecciones practicadas en los sumnt+ios. -No se ha practica- 
do inspección personal alguna en los sumarios, hecha excepción 
del instruido en Belmonte por los malos tratos a dos procesanos; 
por lo demás se  han llevado a cabo las inspecciones por medio 
.de testimonios que se  piden al Juez en plazos periódicos. 

Explicacidn motivada de las retiradas de acusncidn. -Se han 
retirado las acusaciones unas veces por no ser el hecho constitu- 
tivo de delito y sí de falta; otras por no ser delito ni falta; otras 
por no justificar que fuera autor el procesado; una por los objetos 
(hurtados de valor inferior a diez pesetas; otras por no haber jus- 



tificado que el procesado obrase con imprudencia al tratarse d e  
un delito de esta clase. 

Brplicacidn de lns confovmidndes y disconfovmidndes que las 
sentencins hnynn tenido con las calificaciorzes fiscales.-Enumera 
detalladamente el Fiscal las causas en las que ha existido discon- 
formidad entre la calificación fiscal y la sentencia. 

En tres causas se ha impuesto por el Tribunal más pena que 
la pedida por el Fiscal; en ocho impuso pena menor que la solici- 
tada por el Ministerio público y en cuatro absolvió. 

Aplitncidn de la  ley de suspensidn de In pena.-Se ha hecho 
aplicación del beneficio de suspensión de condena en 165 sen- 
tencias. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No han entendido los 
Tribunales en la solución de tales conflictos. 

Visifas de i~zspescidn a las pi,isiones.-Sc ha podido apreciar 
en estas visitas que el Director de la cárcel y el personal a sus 
órdenes cumplen con todo celo los deberes de su cargo, y no se 
ha formulado por los reclusos reclamación alguna. 

Reforwas qzte convie~re introducir en lns leyes.-Estima el 
Fiscal que seria conveniente castigar con más rigor las infrac- 
ciones que en materia de subsistencias se cometen, tanto en la 
calidad como en el precio y peso de los artículos de primera ne. 
cesidad. cortando los abusos que la codicia de muchos comercian- 
tes cometen en perjuicio de los constimidores 

Audiencia de Murcia.-Fiscal: Señor Don César Cánovas. 
O!,ganizacidn de los servicios de la  Fiscaltn.-El reparto de las 

causas se hace por números y Juzgados de manera que nadie 
pueda creerse más favorecido; pero supeditando este fin a la con. 
veniencia del servicio. A l  funcionario Jefe se le asignan las cau- 
sas de mayor gravedad y trascendencia social y cuando por va- 
cación, licencia, traslado o comiLi6n del servicio, se merme el 
número de los que integran la plantilla, los que están de servicio 
se reparten equitativamente el trabajo de los que faltan. 

Asurzto de excepcionril itnporta~zcia.-No se ha presentado 
asunto que Sra digno de especial melción. 

Azrvizento o dis??oinucidn de los delitos.-Los delitos de robo, 
hurto y estafas acusan un aumento en comparación con el año 

. 

anterior y buen número de los anteriores'. La falta de moralidad 
puede ser, desde luego, la causa a la que hay que añadir, respec- 
to a las estafas y alzamiento de bienes, el que se entienda que 
los autores son hombres hfibiles para los negocios estimando el 
éxito feliz de süs maquinaciones cuando no caen en manos de la 
justicia. 

La tenencia de las armas de fuego son frecut esta re- 
gión. El hombre rural va acompañado de ellas. 
. Inspecciones prncticndns en los sunzarios.-Personalmente se 



ha inspeccionado dos sumarios del Juzgado de Cartagena, uno 
por alzamiento de bienes y otro por falsedad. En otros sumarios 
se ha hecho la inspección por testimonio. 

Exposicidn ~notlvada de cada una de las retiradas de acusa- 
cidn.-Se retiraron dos acusaciones por no aparecer hecho delic- 
tivo, y una por ser el hecho constitutivo de una falta. 

Conformidades o disconformidades de las sentencias con las 
acusaciones fiscales.-En las causas por tenencia ilicita de armas 
de fuego surje la disconformidad, no en la estimación del hecho, 
sino en la pena por la facultad discrecional que otorga a los juz. 
gadores el Real decreto de 13 de Abril de 1924. Se han dictado 
95 sentencias conformes con la petición fiscal y 96 disconformes. 

ApLicacidn de la  co~deizn condicional.-Responde la aplica. 
ción de la ley de condena condicional al propósito del legislador 
o sea a la disminución del número de reincidencias, y entiende el 
fiscal que debe extenderse su aplicación a penas de mayor dura- 
ción que el aíio. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No se ha incoado proce 
so alguno con ocasión de tales conflictos. 

Visitas de la Fiscnlla a los establerimientos penitenciarios.- 
No se ha podido visitar más establecimientos que el de la capital 
de la provincia, cuyo estado no puede ser más lamentable. 

Reformas que procede introducir en las leyes.-A) Incorporar 
a nuestro Código los artículos 300 al 30'2, penando el encubrimien 
to. B) Convertir en delito la circunstancia agravante de vagancia. 
C) Redactar el núm. 1.O del art. 8.O en tCrminos que sea posible 
comprender en 151 todas las perturbaciones mentales y todos los 
estados de incapacidad que están científica y prácticamente como 
determinantes de exención y en algunos de sus grados de muy 
calificada minoración de responsabilidad, y, por tanto, reformar 
en  lo pertinente la circunstancia del art. 9.O, en relación con 
la la8, quitgndole su vaguedad o defiriendo al arbitrio judicial fn- 
tegramente la reforma. D) Ampliar los limites de la circunstan- 
cia 7.a del art. 9.O, de modo que sea posible reputarla de exención 
en los casos que, dado el sujeto victima de la perturbación, la 
apreciación de Csta equivalga a la inhibici5n de las facultades 
rectoras, ya que la verdadera igualdad está en tratar desigual- 
mente a los distintos. E) Modificar la 5.a del mismo articulo en 
tCrminos que no siempre sea preciso estimar la  proximidad de l a  
vindicación. F) El art. 27 y sus concordantes quedan reducidos a 
una enunciación de clases de penas en las que libremente pueda 
moverse el que pide y el que sentencia, sin sujecidn a clase ni a 
grado. G) Que en los delitos oontra las personas se dC entrada a l  
de contagio sexual. H) Que en los delitos contra la propiedad se  
comprendan claramente los apoderamientos furtivos de sustan- 
cia vital y energía física y las violentas apropiaciones de tales 



materias. 1) Que, como ataques punibles al régimen juridico de la 
propiedad inmueble, se lleven a las usurpaciones todas las per. 
turbaciones y despojos que hasta sólo dieron lugar a ejercitar 
acciones civiles, como las agresiones clandestinas disírazadas d e  
expedientes posesorios. J) De las modalidades de la estafa, con- 
vendrfa llevar las insolvencias procuradas, las enajenaciones en  
fraude y los abusos comerciales. 

Audiencia de Barcelona.-Fiscal, Excelentísimo . Señor 
Don Crisanto Posada. 

De la extensa y bien escrita Memoria del Fiscal se ha de hacer 
un extracto muy sucinto conteniendo las conclusiones que se de- 
ducen de lo expuesto en ella, pues, de no hacerlo así, se habia de 
ocupar un dilatado espacio de este resumen, dada la extensión del 
notable trabajo del Fiscal. 

Organixacidn de los servicios de la Fiscalia 

En esta Audiencia funcionan dos Salas de lo civil y cuatro 
Secciones en lo criminal. 

Para unificar la acci6n del Ministerio público, el Fiscal ha 
creído conveniente que un solo funcionario despache todo lo re- 
lativo a los asuntos civiles en que tiene intervención dicho Minis- 
terio, y todo lo gubernativo, comprendiendo en aquel despacho 
la asistencia a las vistas que se  celebran ante las Salas de lo 
civil. 

En cuanto al despacho de los asuntos criminales, la organiza- 
ción de los servicios es la siguiente: 

Están adscritos a cada Sección dos Abogados fiscales para el 
despacho de las causas desde el trámite de instrucción hasta el 
de la firmeza de la sentencia, ambos inclusive, correspondiendo 
a uno de ellos las causas marcadas con los números pares, y al  
otro las de los impares, numeración del Juzgado respectivo, con 
exclusión de los incidentes que se promuevan sobre procesamien- 
tos y contra ellos, y sobre cuestiones prejudiciales y vistas pre- 
vias; y como las Secciones, según se ha dicho, son cuatro, entre 
todas ellas se hallan destinados ocho Abogados fiscales: éstos, e n  
la asistencia a los juicios orales, alternan por semanas, a fin de 
que puedan dedicar más tiempo continuado al  estudio y despa- 
cho de las causas. 

Los otros dos Abogados fiscales están adscritos cada uno de  
ellos a dos Secciones, y además de tener a su cargo el despacho 
de los incidentes relativos al  procesamiento o contra los procesa- 
mientos acordados, las cuestiones prejudiciales, que no son esca- 
sas, y la asistencia a las vistas previas, conocen de lo relativo a 



las condenas condicionales, indultos, liquidaciones de condena, 
cumplimiento de ejecutorias, costas, etc. 

El Teniente Fiscal es el que está encargado del despacho de  
todos los asuntos civiles y gubernativos, recursos de queja; de 
audiencia en justicia, pobrezas como incidentes de causas crimi- 
nales, correcciones disciplinarias, etc. 

El Jefe interviene personalmente en la organización e inspec. 
ción de los servicios de la Fiscalía; apertura de los correos y ex- 
tensión de decretos y notas para su distribución; cumplimiento 
de las órdenes dimanantes del Ministerio de Gracia y Justicia, 
de la Fiscalia del Tribunal Supremo y de la Dirección general de 
Justicia, decretando y expidiendo los oficios y órdenes conducen- 
centes para ello y practicando las oportunas diligencias en la 
Audiencia y en los Juzgados, para el estudio y adquisición per- 
sonal de los elementos y datos suficientes para la emisión de los 
informes que por dichas Superioridades se le reclaman; asisten- 
cia a los juicios orales de mayor importancia, y a las vistas civi- 
les cuando pueda hacerlo el Teniente Fiscal por tener otro se- 
ñalamiento simultáneo o concurrir otra razón legal; decretar y 
ejecutar lo procedente, tanto por consecuencia de los escritos, 
quejas y denuncias precentadas directamente a la Fiscalía por 
asociaciones y particulares, como para cursar las comunicaciones 
de la Capitanía general de la  Región, del Gobierno civil de la 
provincia y de otros Centros oficiales, relativas a las instancias y 
quejas ante ellos producidas relacionadas con el servicio judicial 
y trasladadas a Fiscalía; formalización de los escritos de querella 
y de los recursos de reforma, apelación, súplica y casación que 
procedan, y evacuación de los traslados que los Jueces y Salas 
le confieran en los asuntos en que deba intervenir esta Jefatura; 
inspección personal de los sumarios que por su gravedad lo re- 
quieran, entre ellos todos los referentes a la circulación, expen- 
dición y suministro de tóxicos estupefacientes; asistencia a las 
sesiones de la Sala de Gobierno y del Tribunal pleno para la  re- 
novación de la Justicia municipal, y a las del Patronato para la 
represión de la Trata de blancas y de la Asociación contra la 
Toxicomanfa; e inspección diaria de la prensa periódica. 

Indicación r untos qzie pov su onal iinpovtancia o 
dificultad hnqniz sido objeto de mas intenso estudio por la 
Fiscnlla . 
Varios han sido los asuntos de que ha conocido esta Fiscalía 

durante el actual año judicial, comprendidos en los casos a que 
se  contrae este extremo. 

En el Juzgado de instrucción del distrito del Hospital de esta 
población, y por virtud de denuncia, primero, y de querella, des- 
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pués, formulada a nombre de Don Augusto Marinucci, se incoó 
causa criminal, por estafa de más de un millón de pesetas, contra 
e l  Banco de Barcelona, seiíalada con el núm. 581 de 1923. La Fis- 
calfa solicitó el procesamiento de tres altos empleados que fueron 
d e  dicha entidad bancaria, a lo que el Juzgado no accedi6, como 
tampoco a reformar el auto denegatorio, cuyo criterio siguió la 
Sección tercera de esta Audiencia, desestimando el recurso de 
sYplica que se interpuso, y dictando, por fin, auto de sobresei- 
miento libre, contra el a Fiscalía preparó el de 
por infracción de ley .puso el de que 
forma. 

La nacionalidad del qucreiidnte, las circunstaiicia3 uc la CLILI- 

dad querellada y la cuantía de la cantidad a que ascendia la es 
tafa son las características de la importancia de este asunto, por 
cuyos motivos fué inspeccionado el sumario por un funcionario 
de la Fiscalía durante toda su tramitación, en el Juzgad 
Audiencia. 

Incoada causa criminal contra Antonio Casanovas Esrauy pvi 
el delito de doble homicidio, y señalado el  Juicio oral para los 
días 23, 24 y 25 del pasado mes de Mayo, la representación del 
procesado presentó a la Sección segunda de esta Audiencia una 
certificación, primero, y un oficio, más tarde, suscritos por un 
Subcabo del Somatén de esta capital, en los que se manifestaba 
que el procesado, que pertenecía a dicha Institución armada, 
tenia por sus superiores el encargo de vigilar a los dos interfec- 
tos como sospechosos. La  Sección de la Audiencia dispuso se 
oyera a este *Ministerio por virtud de lo dispuesto en el Real de. 
creto de indulto de 17 de mayo próximo pasado, y el Abogado 
Fiscal encargado del despacho de la causa y que había de asistir 
a las sesiones del juicio oral, por la importancia de los delitos 
imputados al procesado y en atención a la Real disposición men- 
cionada, di6 cuenta del caso en Junta de funcionarios, y ésta, con 
la autorización del Fiscal, acordó nombrar una ponencia, com- 
puesta de cuatro de aquéllos, para que estudiasen los autos y re- 
dactase y propusiera a dicha Junta el dictamen que había de 
emitirse. La  ponencia cumplió su cometido y sometió el dictamen 
que a su juicio procedfa emitir a la consideración de la Junta que 

' 

se celebró con caracter extraordinario, la que en todas sus partes 
aprobó el proyecto de dictamen formulado, que lo fué en el sen- 
tido de que no procedía considerar como comprendido en el Real 
decreto el indulto mencionado al  procesado antes aludido, no 
obstante pertenecer al Somatén, en consideración a que los de- 
litos que se  le imputaban los ejecutó sin estar en acto de servicio, 
sin consideración a su condición de somatenista, ni por pro. 
pia iniciativa ni instancia de persona alguna. La  defensa del pro- 
cesado, al  no aplicarle la Sección los beneficios del decreto de 



indulto, no consta hiciera uso de la facultad que tal decreto le 
concedia de acudir al excelentisimo señor Ministro de Gracia y 
Justicia; y señalado nuevo dia para las sesiones de juicio oral, y, 
celebrado éste, dictó sentencia condenatoria. 

Astudio de la frecuencia, aumento y dismilzrrcidn de delitos 

El Fiscal afirma que es difícil de exponer con la exactitud que 
requiere el texto, que comprende, tanto por los numerosos capí 
tulos que contienen los respectivos títulos del Libro 11 del Códi,vo 
penal, cuanto porque hasta la fecha las estadfsticas que, bajo es. 
tos aspectos, se formaban. lo eran solamente respecto de los de- 
litos que genéricamente comprendia cada titulo del mencionado 
Libro. Presenta el Fiscal un cuadro estadistico del numero de 
causas incoadas en Barcelona desde el primero de abril al treinta 
de  marzo de cada uno de los años 2923 24; 1924-25; 1975 26 y 1926 27, 
clasificadas por títulos del referido Libro 11, y deduce de él las 
siguientes co~isideraciones: 

Se observa, en esta provincia, durante el espacio de tiempo 
comprendido entre el 1.' de Abril de 1923 y el 30 de Marzo últi- 
mo, no se ha incoado causa alguna por los delitos comprendidos 
e n  el titulo 1 del libro 11 del vigente Código penal. 

Haciendo un estudio comparativo de los datos que apunta, se 
advierte que las causas por delitos contra la Constitución alcan- 
zaron la cifra de 15 en el aiIo comprendido entre el i .O de Abril de 
1924 a 30 de i'vIarzo de 1925, cifra que no ha vuelto a repetirse, pues 
e n  cl año siguiente no se inco6 causa alguna por este concepto, 
y en el año que terminó el 31 de Marzo próximo pasado, tan 
sólo se ha incoado una, lo que demuestra notablc disminución en 
esta clase d.- delitos. 

Con respecto a los que se refieren al orden público, afirma el 
Fiscal que no ha habido variación sensible en el ~iúmero de ellos 
durante los cuatro años que comprende este estudio, mas hay que 
tener presente que casi todas las cifras que comprenden se retie- 
ren a los delitos de atentados, resistencias, desobediencias, des- 
acatos, insultos, injurias y amenazas, de que tratan los capitulos 
IV y V del titulo 111 del libro 11 del Código penal, y alguno que 
otro, muy raro, a desórdenes públicos, objeto del capitulo VI de 
dichos título y libro. 

Alguna disminuciún se nota en el número de las falsedades, y 
las causas que generalmente se iiistruyen por estos delitos se re- 
fieren la mayor parte a la falsificación de documentos, principal- 
mente privados, pudiendo afirmarse que no se ha incoado ningu- 
na por delitos comprendidos en el capitulo 1 del titulo IV, ni en 
los capitulos 11 y 111 del propio tftulo, y muy raras las a que se 
contraen los capitulos VI y VI1 del indicado titulo, y las motivos 
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de esa disminucion en concepto del que suscribe son la suspen- 
sión del funcionamiento del Tribunal del Jurado, y la aplicación 
extricta del derecho por parte de los Tribunales de Justicia a de- 
litos de la importancia y trascendencia de los que comprende cl 
capítulo IV antes mencionado. 

No puede decirse lo mismo respecto de los delitos a que se re- 
fiere el titulo V del libro 11 del Código penal: puede afirmarse 
que están equiparados en cuanto al número los a que se contraen 
los capítulos 1 y 11 de dicho título, y, entre los prinieros, los refe- 
rentes a las inhumaciones ilegales, debido, unas veces, a la igno- 
rancia de que por ser un reci6n nacido o un feto no se precisa la 
inhumacidn en el lugar destinado para ello por la Autoridad, y, 
otras, a la miseria para sufragar los gastos que lleva consigo el  
enterramiento, y, entre los segundos, los que deben su origen al 
trafico de estupefacientes, cada día más perniciosos para la hu. 
manidad, y cuya persecución es indispensable sea constante y 
asidua, y el castigo ejemplar e inmediato, para que sirva de fre- 
no al comercio indigno que se viene ejercitando en perjuicio de 
la humanidad inexperta y viciosa. 

Por fortuna, con relación a otro vicio, el del juego, las estadis- 
ticas arrojan una consoladora disminución en esta especie de de- 
litos, 10 que prueba que las costumbres se van morigerando. 
De 17 causas que se instruyeron en el año comprendido entre 
1.O de Abril de 1323 a 31 de Marzo de 1924, ha descendido el nú. 
mero, en el año que afecta al 1.' de Abril de 1926 a 31 de Marzo 
del corriente, a tres; y confía el que suscribe que en el año pró- 
ximo no figurará en la estadística, por este concepto. incoada can- 
sa alguna, si, como es de esperar, el Gobierno de S. M. persiste 
en su laudatoria y aplaudidísima opinión apoyada por toda per- 
sona sensata y amante de la tranquilidad de la familia, de impe- 
dir por todos los medios a su alcance, que son muchos, la comi- 
sión de los delitos a que se refiere el título VI del libro 11 del C6- 
digo penal. 

Pequefía es la disminución que la estadistica del corriente año 
contiene respecto de los delitos de que trata el título VI1 del re- 
ferido libro 11, con relación a la de los años anteriores, pero es 
alguna, y esto no es poco. 

De los delitos cometidos por los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos, los que más contingente ofrecen son: 

Los relativos a la infidelidad en la custodia de presos, no afor- 
tunadamente por propia voluntad del o de los encargados de la 
vigilancia sino por descuido de ellos y estratagemas de los reclu- 
sos; algunos por los de cohecho y malversación y exacciones ile. 
gales, y puede asegurarse que ninguno respecto de los restantes 
delitos a que se refieren los demás capítulos del aludido título. En 
esta Audiencia durante el aflo último a que se refiere esta Memo 



ria, sólo se ha incoado una causa por el delito de prevaricación. 
Extraordinario resultó el número de causas incoadas en el es- 

pacio de tiempo de que se viene tratando en  el año 1923 24; 
de modo notable descendió en el siguiente año l924.25; aumentó 
un poco el número en el año 1 9 5 2 6 ,  y en el actual ha vuelto a te- 
ner un pequeño aumento de 20, respecto de los delitos contra las 
personas. 

Alguna que otra, pocas por fortuna, son las causas que se han 
incoado por parricidio y asesinato, cuyo número viene a ser apro. 
ximadamente igual al  de los años anteriores; los homicidios han 
aumentado, si bien no en número crecido, lo mismo que los in- 
fanticidio~ y las lesiones, debido aquel aumento a la relaja- 
ción de costumbres y facilidad de llevar armas, aún con li- 
cencia, y el de los infanticidios a esa misma relajación y al des- 
enfreno de las pasiones sexuales, que a toda costa se quieren ocul 
tar los efectos que producen. La falta de moralidad y de instrac. 
ción, son los factores de delitos tan atroces como los infanticidios. 
Muy rara es la comisión del delito de que trata el capitulo IX del  
titulo VIII, y se puede asegurar que no se ha instruido causa al- 
guna por delito de duelo. 

En terminos cenerales se puede afirmir qut: la diferencia en. 
tre el número de delitos de esta clase cometidos en los años 
1923 24 y 1924-25, con relación al de los años 1925-26"y 1926-27, que 
origina una notabilisima y consoladora disminución, correspon- 
de a los homicidios y a las lesiones. 

Lo que se decía anteriormente con respecto al infanticidio 
debe repetirse por lo que se refiere a los delitos contra la ho- 
nestidad, en especial los relativos a los abusos deshonestos y a 
la corrupción de menores. 

Del número de causas incoadas en el abo comprendido entre 
1.O de Abril de 1923 a 31 de Marzo de 1924, al que arroja el de 
1926 27 en el espacio de los mismos meses, hay la diferencia de 
48 de más en el último de los años citados. si bien resultan 93 
menos que en los dos años anteriores a l  mismo. Ambos aumentos 
se registran principalmente en los delitos antes mencionados y 
alguno en los a que se  refiere el capítulo V del titulo IX, y aún 
cuando raro, se da algún caso de violación cometida por el pro 
genitor de la violada. 

La carencia de sentimientos religiosos, freno de las pasiones 
concupiscibles, y la relajación de las costumbres, contribuyen, 
según el Fiscal, al aumento de los delitos de abusos deshonestos, 
y sobre todo al de corrupción de menores, con las que se hace un  
comercio tan lucrativo como criminal, sumiendo en el vicio, 
primero, y en los hospitales después, a sus victimas. 

De los delitos contra el honor, perseguibles de oficio, c o ~  
excepción del año 1924.8, que lleg6 a 60 el número de causas 



a habidc 
el últim 

lyor con 

bertad : 
lente dis 

insiruídas, en los otros tres que comprende el cuadro antes 
consignado, h ) poca variación, registrándose sólo dos 
causas más en o de los años, con relación al primero y 
tercero. El mc tingente de esta clase de delitos los han 
dado las causas instruidas por los de injurias. 

L a  celebración de matrimonios ilegales, que son los delitos a 
que se refiere el capítulo 11 del titulo XI del Libro 11 del Código 
penal, dan el mayor contingente a la estadistica de los delitos 
contra el estado civil de las personas; delitos que casi puede 
decirse que han ido en aumento desde el año 1923.24 y que eri el 
dltimo, 1926 27, han doblado la cifra de los que se registraron 
en el primero. 

No Qejan de ser fr t los delitos contra la li i 
seguridad, por má3 de r fortuna, van gradualm 
minupendo; asi se obst, ., .,e de 413 delitos de esta c l a x  =e 
registraron en las estadisticas del año 1923 24, disminuyeron en 
el de 1924-23 a 312, en el de 1925.26 a 289 y en el último a 235. El 
mayor contingente de estos delitos se  refiere a los que compren- 
den los capítulos V y VI del titulo XII; algunos a los penados en 
el capitulo 1; muy escasos a los de los capitulos 11, 111 y VII, y 
todos ellos con marcada tendencia a la disminución en propor- 
ciones notables. 

Lo mismo puede decirse de los delitos contra la propiedad; 
pero algo y más que algo, mucho, es que el número de hechos de 
esta clase, aun cuando paulatinamente vayan en disminución. 
As( lo comprueba la estadistica de estos de;itos. 

Esa disminución afecta principalmente al número de delitos a 
que se refiere el cap. 1 del título XIII, debido seguramente a la 
suspensión de funcionamiento del Tribunal del Jurado. El mayor 
contingente de esta clase de delitos se refieren a los comprendi- 
dos en los capitulos I1,lV y VI11 de dicho título, los que han ex- 
perimentado poca disminuciún, y el número de estafas han au- 
mentado en relación con los hechos de esta especie registrados 
en anteriores años. En  cambio, raro es el sumario que se instruye 
por los hechos de que trata el cap. V; pero, si bien con sujeción 
a los preceptos que contienen no se realizan las maquinaciones. - 
la alteración en el precio de las cosas es cotidiana, a pesar de la 
actuación y esfuerzos de las Juntas de Abastos. Por la dificultad 
de  la justificación, muy raro es el sumario que se instruye por el 
delito que castiga el art. 555 del Código penal. Poco frecuentes. y 
con tendencia a la disminución, son los delitos de que tratan los 
capítulos 111, VI y VII, así como los comprendidos en la Sección 
primera de dicho cap. IV. 

En cambio los hechos a que se contrae el titulo XIV, del libro 
segundo del Código penal van en progresión ascendente. El ver. 
digo de las velocidades y la confianza en la pericia, no siempre 



bien tenida. son las causas del aumento de estos hechos, la ma- 
yor parte de ellos de consecuencias funestas e irreparables; a l  
legislador incumbe adoptar las determinaciones necesarias para 
Ilccar a conseguir. sino la total desaparición de la estadística cri. 
mina1 de estos hechos, por lo menos una notable disminución en 
su número, ya que si sigue la progresión que se observa será 
extraordinaria. 

Muy poco frecuentes son los quebrantamientos de condena, y 
puede decirse que ni aumentan ni disminuyen. En el año 1923 24 
no se registró en esta provincia ningún hecho de esta clase, y en 
los años sucesivos solamente uno en cada uno de ellos. Segura- 
mente la conciencia de que al delito debe seguir la pena, co m0 
única reparación de aquél, es el fundamento de la no ejecución de 
estos hechos. 

Basta con reproducir en este lugar, respecto de los hechos por  
accidente, cuanto se ha manifestado con relación a los ejecutados 
por imprudencia; pues auti cuando en los tres primeros anos a 
que se refiere el cuadro numérico consignado a1 principio de e s t e  
extremo no acusa variación sensible el número de hechos p o r  
accidente, ya en el año último han aumentado en un centenar. 
Estos hechos se confunden tanto con los realizados por impruden- 
cia que bien pudieran tener los mismos fundamentos. 

E I ~  notable disminución van los delitos cometidos por medio 
de explosivos, y es que se tiene más respeto a la vida y a la pro- 
piedad. Así, de 16 hechos por los que se incoaron otras tantas cau- 
sas en el año 1923.24, cinco, en el de 19?4-25, y dos, en el de 1925- 
26, ha quedado reducida a uno en el año último. Fundadas espe- 
ranzas hay de que en el año que comprenderá de 1 .O de Abril de2 
corriente a 31 de Marzo del próximo no se  registre hecho alguno 
de esta especie. 

EL amor a la Patria y a la colectividad, que mantiene sus presa 
tigios en el interior y exterior y que es baluarte y sostén de l a s  
instituciones, son los factores que determinan la extirpación d e  
las estadísticas de los delitos que se pueden cometer contra aqué- 
lla y su Ejército, y por este motivo en los tres últimos años no se  
registra ningún hecho de esta especie, y solamente uno hubo en 
el año de 1923-24. 

Las infracciones del Real decreto de 13 de Abril de 19'24 die- 
ron origen a la incoacióii de 53 causas en el espacio comprendido 
entre el mes de Abril de 1925 a Marzo de 1926, y la eficacia y 
prontitud de su sanción redujeron aquel número en el afio último 
a 32. Bien es verdad que hay que tener presente que la mayor 
parte de las causas de esta clase se refieren a los hechos que san- 
ciona el art. 3.O de dicho Real decreto, o sea el uso o tenencia d e  
armas de fuego, sin la debida autorización. De todos modos la 
disminución se acentúa, que es lo esencial en materia criminal- 



En resumen. con exclusión delos delitos contra la salud piibli- 
e a ,  los delitos contra la honestidad, el estado civil de las perso- 
nas, las imprudencias y los hechos por accidente, que van en 
.alarmante aumento, todos los demfis delitos que se castigan en el  
libro 11 del Código penal y leyes especiales disminuyeron nota- 
blemente. 

inspecciones practicadas en los surnnrios.-La inspecci6n de 
los sumarios se ha realizado generalmente por medio de testimo- 
nios, unas veces literales y otras en relación. La inspección per- 
sonal y dirrcta se ha realizado en diez, y en los instruidos por 
circulación y suministro de tóxicos estupefacientes. 
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Desde 1.O de Abril del año iiltimo hasta el 31 de Marzo del aflo 
actual, han sido retiradas por la Fiscalía 42 acusaciones. 

De dichas 42 retiradas de acusación corresponden: diez a deli- 
tos por lesiones por imprudencia, siete por hurtos, seis por esta. 
das, cuatro por homicidios por imprudencia, cuatro por rscfindalo 
público, dos por coacciones, y uno por cada uno de los delitos de 
robo con homicidio, expendición de un billete falso, tenencia de 
arma de fuego, amenazas de muerte, malversación de caudales, 
uso de un documento falso. desórdenes piiblicos, contra la salud 
piíblica, y daños. 

En los de homicidio por imprudencia y lesiones por impru- 
dencia se han retirado las acusaciones, ya por haber quedado 
improbada en e1 acto del juicio la axistencia de dicha impruden- 
cia, ya por haberse demostrado que no la hubo, y en uno de los 
casos por no haberse probado fuesen responsables del hecho los 
procesados. 

En los de hurto, por no probarse la delincuencia de los pro- 
cesad<>; por hallar<(- uno de éstos comprendi i indulto, 
y por no haberse comprobado la existencia ( 3 en dos 
caws.  

En los de estafa. bien por resultar en el acto del juicio que no 
(hubo defraudación ni engafio; bien por revestir el hecho los ca- 
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racteres de un asunto civil; y por no resultar la culpabilidad de 
a n  procesado. 

En das de escándalo público por prostitución de mujeres casa- 
das, por haber deducido sus respectivos maridos querella de 
adulterio por los mismos hechos; otro por tratarse de exhibición 
privada de postales constitutiva de la falta del art. 586 del Código 
penal; y en el otro caso por falta de prueba. 

En los de coacciones por resultar improbada la existencia de 
estas. 

do en ur 
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En el de robo con homicidio se retiró la acusación contra dos 
procesados por falta de pruebas, y se sostuvo contra los siete pro- 
cesados restantes. 

En el de malversación de caudales, por resultar solamente una 
anormalidad en la contabilidad y estar aprobadas las cuentas por 
el Gobierno civil. 

En los de expendición de un billete falso y de uso de un docu. 
mento falso, se retiró la acusación por falta de prueba. 

En el de des6rdenes públicos fué retirada contra dos procesa- 
dos y mantenida contra uno. 

En el de daños por choque de dos automóviles, por resultar un 
hecho casual, sin culpa ni imprudencia; y 

En los de tenencia de arma de fuego, amenazas de muerte y 
contra la salud pública, por no aparecer cargos demostrativos de 
la culpabilidad de los procesados. 

Explicación de las conformidade: 
sentencias hayan tenido relaci 
cales. 

nfovrnidades que las 
las calificaciones 3 s -  

Casi por regla general !as sentencias dictadas por las cuatro 
Secciones de que consta esta Audiencia provincial son conformes 
con la calificación y la petición del Fiscal. De las condenatorias 
muchas son conformes en todas sus partes; bastantes solamente 
son conformes parcialmente, y, por lo tanto, disconformes en 
parte con dichas calificación y petición; y el menor número son 
disconformes totalmente con ellas y por consiguiente absolu- 
torias. 

Afilicación de la  lev de condena condicional.-Califica el Fis- 
cal dé redentora la ley de 17 de Marzo de 1908 que estableció la  
suspensión condicional de la condena y que se aplica con éxito 
creciente, denegándose únicamente cuando las especiales cir- 
cunstancias que concurren en el hecho punible no consienten la 
concesión del beneficio. Para que tenga mayores garantías la 
observancia de la ley, entiende el Fiscal, que es menester ejercer 
una exquisita vigilancia sobre la persona del penado durante el 
plazo de la suspensión. 

ConJictos entre patronos y obreros.-No se ha exteriorizado 
conflicto alguno que haya dado lugar a la incoación de procedi- 
miento en los Juzgados de instrucción, ni  en los municipales. 

Visitas giradas por fun~ionarios de Zn Fiscakin n los estnbleci- 
rnzentos penitenciavios y prisiones preventivas de la pro. 
vincia. 

Desde la publicación del Reglamento orgánico del Estatuto 



del Mininisterio fiscal ha visitado una vez el Fiscal la Prisión ce- 
lular de la capital, resultando de sus investigaciones la no exis. 
tencia en aquel día de ninguna detención arhitraria que corre- 
gir, ni el incumplimiento de ninguna sentencia recaída en causa 
criminal. 

Durante el año a que esta Memoria se contrae el Fiscal, ha 
asistido personalmente a las visitas generales de presos giradas 
por esta Audiencia a la citada Prisión celular y a la Cárcel de 
mujeres de esta ciudad; en ninguna de cuyas visitas ha ocurrido 
nada digno de mención especial, ni hubo necesidad de promover 
la corrección de ningún abuso; enterándose durante las visitas a 
cada recluso del estado de sus causas; oyendo y atendiendo sus 
peticiones, y recogiendo sus escritos e instancias relacionadas 
con aquellas para una vez el Tribunal en el Palacio de Justicia 
estudiarlas m8s detenidamente y resolver en cada caso lo que 
fuere procedente. 

Con ocasihn de las mencionadas visitas, ha podido el Fiscal 
enterarse del buen funcionamiento de ambas Prisiones. 

Rejormas que convenla zntroducir en los preceptos legales vi- 
gentes. -Se ocupa el Fiscal en este lugar de la necesidad de  que 
se dicte un precepto indispensable para unificar la actuación del 
Ministerio fiscal en las cuestiones prejudiciales, resolviendo las 
dudas a que ha dado lugar el contexto del art. 4." de ia ley de En- 
juiciamiento criminal y determinado el momento en el que, y 
hasta el cual, pueden y deben proponerse esas cuestiones preju- 
diciales a que se refiere el citado articulo, sólo podrán proponer - 
se desde que se entreguen a las partes las actuaciones para la ca- 
lificación de los hechos, y antes por tanto de que el proponente 
evacue el trámite de caliticación y que el procedimiento será el 
establecido en los articulas 666 a 679 de la ley procesal. 

Audiencia de Gerona.-Fiscal: Sefior Don Vicente Henche. 
Orgnnisacidn de los servicios de la Ftsca1la.-Expone el Fis- 

cal la distribución de los servicios. 
Asuntos de excepcionnl importancia.-Da el Fiscal cuenta de 

algunos que por sus especiales condiciones ha estimado dignos 
de mención. 

Au?izento y disminz~cidn de los delilos.-No hay diferencia es- - 
timable entre el número de delitos en el año judicial último y el 
anterior. Los delitos más frecuentes son el homicidio por impru- 
dencia, lesiones por imprudencia, robos, hurtos, estafas y otros 
engaños. Los delitos de imprudencia han aumentado considera- 
blemente. 

Inspeccidn pructicada erz los sumarios.-El testimonio ha sido 
el medio frecuente del conocimiento del estado de los sumarios. 
La inspección personal se ha empleado en seis sumarios por el 
Fiscal jefe. 



Exposicidtz tnotivada de cndL ulzn de Ins ?,elivadns por ncrtsa 
cid%-Se retiró en una causa por atentado. 

Conformidades o discon forinidades de las sentencias col2 la cn- 
lificacidn fiscal-De 97 sentencias dictadas por la Audiencia. 50 
condenatorias lo fueron de conformidad con la calificación fiscal 
y de ellas 28 por conformidad de 10s procesados y 22 con previa 
celebración del juicio oral. Las absolutorias conformes fueron 14 
y las disconformes 15. I 

Aplicncidn de 10 ley de rn~zrlena conditicionnl. - EstimAndola el 
Fiscal beneficiosa para evitar la reincidencia, entiende que la re. 
misión de la pena se debe hacer con la certeza que la Sala debe 
adquirir del cumplimiento de los deberes de residencia del pena- 
do y de su no delincuencia durante el tiempo de suspensión. como 
exige con toda clar ey de 17 de Marzo de 1908 eri sus ar. 
ticulos 9, 10 y 14. 

El plazo de S U S ~ C L I = L U I L  ~ u e  ordinariamente se aplica es el de 
tres años, límite mínimo fijado en el pilrrato 2 . O  del art. 1.O Este 
plazo se extendió a un tiempo mayor a instancia de este Ministe- 
rio para un reo penado en una inisma sentencia a tres penas de 
dos meses y un día de arresto mayor. Este caso de acumulación 
de penas, aduce la posibilidad de penas acumuladas que sumen 
un tiempo de privación de libertad superior a un año y coyas pe- 
nas en sí sean inferiores a dicho año. La cuestión se presenta con 
cierta ambigüedad y ofrece la duda de si deben o no aplicarse 
los beneficios de la ley. El criterio de !a Fiscalía es favorable a 
su aplicación porque individualmente la naturaleza y duraci6n 
de cada una de las penas no varia para justificar la  inaplicación 
de los beneficios, y la condición 3.a del art. 2.O se refiere a la pena 
impuesta que no exceda su duración de un año. Es decir, la espe. 
cifica y la comprende en s i  misma, sola, sin enlace con otra pena 
que es meramente circunstancial y que no debe perjudicar al pe- 
nado. La ley en dicha condición se refiere a penas superiores en 
su duración de un año, no a penas inferiores en ningún caso como 
lo son en las acumuladas. 

Confli~tos entre patronos y obreros -No se ha incoado ningún 
procedimiento de esta clase durante el año judicial. La  Única 
causa de la paz existente entre el capital y el trabajo es el robus- 
tecimiento del Poder público por el Gobierno actual. 

Visitas a los establecitnientos penitenciarios.-Los funciona- 
rios de la Fiscalía han visitado con bastante frecuencia la prisión 
preventiva de la capital con el fin de oir las peticiones de los re- 
cluso~. El Fiscal ha visitado dos veces la prisión central de Fi. 
gueras. 

Refor~zcis que convendrin introrlz~cir en las leyes.-En la pe. 
nal debe introducirse, segiln el Fiscal, es la creación del delito 
de homicidio y lesiones por imprudencia ocasionado por atropello 



de automóvil. La responsabilidad debe arrancar del hecho de la 
conducción y debe asumirla por este hecho el conductor del co- 
che, como la asume el tenedor o dueño de toda cosa susceptible 
por su funcionamiento de causar daño. La imprudencia, pues, es 
una consecuencia inmediata de la conducción. 

La  ley de abono de tiempo de prisión preventiva de 17 de 
Enero de 1901 debe reformársele inspirándola en un criterio más 
justo, según el Fiscal. No basta abonar solamente la mitad del 
tiempo a los condenados a penas aflictivas v reincidentes conde- 
nados a penas correccionales. 

El art. 606 del Código penal debe reformarse en sus párra- 
fos 3.' y 4 . O  El 3 . O  con la adición de que el lucro efectivo no exce- 
da de quince pesetas. El exceso constituiría delito de estafa com- 
prendido en el art. 547 del Código penal. El párrafo 4.' que es el 
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adicionado por .el art. 2 .O  del Real decreto de 21 de Febrero 
de  1926 y que ha creado la falta de estafa deber& adicionarse di- 
ciendo: .La repetición de esta falta en un tiempo de tres meses 
será delito penado en el núm. 1.O del art. 547 del Códico penal*. 

La  sección 3.a del capitulo IV del título IV del libro 11 que 
lleva por epígrafe «De la falsificación de cCdulas de vecindad y 
certificados* deberá ampliarse incluyendo los delitos de falsedad 
de pasaportes para entrar y salir de España y el de uso de pasa- 
porte ajeno. 

Audiencia de L6rida.-Fiscal: Señor Don Francisco de Alcán- 
tara Garcia. 

Orgunisacidn de servicios de la  Fisca1Za.-Al Fiscal jefe co 
rresponde el despacho de todos los asuntos gubernativos; ejecu 
torias, asistencia a las vistas previas; despacho de todas las cau- 
sas graves por razón del delito perseguido, por la calidad de las 
personas que en ellas figuran como sujetos activos o pasivos, por 
la alarma que hayan producido, por la labor que requieran. L e  
corresponde, además, el despacho de las causas, con preso, a fin 
de lograr en cllas la mayor rapidez, y en todas las restantes las 
señaladas con los números pares. El mismo criterio impera en la 
asistencia a los juicios orales; Fero procurando siempre que, 
cualquiera que sea su importancia, el Fiscal a ~ i s t a  a más de la 
mitad de los que mensualmente se celebren. El Teniente Fiscal , 

asiste a la mitad de las causas leves. 
No señala el Fiscal ningún asunto que por su excepcional im- 

portancia sea digno de especial mención. 
Aumento o disminucidn de los delitos.-Aparecen con aumen- 

to; 1.O, los delitos de abandono de funciones públicas; 2 . O ,  los deli- 
tos de lesiones (25 más que el año anterior); 3.O, los delitos contra 
la propiedad (19 m6s): hurtos, estafas y daños. Advierte el Fiscal 
que un tanto por ciento muy considerable de estos delitos son 
realizados por jóvenes, casi niños, y respecto a ellos puede fAcil- 
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mente eccontrarse la causa de su precoz delincuencia en el aban- 
dono de sus padres, en la falta de instrucción y de creencias reli. 
giosas, en el vicio que impera en los pueblos, tanto como en las 
capitales, en la libertad de costumbres y en la influencia pernicio - 
sa de ciertas peliculas que, desprovistas de arte, se proyectan en 
la pantalla. Las estatas consisten en punibles derivaciones de las 
relaciones mercantiles y a la apropiación de efectos recibidos en  
depósito, administración o alquiler (bicicletas alquiladas y no de. 
vueltas); 4 . O ,  delitos contra la propiedad. Incendios, se han regis- 
trado 40, todos e iucidos por imprudencias en pajares y 
montes; 5 . O ,  mu-i accidentes. Crecid~ es su niimero, y s e  
determina la frec *on que se suceden por la escasez de vias 
d e  comunicación 7 porque las pocas que existen no siempre son 
practicables, dada la topografia del terreno, y esto hace que los 
campesinos, sobre todo en Ia estación invernal, buscan atajos y 
encuentran la muerte en barrancos y ventisqueros. Contribuyen 
a aumentar el nhmoro de estos sumarios los homicidios por im. 
prudencia, casi todos por accidente de automóviles; 6.0, suicidios. 
A 17 asciende el número de sumarios incoados por suicidio. Cau- 
sas de ellos son: enfermedades crónicas, reveses de fortuna y 
perturbación mental por el alcoholismo. 

Ha disminufdo la criminalidad en los delitos de atentado, ex.  
pendición de moneda falsa, prevaricaci6n. infidelidad en la cus- 
todia de documentos, malversación y parricidio, así como de ho. 
micidio,abusos deshonestos,amenazas y tenencia ilícita de armas 
,de fuego. 

Inspecciones prncticndas en los sz~marios -L:is inspecciones 
. personales en los sumarios se hicieron imposibles por la falta de 

personal para llevarlas a cabo. 
Retirnd rs de acusncidn.-Se ha retirado la acusación en vein. 

te  juicios: en uno, por falta de discernimiento del procesado; en 
mueve, por no constituir delito el hecho perseguido; en cuatro, por 
no demostrarse la intervención en el hecho de los procesados, y 
en seis, por falta absoluta de pruebas para acusar. 

Confortnidades y disconforrrzidndes de Lns sentencias con las 
.calificaciones fiscales.-De 178 sentencias, fueron conformes con 
la calificación fiscal 9.t y disconformes 81. 

Condena condicional, -En 52 sentencias, a dos se han aplicado 
la ley de 17 de Marzo de 1908, cuyos efectos han sido siempre sa-  
ludables. 

Conflictos entve patronos y obreros.-A pesar de que la pro 
viocia es centro de importantes industrias, sobre todo las electri- 
cas y el de las obras de los ferrocarriles transpirenaicos, no se 
ha producido conflicto alguno. 

Visitas n los establecimientos inrios. -No ha tenido el 
Fiscal ocasión de visitar ninguna i e  la provincia. excepto 
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la de la capital. Las impresiones fueron buenas. El local es de re 
ciente construcci6n, emplazado en un sitio amplio e higiénico. 
EstA ventilado. Todos los servicios están establecidos y conser- 
vados. El regimen interno es acertado; el personal encargado, 
inteligente. No se ha producido queja alguna. 

Refor~nns que ~onviene introducir en las leye~. - l .~ ,  que en 
los delitos de robo v hurto se fije una parecida graduación a la 
establecida para la estafa por el Real decreto de 21 de Febrero 
de 1926; 2.", que se cree en cada Fiscalia una plaza de Abogado 
fiscal; 3", supresión de los maqistrados suplentes, y 4.O, partici- 
pación del Fiscal en el señalamiento de juicios orales. 

Audiencia de Tarragona.-Fiscal: Sefior Don Diego José G6- 
mez del Camplllo. 

Ovgnni.~ncidiz de los sevvicios cle l a  Eiscnlta. -La Fiscalfa es- 
taba organizada, aun ante; de publicarse el Reglamento del Esta- 
tuto fiscal, en la forma más conveniente para que la equidad pre- 
sida al reparto de la labor que le está encomendada. Se  ha pres- 
cindido de la distribución automática por la numeración de las 
causas y se ha adoptado el sistema para que cada funcionario 
conozca todas las prácticas que han de llevarse a cabo en la tra- 
mitación de los asuntos. Reparte el Fiscal personalmente las cau- 
sas, a medida que van ingresando, entre los tres funcionarios 
que constituyen la Fiscalía. Se reserva el jefe aquellas causas 
que, por su gravedad. importancia, alarma producida, etc., deter- 
mina el Reglamento que debe conocer de ellas el jefe. 

Asuntos de excepcionnl importnnciu.-No ha existido asunto. 
de esta clase que haya hecho necesaria la consulta y discusión en 
Junta, limitándose las que se celebran una vez por semana a so 
lucionar las dudas sobre apreciación de pruebas sumariales, a 
los efectos de solicitar o confirmar procesamientos o aperturas de 
juicio oral. 

Azd~nento o disminucidn de los delitos.-No ofrece la  estadisti- 
ca gran aumento ni disminución de los delitos cometidos en el año 
judicial; pero SI es digno de notarse que durante dicho periodo 
no se ha incoado causa alguna por el delito de arma de fuego, lo 
cual demuestra la eficacia del Real decreto de 13 de Abril de 1924, 
que tan beneficiosos efectos ha producido. Se hace patente la dis- 
minución en los delitos de malversación, de los que s610 se han 
instruido dos causas. En cambio se hace notar el aumento en los 
delitos por abusos deshonestos, debido, según el Fiscal, a la per- 
niciosa iofluencia del cine con sus inmorales películas. Los deli- 
tos contra la propiedad constituyen la mayoria de los que figuran. 
en la estadística de la Fiscalía. 

Inspeccidn de tos su~~znvios.-Dos han sido las inspecciones 
personales llevadas a cabo: una en la causa instruída con motivo 
del descarrilamiento del tren correo de Valencia, ocurrido e t  



1.O de Septiembre último, entre las estaciones de Amctlla y Am- 
polla. Motivó la inspección la alarma producida por el número de 
las víctimas. La otra causa en que hubo inspección personal fué 
promovida a consecuencia de una agresión de la que fué victima 
un Magistrado de la Audiencia, en el edificio que ocupa el Tri- 
bunal. 

Retiradas de acusaci6n.- Una sola ha sido retirada por ha- 
llarse comprendido el procesado, como autor de una estafa en el 
indulto total del Real decreto de 1924. 

Confornzidades y disconjormidades de Las sentencias con las 
cali@cnciones fiscales.-Se han dictado por la Audiencia durante 
el año judicial 103 sentencias: de ellas 21 son condenatorias de 
conformidad con la calificación final; 46 condenatorias, pero dis- 
conformes; 35 absolutorias y una a consecuencia de la retirada de 
acusación. 

Aplicacidiz de la  ley de condena condicional. -Se aplica esta 
ley, a pesar de la oposición del Ministerio fiscal, principalmente 
en las causas por lesiones, en las que, apreciando el Tribunal al- 
guna circunstancia atenuante, hace que la imposición de pena 
sea menor de un año y da lugar a la posibilidad de aplicar la ci- 
tada ley, resultando el procesado doblemente favorecido. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No han dado lugar a pro- 
cedimiento alguno por parte de los Juzgados de instrucción. 

Visitas piratlns a los establecinzie?ztos penite?zcinrios.-Sólo 
una visita se ha practicado a la Prisión preventiva de la capital y 
no ha ocurrido nrda digno de mención. 

Reformas que conviene introduci?, en las Leyes.-El Fiscal, te- 
niendo en cuenta la existencia de una reforma sustancial en el 
Código penal, no ha de referirse a dicha ley y se  limita a apun, 
tar dos reformas que estima de oportunidad. Una de ellas es la 
desaparición de los Magistrados suplentes, creados por la ley 
adicional a la Orgánica, para evitar que los Abogados defenso- 
res sean juzgadores, aunque no lo sean de los procesados que de- 
fienda; pero la práctica viciosa da lugar a no pocos abusos de to. 
dos conocidos. 

Por la misma razón debe reformarse el precepto que concede 
desempeñar los Juzgados de l.&instancia, en caso de vacante, a 
los Jueces municipales. 

Audiencia d e  Burgos.-Fiscal: Señor Don Enrique de 
Leyva. 

Organisacidn de la Fiscalla.-La distribución de servicios es 
la siguiente: El Fiscal despacha las causas que no tienen proce 
sado y en las que es, por tanto, casi seguro, que han de ser obje- 
to de sobreseimiento, y lo hace asi porque de esta manera esta. 



blece unidad de criterio y una relación muy directa con la Sala, 
obteniendo de este modo una Eran armonía que juzga i3dispen- 
sable y al  mismo tiempo constituye una inspección y conocimien- 
to de la manera de proceder los Jueces de instrucción. Como 
complemento de lo expuesto asiste el Fiscal a la casi totalidad de 
las vistas previas, asi como también se reserva y despacha las 
causas graves en todos sus trámites. El Teniente y el Abogado 
fiscal despachan el resto de los sumarios. 

A s z ~ ~ t o s  de excepczoiznl iinpo),la~?cia. -Los delitos son vulga. 
res y s61o varían por su mayor o menor gravedad. EL de mayor 
gravedad fue un asesinato. 

Aumento o disnzinucidn iZe la  criminalidad.-Se ha señalado 
en la estadística un aumento de 10 por 10C. 

Inspeccidn de sumavios.--No se ha inspeccionado personal 
mente ningún sumario por no haber ocurrido delitos verdadera. 
mente graves, y ademAo por la dificultad de ser 1Z los Juzgados 
de la provincia y de largas distancias a que están de la capital. Se  
ha llevado a cabo la inspección por medio de testimonios. 

Exposicidn motivada de las retiradas de acusaciones.-Se tie- 
ne el criterio de la parquedad en las retiradas de las acusaciones. 

Conformidad o disconfo~nzidad de las sentencias con la calz2- 
cacidnfiscal.-Una quinta parte de las sentencias son disconfor- 
mes con la calificación fiscal; otra quinta parte son de conformi- 
dad prestada por los procesados. Las disconformidades en las 
sentencias condenatorias han consistido en la apreciación de al- 
gana circunstancia atenuante. 

Conde~a condicional.-En un solo caso ha sido negado el be- 
neficio de la ley, por tener la creencia muy fundada de que el pe- 
nado no era la primera vez que delinquía. 

Conflictos entre patronosY obreros.-No han dado lugar a pro- 
cesamiento judicial. 

Visitas a los estabbcimientos penitenciarios -Dichos esta- 
blecimientos funcionan con toda normalidad, sin que se haya for- 
mulado queja alguna. Todos los reclusos en el penal trabajan en 
talleres de mecánica (sierras, tornos, cuchillas de cortar chapas). 
Se ejecutan trabajos de ebanistería, alpargateria, herrería, sas- 
trería, etc. 

Reformas qne conviene introducir en las leyes.-Aunque hay 
muchas opiniones en pro de que se amplíe la competencia de los 
Jueces municipales para disminuir el trabajo de los Juzgados de  
instruccidn, no cree el Fiscal oportuna esta ampliación por la fal- 
ta de aptitud casi general en los que desempeñan los Juzgados 
municipales. 

Audiencia de Vitoria.-Fiscal: Señor Don José María Sanz 
Gomendio. 

Funcionamiento de la fiisca1ia.-Dos son los funcionarios que 



la integran y el despacho g 5istribución de los asuntos no ha ofre- 
cido dificultad alguna por ser poco su número. A cargo del Fis- 
cal, y además de las causas que le corresponden, despacha los 
asuntos civiles en los que tiene intervención el Fiscal. 

Asuntos que, por su  excepcionrzl inzportnncia, han sido objeto 
de especial estudio.-Una causa instruida por el suprimido Juz- 
gado de Amurrio por asesinato de una mujer, con alevosía y en- 
sañamiento, que revelan en sus autores odios verdaderamente 
africanos. La causa ha sido inspeccionada personalmente por el 
Fiscal. 

Aurnento o disminucidn de los delitos.-Se confirma la impre- 
sión que ya se ha reflejado en anteriores sumarios de la escasa 
criminalidad en esta provincia, en relación con su extensión te- 
rritorial y la intensidad de su vida social. 

Inspeccidn de los sumavios.-Personalmente se ha hecho la 
del sumario instruido por el Juzgado de Amurrio por asesinato 
y se ha ejercido continuamente por testimonio, y en esta forma 
se ha inspeccionado otro del Juzgado de La Guardia. 

Retiradas de aczdsacidn. -El Fiscal ha retirado la acusación 
en seis causas, por los siguientes motivos: por haberse probado 
en el juicio oral que la causa del hecho fué ajena al procesado; 
por no haber tenido participación en el hecho el procesado, y por 
ser el hecho perseguido constitutivo de una falta. 

Conformidades o disconjormidades de las sentencias con la 
calificacidn fiscal. -En 28 causas dictó !a Sala sentencia de con 
formidad con la calificación fiscal, y en 14 causas fué disconfor- 
me. En 13 causas dictó sentencia parcialmente conforme. 

Condena condicioniz1.-Se aplica con un criterio de benevolen 
cia. El Fiscal se ha opuesto a su concesión en algunos casos. 

Conflictos en patronos y obreros.-No se ha producido nin. 
guno. 

Visitas a los establecimientos phzitenciarios. - La cárcel de 
Vitoria es la primera que se estableció en Espafía de sistema ce- 
dular y es tambiCn una de las mejor atendidas. Es dificil que haya 
otra que la supere en el aseo que en ella se observa. Cierto es 
también que el corto número de reclusos hace más fácil el cuida- 
do y arreglo de la prisión 

Audiencia de Logroño.-Fiscal. Señor Don Miguel Ciudad 
Villalón (1). 

F?dncionainiento de la Fisca1ia.-Se halla dividido el trabajo 
en dos turnos: causas pares e impares, y desde el período de ins- 
trucción hasta el archivo de la causa o ejecutoria. Las pares eran 
despachadas por el Fiscal y las impares por el Teniente. Ambos 

(1) La Memoria esta redactada por el Teniente Fiscal Don Carlos Fernhndez, 
por no haberse posesionado todavia el titular. 
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asi'tian indistintamente a las vistas, pero, generalmente, en la- 
causas graves lo hacía el Fiscal. En trámite de instrucción fueron 
despachadas 236 causas por el Fiscal y 485 por el Teniente; fue. 
ron calificadas por el Fiscal 30 y por el Teniente 159; se asisti6 
por e a 59 juicios orales y por el Tenien 

A. le exce~cional iinpovtancia. -No :o 
algui $te carácter. 

Awmeruu o disvlzinucidn de los delitos.-Existe una considera 
ble disminución en los delitos de  sangre que con tanta frecuencia 
se  han cometido en esta provincia, hasta el punto de haber figu- 
rado a la cabeza de las de  mayor delincuencia. 

De casi to delitos puede decirse que han disminuido 
sensiblement ~petración. En afios anteriores se instruían 
,850 sumarios año judicial que ha terminado 726. 

-rspeccidn de los snmarios.-Dos se han practicado por el Te- 
te Fiscal: uno, en el Juzgado de la capital, que aparecía re- , ido en s u  actuación, y otro en el Juzgado de Torrecilla de 

Carneros, por muerte violenta. 
Retiradas de ncusacidn.-En los 173 j~icio! celebrados 

en el año judicial hubo 18 retiradas de acusa las cuales 
seis s610 fueron para parte de los procesados. Ue las 18, siete lo 
fueron por haber resultado exentos d nsabilidad criminal 
los procesados menores de diez y seis aberse demostrado 
por la prueba testifical y pericia1 que sin discernimiento1 
Dos por falta de prueba y las nueve i c ~ r a i i ~ c s  por resultar en el 
acto del juicio que los hechos perseguidos no eran constitutivos 
de delito. 

Confornzidades y disconfo+rnidades de la5 >crírGríc,cu> í v r6  Las 
calificacioizes fiscales.-De las 173 sentencias dictadas, 92 fueron 
en un todo conformes con la petición fiscal y S[ disconformes en 
todo o en parte. Además hubo sentencias en la que los procesa- 
dos se conformaron con la petición fiscal. 

Conde~a condicional.-En las suspensiones concedidas no se  
ha dado el caso de que delinca el sentenciado en el periodo de la 
suspensión. 

Conflictos entre 2 y obreros. -A p !en 
muchas y variadas as no se han pi on- 
ílictos. 

Visitas a los estableci~~zientos penitenciarios.-En ellas se ha 
podido observar no sólo el orden y limpieza reinante en el esta- 
blecimiento de moderna y reciente construcción, si no el régimen 
y disciplina en la población penal. La prisi6n sirve para depósito 
municipal, prisión de partido de la Audiencia y establecimiento 
penitenciario, existiendo la conveniente separación entre presos, 
reclusos y detenidos. 

Refornzc8s que conviene introducir en las leyes.-Reducir a 
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faltas algurios delitos que figuran como tales, como los hurtos y 
estafas cuya cantidad no excediera dt: cincuenta pesetas, los da- 
ños inferiores a cien pesetas. Incluir en el Código el delito de 
contaminación sexual; la venta de tóxicos y estupefacientes, y 
modificar el Real decreto de 13 de Abril de 1921 en el sentido de 
quedar exceptuada la tenencia de arma larga, y exceptuar de los 
beneficios de la condena condicional los delitos graves cometidos 
por imprudencia temeraria por los conductores de automóviles. 

Audiencia de Santander.-Fis-al: Señor Don José de Seijas. 
Ovgnniencidn de la Fzscn2la.-El despacho de las causas se 

halla organizado de la siguiente forma: De cada diez causas des- 
pacha tres el Fiscal, cuatro el Teniente y tres el Abogado fiscal, 
encargándose de ellas hasta que llega su archivo definitivo. Se le  
asigna al Abogado fiscal menos causas porque, como Secretario 
de la Fiscalía, tiene mayor trabajo a que atender v en cuanto al 
Fiscal, t:ene a su cargo las causas de mayor importancia y el 
despacho de lo gubernativo; aparte del examen de las califica- 
ciones hechas en las causas despachadas por el Teniente y el 
Abogado fiscal. Se  han despachado durante el año judicial 2.411 
dictámenes en causas criminales; 899 por e1 Fiscal; 893 por r1Te. 
niente, y 617 por el Abogado fiscal. El menor número de causas 
despachadas por este funcionario es debido a que ha tomado po- 
sesión con porterioridad a la organización del Ministerio fiscal. 
El número de juicios orales celebrados f u e  el de 190. Informó el 
Fiscal en 61, el Teniente en 82, y el Abogado fiscal en 42. LOS dos 
restantes fueron informados por el Abogado fiscal sustituto. La 
instalaci6n de la Fiscalía no reúne las condiciones necesarias 
para su actuación, y se espera que el Ayuntamiento realice re- 
formas en el local de la Audiencia, por las que la Fiscalía ocupa- 
rá otros locales más aptos para su funcionamiento 

Asltntos de excepcional i?izportancia de cuyo despacho se hnyn 
ocupado Zn Fiscnlin.-Entre los asuntos que más estudio han me. 
recido de la Fiscalía está una causa por asesinato, instruida en el 
Juzgado de Ramales. El autor fué declarado en rebeldía y fué 
procesado ademAs su padre como autor por inducción y un amigo 
del primero como cómplice. Los indicios que contra el inductor 
existían eran que en cierta ocasión muy anterior al hecho delic- 
tivo dijo que si su hijo tuviera valor quitaría a nlgu?to de delante; 
y contra el supuesto cómplice el que había instado varias veces 
a la victima a que saliese con el de la taberna y se fuera a casa 
de la novia a cuya pucrta tuvo lugar el hecho; pero ni respecto 
al  inductor se había concretado cualquier otro cargo que hiciese 
más eficaz la inducci6n, y la rebeldía del autor no pudo propor- 
cionarlos si los hubiera, ni los actos del supuesto cómplice que- 
riendo sacar de la taberna al  interfecto tuvieron eficacia, ya que 
no llegó a salir a causa de la? instancias de este sino con poste. 
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rioridad y cuando lo tuvo por conveniente. Ello determinaba la 
imposibilidad de sostener una acusación, ni de intentarla con éxi- 
to siquiera, y dada la rebeldía del autor hasta pudiera ser contra- 
produccntc el intentar una acusación, más asequible si se con- 
cretasen cargos al ser detenido el culpable, razones todas que 
aconsejaban la petición del sobreseimiento provisional del nú. 
mero segundo en cuanto a dichos procesados. pero la importancia 
del delito, su transcendencia, el hecho de estar reducidos a pri. 
sión y la atmósfera que en contra de los procesados se había 
formado en un pueblo tan reducido como en el que los hechos 
habían ocurrido, motivaron un detenido estudio del sumario y 
llevaron al convencimiento de los funcionarios de esta Fiscalía la 
imposibilidad de pedir la apertura del juicio oral y la necesidad 
de pedir el sobreseimiento provisional respecto de dichos pro- 
cesados por no existir méritos suficientes para sostener la acu. 
sación. 

Otro asunto también estudiado con detenimiento y más por 
hallarse conociendo de él, el Juez de Ramales, como Juez espe- 
cial, fué el de injurias inferidas al Juez de Villacarriedo, antes de 
Benabarre, por medio de anónimos dirigidos a las autoridades y 
personas significadas del partido en que ahora actúa. Se hallaban 
procesadas dos personas y el sumario había sido inspeccionado 
por medio de testimonios. Estudiadas las diligencias, se vi6 que 
no estaba probado que el autor de los anónimos fuese el procesa- 
do por ello, ya que los dictámenes periciales no daban elementos 
bastantes para suponerlo y menos afirmarlo y que los conceptos 
y frases de la carta dirigida por el otro procesado a dicho Juez, 
no eran constitutivos de delito y si podían serlo de una simple 
falta. En vista de ello se pidió el sobreseimiento provisional del 
número segundo en cuanto al primer procesado y el libre del nú- 
mero segundo y la declaración de falta de respeto del segundo. 
Así se hizo en la vista previa y el acusador pidió la apertura del 
juicio oral, pero recientemente ha desistidc, de la acusación que 
venia ejercitando. 

También fué objeto de detenido estudio por parte de todos los 
funcionarios de la Fiscalía que individualmente los estudiaron 
formulando luego su opinión, una querella por estafa por la que . 
se acusaba al procesado de haber arrendado en concepto de pro- 
pias unas salinas y bienes aportados por el precausarIte d; los 
querellantes a una sociedad constituida por aquél para la explo- 
tación de estas salinas. En dicho sumario concurría la circuns- 
tancia de que despachada anteriormente de instrucción por el 
Fiscal, queriéndose apurar el procedimiento se habian pedido 
varias diligencias, entre ellas la aportaci6n de ciertos docu- 
mentos, y que si de los mismos apareciesen indicios de crimina- 
lidad en contra del que luego fué procesado, se le procesara. El 



Juez, que era el de Cabuerniga, decretó el procesamiento de1 
que recurrió el procesado, que sostuvo la Fiscalia porque en el 
testimonio no figuraban los documentos que se habían pedido y 
que fundadamente podían creerse base del ~rocesamiento dicta- 
do, pero llegado el sumario de nuevo para instrucción fué crite 
rio unánime de todos los funcionarios Fiscales, que no podía pe- 
dirse la apertura del juicio oral, ya que las salinas que aportó a 
la sociedad el precausante de los querellantes sólo las disfrutaba 
en usufructo, que se consolidó con la nuda propiedad a su falle 
cimiento en los nudo propietarios, cesando por tanto la sociedad 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 180 del Código civil, y que- 
dándole por lo tanto a los herederos de dicho causante el derecho 
de reclamar la liquidación de dicha sociedad y las mejoras reali- 
zadas en  los bienes sociales muy discutible por otra parte, ya que 
la heredera primitiva del socio citado y causante de los quere- 
l l an te~  se habia, por escritura pública, dado por satisfecha de 
cuanto a ella le pudiera corresponder, haciendo al día siguiente 
su apoderado entrega de la salina al  arrendatario. Por tanto se  
pidió el sobreseimiento provisional del número primero para no 
cerrar la puerta al querellante con el sobreseimiento libre, si de  
la tramitación de subsiguiente pleito se concretasen cargos que 
permitiesen abrir de nuevo el sumario, pero habiendo pedido los 
querellantes la apertura del juicio oral abierto éste, se calificó 
por el que suscribe pidiendo la absolución del procesado. 

Se sometió tambien a discusión un caso especial de estafa, en  
que el demandante decia haber dado al  denunciado cierto núme- 
ro de cabezas de ganado, con obligación de reponer las que para 
la explotación de dicho gmado fuese conveniente vender, y que 
habia hecho desaparecer por venta todas las indicadas cabezas. 
El criterio fué el que si así se concretaban los hechos, no era po- 
sible acusar de estafa de acuerdo corl la jurisprudencia del Tri- 
bunal Supremo que exige para la existencia de este delito la en- 
trega de ciertas reses con obligación de devolver las mismas re-  
cibidas, pero como el sumario necesitaba perfeccionamiento a tin 
de concretar este extremo, se  revocó para práctica de diligencias. 
Por su importancia fué tratado también un caso de parricidio ha- 
bido en esta capital durante el último año y que fué objeto de ins- 
pección por parte de la Fiscalía. Fué relatado el hecho por los 
periódicos y comentado por todos, por tratarse de un padre que 
con un serrote habia degollado a una hija suya de corta edad. 
Tratábase de un perturbado con demencia paranoidea e irrespon- 
sable, respecto al cual fué preciso pedir el sobreseimiento libre 
del número tercero y su reclusión en una casa de salud; pero lo 
curioso del caso es que decía haber obrado a virtud de una orden 
lo voz interior, análogamente al sacrificio de Abraham, y quetoda 
la familia participaba de dicha perturbación mental entregándo- 



s e  a ejercicios de oración, ayuno y mortificaciones. Es Un caso 
curioso de locura colectiva, pues la mujer posteriormente ha te- 
nido también que ser recluida en manicomio. 

Auinento o disnzinucidn de los delitos.-En el año judicial s e  
han incoado 1.409 causas, de ellas corresponden a delitos contra 
la  propiedad 650; contra las personas 510; contra el orden público 
60; por otros delitos 249. Acompaea el Fiscal un cuadro gráfico 
expresivo de los delitos cometidos en los diez años últimos. 

Por él se viene en conocimiento de que el número total de su- 
marios incoados a partir del año 1918 forma una curva de marca- 
do caracter ascendente, pues si bien el año 1925 y el actual tuvie- 
ron en ella su mAximo, y en cambio el intermedio 1936 descendió 
algo, la variación entre este año 1926 que alcanzó 1.306 sumarios 
y el actual 1927 que alcanza 1.409, da una diferencia de ~610 103 
sumarios por toda clase de delitos; cifra que realmente no es para 
ser tenida en consideración a los efectos de la marcha de dicha 
curva y más si se tiene en cuenta que el año 1921 también descen- 
día en relación con el anterior y posterior y no por ello deja de se- 
guir la curva su progresido ascendente en 1 ~ I V O S  años. 
Hecho análogo ocurrió en el año 1918 como J nentaba en 
la anterior Memoria. 

Las causas por delitos contra la propiedad son las que dan un 
contingente mayor para la cifra total de sumarios, y la curva que 
e n  el grafico las señala tiene, como es natural, una marcha a n á  
loga, aunque desde luego más reducida que la general de cau- 
sas. En 97 causas supera este año de Memoria al anterior (1926), 
pero sólo es mayor en unas 12 a las incoadas en el precedente 
(1925), viéndose, por tanto, que la disminución del año pasado no 
pudo menos de ser meramente circunstancial y que la línea sigue 
su marcha progresiva ascendente. Las causas de este aumenm, 
ya indicadas en la anterior Memoria, parecen ser el alza cons- 
tante de las mercancias ya iniciada en 1917 y que después ha ido 
adquiriendo notable aumento, lo que hace se penen hoy, como 
delitos, hechos que antaño revestían el carácter de simples fal. 
tas; la disminución consiguiente del valor adquisitivo de la mone- 
da, que impulsa a los delincuentes a apoderarse de lo ajeno para 
satisfacción de sus necesidades reales o ficticias, y la complica- 
ción de las relaciones contractuales de la vida moderna, que hace 
que muchos denuncien como estafa hechos que no son otra cosa 
que incumplimiento de las citadas relaciones. aumentándose así 
el número de sumarios. A estas causas ya aducidas anteriormen- 
te pueden añadirse la crisis actual d-1 trabajo por la paralización 
de algunas industrias y más que esto (pues el obrero que siempre 
fue honrado raramente deja de serlo al encontrarse sin trabajo) 
el constante y siempre aumentado afAn de lujo y diversiones que 
motiva la comisión de hurtos y estafas como medios de satisfacer 



tales pasiones. Ciertamente las leyes sociales que se dictaron con 
miras albienestar de la clase trabajadora, no han dado todo el 
resultado que se7pedfa y debía eGperar de ellas. La jornada de 
ocho horas que siempre vino pidiendo dicha clase. con la mira de 
tener ocho horas de trabajo, ocho de descanso y ocho para dedi- 

. carse a la instrucción, se ha falseado al obtenerla, y raro es el 
obrero o el dependiente que dedica a instruirse. no ocho horas, 
sino un par de horas siquiera Las escuelas nocturnas y las de 
artes y oficios no se ven más conrurridas que en otros tiempos, v 
en cambio los cafés, los bares, las tabernas, los cines, cl foot bu¿¿, 
los bailes y demás espectáculos se ven cada vez más concurridos 
por dichas clases, con grave merma de los jornales y probable- 
aumento por tal causa de los delitos contra la propiedad. 

Respecto de los delitos contra las personas, su aumento tam 
bien es constante, pero siempre en menor número que el de los 
contra la propiedad. Causas de cste aumento son, el hallarse 
incluido entre ellas las lesiones y muertes producidas por ac 
cidentec de trabajo, y el estar en ellas también incluidas las im 
prudencias temerarias o con infracción de Reglamentos que cau 
saron lesiones u homicidios no voluntarios, mayores en niimero 
cada vez por ser mayor tambié~i cada vez el número de vehículos 
de motor mecánico. El cumplimiento por parte de la Fiscalía de la 
Circular del excelentísirno señor Fiscal del Tribunal Supremo 
para que se inste la acción civil contra los terceros civilmente 
responsables, parece que tiende a dar favorable resultado, ha- 
ciendo más cautos a los propietarios, que exigen mayor modera. 
ción a sus conductores, si bien el tener, por lo qeneral, los propie 
taiios asegurado el riesgo en Compañías de Seguros que pagan 
las indemnizaciones, hace que los perjudicados renuncien muchas 
veces la indemnización y declaren en favor de los autores del he 
cho. Además, en los sumarios por delitos contra las personas es 
tán incluidos los sumarios incoados por muertes y lesiones casua 
les y los suicidios, y todo ello hace que el número de delitos 
contra las personas no sea tan grande en realidad. 

Realmente la curva correspondiente no presenta sensible au 
mento con el año anterior, pues s61o acusa 10 sumarios más por 
esta clase de delitos; y si descontamos de esta cifra de delitos con- 
tra las personas, 510, ios sumarios incoados por imprudencia que 
causó muerte o lesiones, por no estar en realidad incluidos en el. 
titulo contra las personas, y que ascienden a 37, las muert.es por 
suicidio, que son seis, y las muertes casuales, naturales y por ac- 
cidente, que son 109, o sea un total de 153, resultan en realidad 
s610 358 sumarios incoados por delitos contra las pcrsonas, cifra 
que, dada la población y extensi6n de esta provincia, no parece 
excesivo, y más si se tiene en cuenta que todavía en este númer* 
esthn incluidas las lesiones casuales y por accidentes que, aunque 



no se ha podido determinar su número, fundadamente se puede 
creer no bajarán de 200, con lo que en realidad la cifra de muer- 
tes y lesiones ocasionadas maliciosamente no excede de 155. 

Respecto a los delitos contra el orden público, desde 1918 a la 
fecha no se ha notado una sensible variación, la curva tiende a 
ser casi horizontal, con una ligera depresión que alcanzó su mi. 
nirno en 19'21 y un aumento posterior que alcanzó su maximo en 
1925; en los aiioc sucesivos 1926 y actual parece que tiende a dis. 
minuir esta clase de delitos. 

Ya se indican anteriormente las causas de aquel mínimo ocu- 
rrido en 1921 y debido seguramente a la disminución del tráfico 
marítimo en este puerto con motivo de la post-guerra, que hizo 
disminuir el número de marineros que a este puerto acudieron, 
y que con frecuencia en su desembarco por concurrir a tabernas 
y prostibulos daban ocasión con su embriaguez a la intervención 
de los agentes de la autoridad; y se  indicaban como otras causas 
generales de la frecuencia de tales delitos la escasa instrucción 
de  algunos agentes de la autoridad, el poco tacto de los mismos 
en el cumplimiento de sus obligaciones y la familiaridad que al- 
gunos tienen con sus convecinos v paisanos, con los que a veces 
transigen, bromean y discuten en un principio dando lugar a que 
no todos disfruten entre el vulgo el prestigio v respeto que seria 
de  desear, y motiva la incoación de muchos sumarios por atenta- 
dos, desobcdiencias o insultos que en el fondo no son constitutivos 
de tales delitos. A este respecto y por su actuación se nota gran 
diferencia entre la Guardia civil, el Cuerpo de seguridad y la 
Guardia municipal, si bien la reciente organización de ésta, por 
el Municipio de Santander, parece que tiende a aumentar el pres- 
tigio de la misma por las mayores garantías exigidas, y la mayor 
inspección ejercida sobre sus componentes, imponiendo sancio- 
nes y destituciones a quienes, formando parte de dicho Cuerpo, 
son sorprendidos durante las horas de servicio en las tabernas, o 
fuera de su distrito. 

Como resultante de las tres curvas del gráfico, correspondien- 
tes a las tres clases dc delitos ya citados, la curva correspon- 
diente al número total de causas, sigue una marcha sensiblemente . 
paralela a aquéllas; pero Fsta marcha ascendente de la misma, 
aunque denota un mayor número de sumarios incoados por toda 
clase de delitos, no corresponde como pudiera creerse a un ma- 
yor incremento de la criminalidad. Uniendo a las razones apun- 
tadas para cada clase de delitos (aumento del tráfico rodado, de 
los accidentes del trabajo, aumento del valor de las mercaderías, 
etcétera), el aumento de población, en las poblaciones de mayor 
importancia, que son las que dan el mayor contingente de suma- 
rios puede observarse, que tal aumento de sumarios, guarda 
gran proporción con el aumento de población ya citado. 



Inspecciones practicadas en los sumarios.-El aumento de un 
funcionario en la plantilla de esta Fiscalía ha permitido una ma- 
yor amplitud y eficacia en  la inspección de los sumarios. Se han 
inspeccionado personalmente en cuatro causas, y en otros varios 
por testimonio. 

ida de cada una de las retiradas 
de acusacidn 

El niimero total de retiradas de acusación en los 190 juicios 
orales en que el Fiscal intervino, fué el de 24, de las cuales siete 
han sido en causas por hurto; una por robo; una por estafa; una 
por alzamiento de bienes; una por incendio; una por infracción 
de ley de pesca; dos por falsedad; una por infedilicfad en la cus- 
todia de documentos; una por atentado; una por resistencia; dos 
por tenencia ilicita de armas, y tres por imprudencia. 

Los motivos de dichas retiradas fueron los siguientes: 
1." Causas por hurto, siete; en una, porque la pequefla prue- 

ba de indicios que existía en el sumario se desvirtuó en el juicio 
oral; en una, porque acusándose de un delito de hurto del núme- 
ro 5.O del art. 531, se  comprobó en el juicio que las anteriores 
sentencias por las que fué condenado el procesado y que motiva- 
ron esta calificación lo fueron por hechos realizados cuando no 
habia cumplido diez y seis años, por lo que al  desaparecer la  
reincidencia que calificaba el hurto quedó reducido a una falta; 
en dos, porque tratándose de un hurto de ramajes en monte co- 
mún se comprobó que el infractor pertenecía a la comunidad y lo 
hurtado era inferior a 20 pesetas; en dos, por no comprobarse que 
los procesados fueran autores del hecho imputado; y en una, por- 
que consistiendo la prueba en la ocupación del burro que se su- 
ponía sustraído por la procesada, no se pudo comprobar en el 
juicio si en realidad dicho sornoviento era el ?e la perjudicada o 
si pertenecía a la procesada. 

2 . O  Una causa por robo; en que las señas del procesado coin- 
cidían con las que daban del autor de la sustracción, pero en el 
acto del juicio no fué reconocido. 

3.' Uniz causa por estafa; en que se acusaba a un ex-Secreta- 
rio y a un ex-Cajero de una Sociedad, fundilndose en que se habia 
consignado en una acta un balance distinto del aprobado y se ha- 
bian arrancado varias hojas de un libro, todo ello para apoderar- 
se  de 1.123 pesetas coii 73 cbntimos, y en el acto del juicio se com- 
probó que el balance que se consignó en el  acta, fué el aprobado, 
pues el otro era un proyecto sobre el que no lleg6 a recaer apro- 
bación; que las hojas arrancadas lo fueron de un libro particular 
y que estaban en blanco, arrancándose para notas, y no se justi- 
ficó la defraudación de las indicadas pesetas por los procesados 



ya  que estas, segdn dictamen pericial de contables, faltaban con 
anterioridad a la actuación de los procesados. 

4 . O  Una, por al~arniento de bienes; en la que se acusaba a un 
procesado de que, puesto de acuerdo con los otros, habia hecho 
desaparecer sus bienes para eludir el que se hicieran elcctivas 
las costas de un incidente de pobreza en que fué condenado, y en 
el acto del juicio se comprobó que cuando se hizo la venta de los 
bienes indicados no s61o no habia recaido sentencia en el inci- 
dente de pobreza, sino que ni se había promovido éste. El Abo- 
gado del Estado se adhirió a la petición Fiscal. 

5 . O  U~za, en causa por incendio; por desvanecerse en el acto 
del juicio las sospechas que un principio hicieron que el guarda- 
montes le inculpase como autor del hecho. 

6 Una, en causa por infrucción de la ley de pesca, en que 
se retiró respecto dos procesados, manteniéndola respecto de 
otros dos, por que la débil prueba que existia contra los dos pri- 
meros se desvirtuó por completo en el acto del juicio. 

7 . O  Dos, en causa por falsedad -en una de las cuales se acu. 
saba por suponerse falsificada la firma del deudor en ciertos do- 
cumentos, pero en el acto del juicio los peritos caligrafos afirma. 
ron ser auténtica dicha firma-, y otra en que se acusaba al Pd 
rroco de un pueblo v a varios interesados en una herencia, de ha. 
ber simulado un testamento en peligro inminente de muerte, pero 
en el acto del juicio se comprobó que los actos realizados s610 
eran constitutivos de proposición y conspiración para la realiza- 
ción de dicho delito y que los actos externos realizados no cons- 
tituian por si solos, tentativa o frustración de delito alguno. 

8." Una, en una causa por infidelidad en la custodia de do- 
cumentos, en la que se acusaba al Alcalde de Tudanca por la des- 
aparición de las cuentas y presupuestos municipales, y en el jui- 
cio se comprobó que las tenia en su poder por acuerdo del Ayun- 
tamiento a fin de formular las cuentas para su presentación en el 
Gobiernocivil, y que de todos modos no habia habido daño alguno 

9.' Uno, en causa por allanamiento, en la que en el juicio oral 
se  comprobó que el denunciado era copropietario con los denun- 
ciantes de la casa en que entró, y que dicho denunciado no entr6 
en la parte de los denunciantes sino en la suya. 

10. Una causa por abusos deshonestos, en la que se acusaba 
al procesado de haberlos cometido con una niña de diez años, que 
estuvo un solo día a su servicio, no habiendo más prueba, que las 
manifestaciones de la niña, que se desdijo en el acto del juicio, 
sin que la prueba pericial corroborase si hubicre cometido tal 
a buso. 

11. Gna Po?' atentado, en cuya causa y en el  acto del juicio 
se comprob6 que el somatenista agredido no se di6 a conocer 
como tal. 



13. Cna causa por resístencin, en la que en el acto del juicio 
los hechos que se probarori quedaron reducidos a una simple 
falta. 

13. DOS, por tenencia y zdso illcito de armas defuego, en una 
de las que se acusaba a un procesado por haber usado una esco- 
peta sin licencia, y a otro por tenerla sin licencia y dejársela al  
primero para que la usara, habiéndose comprobado en el acto 
del juicio que ni el segundo la había usado ni se la dejó al pri- 
mero para que la usara; otra, en la que se comprobó que el  
arma que había sido llevada de una casa a otra para conseguir 
su venta no estaba útil para disparar y ser usada como tal arma 
de fuego, y 

14. Ilres, en cnusas por rfelitos de irnprzrdercia; en una, se 
acusaba de haber causado lesiones un ciclista y de la prueba r e  
sultó haber obrado con la debida diligencia y que ocurri6 el he- 
cho por imprudencia del lesionado; en otra, se acusaba de haber- 
se  producido lesiones algunos viajeros al deslizarse un tranvia 
por una pendiente y se comprobó en el acto del juicio que la cau- 
sa de ello fue que las hojas caídas de los árboles al  mojarse por 
la lluvia produjeron el deslizamiento, ocurriendo el hecho a pesar 
de ter?erse ordenada la constante limpieza de la vía, y tener per- 
sonal suficiente para ello, y que el conductor del tranvía p el co- 
brador, no pudieron evitar el accidente; y en la tercera de estas 
causas, se acusaba de imprudencia por haberse producido incen- 
dio de un monte al  correrse el fuego que para quemar rastrojos 
había incendiado en su finca el procesado, habiéndose comproba- 
do en el juicio que cuando el procesado se marchó de la finca, él 
y los que se hallaban presentes, creyeron apagado el fuego y ade- 
más, porque en el monte no se originó daño alguno, por haber 
retoflado los arbustos quemados. 

Conformidades y disconformidades de las sentencias con la 
cali~cacidn fiscal.-De 213 causas en las que el Ministerio fiscal 
intervino, 32 se dictaron por conformidad de las partes con la ca- 
lificación fiscal y 91 fueron dictadas de completa conformidadcon 
las conclusiones fiscales. En el resto de las sentencias, o sea 92, no 
hubo conformidad absoluta y de ellas 63 fueron dictadas en dis- 
conformidad total, todas ellas absolutorias y 29 en disconformi- 
dad parcial. 

Ley de condena condicional -A 75 penados se les ha aplicado 
el beneficio de esta ley y se ha denegado su concesión en unsolo 
cas3. 

Conflicto entre patronos Y obreros.-No ha ocurrido conflicto 
alguno que haya dado ocasión a la intervención de los Tribu- 
nales. 

Visitas giradas a los estnblecimient os penitenciarios.-El Fis- 
cal hace una completa y detallada descripci6n de la Prisión pro- 



vincial de Santander, afirmando que el edificio es de pésimas con 
diciones y mal conservado, con suelos de madera carcomida, y 
en muchos sitios descuidado el blanqueo de las paredes. En el 
patio no da el sol mris que una pequefla parte del aflo. 

Reformas que convendrln introducir en las leyes.-Expone el 
Fiscal que el haberse remitido por todas las Fiscaiías indicacio- 
nes acerca de lainclusión de nuevas formas de delitos en el pro- 
yecto de Código penal que por la Comisión de Códigos se esta ela- 
borando, se excusa de hacer nuevas manifestaciones respecto a 
este punto; pero, no obstante, expone su opinión que se am- 
pliase el limite de la cuantía de las faltas en cuanto a los hurtos 
y estafas y una modificación análoga en los delitos de robo en 
ciertos casos en que los hechos no revelan una malicia extrema. 
En el procedimiento el Fiscal se muestra partidario de la supre. 
sión de la vista previa. 

Es de notar en la Memoria redactada por el Fiscal de Santan- 
der las detalladas estadlsticas que contiene, el acierto en la cali- 
ficación y estimaciún de los hechos que las mismas arrojan, lo 
oportuno de sus comentarios y la acertada apreciación de todos 
los problemas jurídicos a que se refiere la Memoria. 

Audiencia de Soria. Fiscal: Señor Don Luis Sanz. 
A la Memoria redactada por el Fiscal precede un preámbulo 

escrito con brillante estilo, referente a las condiciones sociales de 
la poblacibn, psicología de sus habitantes, nobleza de sus senti- 
mientos, intetescs económicos y cuanto puede determinar el esta- 
do de la delincuencia, siendo factor directo o indirecto de ella. 

Fzincio?zamiento de la Fisca1in.-De los cinco Juzgados de 
ínstracción que existen en la provincia, tres son despachados por 
el Teniente fiscal y dos por el Fiscal. A cargo de éste correspon- 
de el despacho de lo gubernativo y de todas las ejecutorias e in- 
cidencias posteriores a las sehtencias, aparte de reservarse la 
intervención en los asuntos, causas y juicios a que se refiere el 
art. 101 del Reglamento orqhnico. La asistencia a los juicios se 
hace indistintamente por Iino u otro de los funcionarios, aunque 
el estudio de la causa y su calificación son del que asista, pues 
con el extracto del sumario hay suficiente para formar cabal jui- 
cio de la materia que ha de ser objeto del debate. 

Asuntos de excepcional ii?tpovtancin. -No se ha registrado 
ninguno que tenga este carácter. 

Aumento o dtsrninucidn de los delitos.-Existe un aumento de 
ocho por ciento en los sumarios con relación a los del año ante. 
rior, que se refiere, en gran parte, a los hechos ocurridos por ac- 
cidente, que fueron 19 en el año anterior, y ascienden a 80 en el 
actual. Este aumento es debido a los comienzos de los trabajos 
del ferrocarril ~Santander-Mediterráneos. Se observa una dismi- 
nución notable en los delitos contra las personas, que llegaron a 



117 en el pasado aEo y sólo a 91 en el presente, y lo propio suce- 
de con los delitos contra la propiedad, que de 111 han bajado 

neral ha :riminaIidad en la pro. hasta 13 
vincia. 

lnspe . . ,. 
. dismini 

nrios. 1 los sum Y U  iia sido precisa en las causas 
insrruiaas. 
- bxposicidn motivada de lns retiradas de acusncidn. -Se ha re 
tirado la acusación en once causas correspondientes a causas cali- 
ficadas por los antecesores de los funcionarios que hoy integran 
la Fiscalía. Las retiradas de acusación han tenido por causa el 
resultado de la prueba practicada en el juicio oral* 

Confo~inidades o disconfovmidades de las seniencins con Zns 
cnlificnciones fiscales. - En el año judicial a que la Memoria se 
refiere se han dictado 60 sentencias, de las que cuatro por de- 
litos que sólo pueden perseguirse a instancia de parte, y de las 
56 restantes, descontadas las absoluciones por falta de acusación, 
23 fueron de absoluta conformidad con la calificación fiscal; tres, 
disconformes por haber penado la Sala delito distinto del que fué 
objeto de acusación; 7 por haberse apreciado circunstancias ate- 
nuantes alepadas no alegadas por el Fiscal, y 12 por fallo abso - 
lutorio, basado en no haberse estimado probado por el Tribunal 
los hechos relatados por la acusación pública. 

Condegzn cofzdicionn1.-En 38 casos se  ha otorgado el beneficio 
de ella y sigue dando excelentes resultados para evitar las re-  
incidencias. 

Conflictos entre patronos y obreros.-Siendo en el país escaso 
el número de industrias, no es de extrañar queno hayan interve- 
nido los Tribunales en la solución de tales conflictos. 

Visitas a los estoblecinzientos penitenciarios y prisiones.- 
Ninguna observación de interés apunta el Fiscal en esta parte de 
su Memoria. En las visitas llevadas a cabo no se ha producido 
queja alguna. 

Refovinas que co~zviene intjoducir el: las leyes.-Expone el 
Fiscal la reforma del Decreto-ley de 13 de Abril de 1924, en el 
sentido de dejar a la libre apreciación del Tribunal la determina- 
ción de si el hecho, en atención a sxs circunstancias, ocasión en 
que se comete, persona responsable, etc., etc., habría de estirnar- 
se como constitutivo de un delito o de una falta. 

Audiencia de Bilbao.-Fiscal: Señor Don Fernando GonzAlez 
Prieto. 

La  Memoria redactada por el ilustrado y competente Fiscal 
de esta Audiencia contiene referencias de singular interés res- 
pecto al funcionamiento del Tribunal para menores, referencias 
que serán objeto de examen más detenido al final de este extracto 
d e  las Memorias. 

Funcionamiento de l a  Fiscn1Za.-Una vez recibido un parte de 



S entre 

incoación se abre una carpeta para el asunto en la que giiardan 
todos los datos referentes a la causa. Se anota el parte en el libro 
grande de causas y el funcionario Fiscal a quien corresponde lo 
anota en el libro del Juzgado correspondiente. Estos libros parti- 
culares son llevados por los mismos iuncionarios fiscales y res. 
ponden a dos fines: controlar constantemente el libro de causas y 
ver al fin de cada mes los sumarios que lleven de uno a tres mc- 
ses desde su incoación y de las cuales, por medio de unos impre. 
sos hechos a tal fin, se pide cuenta. Cuando la caxsa ingresa para 
el trámite de instrucción, es examinada por el Fiscal, quien des- 
pués de reservarse las que por su importancia, o cualquier otra 
circunstancia, considera corveniente, distribuye las demá 
los restantes funcionarios. 

La distribución del trabajo es la siguiente: 
El Jefe despazha todas las causas graves o importantes por 

cualquier circunstancia; los asuntos civiles tanto de jurisdicción 
voluntaria, como contenciosa, así como las suspensiones de Fa- 
gos, muy frec~entes en Bilbao; el examen y dictamen en las eje. 
cutorias, asuntos gubernativos, denuncias y escritos y la inspec- 
ción de todo lo que se despache. 

El Teniente fiscal y uno de los Abocados fiscales, llevan por 
mitad los Juzgados del Ensanche de Bilbao, Durango y Guernica, 
y los otros dos Abogados fiscales los del Centro y Hospital de 
Bilbao y Valmaseda. Afirma el Fiscal que el régimen de la Fis- 
calía no se basa en el rigor del Jefe. sino en el afecto y cordiali- 
dad del compaiiero, a pesar de. lo que difícilmente podra haber 
mayor subordinación g respeto del que ha merecido el Fiscal d e  
sus subordinados. 

Asuntos de eescepcionnl importancia.-Entre varios asuntos de 
excepcional importancia de que entiende la Fiscalía se destaca 
la demanda de responsabilidad presentada en la pieza de califi. 
cidn de la suspensión de pagos del *Crédito de la Unión minera» 
por un interventor y un acreedor contra los gestores de dicho es- 
tablecimiento de crédito. Se pide en dicha demanda que en la 
sentencia definitiva se declaran que dicha Entidad se halla en si 
tuación de insolvencia fraudulenta, y que son responsables del 
fraude los demandados y eitisten méritos para proceder criminal- 
mente contra ellos y que siendo notoria la influencia del mandato 
que ejercieron. son responsables solidaria y personalmente de las 
operaciones sociales. jr, por tanto, vienen obligados a satisfacer a 
los acreedores del Créditos las cantidades que éste les es tam- 
bién en deber y las que recibieron en calidad de reintegro gravan 
el activo del Banco, que alternativamente y r n  cualquier caso, 
son responsables y a prorrata de los perjuicios causados por in- 
fracción de las leyes y estatutos de la Compañia y que de la sen- 
tencia que se dicte se ha de dar oportuno traslado a la jurisdic- 



ción criminal. E1 Fiscal se opuso a que prosperara la demanda 
en todas las aSúplicasr de ellas por entender que era una deman- 
da especial autorizada por el art. 20 de la ley de suspensión de 
pagos, sin otro fin que el de declarar si 1s suspensión de pagos es 
fraudulenta, culpable o fortuita, y que se diga si hay o no motivo 
para dar cuenta a los Tribunales de la jurisdicción criminal. 
Se  encuentra el pleito en el trlmite de contestación a la demanda. 

Aztmento o dismi?ztrcidn de los delitos.-Se observa disminu. 
ción en los delitos contra la ConstituciCn debido a la mayor vigi- 
lancia y a la estabilidad y fuerza del Gobierno, y aunque alguna 
ve2 se sorprenda alguna hoja clandestina excitando a la rebelión 
y al cambio de Gobierno, la masa obrera, contenta y satisfecha 
con la tranquilidad reinante no la presta eco. Disminuyen, tam- 
bién, los delitos contra el orden público por el mayor prestigio de 
la autoridad. Las falsedades han tenido un pequefío aumento. En 
los delitos contra las personas hay disminucibn en las graves 
(parricidios. asesinatos y homicidios), y aumenta en las leves (le- 
siones, amenazas y coacciones). Han tenido un considerable 
aumento los delitos por imprudencia, iiliputables casi todos a 
couductores de automóviles, y han disminuido notablemente los 
delitos por tenencia de armas sin licencia. 

Inspeccidn de sz~marios.-La inspección se practica pidiendo 
cuenta a los Juzgados del estado de los sumarios cuya duración 
excede a la ordinaria. En causas de mucha importancia se ordena 
al  Teniente o a algún Abogado fiscal la inspección personal; pero 
no lo permite muchas veces la labor que pesa sobre todos los 
funcionarios de la Fiscalía. 

Hetiradizs de acusnci6tz.-Se remite el Fiscal respecto a este 
punto a las propuestas que periddicamente envía a la Fiscalía 
del Tribunal Supremo. 

Conformidnd o disconformidad de las sentencias con las aczc- 
sa,cionesfiscales.-Los motivos de discrepancia entre las senten- 
cias y las acusacicnes son: la libertad que les esta atribuida a las 
Salas para recorrer toda la escala de la pena en los delitos come- 
tidos por iaprudencia temeraria, tan numerosas en esta provic- 
cia; las escasas retiradas de acusación y la tendencia de los Tri- 
bunales a extender los límites del delito de resistencia a los agen- 
tes de la autoridad para no declarar la  existencia del delito de 
atentado. 

Co~zdena condZciona¿.-S610 un tres por ciento de delincuen- 
tes en quiénes se ha aplicado este beneficio vuelve a delinquir. 

Conflictos entre patronos y obteros.-No existen y las escasas 
huelgas se han resuelto armónicamente. 

Visitirs a las prisiones.-Los servicios penitenciarios merecen 
elogios. 

Reformas que conviene in t r~duc i r  en lasleyes.-Suprimiren la 



ley procesal el trBmite de instrucción y concreción en la ley sus- 
tantiva del concepto del delito de estafa que evita que posaderos, 
hoteleros, vendedores a plazos y comerciantes, quieran y logren 
muchas veces hacer efectivo el cobro de los hospedajes por la vía 
criminal 

.gas. 
Les se le 
estafas, 

Fiscal: Señor Don Ram, 6n Ga- 

:omenda 
, tenenc 

spacho 
mas, Y 

llardo. 
Eunciona~niento de l a  Eiscnlin. -El Fiscal despacha las cau- 

sas graves (parricidio, asesinato y homicidio) y cuantas por su 
gravedad o significación especial crea oportuno intervenir ade- 
más de los asuntos gubernativos. E1 Teniente fiscal despacha pre- 
ferentemente las causas por robo, falsedades, malversaciones y 
en general los sumarios por los delitos de los emoleados oúblicos 
en el ejercicio de sus car 

A los Abogados fiscal S ha enc 
de las causas por hurto, lesiones 
otras causas de análoga importancia. Los asuntos civiles se dis- 
tribuven entre el Fiscal y el Teniente. La asistencia a visitas se 
tiene repartida por igual. 

Asuntos de excepcional impovtancin.-No se han despachado 
asuntos de esta índole. 

Aumento o disminucidn de los de1ilos.-En relación con el año 
anterior, hay un aumento de 163 delitos contra la propiedad y de 
99 contra las personas. Las causas de la frecuencia con que se co- 
meten delitos contra la propiedad, son las mismas que las expues- 
tas en el año anterior a saber: causa permanente, la constitución 
de la propiedad en la provincia. Grandes latifundios sujetos en la 
casi totalidad de su dilatada extensión, a la mAs desoladora este- 
rilidad, no por calidad del suelo, sino por la apatía de los propie. 
tarios en unos casos, por el absentismo en otros, y por la creen- 
cia equivocada de que los gastos de sa explotación y las preocu- 
paciones de una vida de trabajo no compensan las ventajas de la 
mayor producción. Al lado de esto se ofrece a la observación del 
que atentamente considera el caso, que hay centenares de fami- 
lias que exclusivamente viven de los productos del campo o del 
trabajo que en éste se les proporciona. Cnando en los términos 
municipales de esos pu~blos se encuentran enclavados alguno de 
aquellos latifundios, la zona productiva se reduce y el trabajo dis- 
minuye en forma tal, que en la época del invierno, son muchos 
más los vecinos del pueblo que huelgan forzosamente, que los 
que trabajan. Y en esta situación, sin tierras que cultivar, sin jor- 
nales, con familia a la que mantener y conuna existencia de ham- 
bre y escasez que se prolonga días y días, surje la idea del apo- 
deramiento de lo ajeno y la vida del delito se  inicia con la sus- 



tracción de una carga de leña, fruto de bellotas, aceitunas, corde- 
ros, cabras y toda clase de hurtos. Estima el Fiscal de indiscutible 
oportunidad que el legislador al regular el contrato de arren- 
damiento de predios ríisticos se inspira en lo propuesto en IaMe. 
moria del Fiscal del Tribunal Supremo de 15 de Septiembre de 
1926 (1) acerca de tan importante materia. 

La causa determinante de la mayoría de los delitos cometidos 
contra las personas, se debe a la costumbre de buscar soluci6n y 
esparcimiento en los dias festivos frecuentando las tabernas, y a 
las contiendas entre mozos de un pueblo con el limítrofe. Sigue 
produciendo benéficos resultados, el Real decreto de 10 de Abril 
de 1924 respecto al uso de armas. 

Inspecciones practicadas en los sumarios.-De las tres formas 
de inspección que la ley procesal establece, la verdaderamente 
eficaz es la personal. Asi lo afirma el Fiscal al tratar de este pun- 
to en su Memoria; pero como no siempre pueden los funcionarios 
ausentarse de su residencia sin riesgo de perjudicar el servicio, 
de aqui que s é  usa la facultad de inspeccionar personalmente los 
sumarios en casos de reconocida necesidad. Uno de estos fue la 
inspección del sumario instruído por el Juzgado de Plasencia, 
como consecuencia de la desaparición de Natividad Aceña. En 
otros sumarios se ha practicado la inspección por testimonios. 

Explicncidn de las retiradas de ncusacidn.-Tres acusaciones 
ha retirado el Fiscal por la falta de elementos acusatorios o por 
que los hechos no eran constitutivos de delito. 

Conformidndes o disconformidndes de las sentencias con Ia 
acusacidn~sca2.-En 361 sentencias dictadas, hubo disconformi- 
dad en 204, de estas 67 fué total, absolviendo a los procesados y 
137 la disconformidad fué parcial. 

Ley de condena condicionab.-Sólo en dos casos hubo de eje- 
cutarse el fallo suspendido por haber reincidido el condenado. El 
Fiscal hace, con motivo de la aplicación de la ley de 1908, consi- 
deraciones muy atinadas respecto a la naturaleza del beneficio y 
a las condiciones para su otorgamiento, recordando opiniones de 
los tratadistas. 

Visitas a los establecimientos penitenciarios. - En cumpli- 
miento de lo preceptuado en el art. 6 O del Reglamento dictado 
para la aplicación del Estatuto, se han realizado varias visitas a 
la cárcel de la capital, edificio que por su emplazamiento y cons. 
trucción no es apropiado para el fin a que se destina. Las celdas 
carecen de luz y de aire y no son habitables porque aun en 
el verano mana el agua por sus paredes. Hay dos grandes 
habitaciones con luz escasa y aire enrarecido donde duermen 
los reclusos. 



Reformas que convendrta introducir en los preceptos legales 
vigentes.-La reforma del art. 19 de la ley de Caza. 

Audiencia de Badajoz.-Fiscal: Señor Don José GonzAlez 
Donoso. 

Fun~ion~znrniento de la Fiscn1tn.-Los asuntos se distribuyen 
entre el personal en la forma mAs equitativa posible y el Fiscal 
s e  reserva, además del despacho de los asuntos del Juzgado de 
la capital g de Jerez, todas las causas graves de los demás Juz 
gados, lo gubernativo y lo civil contencios~). Lo civil de jurisdir- 
ci6n voluntaria está a cargo del Teniente fiscal. 

Aszirztos de excepcional importancia -Una grave cuestión ju- 
rídica se planteó a esta Fiscalía en la causa núm. 92 del año 1908 
del Juzgado de Fregenal. El procesado N. N. fué condenado por 
esta Audiencia, por sentencia de 15 de Abril de 1913, a una pena 
correccional, y, desestimado el recurso de casación que interpu- 
so, la Sala declaró firme esa sentencia desde el día 22 de Octubre 
de 1913 por auto de 3 de Diciembre, cuyo auto de firmeza se no- 
tificó personalmente al penado al  día siguiente, 4, sin que se le 
notificara la  sentencia firme y sin que en ningún momento fuera 
reducido a prisión; y en 18 de Septiembre del año Último presen- 
t6 su Procurador un escrito solicitando se declarase extinguida 
la responsabilidad del referido penado por haber prescrito la 
pena correccional que le impuso aquella sentencia. Esta solicitud 
pas6 a informe del Fiscal, el que estimú que debía dictaminar en 
el sentido de que procedía declarar prescrita la pena impuesta 
porque la notificacidn personal al  reo del auto declaratorio dc 
la firmeza de la sentencia equivalía en este caso, y tenía toda la 
eficacia y trascendencia juridica que la notificación de la senten. 
cia tirme por haber sido ésta conocida por él y haber estado a dis 
posici6n del Tribunal; y sometida en consulta esta opinión, debi- 
damente razonada, al  Excelentísimo Señor Fiscal del Tribunal 
Supremo, se dignó aprobarla. 

Aumento y disminz~cidn de los delitos.-No es consolador, se. 
gdn dice el Fiscal, el estudio de los tiatos estadisticos en lo que 
se refiere a la provincia, y aunque lia disminuido algo la crimina- 
lidad respecto al año anterior, esta minoración es puramente cir- 
circunstancial y obedecc a causas transitorias y no al mejora. 
miento de las costumbres. Los delitos más frecuentes son los co- 
metidos contra la propiedad y contra las personas. La suma de 
los primeros es de 1.189, de ellos 172 son robos, 628 hurtos, 95 es- 
tafas, 240 incendios. Puede señalarse como causa guiadora de 
ellos: la acumulación de la propiedad territorial en muy pocas 
manos, la pobreza, la vida penosa de los obreros agrícolas; y 
como no hay sucesión de cultivos que permita el empleo conri- 
nuado de obreros y como las industrias derivadas de la agricul- 
ura no existen, las crisis de trabajo se  suceden periódicamente e 



impulsan a jóvenes y viejos a lanzarse a los campos en busca de 
las semillas alimenticias, frutas y leñas para satisfacer el ham- 
bre que reina en sus hogares. Tambien influye en esta delincuen- 
cia la poca continencia de la clase jornalera para las bebidas a l .  
cohólicas. Señala también el Fiscal como circunstancia influyente 
en la frecuente comisión de los delicos de hurto, la de no castigar 
la ley penal el encubrimiento de las faltas de hurto, porque hay 
numerosas f8brica.s de harinas y de aceite en las que se compra 
trigo, aceitunas y leiia, com7 producto de rebusco, sabiendo los 
compradores que no tienen un legitimo origen. Se ocupa el Fis- 
cal del consiclerable aumento :de los delitos de imprudencia sim- 
ple o temeraria con ocasión del tránsito automovilista, y hace un 
estudio dela teoría de la culpa y de la jurisprudencia del Tribu- 
nal de Casación francés, iniciada por la sentencia de 25 de Julio 
de 1924, proponiendo que se inspirase nuestra legislación en la 
citada jurisprudencia, en la misma forma y manera que nuestra 
legislación respecto al  accidente del trabajo, eslableciendo la pre- 
sunción de culpa del conductor del vehículo, salvo la prueba en 
contrario. 

Inspecciones practicadas en los sumarios.--En dos procesos 
por delitos de malversación se ha hecho personalmente con dili- 
gencia y eficacia. En otros siete sumarios por homicidio y parrí- 
cidio se ha llevado por testimonios. 

Bxpiicacidn de las retiradas de acusacidn. -Se ha retirado la 
acusación en 33 juicios de los 632 celebrados, y las causas de la 
retirada constan en Ias papeletas que se remitieron a la Fiscalia 
del Tribunal Supremo en cumplimiento de lo ordenado. 

Confov~nidades o disconforrnidndes de las sentencias con la 
ca lz~ca~ idn  Fiscal.-De las 653 sentencias dictadas, 210 son dis- 
conformes con la calificación Fiscal. La disconformidad es, algu- 
nas veces, por la diversa apreciación de la prueba, otras en la 
desestimacibn de circunstancias agravantes o en la apreciación 
de atenuantes alegadas por las defensas. 

Ley  de condena condicional. -Estima el Fiscal beneficiosa esta 
ley por los resultados obtenidos en su aplicaci6n; pero hace notar 
que la aplicación de ella por los Tribunales se han tenido sólo en 
cuenta las tres condiciones necesarias para otorgar las que señala 
el art. 2.O; pero sin considerar otras que, dada la facultad discre. 
cional para otorgarlas, pudieran y debieran tenerse en cuenta, 
como son la gravedad del delito, la malicia y perversidad del 
autor, su conducta, etc. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No ha existido conflicto 
aIguno,sin duda por haberse vigorizado el principio de autoridad. 

Visitas giradas a los establecimientos penitenciarios.-Se ha 
verificado por el Fiscal en la cárcel de la capital cuyo estado es 
lamentable. Viejo y destartalado edificio acomodado para cárcel 
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desde hace muchos años. No sirve para el fin a que se dedica, ni 
hay en 61 nada de lo que debe haber en una prisión preventiva. 
Carece hasta de limpieza, no por culpa de los funcionarios, sino 
por la incuria del Ayuntamiento que no dispone el blanqueo de  
las paredes que est8n en un estado de suciedad que inspira re. 
pulsión a cuantos las ven. 

Rej'ormas que convielte introducir en las leyes.-Prescinde el 
Fiscal de señalar las reformas en la legíslación sustantiva penal 
porque entiende que el epígrafe se refiere más a las de modesto 
alcance para corregir defectos que sc notan en la actuación de los 
Tribunales, Aboga por la reforma de las respectivas cuantías en 
los casos de robo, hurto y daño que deben ser aumentadas por el 
aumento de valor que todas las cosas han tenido en relación con 
el poder adquisitivo de la moneda; y por la reforma del art. 617 
del Código adicionándolo en forma que permita castigar siempre 
con arreglo a sns preceptos a los leñadores furtivos, que hoy son 
penados como reos de hurto, aun cuando el valor de la leña sus- 
traída y del daño que hayan causado sea inferior a diez pesetas, 
cuando tienen antecedentes penales por ese delito o por dos faltas 
de hurto. 

Audiencia de la Coruña.-Fiscal: Señor Don José Vallés. 
organiaacidrz de la  FiscalZa.-El1"iscal lleva el despacho de 

10s asuntos guber~iativos, civiles y causas de importancia, y asis- 
tencia a sus vistas; asi como el visado y correccihn de las califi- 
caciones y la resolución de los casos dudosos que sus auxiliares 
le consulten. El Teniente fiiscal y un Abogado fiscal atienden al 
despacho de los asuntos de la Sección La y los otros dos Aboga- 
dos fiscales al de la 2.a 

Asuntos de excepcional inzportancia -No puede citarse asun- 
to alguno de excepcional importancia. 

Aumento y disrninz~cidn de bs delitos.-En el presente afio se  
observa aumento en la criminalidad. Aparecen en mayor número 
los delitos cometidos contra la Constitución, las falsedades, los 
delitos contra las personas, suicidios, delitos contra el honor, con- 
tra la libertad y seguridad, contra la propiedad, las imprudencias 
y los accidentes; y en menor número los delitos contra el orden 
público, las de infracción de las leyes sobre inhumación, x?iolación 
de sepulturas y contra la salud pública, los cometidos contra la  
honestidad, los de tenencia ilicita de armas y los de infracción de 
las leyes especiales y los de explosivos. 

Inspeccid9z de sumarios.-Tres han sido los sumarios inspec- 
cionados personalmente; uno, en causa por falsedad en documen- 
to público, otro, en causa por venta de estupefacientes y otro, so 
bre cohecho. 



~mentari 

us que c( 

Exposicidiz motivada de cada una de las retiradas de acusa- 
cidn.-Lo fueron en virtud del resultado de las pruebas practica 
das en el juicio oral. 

Confonnidad o disconformidad de las sentencias con 10s cali. 
ficaciones fiscales.-La disconformidad es producida por diferen- 
cias de criterio en la apreciación de los hechos y porque muchas 
veces el Fiscal no puede ni debe retirar una acusación dudosa, 
dejando al Tribunal la resolución del asunto. Son más los casos 
de conformidad que los de disconformidad. 

Ley de condena condicional.-Señala el Fiscal sus benéficos 
resultados. En 115 casos en los que se ha aplicado no ha tenido 
que dejarse sin efecto una sola vez. 

Conflictos entve pntronss v obreros.-No ha surgido conflicto 
alguno. 

Visitas n los e~tableciinientos penitenciarios.-Prdxima a 
inaugurarsc la nueva prisión construída-dice el Fiscal-no se ha 
de hacer cc o alguno a la que, afortunadamente, va a des- 
aparecer. 

Reform wzvendvia introducir en las leyes.-Entiende 
el Fiscal que en las diligencias que se instruyen por hechos ca- 
suales que desde el primer momento se  ve que no son, ni pueden 
ser constitutivos de delito, convendría autorizar al Juez para que 
sin instruir sumario practiquen una rápida informacidn, remi- 
tiéndola a la Fiscalía y dictaminar ésta si procedía incoar suma- 
rio o archivar sin más trámites. 

Audiencia de Lugo.- Fiscal: Señor Don Gustavo Valera 
Radio. 

Organir e los serwicios de la Fiscalla.-El reparto de 
las causas entre el personal de la Fiscalia con arreglo a 
la siguientt LLUL uia. el Fiscal despacha las causas niimeros 5 y O ,  
causas graves, asuntos gubernativos y civiles y despacho ordi- 
nario; Teniente fiscal los números 1, 2 , 3  y 4 y la Secretaría. La  
plaza de Abogado fiscal está vacante. La asistenciaa juicios ora- 
les está en consonancia con el reparto. 

Se han despachado por la Fiscalia 1.110 causas: 375 por el Fis. 
cal, 411 por el Teniente y 324 por el Abogado fiscal. 

Asztntos de excepcional importancia.-No ha existido asunto 
alguno de este carácter. El Fiscal cita varias causas que, si bien 
hay instruídas por delitos graves, no revisten carácter excep- 
cional. 

Aunzento y disminucidn de los delitos.-Se ha notado aumen- 
to en los delitos de atentado y cohecho y disminución en todos 
los demás habiendo disminuido en general la delincuencia. 

lizspeccio?zes practicadas en los suritarios.-Se han practicado 
personalmente en cuatro procesos. 

bxplicncidn motivada de cada una de las retiradas de acusa- 

racidn d 
se hace 



cidn.-Sc ha retirado la acusación en 25 causas por haber queda- 
do desvirtuados en el juicio oral los cargos contra los procesados 
por no ser probados los hechos, por resultar en el juicio pruebas 
de descargo y por acreditarse en el juicio oral la  irresponsabili 
dad de los inculpados. 

Conjornzidad o disconformidad de las sentencias con las cnZi. 
ficaciones fiscales.-Puede decirse que la mayoría son disconfor. 
mes por haberse aplicado a los reos penas inferiores a las solici- 
tadas por el Ministerio fiscal; por apreciación del Tribunal de cir- 
cunstancias atenuantes y desestimación de las agravantes alega. 
das por el Fijca:. 

Condena condicfonn2.-Le ha sido aplicada la suspensiún de 
condena a 47 penados. No expresa el Fiscal si en algún caso ha 
existido reincidencia por parte del procesado. 

Conflictos ent9.e patronos y obreros.-Ningún conflicto de ca- 
rácter social ha surgido en el periodo a que la Memoria se re. 
fiere. 

Visitas a los establecimientos penitencíarios.-No hay, según 
e l  Fiscal, particularidad alguna y nada expresa respecto al esta- 
do, condiciones y regimen de la prisión de Lugo. 

Rejormas que convendvla introducir en las leyes.- Expone el 
Fiscal las siguientes: l.& que se consideren como falta los hurtos 
y defraudaciones inferiores a 50 pesetas, salvo casos de reinci- 
dencia o que los reos hayan sido penados dos veces por fal- 
tas, 2.& que se consideren faltas los daños inferiores a 250 pese- 
tas. 3.. aue se  declare debidamente la pena asignada a los daños 

imp;udencia, ya que si se aplica ei art. 581, la pena es supe. 
rior y se diga claramente si los mismos han de ser penados sola. 
mente con multa, independiente de la cuantía de lo dañado, aun- 
que la resolución más acertada sería la de penarlos con indemni- 
zación dnicamente como pena, cuando la imprudencia fuere evi- 
dente y 4.a reducción de plazas en la instruccidn y vista de las 
causas con pena inferior a prisión correccional y poner en su má- 
ximo vigor los preceptos sobre flagrante delito. 

Audiencia de 0rense.-Fiscal, Sr. D. Avelino Espinosa. 
Ovganisncidn de Zn Fiscnlta.-La distribución del trabajo en. 

tre los iuncionarios de la Fiscalia es el siguiente: E1 Fiscal des- 
pacha las causas graves de los once juzgados y todas las de la ca- 
pital, Puebla de Trives y Valdeorras; el Teniente fiscal despacha 
los juzgados de Celanova, Verin, Ginzo y Carballino; el Aboga. 
do fiscal despacha los juzgados restantes, o sea, los de Allaríi, 
Ribadavia, Viana y Bande. En la asistencia a juicios y vistas tur- 
nan los tres funcionarios con absoluta equidad y el Fiscal asiste, 
casi siempre, a los juicios en que se solicita pena aflictiva o que 
Dor su índole exijan una atención especial. 

Asuntos de ezcepciontrl importancia.- La causa instruída por 



el Juzgado de Verin por muerte violenta de un niflo recién naci- 
do en atención a que el matador resultaba ser de hecho; pero no 
legalmente, el padre de la victima y el Tribunal encargado de 
fallar la causa, usando de la facultad que le concede el art. 3 . O  
de la ley procesal, declaró, a los efectos de la represión, dicho 
vinculo natural de parentesco para que prosperase la califica- 
ción fiscal definitiva que estimó el hecho como un parricidio. 

La quiebra fraudulenta de una casa bancaria, fué también 
asunto de relieve por las circunstancias que rodearon el hecho lr 
por el crecido número de las personas perjudicadas, así como los 
delitos de falsedad cometido- por dos funcionarios de Hacienda, 
con la circunstancia que el autor material del hecho padecía una 
psicodis de las llamadas funcionales que disminuyen la capacidad 
mental y que no pudo dejar de apreciarse en el terreno de la res- 
ponsabilidad penal a los efectos atenuantes. 

Aumento o disrninucióil de los delitos.-Se observa un peque- 
ño descenso en los delitos contra las personas, determinado por 
la disminución del delito complejo de disparo y lesiones, desde 
que se elevó a la categoría de delito la tenencia ilicita de armas  
de fuego. Hubo descenso en el dolito de homicidio por haberse 
castigado con más eficacia por' efecto de la suspensión del jura- 
do. En otros delitos se observa tambien un decrecimiento, efecto 
de que cn la actualidad es más eficaz la represión de las infrac. 
ciones legales. 

inspecciones practicadas en los sunzarios.-104 causas han sido 
inspeccionadas. De ellas, 96 lo fueron personalmente, y las ocho 
restantes por medio de testimonio. Muchas de estas inspecciones 
se han llevado a cabo, no por la importancia del hecho, sino por 
el retraso en la tramitaci6n de los sumarios. 

Retiradas de acusación.-24 retiradas de acusación por haber- 
se desvirtuado en el juicio los elementos constituvos de la prue 
ba sumarial; 2 por resultar que los hechos eran constitutivos 
de falta; 2 por resultar que los hechos no eran constitutivos d e  
delito ni falta, y 1 por haber concurrido motivos de exención 
de la responsabilidad criminal. 

Conformidades o disconforrnidades de las se)ttencins con las 
calz~cacZonesfisca2es.-Hace constar el Fiscal que las discrepan- 
cias de las sentencias con la calificación Iiscal no obedecen a cri- 
terios distintos sustentados en el acto de l a  vista previa, pues en 
ella existió siempre perfecta conformidad respecto a la apertura 
del juicio oral. 

Ley de condena condicio~zal -Durante el año judicial se ha 
concedido el beneficio otorqado por dicha ley en 79 causas, cin 
que se haya dado el caso de dejar sin efecto el beneficio por la 
comisión de un noevo delito. 

Co??flictos entre pntipor?os y obreros. - No se ha registrado con- 



flicto alguno que haya dado ocasión a procedimiento sumarial. 
Visitas giradas a los estal>leci~nientos penilenciarios.-Tres 

visitas se han cirado a la prisión provincial, que han producido 
impresión dolorosa. El establecimiento es insuficiente para la po 
blación penal. Se halla esta materialmente hacinada, durmiendo 
seis y ocho reciusos en cada una de las celdas, que son insanas y 
húmedas, pues en algunas de ellas, cuando llueve, llega a filtrar. 
se el agua a través de los techos, sufriendo los ocupantes sus 
efectos, sin que e1 personal encargado de la custodia de los reclu. 
sos pueda remediar el mal. No hay, ni puede haber senaración 
entre procesados y penados. De todo lo expuesto se deduce que 
la prisión, en vez de ser Iugar de corrección es centro de corrup- 
ción. Faltan también institiiciones tutelares que deberan existir 
con el objeto de que al recobrar la liberta3 los penados no que- 
den abandonados. 

Llama la atención el Fiscal de un hecho que pusya con los 
sentimientos de humanidad, y es el de que permanezcan los de- 
mentes en los establecimientos penitenciarios a disposición de las 
autoridades gubernativas, durante año y aun arios en espera de 
su ingreso en el manicomio. En la prisión existen cuatro en esas 
condiciones y uno de ellos es complrtamente cieeo. 

Infovmes que convendvla introduciv en lczs le-ves.-Con rela- 
ción al delito de robo seria conveniente conceder al Ministerio 
fiscal al solicitar la pena y al  Tribunal al imponerla facultades 
discrecionales habida cuenta de la excesiva penalidad que el C6- 
digo establece. Respecto al hurto debiera fijarse. en vez de la  
cantidad de diez pesetas la de veinte, como línea divisoria entre 
el delito y la falta, dado el aumento de valor de todos los bienes 
miiebles. En los delitos de estafa, seria tarnbiPn conveniente se- 
ñalar la cantidad de veinte pesetas como línea divisoria entre el 
delito y la falta. Respecto a la imprudencia simple y temeraria, 
delito cometido con aterradora frecuencia por los conductores 
de automóviles, propone el Fiscal: 1.O Establecer para el conduc- 
tor de vehículos de motor mecánico que, al conducir este, ejecu- 
tare por imprudencia algún hecno, que si mediare malicia sería 
constitutivo de delito, una penalidad que dejara exLenso campo 
de aplicaci6n y que podía ser de multa a prisión correccional, y 
conceder al Tribunal facultades discrecionales para su imposi- 
ción y al  Ministerio fiscal para la petición. 2.O Establecer, siguien 
do el criterio adoptado por la Jurisprudencia francesa, una pre- 
sunción legal de responsabilidad contra el conductor, incumbien- 
do a éste para eximirse la demostración de que la imprudencia 
fué del atropellado. 

Audiencia de Pontevedra. - Fiscal, Sr .  D.  Julio Salgado 
Trillo. 

Funcio~amíento de Zn Fiscaltn.-El Fiscal despacha los asun. 



tos que pnr sil indole y especial importancia lo requieran. Ade- 
más, se ha asignado el despacho de los Juzgados de la Estrada, 
Puenteáreas y la capital. Interviene en todos los periodos del su. 
mario, desde el despacho de instrucción hasta el de calificación 
inclusive, asi como la asistencia a juicios orales en algunos de 
ellos. El Teniente fiscal tiene en la misma forma adscritos para 
su despacho los Juzgados de Vigo, Redondela y La Cañiza, asis- 
tiendo a los juicios orales, según la distribución que todos los 
días primeros de cada mes se hace de los que le corresponden en 
rrparto con los demás funcionarios. El Abogado fiscal tiene asig- 
nados de igual modo y forma los Juzgados de Cambados, Caldas, 
Lalin y Túy. Durante el año han sido despachados: por el Fisca:, 
875 dictámenes, 416 vistas previas y ha asistido a t O  juicios ora- 
les. Por el Teniente fiscal, 914 dictámenes, 373 vistas previas y ha 
asistido a 202 juicios orales. Por el Abogado fiscal, 791 dictáme- 
nes, 296 vistas previas y ha asistido a 90 juicios orales. Y por los 
sustitutos se han despachado S52 dictámenes y han asistido a 34 
juicios orales. 

Asuntos de excepcional importancia.-No ha existido asunto 
de  este carácter, ni que haya merecido estudio preferente. 

,4urnento o disnzinucidn de los delitos.-El mayor contingente 
de delitos está cocstituido por los cometidos contra las personas 
y la propiedad. Los hurtos y robos son determinados en la gene- 
ralidad de los casos por el poco amor al trabajo, con su obligado 
cortejo de la miseria. En los delitos contra el orden público se  
nota un aumento bastante crecido con relación al año anterior, 
pues mientras en el mismo se instruyeron 12 sumarios, en el ac-  
tual llegaron a 32. En las falsedades se observa una disminución. 

Inspeccidn de los sur~zarios.-Ordinariamente se hacen por 
testimonio y cuando de delitos graves se trata por la inspección 
personal. Reconoce el Fiscal que esta es la manera más eficaz, 
pero dado el trabajo de la Fiscalía, no siempre puede llevarse a 
cabo. 

Retiradas de acusacidn. -En seis causas hubo necesidad ab. 
soluta de retirar la acusación, en virtud de las pruebas practica- 
das en el juicio oral. 

Confov?niifad o disconformidad de las sentencias con las cali- 
pcaciones del Fiscal.-La diferencia de criterio en la apreciación 
de las pruebas practicadas en el juicio oral o en la admisión de 
alguna circunstancia modificativa de la responsabilidad, han sido 
motivos que explican la disconformidad de las sentencias dicta- 
das con la calificación Fiscal. Estas diferencias se han producido 
en muy reducido número. 

Ley de condeiza co~zdiciona1.-Manifiesta el Fiscal que son 
grandes los beneficios de la aplicación de esta ley, pues son muy 
contados los casos de que los penados reincidan. 



Conflictos entre pntronos y obreros. -No ha surgido conflicto 
alguno que haya determinado la intervención judicial. 

Visitas a los estaúlecinrientos penite?zciarios.-No se ha adver- 
tido informalidad alguna a que hace referencia el art 6.O del Re- 
glamento del Estatuto fiscal. 

Refornzn que connendrla introducir en Ins leyes.-Aminorar 
la extensión en las penas impuestas con motivo de la comisión de  
los delitos de atentado y hurto. 

Audiencia d e  Granada.-Fiscal, Sr. D o Moreno. 
Orgnnizacidn de la Fiscnlin -En la extensa, documentada y 

bien escrita Memoria del Fiscal, se detallan todos los servicios 
de la Fiscalía. El Jefe tiene a su cargo el estudio y despacho d e  
todas las causas que por su mayor importancia o por la gravedad 
señalada para el delito o por la alarma producida, estima que 
debe intervenir en ellas. El Teniente Fiscal tiene a su cargo el 
estudio y despacho de las causas procedentes de los Juzgados 
del distrito del Campillo de la capital, Guadix y Ugijar, y estudio 
y despacho de todos los asuntos civiles de la proviricia de Grana- 
da. El Abogado Fiscal, Sr. Porras Salazar, el estudio y despacho 
de todas las causas procedentes delos Juzgados deldistrito del Sal- 
vador de Granada,Orgiva, Alhama e Iznallor, y el despacho de los 
asuntos civiles de la provincia de Málaga. El Abogado Fiscal, 
Sr. Laverón, las causas procedentes de los Juzgados de Santafe, 
Motril y Baza, y lo civil de la provincia de Jaén, y como Secretario 
de la Fiscalía lleva todos los libros; y,  por iiltimo, el Abogado Fis- 
cal, Sr. López de Carvajal. tietie a su cargo el despacho delas cau- 
sas procedentes de los Juzgados del distrito del Sagrario de Gra- 
nada, Loja, Albuñol y Fenescal, y lo civil de la provincia de Al- 
mería. A los juicios orales asisten todos alternando por semanas. 

Indicc~cidr* de los asuntos de excepcionnl in~portnncia.-Han 
sido objeto de singular estudio las siguieiites causas: la instruida 
por el Juzgado de Guadix contra el Ayuntamiento de dicha villa 
por delitos definidos en el art. 228, párrafo 2.", 380, 389 y 534 del 
Código, con motivo del acuerdo administrativo de reivindicar los 
montes catalogados que estaban poseidos por un tercero que los 
tenía inscritos a su nombre en el Registro de la Propiedad, y lle- 
v6 a efecto dicho acuerdo administrativo auxiliado por la Guar- 
dia civil. Otra causa instruida por el Juzgado de Alhama por el 
delito de asesinato, que produjo alarma por ser la victima el Juez 
municipal de Arenas del Rey e imputarse la muerte a varios in- 
dividuos de una de las más importantes familias del referido pue. 
blo. Mucho se ocupó la atención pública de una causa sobre co- 
rrupción de menores por la calidad y posición social de los que 
aparecían responsables. 



Alimento o diswinzrcidi~ de los delitos.- Se consignan en la 
Memoria el aumento y disminución en los delitos, clasificando 
éstos con arreglo a los diversos títulos y capítulos del Código pe- 
nal que a ellos se refieren. Los delitos contra las personas son los 
más frecuentes, representan la cuarta parte de la totalidad de 
delitos; pero se hace constar que ha disminuído su número res. 
pecto a años anteriores, atribuyendo el Fiscal esta disminución 
a dos motivos: el restablecimiento del principio de autoridad, ro- 
bustecido con el actual régimen político y la suspensión del Tri- 
bunal del Jurado. La eficacia de rsta inspección está en que los 
delitús que más han disminuido son aquellos que eran de la com- 
petencia de dicho Tribunal. 

Inspeccion~s prncticadas en los sztmnrios. -Se ha llevado a 
efecto por medio de testimonios en todos los sumariospor delitos 
graves, y se ha solicitado en su vista las diligencias conducentes 
para la comprobación de los hechos y determinación de las per- 
sonas responsables. El Fiscal reseña detalladamente las causas 
cuyos sumarios han sido inspeccionados. 

Exposicidn tnotivada de las retiradas de acusncidn.-Se han 
retirado 46 acusaciones en otras tantas causas que detalladamen- 
te se relacionan en la Memoria. Los motivos de la retirada son: 
que los hechos no constituyen delito, ni falta; que son constituti- 
vos de falta; no tener participación en el hecho los procesa- 
dos; y por falta de prueba en el juicio oral. 

Co;~forvllidades y disconfomzidades de las sentencias con las 
calz~caciones fiscales.-Durante el año judicial se han dictado por 
las dos secciones de la Audiencia 644 sentencias. De éstas 388 de  
conformidad con lo solicitado por el Ministerio fiscal; 110 conde. 
natorias en disconformidad; 108 absolutorias; 46 por retirada d e  
acusación y tres requeridas por la acusación privada. 

Es bastante crecido el número de sentencias disconformes, y 
obedece esto, secún el Fiscal, en cuanto a las absolutorias, 
que solicitada la apertura del juicio oral porque del sumario exis- 
ten indicios reiterados de culpabilidad del procesado y suficientes 
para formar un estado de conciencia que autoriza para mantener 
una afirmación y en la prneba del juicio oral no llega a desvir. 
tuarse por completo, pero si a atenuarse. En tales casos la repre- 
sentación de la ley no puede retirar la acucación, porque seria 
sustraer del Tribunal la resolución del asunto, que con mayores 
elementos de juicio, ya que resuelve después de oir a las acusa- 
ciones y las defensas, tiene más garantías de acierto. 

Ley de condena condiciolzn1.-En 159 casos se ha aplicado la 
suspensión de la condena. El criterio del Fiscal es no oponerse a 
la concesión. 

Conflictos entre patronos y obreros.-Llurante el año judicial 
no se ha i~ coado ningún procedimiento con motivo de conflictos 



entre patronos y obreros. E1 Fiscal sefiala como causa el haberse 
restablecido el principio de autoridad. 

Visitas n los establecinzientos penitenciarios.-Sólo han podi- 
do realizarse en la prisión preventiva y correccional de la capital 
y en el edificio destinado al arresto de mujeres. Ambos estableci. 
mientos se encuentran en general bien organizados, cumplién. 
dose en cuanto al regimen interno las prescripciones legales. En 
cuanto a las condiciones de los edificios no s6lo son pésimas, sino 
que constituyen una vergüenza para la capital. No tiene condi- 
ciones de seguridad, ni dc salubridad, ni higiene. 

R~formns que convendria introducir en los leyes.-Dada la 
frecuencia con que se repiten los delitos por imprudencia por los 
conductores de autombviles, estima el Fiscal, que debía crearse 
una figura especial de delito con penalidad adecuada y con prohi- 
bición de aplicar a los condenados los beneficios de la ley de sus- 
pensión de condena. Propone también el Fiscal que se reforme 
e l  art. 314 del Códipo penal en el sentido de establecer distinta 
penalidad, siempre inferior a la establecida, segdn que con la fa1 - 
sedad hubiera o no lucro o propó'ito de él, estableciendo en el 
primer caco una penalidad graduada a la cuantia del lucro, simi- 
lar, aunque algo superior a la establecida en el art. 547 reformado 
del Código, estableciendo para el segundo caso una pena bastante 
inferior. Igual graduación, siempre con pena inferior, debiera 
establecerte en las falsedades en documento, público, reformán- 
dose en tal sen~ido el art. 315 del expresado cuerpo legal. Refor- 
mar el art. 415 del mismo facultando al Tribunal para que pudiera 
imponer al marido que mata a su mujer por adquirir el conven- 
cimiento de su deshonra, aun cuando no la sorprenda en flagrante 
delito, para rebajar en este caso la pena señalada en dicho articu 
lo en uno o dos grados, porque siendo muy parecidas las circuns- 
tancias del marido en ambos casos, no hay razón para establecer 
cuando es sorprendida la mujer en adulterio pena de destierro y 
e n  el otro cadena perpetua a muerte. Las penas de arresto menor 
en el domicilio del condenado que suelen imponer los jueces mu- 
nicipales en juicios de faltas deben ser cumplidas en el arresto 
municipal. Debiera facultarse a los jueces municipales para apli- 
car la suspensión de condenas en los arrestos. 

Audiencia de Almeria.-Fiscal: Sr. D. Rafael 1-araña. 
Orgnnizacidn y funcionamiento de l a  Fisca1in.-Se reserva 

e l  Fiscal el conocimiento y asistencia a juicio de las causas de 
más gravedad, de aquellas que hayan producido alarma en la 
opinión pública y de algunas otras en que haya figurado como 
sujeto activo o pasivo del delito personas de posición y arraigo 
dentro de la localidad. 

Asuntos de excepcional importnncia. -Cita el Fiscal varios 
procesos en los que las penas pedidas eran graves como graves 



eran los delitos cometidos; pero no son asuntos de indole dudosa 
que hayan producido el intenso estudio a que se refiere el nú- 
mero 7 . O  del art. 8 i  del Reglamento dictado para la aplicación del 
Estatuto. 

Azcmenfo o dislninucidn de los delitos. - Dc los estados que se 
acompaaan con la Memoria resulta una diferencia de 157 suma- 
rios más que el ano anterior Este aumento no significa, segiin el 
Fiscal, mayor desarrollo de la criminalidad. Añade despues que 
aunque el niimero de sumarios sea elevado, el de hechos punibles 
y actos delictivos decrece, porque la mayoría de aquellos nacie- 
ron o se engendraron al choque de opuestoi intereses privados, 
cimentando las denuncias en hechos siti caracteres visibles ni 
probables de voluntaria infracción. 

Los delitos que rnás predominan dentro de la capital, son los 
de rapto y estafa. Obedecen los primeros a costumbre casi inve- 
terada en mujeres de cierta clase social de abandonar el domici. 
lio paterno de comúii acuerdo y constituirse en ilicita unión, has- 
t a  tanto queel cumplimiento de los deberes militares y la  adqui. 
sición de medios económicos consientan santiEcar y constituir 
debidamente el hogar. A veces queda solo el propósito y la causa 
se instruye por rapto. 

En cuanto a los delitos de estafa muchos de ellos son verdade- 
ras acciones civiles disfrazadas para conseguir rápidamente por 
medio del tcrror paralizar algún procedimiento civil incoado. 
Por lo que respecta a la frecuencia de los delitos de sangre y con- 
t r a  el orden público, dice el Fiscal que las causas son: ausencia 
de cultura, falta de sentido ético y exceso de vicios. 

lnspeccidn de los sunzarios.-Se ha ejercido personalmente 
s610 en aquellos sumarios por delitos graves o que más alarma 
han produ:ido. Cuatro han sido los inspeccionados por la presen- 
cia del Fiscal. 

Explicacidn de las retiradas de acusacidn. -En 18 causas se 
ha retirado la acusación, limitándola s610 a casos de evidente in 
culpabilidad o a aquellos en que la prueba del juicio oral destru- 
ye cuanto se tuvo en cuenta para la calificación provisional. De 
las indicadas 18 causas, 5 se refieren a tenencia de armas sin li. 
cencia por haberse ocupado las armas dentro del propio domici. 
lio de su poseedor, Y por delito de rapto, 1 en causa por injurias a 
un Juez municipal, 2 en causa por asesinato, otra por malversa- 
ción, 2 en delitos cometidos por imprudencia, otrá por ser el dafio 
constitutivo de falta, otra por estafa y 2 por hurto. 

Cot~fortnidnd o disconfornzidad de 10s ~entencias con las cnli. 
ficacionesfiscn1es.-Existe bastante disconformidad entre las sen. 
tencias dictadas y las acusaciones sostenidas, debida, sin duda, a 
la total variación que sufre la prueba en el acto del juicio oral. De 
231 causas 4 fueron dictadas por conformidad del procesado, 146 



de conformidad con la caliEcación fiscal y 102 de disconformidad. 
Ley de condena condicional.-Esta ley viene apliciíndose por 

el Tribunal de conformidad con lo solicitado por el Fiscal, siendo 
muy digno de llamar la atención que s610 en dos ocasiones se ha 
dejado sin efecto la suspensión por nueva delincuencia en el Ea. 
vorecido. 

Conflictos entre patronos y ob~revos -No se ha incoado proce- 
dimiento alguno con motivo de loq conflictos de esta clase. 

Visittrs a los esfablecimievrtos genitertciar~os -Nada que sea 
digno de mención se ha observado en las visitas giradas al esta- 
blecimiento penitenciario de la capital. 

Reformnsque convendvla introducir en las leyes.-La del ar- 
ticulo 417 del Código penal que impone al que mata a su hijo, 
igual sanción que al que matare a su cónyuge, y efecto de la in 
divisibilidad de la pena establecida y de no permitirse al  Tribu- 
nal más que dos estimaciones cuando tantas y tan variadas pue- 
den producirse entre marido v mujer por lo que, resulta, a veces, 
impuesta una pena de notoria severidad y gran exageración. 

Audiencia de Ja6n.-Fiscal: Sr. D. Juan Clemente Gonzalvo. 
Organisacidn del sevvicio de la Fiscalla.-El Fiscal esta en- 

cargado del despacho de las causas graves en todos sus períodos 
g de aquellas otras que se conceptúan como tales, tanto por la 
alarma producida en la opinión o por la calidad de las personas 
que intervienen. Del resto de las causas, cada funcionario despa- 
cha las de los Juzgados que le corresponden. El Fiscal asiste a 
los juicios orales de las causas por el despachadas y el Teniente 
fiscal y los Abogados fiscales asisten por semanas. 

Los asuntos civiles los llevan por turno todos los funcionarios 
de la Fiscalía; y el Fiscal tiene a su cargo lo gubernativo, inter- 
posición de querellas, ejecutorias e informes sobre aplicación de 
la ley de condena condicional Actúa como Secretario el funcio- 
nario fiscal más moderno que lleva los libros de la Fiscalía. Se 
celebran semanalmente las juntas que prescribe el Reglamento. 

Asuntos de excepcional importancia.-El que más ha mereci- 
do la atención de la Fiscalia es un proceso incoado por el Juzga- 
do de Andújar por robo y asesinato, con ocasión del cual, fue pro- 
cesado un individuo en virtud de la declaración que él prestó 
ante la Guardia civil. Una vez en la ciírcel elevó un escrito mani. 
festando que su declaración fué arrancada por la fuerza de los 
malos tratos. La Fiscalia pidió y el Tribunal acordó la práctica 
de nuevas diligencias y el nombramiento de Juez especial y en 
esta situación se encuentra el asunto. 

Aumento y disminucidn de los delitos.-Expone el Fiscal la 
estadística de los delitos clasificándolos con arreglo a los títulos 
del libro 11 del Código penal en que están inclnidos De dicha es- 
tadistica reszlta: Que ha habido disminución en los delitos contra 



l a  Constitución, contra el orden público, falsedades, infracción de 
la ley de inhumaciones, delitos contra la honestidad, contra el 
honor, contra el estado civil de las personas, contra la libertad 
y seguridad, y contra la propiedad. existido aumento en jue- 
gos y rifas, en los delitos contra las personas g en los de impru- 
dencia temeraria. 

Inspecciones prncticadas en los sumarios. -Se han reclamado 
testimonios de todos los sumarios que llevan más de un mes in- 
coados y se ha sol.citado en muchos de ellos la práctica de dili- 
gencias a la par que se  activaba la tramitación. Se inspeccionan 
personalmente dos sumarios. 

Axplicncidn nzotivada de cada una de las retiradas de actraa- 
cidn.-Desde la publicación del Rrqlamento del Estati~to se ha 
retirado la acusacidn en cuatro luicios: dos en delitos por uso de 
armas sin licencia, por no resultar probado el hecho. Otra retira- 
da fué en causa por estafa, por resultar falta el hecho, y otra de 
lesiones por resultar de la prueba practicada que los hechos no 
eran constitutivos de delito. 

Conformzdades o disconforinidndes de la sentencias con las 
calificaciones fiscales.-De las 611 sentencias dictadas por la Au- 
diencia durante el año, 421 han sido dictadas de conformidad con 
la calificación fiscal y 290 han sido disconformes. Las causas de 
disconformidad son: por escasos o deficientes fundamentos de la 
acusación; porque los hechos demostrados solamente por prueba 
testifical, al llegar el momento del juicio, los testiqos dejan sin 
efecto sus declaraciones del sumario, y ,  por último, porque el 
Tribunal sentenciador, en cuanto qceda algún punto de duda, 
por pequefio que sea, favorece al reo. 

Ley de condena ~ondiciona1.-Se ha aplicado esta ley en 316 
sentencias. Hace la observación el Fiscal de que siempre que en 
las causas se dan las tres condiciones que marca la ley se conce- 
de la suspensión, sin tener en cuentalos antecedentes y conducta 
del reo y la oposición del Fiscal. 

Conflictos entre pntvonos y obraros.-No han intervenido los 
Tribunales en asuntos de esta clase. 

Visitas a los establecinzientos penitenciarios.-Se han visita- 
do las prisiones de Jaén, Martos y Villacarrillo. La  prisión de la 
capital tiene cuantos inconvenientes pueden darse en un estable- 
cimiento de esta clase. Hay, generalmente, ochenta0 noventa re- 
cluso~. La alimentación y educación de los presos están pcrfec- 
tamente atendidas. La de Martos está en peores condiciones. EL 
local es lóbrego, hiímedo y malsano. La  de Villacarrillo es apro- 
piada, reuniendo excelentes condiciones. 

Reformas que co~zve~zdrda introducir en lns leyes. -Dados los 
beneficiosos resultados que ha dado la suspensión del Jurado, 
disminuyendo grandemente la criminalidaq en los delitos de san- 



gre debía llegarse a la supresión definitiva del mismo. Otra re.  
forma que conviene introducir en el Código es la del art. 438. Di- 
cho articulo, o debe hacerse extensivo a la mujer respecto del 
marido adúltero, o debe dcsapareccr. Opina también el Fiscal 
que cuando la Sala estime que el hecho objeto del juicio es cons- 
titutivo de una falta, en lugar de absolver y remitir la causa al  
Juez municipal, debe condenar por la falta. Seria conveniente 
exceptuar de la ley de condena condicional a los autores de deli- 
tos de imprudenria temeraria por atropello o choque de automó 
viles. La pena de arresto menor que imponen los Jueces munici- 
pales en el juicio de faltas, se debe cumplir en la cárcel o en el  
depósito municipal y nunca en el domicilio, por ser imposible la 
vigilancia que garantice el cumplimicnto de la condena. 

Audiencia de Málaga.-Fiscal, Sr. D. Juan Alberto L6pez de 
Colmenar. 

Ovgnnización de lu Fiscalla.-El Fiscal despacha iodos los 
asuntos gubernativos y las suspensiones de pagos. Estudia 
los sumarios por delitos graves de todos los de la provincia 
asistiendo a los juicios orales; interviene en las causas por 
venta y circulación de estupefacientes y en cuantas cree necesa- 
ria su actuación. El Teniente Fiscal despacha las causas de tres 
Juzgados, uno de ellos de la capital, que tiene gran número de 
causas (cerca de 800). Uno de los Abogados fiscales despacha las 
causas de dos Juzgados que tienen mas de 700 causas. Otro de los 
Abogados Fiscales despacha las causas de ocho Juzgados, que 
arrojan un total de más de 700, y, por último, otro de los Aboga. 
dos fiscales despacha los sumarios de tres Juzgados, uno de ellos 
de la capital, que suman 600 sumarios. 

Astrntos de e~cepcional i7?zpovtnncin.-Ha sido objeto de dete- 
nido estudio una causa procedente del Juzgado de Melilla, en la 
que, reconociendo la Sala como hecho probado que el acusado 
comunicó al encargado del Registro civil datos falsos para la 
inscripción de un nieto natural como hijo legitimo del acusado y 
su cónyuge, dicta sentencia absolutoria fundada en que por la ig- 
norancia del procesado y creyendo que el hecho que realizaba 
no era delictivo, v más bien producía un beneficio concediendo 
al  niño apellidos que su padre se negó a darle, ejtimó que no 
exis~ia el dolo, factor integrante de todo delito. Después de estu- 
diar detenidamente la sentencia acordó la Fiscalía preparar con- 
tra ella recurso de casación por infracción de ley, estimando 
que los hechos probados eran constitutivos de un delito de fa1 - 
sedad. 

Otro asunto objeto de detenido estudio ha sido una causa por 
parricidio y homicidio en que un marido, convencido de la infide- 
lidad de su mujer, mata a ésta y al amante, que vivían en una 
habitación de la misma casa, pero sin sorprenderlos en adulterio. 



Si bien es cierto que no es el caso del tan debatido art. 438 del 
Código penal; pero parécele al Fiscal muy severa la pena de ca- 
dena perpetua y doce años de reclrsión temporal S ñalada para 
ambos delitos, apreciando la circuiistancia atenuante de arrebato 
y obcecación que son las que se han solicitado en las conclusio- 
nes provisionales. 

Aumento y disintnucidn de los delitos.-Los delitos más fre- 
cuentes han sido los de atentado y resistencia a la autoriclad, dis- 
paros, I~siones, delitos contra la honestidad, especialmente los 
raptos, hurtos, estafas e imprudencias a consecuencia de la con- 
ducci6n de automóviles. En los delitos de homicidio y asesinato 
se ha notado alguna disminución. 

I~zspeccidn de strmarios. -Personalmente se han inspecciona. 
do tres sumarios y otros varios por testimonio. 

Exposicidn motivada de las retiradas de acusacidn.-Se ha 
retirado la acusación por no comprobarse los hechos en el juicio 
oral en 24 causas; por haberse demostrado en el juicio que el he- 
cho era constitutivo de falta, en cinco; por ser menores de diez y 
seis años los acusados y haber obrado sin discernimiento en otras, 
cinco. 

Las retiradas de acusación han sido cuatro en delitos de tenen. 
cia de armas sin licencia por haberse ocupado el arma en el do- 
micilio de su poseedor. 

Conformidad o disconformidad de las sentencias con las acu- 
sncionesj5scales.-Mas de las dos terceras partes de las senten- 
cias han sido dictadas de conf0rmida.d con las peticiones fiscales. 
Las absoluciones han obedecido a estimar la Sala no haber prue- 
ba suficiente contra el procesado a considerar falta el hecho. 

Las disconformidades respecto a la pena se han producido por - no apreciar alguna agravante alegada por el Fiscal o de estimar 
una atenuante no alegada. 

Ley de condena condicional.-Todas las concesiones hechas 
están ajustadas a la ley, y estima el Fiscal que produce excelen- 
tes resultados la suspensión de la condena. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No han intervenido los 
tribunales en asuntos de esta clase. 

Visitas a los establecimientos penitemiarios.-Son pesirnas 
las condiciones en que se encuentra la prisión de la capital, que 
es un edificio que carece de seguridad e higiene. 

Reformas que convendria introducir en las leyes.-Afirma el 
Fiscal que son muchas las reformas que convendría introducir en 
nuestro Código y que se han hecho evidentes en los años de vi- 
gencia, y desde luego, y con carácter general, respecto a las pe- 
nas señaladas entiende que deben ser más equitativas y propor- 
cional al dolo del culpable, a sus circunstancias personales y 
estado de su ánimo al realizar el hecho delictivo. 



Audiencia d e  L a s  Palmas.-Fiscal: Sr. D. Manuel de la 
Cueva y Donoso. 

Organisacidn de ~Lcios de la Fisca1ia.-Detalla el Fis- 
cal la disposición material de los locales donde la Fiscalía e.qtA 
instalada y la colocación de papeles y antecedentes de los asuntos 
rotulados y clasificados en carpetas que hacen fácil v sencilla su 
busca y el-manejo de los asuntos. 

El Fiscal despacha todo lo gubernativo, gran parte de lo civil, 
todas las causas en las que no hay procesado, intervención que 
estima necesaria, como lo prceba el que en sus sumarios pidió. y 
luego decretó la Sala, el pro:esamiento de los responsables. Se 
distribuyen las causas por mitad y con arrealo a determinada 
numeracj6n, entre el Teniente v el Abogado fiscal, sin perjuicio 
de lo cual en muchas ocasiones se despachan por el funcionario 
que esté más en posibilidad y eso mismo ocurre eil orden a la 
intervención en los juicios orales, sin perjuicio de que el Fiscal 
intervenga en todos los asuntos de índole delicada, grave o 
dificil. 

Asu?ztos que por su excepcional inzportaíicia han motivndo 
tnayor estudio.-Aunque no han faltado asuntos interesantes y 
dignos de estudio no ha habido en la medida a que el epígrafe se 
refiere. Unicamente una causa con procesado en la que se pidió 
por la Fiscalía el sobreseimiento libre y la  Sala no conformándo- 
se con ello la elevó al Fiscal del Tribunal Supremo que se  con- 
formó con 14 hecho por el Fiscal de la Audiencia. 

Respecto al asunto por la cuestión social de la llamada <Ha. 
cienda de San NicolBsw manifiesta el Fiscal lo siguiente: 

aUna considerahle extensión de terreno de extraordinaria 
producción, CUYO dominio a su favor tenían inscripto unos cuan- + 

tos ricos propietarios de esta región, y una gran porción de par- 
celas-más de dos mil-dentro de los linderos de esa finca, que 
venian poseídas por vecinos del nombrado pueblo *Aldea de San 
Nicolás,, que unos habían adquirido por herencia y otros por tí- 
tulo oneroso, que figuraban, a nombre de los poseedores amilla- 
radas, los que por tanto pagaban los correspondientes tributos y 
que todas, unas por sus actuales poseedores y otras por sus cau- 
santes, habian sido convertidas de incultos y bravíos terrenos, en 
ricos veneros de riqiieza, pretendiendo unos, los propietarios, 
hacerse dueños de todo,  romov viendo iuicios de desahucio e in- . & 

terdicto y luego esgrimiendo el art. 41 de la ley hipotecaria y ne- 
gándose los otros, los poseedores, a todo reconocimiento de esos 
dereciios dominicales, lo que di6 origen a uno o dos centenares 
de causas, produciéndose por el choque de tan encontrados inte- 
reses, un estado tal de sobreexcitación y lucha cuya subsistencia 
no era posible., 



.El evitar esto, resolviendo definitiva y completamente tan ar- 
dua cuestión, f u e  uno de los objetivos que recientemente trajo a 
esta isla, delegado por el Gobierno de S. M. el Excmo. Sr. Minis- 
tro de Gracia y Jucticia, quien se orientó justa y perfectamente 
en el magno problema que tenía que resolver y lo resolvió con 
aplauso decidido de todos, congratulándome de que fuera nom- 
brado Presidente de la comisión designada para llevar a efecto 
el  Real decreto dictado sobre el particular, un Magistrado de esta 
Audiencia, dignísimo funcionario que, tras una meritoria y tra- 
bajosisima labor, ha conseguido llevar a la práctica los propósi- 
tos del Gobierno en terminos admirablesr. 

Aunzento o disminución de los delitos -El número total de 
sumarios incoados en el a00 judicial de 1922-23 fue de 680. Bajó 
en el siguiente a 651 y ascendió en  el de 1922-25 a 781 y en 1926-37 
a 1.047. En opinión del Fiscal no acusa este aumento una verda- 
dera progresión ascendente en orden a la criminalidad, en pri- 
mer termino, porqoe la población de Las Palmas, especialmente 
el Puerto de la Luz, va creciendo considerablemente, taúto en 
población como en tráfico, negocios, etc., etc., y ello hace que se 
repitan más los hechos de todas clases, incluso. claro está, las 
transgresiones legales, en segundo termino, que en este aumen- 
to de causas no se ve aumznto de delitos graves, y, por últinio, 
porque gran número de 266 anotadas como aumento en relación 
con el aiio anterior se  deben a los sucesos acaecidos con motivo 
del asunto <Aldea de San Nicolás*, y ello explica el aumento de 
los hechos comprendidos como delitos contra el orden público que 
llegaron en el año último a 129, no habiendo pasado en los anterio- 
res de 58 y de los delitos contra la propiedad, que habiendo al-  
canzado antes, el aílo que más, 325, llega en este a la cifra de 303. 

Irzspeccidn de los  sunznrios.-Se ha llevado la inspección a 
varios sumarios y se ha aprovechado la constitución de la Sala 
en las islas de Fuerteventura y Lanzarote para que el Teniente 
iiscal que actuaba en dicha Sala inspeccionara todos los suma- 
rios que en dichos Juzgados se tramitaban. 

Retirndns tle ncusnci6n.-Las retiradas de acusación de  las 
que periódicamente se da cuenta a la Fiscalia del Tribunal Su- 
premo, se llevan a efecto por las resultancias de las pruebas prac- 
ticadas en el juicio oral. 

Covfoi*midnd o disconformidad de Ins seittenrias con las cnli- 
fico~iones fiscales.- Nace la disconformidad, dice el Fiscal, de un 
distinto criterio legai que ha dado motivo a dos recursos de ca- 
sación interpuestos por la Fiscalía y otras veces acaso no tiene 
explicación, como no sea un exceso de magnanimidad. 

Ley de condena contZicionlz1.-En la aplicación de los benefi. 
cios que esta ley otorza, sólo en un caso se ha dejado sin efecto 
el benehcio. 

5 
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Conflictos entre patronos y obreros.-Durante el año judicial 
no se ha incoado procedimiento judic ir 
tales conflictos. 

Vzsitns a los esinblecimientos penitc i- 
do delegaciones a los Fiscales municipales para que giren rsras 
visitas y el Fiscal y el Teniente giran una visita mensual a la cár- 
cel de Las Palmas. 

Informes que convendrla introducir en 20s leyes.-Elevar has- 
ta 25 pesetas en hurtos y estafas el concepto legal de faltas; esta- 
blecer figura especial de delito de estafa en aquellos casos en que 
siendo el hecho falta por razón de cuantía tenga el culpable an- 
tecedentes por delito de estafa o dos veces en juicios de falta por 
estafa. Los daños podían penarse como falta hasta 100 pesetas. 
Declarar reo de tentativa a aquel que no llega a realizar el he. 
cho delictivo que se proponía por inidoneidad o desconocimiento 
del medio oportuno para realizarlo. Definir de modo especial la 
responsabilidad en que incurre el inductor de delito cuando por 
motivos a él ajenos no se comete el que impulsó directamente a 
cometer. E n  orden a circunstancias modificativas establecer 
como eximentes el hallarse el agente en el momento de la acción 
u omision punibles, en estado mental que le prive necesariamen- 
te  y por completo de la conciencia de sus actos; la tuerza irrcsis- 
tible de orden moral, la fuerza psiquica consubstancial con el 
agente y avasalladora de la voluntad, y dar entrada al sordomu- 
do de nacimiento en el mismo lugar y con la misma reserva que 
corresponde hoy al menor de nueve años y menor de dieciseis; 
ampliar el catálogo de las atenuantes declarando tales: ejecutar 
el hecho en cualquier estado morbosc, que sin privar de concien- 
cia al agente, disminuya el imperio de su voluntad; haber procu- 
rado reparar el dafio causado al ofendido antes que comenzara el 
procedimiento; y la confesión espontánea del delito antes de ser 
éste descubierto y no siendo el autor pers~guido como culpable. 

Señala también el Fiscal otras reformas respecto a la ley de 
Procedimiento, entre ellas, la supresión de la vista a que se re- 
fiere el art. 632 de la ley de Enjuiciamiento y los preceptos rela- 
tivos a recusaciones. 

Audiencia de Santa C m  de Tenerife.-Fiscal: Sr. D. Fran- 
cisco Carbia. 

Funcionni?ziento de la  Fiscnl4n.-Las causas que ingresan 
para instrucción se reparten por igual entre los dos auxiliares, 
reservfmdose el Jefe las de mayor importancia, el despacho de lo 
gubernativo, las condenas condicionales, ejecutorias, tasación de 
costas, liquidaciones de condena y todo lo que no sea de mero 
trámite en las causas. Los juicios orales se distribuyen entre los 
tres funcionarios. 

Asuntos de excepcional imporlancia.-No ha existido asunto 
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alguno que por su importancia haya necesitado estudio especial. 
Aumefzto o dtsnzinr4cidn de los delitos. - El número de causas 

incoadas desde 1923 hasta la fecha de la Mei D en- 
tre 500 y 646 qce fueron los del último ailo. 

Han aumentado los delitos de atentados lede- 
ciendo el aumento al gran número de taberilaa quc tiay eri la po- 
blación y a la cantidad de que se consume. Los delitos 
contra las personas han dis ; esta disminución es debida a 
la suspensión del jurado. 

inspecciones pr  s en los sumnvic ractican por 
medio de testimoni mando el Fiscal .S islas, suele 
hacer personalmer pección, evitand : modo revo. 
caciones de autos de conclusi6n de sumarios. 

Retirndas de acusncidn.-Sólo tres acusacioniis se han retira- 
do en el período de tiempo a que se refiere la Memoria, por ha. 
berse desvirtuado en el juicio oral, la prueba del sumario. 

Conformidades o disconforntidades de Ins sentencias con l a s  
cal i~aciones~scales.-De las 133 sentencias dictadas por la Au. 
diencia, 29 han sido absolutorias. En la mayoria de éstas se esti- 
maron improbados los hechos de la calificación fiscal. 

Ley de condena condicional.-Ha producido excelente resul- 
tado. Algunas veces se ha dejado sin efecto por ausentarse el r e o  
al  extranjero. 

Conflictos entve patvonc 
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Audie : Madrid.-Fiscal: Excmo. Sr. D. Gabriel d e  
la Escosur 

La brillante Memoria redactada por el Fiscal, esta precedida 
de una elocuente introducción, en la que se retrata con vivos co- 
lores el ambiente de inmoralidad en el que se mueve la sociedad 
moderna. A este prop6sito dice, entre otras cosas, lo siguiente: 
a7 reconocerlo, pero una ola de transigencia con todas las 
fa n de pudor, sean de dignidad, de moralidad y de todo 

trece que a todo invade ..... Y más tarde dice: .Se co- 
merizo por usar y abusar en el lenguaje de la anfibología y del 
eufemismo, y a puro de dar a las cosas nombres que las disfra- 
zaran y sin pensar en los tristes resultados de este carnaval n o -  
ral del disfraz en el lenguaje, se lleg6 a la confusión entre los 
buenos y los que no lo son; pero no imitando los malos a los bue. 
nos, sino éstos a aquéllos. Hubo un tiempo en que la hipocresía 
era l a  norma de la mayoria de los que obraban mal, y así, a ve- 
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,,,, lograban disfrazarse de buenos; hoy se pas6 al extremo cc.. 
trario y es el cinismo y la desvergüenza los que hacen que las 
personas decentes procuren no parecerlo. En el lenguaje se llega 
a la procacidad e i m ~ e r a  la ordinariez; y en lugar de procurar 
que los que forman las clases sociales humildes consigan apren- 
der el léxico de las gentes cultas, son los hijos de éstas los que 
no sólo aceptan y emplean las palabras y los modismos de las 
gentes del pueblo, sino que llegan a mezclar en sus conversacio- 
nes las jergas más humildes Si hace unos ailoc las cortesanas 
que vendian sus favores a los potentados procuraban imitar en 
sus vestidos y en sus actitudes a las m5s honestas doncellas, Iioy 
éstas imitan en sus vestidos, e andar y en la for- 

.ma de seguir una conversaci res, a las más hu- 
mildes o modestas meretrice 

De lo que se reproduce en este lugar deduce el Fiscal que tal 
estado de cosas se refleja en las estadísticas de criminalidad que 
en la Memoria se inserta v de la cual se da cuenta en este lugar. 

Ougnnisncidn de la Fiscalla.-No ha variado esta organiza- 
ci6n desde el pasado afio. Los doce Abogados fiscales alternan 
en el trabajo. Tres están adscritos a cada Sección; en ellas uno 
despacha los sumarios 1, 2 y 3; otro los 4, 5 y 6; otro los 7, 8 y 9, 
y el Teniente fiscal los cero de todos. El Fiscal, además de lo 
gubernativo, despacha todas las Fropuestas de licenciamiento y 
las condenas condicionales con sus incidencias; despacha, ade- 
más, todas las causas de homicidio, asesinato, parricidio y robo 
con homicidio. Estudia las causas en las que, teniendo procesa- 
do, estime el Abogado fiiscal que las despacha, que procede el 
sobreseimiento y resuelve si ha de pedirse o no, y despacha to- 
das aquellas causas sin procesado, en las que el que las estudió 
entiende que debe pedirse cl procesamiento Vigila el Fiscal el 
registro de entrada de partes que se hace por un Abogado fiscal, 
auxiliado por un escribiente en cada Sección. Uno de los Aboga- 
dos fiscales, además del despacho de causas de su Sección, des- 
pacha del despacho de 10 civil. 

Asuntos de escepcioncil intpor1a~zria.-No ha existido asunlo 
alguno de esta clase. 

Aumento o dis~nintición de los delitos -Escasa variación en 
el año judicial presente, comparado con el anterior, por lo que a 
la delincuencia se refiere. Siguen siendo el hurto y la estafa los 
.delitos que dan más contingente a la estadistica, y abundan los 
de lesiones y homicidios. 

Ifzspecciones pvffcfrcadns e72 los sz~mnrios. -Dieciocho han 
sido las llevadas a cabo personalmente por los funcionarios del 
hlinisterio Fiscal. La  principal eficacia de estas inspecciones, se- 
gun afirma el Fiscal, está en que, cuando se ejerce, los Jueces 
personalmente practican todas las diligencias. 
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Retiyadas de ncusnsidn. -En el aiío judicial a que esta Mcmo. 
ria se refiere, se retiró la acusación en 75 causas, y los motivos. 
de las retiradas constan en las hojas que se envían a la Fiscalía, 
del Tribunal Supremo. 

Conformidades o disconJ ies de la cias con las 
~ n L i ~ ~ ~ ~ ~ i o í z e ~ j i i ~ c a ~ e s . - A f i ~  ,'iscal qut  ulaconformidad 
o b cierto criterio de encia y misericordia que sue- 
le en los fallos, ya iscalía procura llevar a juicio 
or mente lo que ei lario aparece bien probado. 
Cuanuo existe diferencia sustancial entre las resullancias del su- 
mario y la prueba del juicio oral, cree ei Fiscal que estas rectifi. 
caciones del sumario no son bastante, y que tanto el acusador 
como los Jueces, tieneri la obligación de buscar La verdad donde 
se encuent 

Conden e en este punto a la 
estadística 

Visitas a los estableczmzentos pentte?zcz~zvios.-Los funciona- 
rios de la Fiscalía han asistido a las visitas ordinarias y extraor- 
dinarias y nada han expuesto que pueda dar lugar a observacio- 
nes en esta Memoria. 

Refor~nas que coítvendvtn estnblecev en las leyes.-La del ar- 
tículo 627 de la ley procesal, alladiendo al mismo: «Si estimare el 
Fiscal que el auto de conclusión deba ser confirmado, expresará 
con ligeros fundamentos si procede el sobreseimiento y cual sea  
éste, o la apertura de juicio oral, y en éste último caso calificará 
provisionalmente en la forma que determina el art. 6508. Deben, 
pues, de desaparecer los artículos 632 y 649. Otra reforma que el 
Fiscal propone, consiste en que, cuando el procesado sea empla- 
zado, no se le  requiera para la designación de Abogado. Califi- 
cada la causa, si la acusación o acusaciones pidieran pena co- 
rri se hará saber tal petición al procesado, y si éste se 
co e, se dictará sentencia, sin más tramite y sin necesidad 
de :rvenga Abogado; y si el procesado no se conforma, o 
si la pena pedida fuera aflictiva, entonces se le requerirá para la 
designaci6n de Abogado. 

Tan conveniente y necesaria como las anteriores consiste en 
la intervencibn de taquígrafos o en la colocación de aparatos fo- 
nográficos en las Salas, que recojan las declaraciones de los pro- 
cesados y testigos. 

Propugn;t el Fiscal que reformándose los artículos 47 del Es- 
tatuto fiscal y 86 de su Reglamento estableciendo que los datos 
estadis~icoc se refieran al periodo de 1 o de Enero a 31 de Diciem- 
bre. Las ventajas de esta reforma es la de la tener el plazo de- 
seis meses para hacer la estadística y no pequeilo plazo para es- 
tudiarla. 

Audiencia de Avila.-Fiscal: S r  D. Carlos de Zumárraga. 



Ovgani8ncidn de los servicios de la Fiscn1ia.-El Fiscal des- 
pacha todas las causas sin procesado en los seis Juzgados y las 
causas con procesado en tres Juzgados, entre ellos el de la  capi- 
tal; las causas con procesado de carrIcter grave de los otros tres 
Juzgados; las ejecutorias, los asuntos gubernativos, los asuntos 
civiles del Juzgado de primera instancia de la capital, 7, por ú1- 
timo, todo lo qur se refiere a comunicación con los Juzgados y 
con los superiores; recursos que se interponen; informes que 
haya de evacuar y querellas que formular. 

El Teniente fiscal despacha: las causas con procesado de tres 
Juzgados, menos las de caracter grave. No se tiene auxiliar en la 
Fiscalía, por lo cual la función mecánica de hacer los asientos en 
los libros, colocación en sus respectivas casillas de oficios, ante- 
.cedentes y demás, la llevan a efecto el Fiscal y el Teniente. 

Asuntos de excepcional importancia. -Hubo dos asuntos aue 
por su dificultad e índole dudosa fueron obieto de intenso estu- 
dio. Se trataba de dos sumarios que se seguían por delitos de fal- 
sedad realizados en los Consulados de España en Pau y Tolou- 
s e  (Francia), en certificados de reconocimiento medico, de talla 
y de residencia de mozos españoles del reemplazo, que fingiendo 
,que residían en Francia mas de un afio, se tallaban y eran reco- 
nocidos por el mCdico; quien a todos declaraba inútiles para el 
servicio militar, todo lo cual se hacia constar en los correspon- 
dientes documentos; Cstos se remitían a los Ayuntamientos o Co- 
misiones mixtas de reclutamiento, con la finalidad de excluir a 
tales mozos del servicio militar; causas que después de minucio- 
s o  examen y consulta elevada al Sr. Fiscal del Tribunal Supre- 
mo, terminaron por pedir el que suscribe y acordar la Sala se de- 
clarara incompetente y se archivaran las actuaciones por no ser 
de  aplicación los articulas 336 y 337 de la ley Organica del Poder 
judicial. 

Aulnento o disminucidn de los delitos. -Ha descendido el nú- 
mero de causas con relación al ario anterior y algo con relación 
.al de 1921 en 25 causas. Pero hay que tener en cuenta que en los 
dos  afios últimos aumentó considerablemente pasando de 353 cau- 
sas que arrojó el ario 1923 a 23, a 875 de 1934-23 y a 927 de 1925 26. 
Bl mayor contingente de causas lo danloc hurtos y lesiones. Au- 
mentaron algo los homicidios, hubo 10 contra cuatro, seis y cinco 
de los tres años anteriores y tenencias ilegales de armas, que su- 
ebieron a 18 en contra de 40 y 29 de los dos arios anteriores. Los in- 
cendios, todos en montes públicos, que dieron un contingente de 
58 causas contra 49,43 y 37. Hay aumento en los delitos cometi- 
dos por imprudencia, debidos en su mayor parte a 11 generaliza- 
ción cada vez mayor de los vehfculos de motor mecánico. 

Inspecciones de suinnrios.-Se continuó la inspección personal 
q u e  venía practicándose en sumario por falsedades en el consula- 



do de Pau y se está llevando a efecto en uno que se sigue en el 
Juzgado de la capital por sustracción o desaparición de un equi- 
paje de los señores Lotti Lorch y Elisa Sennert, súbditos de Po- 
lonia, no por la importancia del hecho, sino por tratarse de súb- 
ditos extranjeros cuya legación se ha interesado en el asunto, el 
cual se presenta confuso y no ha sido posible concretar hasta aho- 
ra responsabilidad criminal para determinada persona. Por testi- 
monio se ha llevado la inspeccióri en otros dos sumarios. 

Exposicidn motivada de cada una de los retiradas de acusa- 
cidvc.-Tres retiradas de acusación hubo en el año judicial: una 
total, o sea que correspondía a los dos ptocesados, y dos parcia- 
les, que se referían a uno solo de 10s dos procesados que en la 
causa figuraban. 

Conformidades y dcs~onformidades de las sentencias con las 
acusaczonesfisca1es.-Se dictaron en el año 174 sentencias, de las 
cuales 71 lo fueron de completa conformidad. La disconformidad 
de las 100 restantes provino de los siguientes motivos: Disconfor- 
midad completa en 32 causas, porque las sentencias fueron abso- 
lutorias. Disconformidad relativa, por haber condenado a unos y 
absuelto a otros, 11 ; disconformidades por condenar a menos deli- 
to. siete; por condenar por delito menor del que se le acusaba, 
nueve; disconformidad por no apreciarse circunstanciasagravan- 
tes, cinco; por apreciarse atenuantes, 17, y por imponer pena me- 
nor que la soltcitada por el Fiscal, 19. 

Condenn condicional.-Suele haber discrepancia entre €1 dic- 
tamen del Fiscal y las resoluciones de la  Sala. La Fiscalía tiene 
el criterio de que no deben concederse el beneficio de la suspen- 
sión de la condena cuando ni por la edad del reo, ni por la espe- 
cialidad del hecho, ni por las circunstancias que en la ejecución 
cor~currieran no vea algún motivo que haga más disculpable o 
explicable lucta del penado al  realizar el delito; es decir, 
que entier iso que para conceder la suspensión de conde. 
na haya a atenue la conducta del penado, la explique o la 
disculpe en cierto modo, mientras que la Sala, como no hayacir- 
cunstancias que por el art. 2." de la ley impidan la concesión, la 
otorga casi constantemente. 

Conflictos entre patronos y obreros.-Sólo ha habido un suma- 
rio en el Juzgado de Cebreros por un conato de huelga de los 
obreros de los trabajos del pantano de la Sociedad *Salto del Al- 
berche-, huelga que no lleg6 a tener lugar, no resultando justili. 
cado que hubiese coacciones. 

Visitas a los estaólecimientos penitenciarios.-Ha practicado 
visitas en unión del Tribunal. Nada indica respecto al estado de 
la prisión. 

Reformas que convendrla introducir en l t r s  leyes.-El Fiscal 
estima de urgente necesidad que se dicte una disposición por la 



que se establezca y regule el procedimiento para las declaracio. 
nes sumarias de incapacidad a que se refiere el Código civil en 
sus artículos 215 al 220. No hay conformidadentre los tratadistas 
respecte de cuBl debe ser este procedimiento, si un expedicntc de 
jurisdicción voluntaria o si el contencioso de un incidente. El Fis- 
cal enticnde que por virtud de la Circular del Fiscal del Tribunal 
Supremo de 25 de Enero de 1894 se di6 la norma cn el sentido 
de que debe darse la tramitación contenciosa sumaria de los in- 
cidentes. 

Audiencia de Guadalajara. -Fiscal: Sr. D. Manuel Barroso. 
Eu7zcionawziento de la  Fiscalla -El Fiscal esta encargado del 

despacho de lo gubernativo y el resto del trabajo se reparte por 
igual el número de causas que tienen entrada. Asiste a los juicios 
de causas más graves el Fiscal. Se celebran juntas para el estu- 
dio de los asuntos de índole extraordinaria. 

Asuntos de excepciunal importancia.-Sólo dos casos se han 
presentado en el año actual: uno de ellos el haber sido profanada 
la sepultura de una joven. La causa fué sobreseída provisional- 
mente; y otro el haberse cometido zin homicidio o asesinato por 
un número limitado de personas y por no confesar ninguno que- 
dar en la impunidad sus autores, castigtindose únicamente como 
encubridores, no siendo el caso del comprendido en los articulos 
420 y 435 del Cbdigo. 

Aumento o disminucidn en los delitos.-En un promedio de  
600 causas ha existido una baja de 43 en el año judicial a que la 
Memoria se reEere. El mayor número de causas corresponden a 
los delitos contra la propiedad, especialmente robos, hurtos y es- 
tafas, que han aumentado en este año; habiendo aumentado los 
robos de 34 a 39; las estafas, de 28 a 51, y disminuyendo a 84 los 
hurtos, desde 111. Tambi6n ha disminuído el número de causas 
por tenencia ilícita de armas. 

Inspeccidn de los sumarios.-Se ha llevado a cabo pidiendo 
partes de adelanto. 

Retiradas de acusacidn.-Fueron seis por no resultz 3. 

en el acto del juicio. 
Confornzidarl o disconforinidnd de las sentencias con las acu- 

sacio~zes~7scales.-De las 152 sentencias dictadas, 26 han sido ab. 
solutorias; cuatro en las que se ha absnelto a unos y condenado 
a otros, y cinco en las que se haimpuesto pena menor que la soli- 
citada por el Ministerio público. 

Condena condicional.-Continba dando excelentes resultados 
la aplicación de la ley suspendiendo la ejecución de la pena im- 
puesta. 

Conflictos entre patronos y obreros. -No han intervenido los 
Tribunales en conflicto alguno. 

Visitas a los estable~i?nientos penitenciarios.-La cárceI de la 



capital está instalada en un moderno edificio-sistema celular- 
en inmejorables condiciones de salubridad y seguridad. 

Reforwtas que convel2drfa introducir en las leyes.-La supre- 
sión de indultos generales; y la reforma de la ley procesal simpli. 
ficando los tramites del procedimiento. 

Audiencia de Segovia. -Fiscal: Sr. D. Fernando Iralverde. 
Funciotinrnienio de la Fiscnlin -El local en que esta instalada, 

aunque decoroso y limpio, afirma cl Fiscal que es insuficiente 
por el poco espacio. El reparto de los asuntos, cntre los dos fun- 
cionarios que integran la Fiscalía, se  hace por igual, teniendo en 
cuenta para hacer dicho reparto la importancia de los asuntos, 
número de folios y naturaleza del delito, observándose esta dis- 
tribución de trabajo, tanto en el despacho dc causas como en la 
asistencia a los juicios orales. En el año judicial a que la Memo- 
ria se refiere el Fiscal ha emitido cn el trámite de instrucción 224 
dictámenes, 42 en el de calificación, 155 en ejecutorias, 17 en otros 
asuntos y asistiendo a 42 juicios orales y a 229 vistas previas. Por 
el Teniente fiscal: 214 de instrucci6n, 50 de calificación, 128 en eje. 
cutorias, 12 en diversos asuntos y asistiendo a 49 juicios orales y 
a 8'3 vistas previas. 

Asuntos de excepcional importancia.-No se ha tramitado. 
asunto alguno que, por su Indole especial o excepcional importan- 
cia. haya producido dudas en su despacho. 

Inspecciones practicadas en los sz¿marios.-No se ha practica- 
do inspecciones personales, únicamente se han reclamado testi- 
monios cuando se ha estimado necesario. 

Exposicidn motiz~ada de las retiradas de acusncidl?.-Las re 
tiradas de acusación fueron las siguientes: en una causa por mal- 
versación de caudales públicos en que fiquraban siete procesa- 
dos, se retiró respecto de tres por haber desvirtuado los cargos. 
en el juicio oral; en una causa por daños por imprudencra por ha- 
ber desaparecido los motivos que dieron lugar a la acusación y 
en otra por igual delito por considerarlo como constitutivo de fal- 
ta; en causa de daiios por imprudencia respecto de un procesado 
en vista del resultado de la prueba practicada, sosteniendo la 
acusación respecto el otro encartado; en otra de lesiones menos 
graves porque de la prueba pericia1 resultó falta el hecho; en otra 
de injurias a la autoridad por el resultado de la prueba; en causa 
por atentado a un agente de la autoridad por manifestar el propio 
of'ndido qne en el momento de ser agredido por elprocesado, no 
se hallaba prestando sus servicios de guarda-jurado, ni ostenta- 
ba las insignias de su cargo. En causa por lesiones en la que se 
acusaba a tres procesados, se retiró contra dos por haberse justi- 
ficado no haber tenido intervención en el hecho; en otra por dis- 
paro y lesiones, por estimar que habia concurrido la circunstan- 
cia de defensa propia; en otra por homicidio y lesiones por im- 



prudencia (accidente de automóvil), se retiró la relativa a uno de 
los responsables civiles subsidiarios por acreditarse que no era el 
dueño del automóvil; en causa por atentado a un agentc 1- 

toridad, por demostrarse que el denunciante provocó le n 
y el procesado no realizó acto alguno de acometimienti 1- 

sa de homicidio por imprudencia temeraria por acreditarse que el  
procesado, niño de diez afios, obró sin discernimiento, y en otra 
causa de desacato se estimó falta el hecho, retirándose la acusa- 
ción. En causa por homicidio por imprudencia, por falta de dis. 
cernimiento; en causa por delito dc robo en cantidad de 10 pese 
tas, por no haberse empleado fuerza, ni violencia, ni haber sido 
condenado con anterioridad. En causa por amenazas a un zgente 
de  la autoridad, se retiró la acusación contra dos de los tres pro 
cesados por justificarse el no haber tenido intervención en el he- 
cho de autos, y en otra por disparo de arma de fuego, por haber. 
se hecho al aire los disparos y sin intención de herir a persona al- 
guna. 

Conformidad o disconforinidad de Zns sentencias cort las cali- 
ficaciones fiscales.-El número de sentencias dictadas por la Au- 
dienc de 101. De estas fiieron condenatorias y conformes 
con 1 ln fiscal 47. Fueron condenatorias, aunque no confor- 
mes rliticación fiscal. siete, y fueron absolutorias 50. 

Ley de condena condicionn2.-Treinta y cuatro veces se ha 
aplicado esta ley, y sólo en tres casos ha tenido que dejarse sin 
efecto. 

Conflictos entre patronos y obreros. -No se ha producido con- 
flicto alguno de esta clase por tratarse de una comarca agrícola 
y ganadera. 

Vzsitns givadas a Los establecimientos penitenciarios.-Ha 
realizado el Fiscal lar visitas que están prevenidas en los articu- 
los 8 . O  y 12 del Estatuto fiscal y 6 . O  del Reglamento, no tenien- 
do noticia de infracción alguna constituida por detención arbi- 
traria. 

Aumento o disrninucidn de los delitos.-No ha experimentado 
la criminalidad en la provincia aumento ni disminución aprecia. 
ble y digna de consignarse con respecto al periodo de cinco años. 
Hace constar el Fiscal los delitos en que se han-producido au- 
mento y los en que se ha producido disminución. Entre los prime- 
ros destacan los cometidos contra la  propiedad. 

Audiencia de Toledo.-Fiscal: Sr. D. Jesús Sánchez y Octa- 
vio de Toledo. 

Organisacidn de La Fiscaltu.-Establecido el reparto de los 
asuntos entre los funcionarios de la Fiscalia, el Fiscal se reserva 
e l  despacho de las causas graves, como son las de falsedad, vio- 
lación, homicidio y otras, además de los asuntos gubernativ,os y 
la correspondencia oficial. Los demás asuntos se reparten entre 



e l  Teniente fiscal y el Abogado fiscal, despachando uno los núme- 
ros pares y otro los impares. 

Asuntos de excepcional importancia.-Cita ei Fiscal como 
asuntos de excepcional importancia, el informe dado respecto al 
Reglamento del Estatuto del Ministerio fiscal; el anteproyecto de 
la nueva división judicial de la provincia y el informe relativo a 
nuevas figuras de delito que deben ser comprendidas en el li- 
bro 2.O del Código penal. AdemAs de estos asuntos, han sido ob- 
jeto de especial estudio por la Junta de fiscales las causas por ho- 
micidio, parricidio, infanticidio, malversación y falsedad. 

Aurneitto y disnzinucibn de los delitos.-Se han incoado en la 
provincia durante el año judicial 1.30) causas. Ha aumentado el 
número de causas eii un centenar. teniendo un enorme crecimien. 
to  las causas por tene~cia  ilícita de armas de fuego y una dismi- 
nución de sumarios por lesiones. Existe baja de los delitos contra 
e l  orden público. 

Inspe~cidn de los surnnvios. -Estima el Fiscal que la única 
inspección eficaz es la personal; pero el reducido personal de Fis- 
cales impide hacerlas. 

Retiradas de ncusczcMn.-Se ha retirado la acusación en 21 
causas contra todos los procesados encartados en las mismas y 
en dos de ellas contra parte de los procesados. De todas las reti- 
radas de acusación se h a  dado el parte a la Fiscalfa del Tribunal 
Supremo. 

Co?fformirtad de las sentencias con las ~akificaciones jisca- 
&s.-Se han dictado por la Audiencia 348 sentencias, de ellas526 
previa celebración del juicio y 39 por la conformidad de las de- 
fensas. 

Condenn conrlicionrct.-133 dictámenes ha formulado la Fisca. 
lia proponiendo la suspensión; 6 oponiéndose a ella por las cir- 
cunstancias que concurrian en los hechos; 5 pidiendo la remisión 
de la pena impuesta por h a b x  transcurrido el plazo de suspen- 
sión y 3 solicitando que qutdara sin efecto por haber cometido 
nuevo delito. La ley continúa produciendo saludables resultados. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No han intervenido los 
Tribunales en conflicto alguno de esta clase. 

Visita a estableciinie?ztos penitenciarios.-Se hacen las visitas 
reglamentarias a la Prisión de la capital y se harán otras extra- 
ordinarias. 

Refortnas que convendrfa introducir en las leyes.-Supresión 
de la justicia municipal por la ineptitud en la mayoría de los lla- 
mados a administrarle. Aumento en la jurisdicción de  los nuevos 
Juzgados, tanto en lo civil como en lo penal. Unificación de todas 
las Audiencias, desapareciendo la diferencia entre territoriales y 
provinciales; supresión absoluta de Aranceles judiciales, ponien- 
d o  a sueldo a todos los funcionarios y, por último, suprimir el 



embargo de bienes de los procesados, estableciendo que el que 
no pagara las multas sufriria el apremio personal institutorio. 

A iedo.-Fiscal: Sr. D. José Rodríg 
Fuszczona;niento de la Fiscalla.-A cargo del Fiscal está el 

despacho de lo gubernativo, asuntos civiles y sumarios corres- 
pondientes a los dos primeros números de la decena y otros que 
por especiales circunstancias reclamen su intervención. EL T e -  
niente fiscal se halla encargado del despacho de los sumarios co- 
rrespondientes a tres números de la decena e igualmente el Abo- 
gado liscal in8s antiguo despacha los correspondientes a otros 
tres números de la decena; asistiendo ambos a los juicios orales 
eo análoga proporción, y, por ÚItimo, el Abogado fiscal más mo- 
derno despacha los sumarios correspondientes de los dos restan- 
tes números de la decena, asistiendo también a los juicios orales 
y desempeñando las funciones de Secretaria. 

Asuntos de excepcional importancia.-No se ha registrado 
asunto alguno qae revista excepcional interés. 

Aztnzenlo y dis~ninucidn de los delitos.-No ha existido varia- 
ción sensible durante el periodo a que la Memoria se refiera, lo. 
mismo respecto al número que a la gravedad del delito. 

Inspecciones de los sz6marios.-Se practicó la inspección per- 
sonal en un sumario del Juzgado de la capital por asesinato. 

Retiradas de ncusaci6n.-Se ha retirado la acusación en 13 
causas, según consta en las papeletas que mensualmente se re- 
miten a la Fiscalía. 

Corzfor;nidades o disconformidades de las sentencias con Las 
c~lificaciones $scales.-669 sentencias han sido las dictadas por 
la Audiencia, de ellas 295 han sido conformes con la calificación 
fiscal; disconformes en parte 197 y absolutorias 177. 

Condena c«?zdicional.-Se aplica esta ley con criterio amplio y 
produce excelentes resultados. 

Conflictos entre patronos y obreros.-Se han desarrollado sin 
violencia, ni actitudes que motivaran la intervención de los Tri. 
bunales. 

Visitas givarfas a los establecimientos penitenctnrios.-En las 
practicadas no ha habido ocasión de observar anormalidad algu. 
na. Las reformas hechas en la cárcel de la capital, le han dado 
las condiciones de seguridad e higiene. 

Auaiencia d e  Palma d e  Mallorca.-Fiscal: Sr. D. Ignacio, 
Docavo. 

Organizacián de los servicios de la  Fiscalfa.-Están organi- 
zados en la forma siguiente: El auxiliar lleva los libros bajo la. 



inspección del Abogado fiscal que ejerce de Sccretario. Despacha 
las causas de Ibiza a cuya isla se traslada cuando se celebran los 
juicios semestralmente. Además despacha todos los números pa- 
res de los Juzgados de la Catedral y la Lonja de Palma y las de 
Manacor e Inca. El Teniente fiscal despacha las causas de la Isla 
de Menorca, acompañando a la Sala cuando va a dicha isla a ce- 
lebrar los juicios en ella y también despacha los núineros impa- 
res de los Juzgados de la Catedral, Lonja, Inca y RIanacor. El 
Jefe despacha todas las causas en la que los Jueces han dado por 
concluso el sumario sin procesamiento, despacha, ademas, todos 
los sumarios de verdadera trascendencia a cuyas vistas asiste 
personalmente y todos los expedientes gubernativos. 

Asuntos de excepcional importartcia.-Entre ellos seiiala el 
Fiscal el expediente formado al Juez municipal Sineu, en el que 
se acordó informar a la Sala de gobierno la separación del cargo 
del que lo desempeiiaba y en vista de lo actuado se decidió for- 
mular querella por exacciones ilegales. 

Aumento o disininucidn de los delitos.-Se observa un peque- 
ño aumento con relaci6n al año anterior cn el que se iniciaron614 
procesos y en el presente han sido 612. Corresponde casi todo este 
aumento a los delitos contra la propiedad que han aumentado 61 
causas. 

Inspecciones prncticadus eíz los suvnarios.-Tres se han lleva- 
do personalmente por el Fiscal. 

Explicación nzotivada de cada una de las retiradas de acusa. 
cid9z.-Habi&1dose celebrado 134 juicios, s61o han sido 15 las reti 
radas de acusación. 

Conjorwzidnd o dbcol~fovmidad de las senieñcias con las cafi- 
f2cacionesfiscnles.-De las sentencias dictadas en el año judicial 
a que la Memoria se refiere, 124 han sido conformes con la cali- 
fición fiscal, disconformes absolutorias 26; condenatorias 25. 

Condena condicio~znl.-Se aplica con espíritu amplio y da er- 
celentes resultados, porque no son frecuentes los casos en que se 
haya dejado sin efecto el beneficio concedido. 

Co~zflictos entre pntrcnos y obreros.-Durante el año no se ha 
prorlucido ninguno que haya dado motivo a la intervención de los 
Tribunales. 

Visitas giradas n los estnblecimientos penifencinrios.-La 
prisión correccional de Palma es limpia y aseada. Existe en ella 
una escuela para los penados. Detalla el Fiscal en su Memoria el 
número y clase de los reclusos existentes en los establecimientos 
de las islas. 

Reformas que seria conveniente introducir en ltrs leyes.-Es- 
tima el Fiscal que los preceptos que debian reformarse, son casi 
todos los del C6digo penal; pero estando ya próxima su reforma 
no ha de indicar el Fiscal otra que la de los artículos 527,533 y 



649, por entender que castigan con demasiado rigor, y la referen- 
te a la cuantía de los hurtos y las estafas que debiera ser mayor 
para estimarlas delitos. En cuanto a los delitos de imprudencia 
con ocasión del automovilismo, estima el Fiscal procedente admi- 
tir y aplicar la jurisprudencia francesa. 

Audlenci 'amp1ona.-Fiscal: Sr. 1 1- 

boada. 
Orgnnizncidn de los sevvkios de la Fzsca1in.-El reparto esta- 

blecido entre los dos auxiliares guarda la equitativa proporción 
de los servicios en cada uno asignados, atendiendo a la mayor 
categoría v práctica profesional y es la siguiente: 

Al Fiscal corresponde ejercitar las acciones civiles y crimina. 
les, incluso las dirigidas a exigir la responsabilidad civil subsi- 
diaria de terceras personas ajenas a la comisión del delito. La re.  
presentación y defensa de los menores, incapacitados y ausentes. 
Conocer de las denuncias y quejas. El despacho y asistencia de 
los juicios orales en las causas graves, las en que sean más de 
seis los procesados; asistir a las vistas previas de todas las cau- 
sas. Despachar los recursos, incidentes y competencias del orden 
criminal. Las ejecutorias y los indultos. 

A cargo del Teniente fiscal está el despacho y asistencia a los 
juicios orales de las causas instruidas en los Juzgados de 'loiz, 
Estella y el de la capital. El de las rebeldías que ocurran en di. 
chas causas antes del señalamiento del juicio oral. 

Al Abogado fiscal corresponde el despacho y asistencia a los 
juicios orales de las causas procedentes de  los Juzgados deTafa- 
lla y Tudela, el de las rebeldias que en dicha S causas ocurran an- 
tes del señalamiento del juicio oral. EL despacho de los asuntos 
civiles de la jurisdicción voluntaria de los Juzgados. 

Asuntos de excepcional inzportnncin. -Tres asuntos de impor- 
tancia han ocupado la atenci6n de la Fiscalia. Uno de ellos ha 
sido la depuración de respoosabilidades en la suspensión de pa - 
ROS de la sociedad anónima .La Agricolau, este asunto iué segui- 
do en el Juzgado de primera instancia de la capital. Otro asunto 
de capital importancia, según el Fiscal, Eué el anteproyecto de la 
demarcación judicial; y el tercer asunto fué una causa crimina 
seguida contra 31 procesad* por la sustracciún de los árboles 
que talaron en terrenos tenidos como de propiedad particular. 

Auiizento o disminucidn de los delitos.-El Fiscal afirma que  
la criminplidad viene decreciendo en Navarra, 819 causas se  han 
instruido en el año judicial último y 829 fueron las instruidas en 
el anterior; y teniendo en cuenta los datos de aiios anteriores, s e  
ha disminuido la criminalidad en 1'21 por 100. 

kzspeccidn de los sumarios.-No ha existido asunto alguno que 



por su gravedad e importancia haya requerido la inspección per- 
sonal. La de todos los sumarios se lleva a efecto por testimonios. 

Exposicidn ?motivada de las ~e t i r adns  da acusacidn.-Es prác. 
tica constante en la Fiscalia la  de solicitar el sobreseimiento pro- 
visional, cuando' en la investigación sumaria1 faltan los elemen- 
tos probatorios del hecho y de su autor para abrir el juicio, antes 
que lo incompleto de las pruebas obligue después a retirar la acu. 
sación fiscal, haciendo imposible ulteriores investigaciones. De 
esta manera se evitan las retiradas de la acusación. Dos han sido 
las efectuadas por las razones expuestas en las notas elevadas a 
la Fiscalia del Tribunal Supremo. 

Conformidad o disconformidad de lns sentencias con las cali- 
Jicaciones~scales.-220 fueron las sentencias dictadas por la Au- 
diencia, de las cuales 140 fueron de absoluta conformidad y 78las 
disconformes. De éstas, 30 absolutorias y 48 condenatorias de 
acuerdo en parte con la petición hscal. 

Condena condicional.-Los beneficios de esta ley han sido 
otorgados en 105 casos, r o  dAndore ninguno dentro del afío trans- 
currido. en el que se haya dejado sin efecto el beneficio, por nue- 
vo delito. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No ha ocurrido en el aiio 
judicial conflicto a!guno que haya dado ocasión a la intervención 
de los Tribunales. 

Visitas a los establecimtentos penitenciarios.-El Fiscal, para 
el cumplimiento de lo ordenado en el ari. 6.O del Reglamento del 
Estatuto del Ministerio fiscal, comisionó a los fiscales municipa- 
les de cabezas de partido, con la excepción del de la capital para 
la visita de las prisiones respectivas, por lo menos una vez al 
mes. De la visita practicada por el Fiscal, resulta que no se ha 
verificado detención alguna arbitraria, ni se ha hecho denuncia 
alguna por parte de los reclusos. 

Reformas que convendrta introdztck en las leyes.- La del ar- 
ticulo 279 del Código civil requiriendo y obligando a quien ha de 
rendir cuenta de la tutela a presentarlas en el Juzgado y que pre- 
sentadas se pongan de manifiesto, por un término prudencial a 
los herederos del menor o incapacitado, facilitándole su examen 
y después y con informes del Ministerio fiscal, podrá aprobarlas 
o declarar que existen omisiones, abusos o negligencias o indi- 
cios de defraudación. 

Audiencia de San Sebastih-Fiscal: Sr. D. Jesils Huarte 
Mendicoa. 

liuncionamiento de la Fisca1ia.-La distribución de la labor 
de la Fiscalia es el siguiente: el Fiscal despacha las causas gra- 
ves y las comprendidas en el núm. 1.O, del art. 101 del Reglamen- 
to; las causas con procesado O y 5; causas sin procesado núms. 5, 
7 y 9; despacho de lo gubernativo, ejecutorias y licenciamientos. 



%n materia civil los asuntos de extraordinaria cuantía. El Te- 
niente fiscal despacha las causas con procesado, núms. 4,6, 7. S 
y 9; cau+as sin procesado los núms. 0, 4,6 y S y asuntos civiles los 
de una de las Secretarías del Juzgado dc la capital. El Abogado 
fiscal, como Secretario, lleva los libros registros y corresponden- 
cia, causas con procesados nums. 1.2 y 3; causas sin procesado 
1,2 y 3 y asuntos civiles los de una de las Secretarías del Juzga. 
do de la capital. 

Asuntos de excepcional inipovtancia.-La causa criminal por 
el crimen de Beizama. En dicho sitio, correspondiente al Juzga- 
do de Azpeitia aparecieron muertas dos mujeres, madre e hija. 
Los cadaveres fueron descubiertos por una hija y hermana, rrr- 
pectivamente, de las víctimas. 

Aumento o disr7zinzicidn de los delitos -Los datos de la esta. 
dística acusan una notable disminución en los delitos con respec- 
to al aiío anterior en que se instruyeron 764 causas, siendo 6.14 los 
del año judicial a que la Memoria se refiere. Entre los delitos, los 
cometidos contra la propiedad son los más numerosos. 

Retirndas de acz~sacrd~z.-No se ha verificado retirada alguna. 
Sentencias dictndas de disconforlnidad con las peticiones del 

Fiscal.--De 71 sentencias dictadas, 44 han sido de conformidad; 
17 absolutorias y disconformes, aunque condenatorias 10. 

Condena condiciorial.-Se ha hecho aplicación de los beneti 
cios d e  esta ley a 25 sentrnciados, pudiendo afirmarse los resul- 
tados satisfactorioc de su aplicación, por ser excepcional en este 
y otros años la comisión de nuevos delitos durante el plazo de la 
suspensión. 

Co~iflictos entre pntroizos y obveros.-No se ha incoado proce- 
dimiento alguno con motivo de tales conflictos. 

Vzsitns a los estnbleciinientos penztenciarios.-No se ha en- 
contrado al practicarlas motivo para corrección ni observación 
alguna. 

Audiencia d e  Sevilla.-Fiscal: Sr. D. Ramón Ferrer. 
Funcio~~anzie~~to  de la Fiscalía. -El Fiscal. con la cooperación 

del Teniente, despacha 12s causas graves. Esté despacha, ade- 
más, los procesos cuyos números terminan en 9; y !os asuntos 
gubernativos se despachan por ambos funcionarios. Las demás 
causas están distribuídas equitativamente entre los Abogados 
fiscales, según los números de las mismas. 

Aumento o dismin%tcidn de los delitos.-Se determina un cre- 
cimiento de la criminalidad que aumenta indudable, confirmado 
por las estadísticas. sobre todo en lo que respecta a los delitos 
contra las personas. Los delitos de esta clase, dice el Fiscal, que 
tienen que aumentar porque no se toman medidas profilácticas 



y no cree que sean bastantes las represivas. Respecto a los deli- 
tos contra la propiedad, el más frecuente es el hurto de caballe- 
rias. Hace notar el Fiscal el hecho significativo de que muy rara 
vez las Compañías de seguros.se muestran parte en la persecu- 
ción de los culpables. 

Inspecciones de los sumarios.-Se lamenta el Fiscal de que 
no pueden inspeccionarse personalmente muchos sumarios por 
el  gravamen que esto produciria al  Tesoro público. 

Retirndas de aczcsacidn. -Se retiere el Fiscal al  periodo trans. 
currido desde el 17 de Febrero, fecha en que se posesionó del 
cargo. Son muy escasas en relaciOn con las vistas celebradas. 
Las causas son el haberse desvirtuado en las pruebas practicadas 
en  el  juicio oral, las.consi~nadas en  el  sumario. 

Co?zformidades o disconforinidndes de 11s sentencias con las 
acusncionesj?scales.-Ei indudable que el no haber hecho cso el 
Fiscal de la forma alternativa que, para calificar, le autoriza el 
art. 653 de la ley procesal, ha ocasionado la mayor parte de las 
discrepancias. 

Covdena condicional.-La estima el Fiscal beneficiosa y de- 
biera extenderse su alcance a mayor radio de acción. 

Conflictos entre pnt?*onos y obveros. -Una sola huelga se ha 
producido que duró un día y fué resuelta por el Gobernador 
civil. 

Visitas a los estnl>lecimientos peniterecinrios.-Se realizan es-  
tas visítas en relación con los preceptos que las regulan. 

Audiencia de Cádiz.-Fiscal: Sr. D. Manuel Gandarias. 
Funcion<~?miento de la Fisca1ia.- El Fiscal despacha de todo 

lo civil, ejecutorias, aplicación de la ley de condena condicional, 
instrucción de las apelaciones de autos de procesamientos y asis- 
tencia a sus vistas. despacho de todas las causas de delitos gra- 
ves. Asistencia a Sala de gobierno y visita de cárceles y revisa 
las calificaciones que hacen el Teniente fiscal y Abogados tisca- 
les. Estos tienen a su cargo, en distribución equitativa, los Juz- 
gados de la provincia para la instrucción, caiiíicacióri v vistas de  
los sumarioi. El ~ b o & d >  fiscal secretario tiene menos que sus 
compañeros, en justa equivalencia del trabajo que le proporciona 
la Secretaría. 

Asuntos de excepcional importancia. -No ha existido asunto 
de excepcional importancia que haya sido objeto de especial es- 
tudio por parte de la Fiscalía. 

Aumento o diswinucidn de los i -En los cometidos con- 
tra el orden piiblico se ha notado u ito de poca importan- 
cia; pero entiende el Fiscal que la la disminución no se 
conseguirá, sino cuando se den reglas gubernativas en sentido 
restrictivo al libre comercio y apertura de tabernas. Los delitos 
contra las personas han aumentado. Causas del aumento que el 
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~ i s c a l  señala son: niflez abandonada, en su  educacidn moral y f i -  
sica. en su cultura, e n  sus juegos; l a  juventud alcoholizada y 
futbolzaadaz, el prostibulo en libertad junto a taberna libre. Re- 
medios para el  mal: despensa, escuelas Manjdn, bibliotecas y li- 
ceos obreros. Entiende tambiCn el Fiscal que el Real decreto so.. 
bre tenencia de armas sin licencia no ha hecho disminuir la rri. 
minalidad, lo que ha hecho es  aumentar el número de  recursos, 
instancias y suspensión de condenas y colocando el sambenito de 
antecedentes penales a una porci6n de honrados ciudadanos. 

Los delitos contra la propiedad son objeto de 1.5(10 sumarios. 
Esta abundancia de  robos, hurtos, estafas y engaños, tienen por 
conocida causa la inadaptacidn del individuo al medio social y la 
etiologia es la miseria de  la clase media, ansia de  lujo y de pla- 
ceres, encumbramientos rdpidos. 

lnspeccidn de los sumarios.-No se ha hecho personalmente 
mas  que una vez en un sumario por robo. No ha habido asuntos 
de  inter6s que reclamen la inspección. 

Retiradas de acusncidn.- Las  causas de  las retiradas de acu- 
sación obedecieron a la falta de prueba en el juicio oral o en que 
la practicada acreditaba la rnocencia del procesado. 

Conforn7idades o discor?fornr?d(rdes de las sentewcins con las 
calificnciones lí;cales.-Las disconformidades obedecen en la ma. 
yoria de los casos a mantener severas acusaciones para  rio pro- 
digar las retiradas y dar  lugar a desconfianzas de los superiores, 
y a huir en otros casos del planteamiento de  tesis. 

Ley de condena condici~~nal. El Fiscal la considera como e l  
más grande acierto del legislador.. 

Conflictos entre patrono.\ y bbi eros -Nada puede decir el Fis. 
cal rrspecto al asunto, por r o haber5e dado conflicto alguno. 

Visitas a los estable~imiendo.~ prnitrncinrios.- No ha visitado 
elFiscal mas que la cttrcel de CAdiz. Carece de sol. d e  capacidad, 
d e  camastros en su mayoría, eri cambio hoy humc dad, lobreguez 
y frío. 

Audiencia de Córdoba. Fiscal: Sr .  D. León Mufioz Cobo. 
Orgcrnizacidtz de ¿a fi~,stalla.- El Fiscal asiste a los juicios 

orales de tr dos aquellos asur tos que, por su  gravedad e impor- 
t a n ~  ia, está obligado en virtud de la dispuesto en-el a r t  101 del 
Reglamento del Estatuto fiicíil. Despacha adc mas las causas en 
las que, por raz6n del cielito, se pide pena superior a la de prisi6n 
o presidio mayor; de:pacha ipuitlmenre las causas procedentes 
de 10s Juzgados de Montoro y del oistrito de la Derecha. de C6r- 
doba, y, por último, los asuntos civilrs, c j r  cutorias, condenas c m -  
dicionales y rxpedierites gubernativos. El Teniente fixal tiene a 
su cargo las c awas  procedc ntes de 105 Juzgados de Bujalance, 
Pozoblanco, Hinojosa del Duque y Aguilar de la F r o n t ~ r a  y losde- 
mAs J v z g a c ~ :  eltan oisirituidos enirt c do' A b c g a d ~ s  fiscales 
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Asuntos de excepcional importancia.-Aunque se han despa- 
chado asuntos de importan :uno ha tenido la condición d e  
excepcional para determin tudio especial. 

Aumento y disnzinucid delitos.-Los delitos de hurta 
son los que con más frecue,,,., ,, .ometen y van en aumento con 
relación a los anos anteriores. Siguen a esto en el número los de 
robo y después los de estafa. Los delitos contra la propiedad arro- 
jan un total de 1.374, que es cifra casi igual a la alcanzada el aflo 
anterior, que lué de 1.376. ontra las personas el 
más frecuente es el de lesic 

Inspecciones pvaclicaclr s.-Se ha ejercido por 
medio de testimonios, a excepcion ae una causa instruida por ase. 
sinato en uno de los Juzgados de la  capital que fueinspeccionada 
personalmente. 

Bxplicacidn motivnda de las retiradas de acusacidn.-56 fue- 
ron las retiradas de acusaci6n por diversas causas, como son: por 
haberse desvirtuado en el acto del juicio los cargos o indicios que 
resultaban coritra los procesados; por haber desaparecido la figu. 
r a  de delito imputado; por haber sido declarados sin discerni- 
miento los autores y por no ser la persona sometida al procedi- 
miento el que realizó el hecho punible. 

Conforntidades y disr onformidades de las sentencias con 
las acusuciones fiscales.-Durante el año judicial a que la 
Memor ia  se refiere, se dictaron por la Audiencia 6h8 sen- 
tencias. Dc ellas, 161 fueron absolutorias; 78 se dictaron por 
conformidad de 11 sados y tantes fueron conde- 
natorias. 

De las 668 sentt 33 lo fue] onformidad con la pe- 
tici6n fiscal; solamente 1x1 fuercn ae aisconformidad con las con- 
clusiones formuladas por el Ministerio fiscal. 

Condena condicional.-Dados los buenos efectos que produce 
la aplicación de la ley de 17 de Marzo de 1908, entiende el Fiscal, 
que pudiera extenderse a otros delitos. 

Conflrctos entre patronos y obreros.-No se  ha producido con- 
flicto alguno de esta clase en el aflo judicial a que se refiere la Me- 
moria. 

Visitas girada. stablecimrentos penitenciarios.-Se ha 
girado la visita a ia carcel de la capital. y oídas las quejas y re- 
clamaciones de los reclu+os. 

Reformas que convendrin introducir en las leyes.-Incluir en 
el Código perial el delito de encubrimiento, cuando va guiado 
por la idea de lucro, y el delito de la estafa mercantil, que hoy se 
oculta en de acto de comercio. 
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eclusibn. En el procedimiento debe desaparecer el trámite de 
vista previa. 

Audiencia de Fiue1va.-Fiscal: Sr .  D Za- 
mudio. 

Organiaacidn de la I;iscalia. - El Fiscal está encargado del 
despacho de los asuntos del Juzgado de la capital y el Teniente 
de  los de La Palma, Valverde del Camino y Aracena, quedando 
para el Abogado fiscal los de Ayamonte y Moguer, con mas el 
desrmpeño de la Secretaria. Se ocupa el Fiscal de los diversos li- 
bros que se llevan en Fiscalía; pero nada dice respecto a quien 
despacha lo gubernativo, las ejecutorias. la aplicación de la ley 
de condena condicional, etc., etc. 

Asuntos de excepcional irnportancin.-No ha existido asunto 
alguno de esta clase. 

Aumento o disnzinucidn de delitos -No hay en la provincia 
marcada intensidad delictiva. Examina las múltiples causas de la 
delinciiencia en las circnnstancias de medio ambiente, diversas 
segrtn las regiones: territorio minero, puerto, marisma, etc. 

Jnspecciones de sunzarios.-Ahrma el Fiscal la conveniencia 
de la inspección personal que ha empleado en causas del Juzga- 
do de la capital, aunque no en todas las que hubiera deseado por 
las ocupaciones de la Fiscalía. 

Retiradas de acusacidra.-61 acusaciones se  han retirado en el  
periodo de tiempo a que 'e refiere la Memoria. 54 de ellas por 
haberse desvirtuado en el juicio oral los cargos que motivaron la 
acusación, y en siete por aparecer que los hechos del inculpado 
eran constitutivos de una falta. 

Conformidad o disconform~dad de Las sentencias con las cali- 
ficaczones fiscales.- De 561 sentencias dictadas por la Sala, 373 
han sido de absoluta conformidad con la calificación fiscal y 44 
disconformes; de estas, 30 por apreciacion de circunstancias con- 
currentes, dos por estimar el delito en distinto grado de ejecu- 
ción y 12 por apreciar delito distinto. No se ha dado el caso de 
plantear tesis Hubo 142 absoluciones 

Ley de condena condicional.-Se han suspendido las condenas 
en 146 rausas. 

Conflictos entre patronos y obreros.-Ha transcurrido el aiío 
judicial sin que haya ocurrido conflicto alguno, ni aún en la cuen- 
ca minera, donde tan frecuentemente se han producido en pasa- 
dos años. 

Visitas a los establecimientos penfte~ciarios. - No se han he- 
cho, según afirma el Fiscal, porque la normalidad de la vida en 
ellos no lo ha reclamado. Nada dice de las condiciones de salu- 
bridad, seguridad ni higiene de la cárcel de la capital. 

Reformas que convendvfa introducir en Ias leyes.- La  del ar- 
ticulo 606 del Código penal en el  sentido de que no serán nunca 



considerados como delitos, cualesquiera que sean los anteceden- 
tes punibles de los culpables, los hurtos de piñas, bellotas, casta- 
ñas y otros frutos forestales. 

Debe modificarse también, segíin el Fiscal, el Real decreto de 
13 de Abril de 1924 excluyendo de él expresamente el uso o tenen- 
Cia de armas de caza en el campo. sin perjuicio de lo dispuesto en  
la ley de caza y en el art. 587 del Código penal. 

Audiencia d e  Valencia.-Fiscal: Sr. D. Juan Antonio Mon- 
serrat y Garín. 

Organisacidrz de los servicios de la Fiscalia. -El despacho ac- 
tual de las causas en esta Fiscalia, esta distribuido por Secreta. 
rías de Sala, entre el Teniente fiscal y los Abogados fiscales para 
todos los trámites, desde la incoación del sumario hasta el archi- 
vo de la ejecutoria, sin perjuicio de las causas que para su des. 
pacho se ha asignado el Fiscal jefe, sin distinción de Secretarias. 

Esta distribución se ha hecho, por ser menos expuesta a des. 
igualdades y más equitativas para que el trabajo sea más igual 
para cada funcionario y además para que Cste pueda llevar con 
mejor orden y conocimiento la marcha de las causas de cada Se. 
cretaria de Sala y mRs perfecto conocimiento de los extractos he- 
chos por ellos mismos para la asistencia a las vistas. Los funcio- 
narios de plantilla de esta Fiscalía son cinco y los Secretarios de 
Sala son también cinco y cada uno de ellos está encargado de una 
Secretaría y de ahí, que, por ser igual número de funcionarios 
que de Srcretarios, responde la mencionada distribución de una 
manera igual para cada uno de aquellos. 

Asuntos de excepcional irnpovtancia. -Desde el día que el Fis- 
cal que su.cribe la Memoria tomú posesión del cargo de Jefe, ca- 
torce de Enero del corriente año de mil novecientos veintisiete, no 
han habido causas de complicación jurídica, que por ese concep- 
to hayan merecido estudio intenso, ni ofrecido más dudas que las 
corrientes, y todas ellas han sido consultadas por los Abogados 
fiscales de esta Fiscalía. evacuando sus consultas diarias por la 
verdadera calificación de los hechos y resoluciones que debian 
adoptar dichos auxiliares en las vistas previas. 

Ninguna indicación puede hacer el Fiscal de los asuntos trata- 
dos más ampliamente en las Juntas durante el afio anterior, por- 
que en esta Fiscalia no consta ningún antecedente de que se ha. 
yan celebrado Juntas de fiscales, ni que se llevara libro de ningu- 
na clase para anotar las actas que se hubieren celebrado, cuyo li- 
bro se abrió a los pocos días de haber tomado posesión el Fiscal 
que suscribe. 

Aumento o disminucidn de los delitos. -En la provincia ape- 
nas varia el número y calidad de los delitos en general; ahora 



bien, comparando las cifras que se insertan en el estado que se  
acompaña, con los datos que existen de los años 1925 y 1926, se  
observa una disminución notable en los delitos por asesinato y 
homicidio y también contra el orden público, debido sin duda al 
régimen de saludable autoridad y orden en que se ha vivido. En 
cambio en el año actual se ha observado un aumento en  los deli- 
tos contra la salud pública, contra la honestidad y en los delitos 
de homicidio y lesiones por imprudencia temeraria. 

En cuanto a los delitos contra el orden público, falsedades de 
los empleados públicos en el ejercicio de sus cargos, contra las 
personas y contra la propiedad, no existen grandes diferencias, 
en las causas despachadas durante el año actual de 1967 compa- 
radas con los de años anteriores de 1925 y 1926. 

De los delitos especiales, o sea el de tenencia de armas sin li- 
cencia se  ha observado una disminución en el niimero de causas 
despachadas en el corriente año comparadas con el de años ante- 
riores; y respecto al otro delito especial o sea el de chantaje, iZni- 
camente se han incoado dos causas en lo que va de año. 

Inspección de sumarios.-Como la rnayoria de las causas ins- 
truidas no han tenido gran complicación, be ha hecho innecesaria 
la inspección personal de sumarios.Sin embargo, el Fisca! que sus- 
cribe, antes de ascender y en funciones de Teniente fiscal inspec- 
cionó el sumario número doscientos ochenta y cinco de mil nove- 
cientos veintiséis, por muerte violenta de un sereno de la calle de 
Guillem de Castro, de esta capital, que se halla pendiente de ins- 
trucción. También el Fiscal que suscribe se  halla inspeccionando 
los ocho sumarios pendientes de tramitacion sobre venta y sumi- 
nistro de cocaína y otros productos estupefacientes, contra varios 
farmacéuticos y otros sujetos, en cumplimiento a lo ordenado en 
circular de diecinueve de Enero último. Asimismo ha inspeccio- 
nado personalmente once sumarios por venta y suministro de co- 
caína, que se hallan terminados y remitidos a esta Audiencia re- 
cientemente. En ellos se ha obtenido resultado, pues han sido pro- 
cesados cuatro farmacéuticos por haberse justificado haber ven- 
dido dicho producto tóxico; y en los restantes sumarios han sido 
procesados los individuos que se justificó suministraron la co- 
caína. 

En sumario número ciento setenta y seis que se instruye en el 
Juzgado de San Vicente de esta capital con fecha veintiuno de  
Marzo último contra un funcionario de la policía judicial, también 
ha intervenido el Fiscal que suscribe en las primeras diligencias, 
habiendo delegado para las sucesivas en un Abogado fiscal. 

En algunos otros sumarios se ha ejercido la inspección por 
medio de testimonios, pedidos para conocer el estado de tramita- 
ción, por obsrrvarse algún retraso. 

Explicación motioada de cada una de las retiradas de acusación. - 



El Fiscal enumera las retiradas de acusacidn, explicando detalla- 
damentp los motivos que las justifican. 

Conformidad o disconformidad de las sentencias con las calificacio- 
nesfiscales.-Por regla general, tanto la Sección primira como la 
Seccicin sepundr de esta Audiencia, resuelve en sus sentencias 
de acuerdo con el Ministerio fiscal, si bien no tantas veces como 
seria de desear, y cuando existe disconformidad obedece a la di- 
ferente apreciaci6n de la prueba'al hacer la declaración de he- 
chos probados. 

Por lo demás, en las sentencias absolutorias las Salas han sen- 
tenciado en esa forma para estimar que los hechos expupstos por 
el Ministerio fiscal no habian sido probados en el acto del juicio 
oral, siendo de observar que la Sección segunda es la que mas 
sentencias absolutorias dicta. 

En los delitos de falsedades y malversaciones de caudales pú- 
blicos, las dos Secciones de lo criminal de esta Audiencia, dictan 
sentencias absolutorias con frecuencia, huyendo de la aplicación 
de las graves penas señaladas en el Código penal, declarando no 
probados los hechos sumariales. También es de notar la tenden- 
cia de las Salas a estimar algunos delitos calificados de falsedad 
como constitutivos de delitos de estafa, por lo que se refiere al  
perjuicio que causan a tercero, aunque se trate de documento pú- 
blico. 

Asimismo se observa en las Salas de Justicia la tendencia a 
estimar los delitos calificados de atentado como constitutivos de 
resistencia, obedeciendo dicho criterio a iuicio del Fiscal que sus- 
cribe, el excesivo rigor de las penas en el  Código penal por lo que 
se  refiere a los delitos de atentado. 

En los homicidios y lesiones por imprudencia a consecuencia 
de atropellos por automóviles y tranvías, es frecuente la absolu- 
ción, por no dar por probados los hechos relacionados por el Mi- 
nisterio fiscal, siendo de lamentar la impunidad en que quedan 
aquéllos, por no castigar las Salas a los causantes, dando lugar 
con ese criterio a que sean más frecuentes, siendo rarísimo el  
caso en que haya habido s~ntencia condenatoria. 

Ley de condena condicional.-En la aplicación de los beneficios 
de esta ley, se ha emitido informe favorable para todos aquellos 
procesados a quienes por precepto expreso de la ley no impedía 
su  concesión; resolviendo ambas Secciones de lo Criminal de esta 
Audiencia, de acuerdo con tales informes, y del mismo modo han 
resuelto cuando e! Mnisterio fiscal se ha opuesto en algunos ca- 
sos a que fuera concedido dicho beneficio. 

Este Ministerio fiscal ha tenido amplitud para informar favo- 
rablemente la concesión de la condena condicional, por entender 
que dicho beneficio produce excelentes efectos, evitando en la 
,mayoria de los casos la comisión de otro acto punible ante el te- 



mor de perder tal beneficio y además por que puede ser el prin- 
cipio de un cambio de costumbres del penado. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No exis a, ni dato 
alguno referente a conflictos de esta clase en la prov~ncia. 

Visitas a los establecimientos penitenciarios.-Las visitas realiza- 
das al penal de San Miguel de los Reyes, cárcel celular para 
hombres y cárcel de mujeres. Gnicamente han sido en unión del 
Tribunal los dias reglamentarios. Se  han encontrado los estable- 
cimientos en perfecto orden. cuidado y buen régimen. 

Informes que convendria establecer en las leyes.- Hacer extensi- 
va a todos los delitos. la facultad que el art. 9.O del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1926, concede al Ministerio fiscal y a los Tri. 
bunales para pedir e imponer pena en los delitos de estafa y chau- 
tage, tambien concedida para los delitos de tenencia de armas de 
fuego. 

Audiencia de =cante.-Fiscal: Sr. D. Carlos Carrasco Mal- 
donads. 

Organizacidn y funcionamiento de la Fiscalía.-De las causas sin 
procesados, con todas sus incidencias sefíaladas con números im- 
pares est l  encargado el Fiscal y las señaladas con números pa- 
res el Teniente. Las que teniendo procesados lo sean por delitos 
en que se pide pena perpetua o muerte y las que revistanespecial 
gravedad conoce de ellas el Fiscal. Las causas cuyo número ter- 
mina en cero o cinco las despacha el Teniente. Las demás se dis- 
tribuyen entre los dos Abogados fiscales. Los asuntos civiles s e  
reparten entre el Teniente y su Ahogado fiscal. 

Asuntos de excepcional importancia.- Aunque no puede seiíalar- 
se ninguna que tenga esa especial condición, el Fiscal reseña el  
proceso por falsedades a la Compañia de Ferrocariles de Madrid, 
Zaragoza y Alicante; la preparación de una querella contra algu- 
nos médicos de la Beneficencia provincial y el estudio del alcan- 
ce que debe darse al Real decreto de 13 de Abril de 19'24 sobre 
uso de armas de fuego sin licencia que resulten inservibles. 

Aumento y disminución de los delitos.-Se observa disminución 
de los delitos contra el orden público, falsedades, delitos cometi- 
dos por los empleados públicos en el ejercicio de su cal go, con- 
tra las personas, contra el honor, contra la propiedad y en los de 
tenencia de armas de fuego; y se observa aumento en los come. 
tidos contra la salud pública, contra la honestidad y en las impru- 
dencias. En los delitos contra la propiedad han aumentado las es- 
tafas. 

Inspecciones en los sumarios -Se ha llevado a cabo por el Fis- ' 
cal la inspeccion personal en cinco sumarios y por los Abogados 
fiscales en dos. Por medio de testimonio se han hecho en otros 
casos. e 

Exposici6n motivada de las retiradas de acusaci6n.-Se hace la 



relación de 22 causas en las que se  han retirado las acusaciones 
expresando cl motivo de la retirada. 

Condena condicional.-En la aplicación de los beneficios de esta 
ley, hace observar el Fiscal en su Memoria que en los delitos de 
hurto o estafa, por cantidad inferior a 108 pesetas cometidos por 
hombres jóvenes, hay un gran niimero que vuelven a cometer 
delitos semejantes durante el plazo de suspensión de la condena. 

Confllcfos entre patronos y obreros -Ninguno de los expresados 
conflictos ha tenido estado ludicial. 

Visitas a los establecimientos penitenciarios.-El Fiscal manifies- 
ta que ha visitado la cárcel y el reformatorio de adultos de la ca- 
pital, encontrando en ambos establecimientos el más perfecto or- 
den y buen régimen. Observó el Fiscal que, por orden del Go- 
bernador civil estaban numerosos d~tenidos, algunos de ellos por 
más de quince dias, bajo fórmula de retenerlos en prisiór. hasta 
nueva orden y rambien que se hallaban menores de diez y seis 
afios que los Jueces habían remitido al Gobernador para que in- 
gresaran en alguna casa de corrección por ser procesados y sin 
familia, que no debían estar en la cárcel, y que, mediante un 
robo, volvían a ingresar en ella. Cierto es, aflade el Fiscal, que 
la nueva cárcel tiene condiciones de  aislamiento, que permite que 
dichos jóvenes estén convenientemente separados y vigilados; 
tanto es asi que por reunir el edificio condiciones de capacidad e 
higiene, se estableció en él, con aprobación superior, el depósito 
municipal para cumplimiento de arrestos, que antes se  cumplían 
en e1 Ayuntamiento, en pésimas condiciones. 

En el reformatorio de adultos. donde existen actualmente 600 
reclusos, procedentes de todas las regiones de Espaiía, se sigue 
el regimen progresivo. dividido en cuatro periodos, que son: 1.O, 
celular o de preparación; 2.O, industrial y educativo; 3 O, interme- 
diario, y 4.O, de libertad condicional; con ensefianza primaria obli- 
gatoria, como asimismo el trabajo retribuido, salvo enfermedad 
o invalidez, y un bien combinado régimen de premios y castigos. 
Los talleres funcionan durante ocho horas, y se trabaja en mue- 
bles, cestas, alpargatas, tapices, esparto y varios, y de éstos hay 
dos qus corresponden a concesionarios libres, conforme a contra- 
to hecho con la Dirección general de Prisiones. 

E1 Fiscal estima que procede se dé a los Fiscales detallada 
instrucción respecto a la manera de cumplir la visita prevenida 
en el citado art. 6 . O  del Reglamento, o sea si se comprenden en la 
visita además de las prisiones preventivas, los establecimientos 
penales donde se sufre condena; pues, aunque parece referirse el 
artículo a que la visita sea solamente a las cárceles, cuando ha- 
bla de los detenidos y presos, en los establecimientos penales 
existe anfibología en el uso de tales vocablos y mas cuando se 
dice que la visita se harh para cumplir las funciones encomenda- 
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das al Ministerio fiscal en los números 8 . O  y 12 del art. 2 del Es- 
tuto, y en el número 12 se ordena velar por el cumplimiento de 
las sentencias, las cuales no pueden referirse más que a penados. 

Por otra p;lrte, {ha de limitarse la visita a ver los reclusos y 
enterarse del motivo de sil estancia en la prisión, o ha de pene- 
trarse en el nen del percatarse 
del trato q~ iternadol 1s que for- 
mulen. 

A juicio del Fiscal ae niicante, la inspeccion ael Ministerio 
público ha de extenderse a todos los extremos expresados, pues 
el deber de velar por el cumplimiento de las sentencias que le 
atribuye el número 12 del art. 'l? del Estatuto es para que éstos 
se cumplan con arreglo a la ley y a los reglamentos y para que 
no se impongan al penado otros castigos que los autorizados para 
corregirlos disciplinariamente por sus faltas, pero no para abu- 
sar de ellos caprichosa o despóticamente, ni en sus personas ni 
en sus intereses. Vigilando el ejercicio de la autoridad casi ilimi- 
tada para con los reclusos de los tuncionarios de prisiones, que 
pudiera dar lugar a extraiimitaciones. Contra este parecer pudie- 
ran aducirse dos razones: 1 .a, que los encargados de las prisiones 
tienen la inspección natural de sus superiores, y 2.', la posibili- 
dad de que se  menoscabara la disciplina de los presos y penados 
con la inspección del Ministerio fiscal en el régimen interior. 
Respecto a la primera, si es verdad que la Dirección general tie. 
ne Inspectores, también lo es que sólo visitan las prisioces en ca- 
sos extraordinarios y con motivos de especiales quejas, mientras 
que la inspección fiscal pudiera ser regular y constante y ser- 
vir de complemento a ia superior administrativa, y respecto de 
la segunda razón debe considerarse que el Ministerio fiscal es au- 
toridad vigilante y censora que se abstendría de toda resolución, 
limitándose a poner en conocimiento de la superioridad adminis- 
trativa las faltas que observara si por fortuna los hechos no eran 
delictivos y si lo fueran, su misión seria promover desde luego la 
accióri penal o pedir que se abriera un expediente previo para 
esclarecimiento y determinación de los mismos. 

Reformas que conoendria introducir en las leyes. -1 .a Suprimir, 
por innecesario. el trámite de vistilla. 2.a Limitar.el número de 
testigos no sumariales, que pueden ser propuestos por las partes. 
3.a Reducir los beneficios de la ley de condena condicional a las 
penas de arresto mayor. 

Audiencia de Casteilón 'lana.-Fiscal: Sr. D. Juan 
Francisco Marin. 

Funcionamiento de la Flscarra. -m despacho de las causas está 
distribuido por Juzgados entre el Fiscal y el Teniente para todos 
los tramites, desde la incoación hasta el archivo de la ejecutoria. 
Responde esta distribucidn a estimar que el de la hecha por nu- 



meración par o impar, será matemática, pero acaso no resulte 
equitativa. Lo gubernativo corre a cargo del Fiscal. Se han des- 
pachado por la Fiscalía 673 causas; de ellas 335 por el Fiscal y 
333 por el Teniente. 

Asuntos de excepcional importancia.-No ha existido asunto al- 
guno de excepcional importancia que llaya exigido un estudio es- 
pecial u ofrecido dificultades para su despacho. 

Aumento o dismimcidn de los detifos.-No existe alteración de  
importancia en el número de los delitos que pueda determinar 
aumento o disminución en la comisión de ellos, como se dernues- 
tra por la relación que de ellos se hace en la Memoria, agrupan- 
doloscon relación a los titulos y capítulos del libro segundo del 
Código penal. 

lnspecclones practicadas en los sumarios.-Por no haber existido 
asuntos de carácter excepcional, no se ha hecho inspección per- 
sonal de sumarios, excepción hecha de la ordenada por el Fiscal 
del Tribunal Supremo en una causa instruida por el Juzgado de 
la capital, y de la llevada a cabo en un proceso por venta de es- 
tupefacientes. 

Explicación motivada de las retiradas de acusación. -S610 tres 
acusaciones han sido retiradas en el tiempo a que la ,Memoria se 
refiere. 

Conformidades o disconformidades de las sentencias con las califi 
caciones fiscales.-108 han sido las sentencias dictadas: 59 de ellas 
fueron condenatorias p conformes con la calificación fiscal, y 3 
absolutorias igualmente conformes. 23 absolutorias discorifor- 
mes, de las cuales 16 por no considerar los hechos probados cons- 
titutivos de delito, y 7 por no estimar justificado que fueran res- 
ponsables del hecho los procesados; y otras 23 condenatorias dis- 
conformes por estimar, en 10 de ellas, circunstancias atenuantes 
no apreciadas por el Fiscal, y en una por no aceptar la agravan- 
te alegada; en otras 2 por estimar la participación en concepto 
distinto del que se  le acusaba; en 5 por estimar, los hechos proba- 
dos, un delito más leve del que fué objeto de acusación; en 2 por 
considerar los actos realizados por el procesado en grado de eje- 
cución distinto del que fué objeto de la calificación, y en 3, co. 
rrespondientes a delitos de tenencia de armas sin !icencia, por 
imponer menos pena que la solicitada. 

Ley de condena condicional. -Se ha emitido por la  Fiscalía in- 
forme en 80 casos, estimando el Fiscal que la aplicación del be- 
neficio produce excelentes resultados. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No se  ha producido conflic- 
to alguno de esta clase. 

Visitas a los establecimientos penitenciarios.-Unicamente se ha 
realizado la visita a la cárcel de la capital, y el Fiscal da cuenta 
del niírnero de reclusos. 



Reformas que conaendria introducir en las leyes.- Hacer extensi- 
va a todos los delitos la facultad que el art. 9.' del Real decreto 
de 21 de Febrero de 1926, concede al Ministerio fiiscal y a los 
Tribunales para pedir e imponer pena a los delitos de estafa y 
chantage, tambien concedida para los drlitos de tenencia de ar- 
mas de fuego sin licencia. 

Audiencia de Valladolid.-Fiscal: Sr. D. Antonio Pérez- 
Moso. 

Organisocidn de [a Flsoalia.-El Fiscal tiene a su cargo todos 
los asuntos civiles, las competencias y asuntos que se tramitan 
en la Sala de lo civil y el despacho de lo gubernativo y las visitas 
de cárceles En lo criminal el despacho en todos sus tramites en 
las causas en las que se solicita pena de cadena perpetua o muer- 
te, o en las que por especiales circunstancias de expectación o re- 
lieve se consideren de extraordinaria importancia. El Teniente 
fiscal tiene a su cargo todas las causas, no reservadas al  Fiscal, 
tramitadas por los dos Juzgados de la capital, que exceden algo 
de la mitad de las de la provincia; redacción de comunicaciones 
con Jueces. Los demás servicios quedan a cargo de los Abogados 
fisccales. 

Asuntos de excepcional importancia.-No se ha ofrecido, en el 
periodo a que se refiere la Memoria, asunto alguno de excepcio- 
nal importancia. 

Aumento o disminución de los delitos.-Ninguna variación de im- 
portancia puede notarse en el número y calidad de los delitos 
que han sido objeto de procedimientos judicidles. Unicamente 
puede señalarse la concurrencia en el mes de Junio iLltimo de una 
serie de delitos graves, cinco homicidios y un parricidio; concu- 
rrencia alpún tanto extraña. 

Inspección de sumarios.-Se ha realizado la inspección personal 
por el Fiscal o por sus auxiliares, en aquellas causas por delitos 
graves, o ea las que la calidad de las personas o la resonancia 
del suceso han determinado la necesidad de la inspección para 
activar la instrucción del sumario. 

Retiradas de acusacidn.-De ellas se ha dado cuenta mensuai- 
mente al Fiscal del Tnbunal Supremo, explicando sucintamente 
el motivo de ellas. Fueron 34 durante el afio judicial y se refieren 
a cinco delitos de hurto, uno de estafa y otro de incendio, tres de 
abusos deshonestos, dos de atentado, cirico de lesiones, dos de 
homicidio por imprudencia, cuatro de daños, uno de disparo y le- 
siones, cuatro de amenazas, dos de infracción de la ley de caza, 
dos por tenencia ilicita de armas de fuego, uno por desobediencia 
y otro por desacato. 

Conformidad o disconformidad de las sentencias con las calificacio- 



nes jisca2es.-Aparte de las 34 sentencias absolutorias por la  reti- 
rada de la acusación, se dictaron por la Audiencia 147. De Cstas 
76 fueron de conformidad absoluta con la calificación del Fiscal 
en la siguiente forma: 6 por la conformidad prestada por el pro- 
cesado antes del juicio; otras 6 por la conformidad prestada al co- 
menzar el juicio; 9 conformes con la calificación despu6s de cele- 
brado el juicio. Los casos de sentencias disconformes fueron: 39 
de disconformidad total por absolver libremente a los acusados, 
y 32 de disconformidades parciales. 

Condena condicional. -Se aplica la  ley con un criterio de verda- 
dera liberalidad. S610 en tres casos fueron negados los beneficios 
de suspenci6n de condena a petición de la Fiscalía. 

Conflictos entre patronos g obreros.-No ha existido ninguno en 
el que hayan intervenido los Tribunales. 

Visitas giradas a las prisiones.-En las visitas practicadas a la 
cárcel de Valladolid, pudo el Fiscal apreciar las condiciones del 
local, al que califica de inmundo hasta lo inconcebible. Falta la 
higiene, la seguridad y todas las condiciones indispensables en  
una cárcel. 

Reformas que convendría introducir en [as leyes.-1.O La de penar 
el delito de robo en lugar no habitable, para que no se dC el caso 
de castigar como hurto las sustraciones de cosas muebles ajenas, 
coii fuerza en las cosas, en lugar no habitable. 2.' Castigar a los 
que adquieran directamente los efectos del robo o del hurto. 

Audiencia de León.-Fisral: Sr. D. Luciano Suárez Valdés. 
Organización de la Fiscalia. -El Fiscal despacha las causas 

graves, como homicidios, asesinatos, parricidios y todas aquellas 
que producen alarma en la opinión. Las demás causas se  distri- 
buyen entre el Teniente y el Abogado fiisca!. Lo gubernativo y 
lo civil queda también a cargo del Fiscal. 

Asuntos de excepcional importancia.-No se ha ofrecido al estu- 
dio d la Fiscalia a,unto a l ~ u n o  de excepcional importancia 

Aumento o disminución de los delitos.-El fiscal da cuenta de las 
causas pendientes, ingresadas p despachadas; pero nada mani- 
fiesta respecto al aumento o disminución de los delitos y las cau- 
sas que han podido producirlas. 

Inspección de sumarios. -El Fiscal ha inspeccionado personal- 
mente cuatro sumarios instruidos por el  Juzgado de la capital, 
tres en causa de homicidio y uno por un delito de estafa, y el Te- 
niente ha inspeccionado también personalmente una causa por el 
delito de asesinato Por lo demás se  han inspeccionado varios su- 
marios por medio de testimonios. 

Explicación de las retiradas de acusación.-El número de ellas 
fué el de dieciocho, de las que el Fiscal hace en la Memoria deta- 
Hada exposición de las causas que motivaron las retiradas, con 
expresión de los delitos y sus circunstancias. 



Conformidad o disconformidad de las sentencias con las calificacio- 
nes fiscales.-147 son las sentencias dictadas por el Tribunal con- 
formes con la calificación fiscal, y í 3  condenatorias discon- 
formes. 

Condena condicional.-Seviene aplicando por el Tribunal, siem- 
pre de arurrdo con la Fiscalía, con espíritu amplio y benévolo. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No se ha planteado ningu- 
no en el tiempo a que la Memoria se refiere. 

Visitas a los establecimientos penitenciarios.-En las visitas rea- 
lizadas por el Fiscal a la cárcel de la capital, ha podido observar 
en ella orden, limpieza, obediencia y sumisión. Hace elogios del 
Director por el régimen establecido y orden interior, que garan. 
tizan la higiene y la moral de los reclusos. 

Reformas que convendria introducir en las leyes.-La de otorgar 
al Juzgado facultades discrecionales para la imposición de las 
penas, dentro de los limites señalados. Supresión del trámite de 
instrución, o mejor dicho de la vistilla, pudiendo en el primero pe- 
dir el sobteseimiento o la apertura del juicio oral. 

Audiencia de Palencia. -Fiscal: Sr. D. Antonio Taboada 
Tundioor 

Organ~sacidn de los servicios de la Fiscn1Za.-A cargo del 
Fiscal esta el despacho y la asistencia al juicio oral de todas las 
causas graves, bien por la pena pedida para el delincuente, o 
bien por la alarma que haya produrido el delito; el despacho de 
los asuntos civiles del juzzado de la capital; el despacho de las 
ejecutorias y exprdientes de indulto; el de las causas incoadas 
en los juzgados de Palencia, Astudillo, Baltanás y Carrión de los 
Condes; el despacho de los asuntos gubernativos, y asistencia a 
vistillas. Al Teniente Fiscal corresponde: el despacho de la Se- 
cretaria, correspondencia oficial; libros y registros; asuntos in- 
coados por los iuzgados de Cervera, Frechilla y Saldafia. 

Asuntos de escepcional itnpor2anciu.- Aunque no se ha des- 
pachado asunto alguno que por su Indole haya exigido un estu- 
dio especial, merecen citarse, no sblo por su importancia, sino por 
la alarma producida, las causas incoadas contra varios funciona- 
rios de la Delegación de Hacienda por sus delitos de estafa, co- 
hecho y otros actos delictivos cometidos con ocasi6n del ejercicio 
de los cargos que en la Delegación de Hacienda desempeñaban 
los inculpados 

Aumento o disminucidn de delitos.-Se observa un descenso 
en la criminalidad global de la provincia. En el año judicial a que 
la Memoria se refiere se han incoado 623 sumarios y en el año 
anterior 693 6 sea 71 sumarios menos en el año 26-27 Las causas 
de este descanco son a juicio del Fiscal, el robustecimiento del 
principio de autoridad; el mejoramiento de la situación econ6mi- 
ca, en especial de las clases necesitadas por la desaparición de 



huelgas y trastornos sociales; mejora en el precio de los produc- 
tos del campo, fundamento principal de la riqueza de la provin- 
cia; el perfeccionamiento y mayor eficacia de los servicios de se- 
guridad y vigilancia. 

Inspecciones practicadas en lossumarios.-En la mayor parte 
de los casos, la inspección se ha practicado por testimonio. Uni- 
camcnte se ha inspeccionado personalmente por el Fiscal un SU- 

mano del Juzgado de la Capital por tentativa de suicidio median- 
te  una inyc cctón de cloruro mórfico. 

Explicación motivada de cada una de las retiradas de acusación.- 
En 19 causas ha sido retirada la acusación; no pudiendo el Fiscal 
referirse a todas ellos por ser las retiradas anteriores a su toma 
de posesión en el cargo. Las causas en que ha retirado la acusa- 
ción el que suscribe la Memoria fueron tres: una por tenencia de 
arma de fuego. Se retiró la acusación por tratarse de un somate- 
nista, siendo de aplicación al caso la Real orden aclaratoria de 
14 de Octubre de 1926 En otra causa por estafa se retiró la acusa. 
ción por resultar que el hecho fué el cumplimiento de un contra- 
to, e igual fué el fundamento de la retirada en otra causa tambien 
por estiifa. 

Explicación de las conformidades de las sentencias ron las califica. 
ciones fiscales.-Explica el Fiscal las causas que a su entender han 
dado luo;ar a las disconformidades en determinados delitos, como 
son los de tenencia de armas de fuego sin licencia, en las que el 
Tribunal ha distinguido los casos en que se trata de armas largas 
o cortas. Cita el Fiscal varias sentencias dictadas por la Audien- 
cia analiziindo las disconformidades observadas. 

Condena condicional -Se hace aplicación de este beneficio con 
amplio criterio. A 46 penados les ha sido concedido en el periodo 
a que se reliere la memoria del Fiscal, y tan sólo en un caso ha 
sido necesario dejarlo sin efecto por haber delinquido el penado 
dentro del termino de la suspensión. 

Conflictos entre patronos y obreros.-Durante el a80 judicial no 
se ha incoado procedimiento alguno con ocasión de tales con- 
flictos. 

Visitas giradas a los establecimientos penitenciarios. - Realizada 
personalm nte por el Fiscal a la cárcel de la capital, dice de ella 
que es de construcci6u moderna, con arreglo a las necesidades de 
este establecimiento, en cuanto a las condiciones de seguridad. . . 
pero no así a las de higiene por ser muy húmeda, debido, sin duda 
a la situación del terreno en que está enclavada, próxima al río 
Carrión y al margen de un arroyo. El régimen alimenticio es de- 
ficiente, pues no se facilita comida o rancho, sino que se les abo- 
na en metalico una peseta por dta a cada individuo. Por lo que 
hace a las demás prisiones, que el Fiscal no ha visitado personal- 
mente, los informes remitidos respecto a ellas, con excepción de 



la  de Saldafía de construcción moderna f en perfectas condicio - 
nes de sequridad, salubridad e higiene, es que todas ellas tienen 
graves deficiencias. 

Reformas que consendría introducir en las leyes.-La incorpora- 
ción al Código penal de la figura de delito contenida en el Real 
decreto ley de 13 de Abril de 1924, si bien reduciendo su exten- 
sión al uso o tenencia sin licencia de las armas cortas de fuego. 
Moditicaci6n de la figura de delito contenida en el art. 356 respec- 
to a adulteraciones de sustancias alimenticias ampliándola por 
lo que hace relación a la veiita l e  comestibles destinados al con. 
sumo público. no sólo a los corrompidos, sino a los que se consi 
deran falsificados o adulterados por el parrafo primero del articu- 
lo 22 del Real decreto de 28 de Diciembre de 1908 y a la fabrica- 
ción, almacenamiento y venta de sustancias y productos que se 
enumeran en los apartados 1.O y 2.O del art. 1.O de dicho Real de-  
creto y elevación a la categoría de delito de la falta definida en 
el número 3.' del art. 592 del Código penal en cuanto por ella se  
pena la tenencia de medidas, pesas o aparatos de peso y medir 
dispuestos con artificio para defraudar. 

Debe también incluirae en el número de los delitos el boycotf 
o sea la confabulación de varias personas para negar a otra los 
medios necesarios para el desenvolvimiento de su vtda, profesión, 
arte, 'oficio o industria, v el sabotage o sea el acuerdo o acción que 
realizan los obreros o empleados de un particular o entidad para 
perjudicar a éstos. no dando el debido rendimiento del trabajo, 
utilizando mal lac primeras materias, deteriorando éstas o los 
productos, utensilios, medios o maquinas de trabajo. 

Reformar el art. 497, a fin de cohonestarlo con lo dispuesto en 
ei art 6.O, en el sentido de aumentar la penalidad por aquél seña- 
lada al delito de detención ilegal, porque resulta anómalo que un 
delito tenga una sanción de las reservadas a las faltas. Reforma 
de los artículos 332 y 335 del Código, adicionando al primero un 
número por el que se pene al que en causa criminal diere falso 
testimonio en contra del reo, cuando éste sea absuelto o sobre- 
seida libremente la causa; y, por último, propone el Fiscal la in- 
corporación al Cúdigo penal de todos aquéllos delitos penados en 
leyes especiales, tales como la de propiedad industrial, propiedad 
intelectual, huelgas, policía de ferrocarriles, ley electoral, caza, 
pesca, ~ t r . ,  etc. 

Audiencia de Salamanca. -Fiscal: Sr. D. Jos6 James Be- 
cerra. 

Organización y funcionamiento de la Fiscalla.-Las causas que 
proceden del Juzgado de la capital y que suman, según promedio 
de  cinco años, 353, son despachadas en todos sus trámites por el  
Fiscal, y las causas procedentes de los demas Juzgados. que dan 
un promedio de 802, las despachan los dos auxiliares; las de los 
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números pares el Teniente y las de los impares el Abogado fiscal, 
hasta que se dicta sentencia, y desde este momento hasta el ar .  
chivo definitivo por cumplimiento de la ejecutoria, es el Fiscal el 
que  despacha en todos los trámites. Despacha asimismo el Fiscal 
los asuntos gubernativos, los recursos, las querellas que hay que 
entablar. los dictámenes de condena condicional, liquidación de 
condena, aplicaci6n de i n d ~  mplimiento de ejecutorias y 
asuntos civilec. 

Asuntos de excepcional importancia. -No ha existido ningún 
asunto que haya tenido este carácter, ni hay motivo a un 
,estudio especial por parte de la Fiscalía. 

Aumento o disminución de los delitos.-En e ,  ,,, ,,dicial a que 
la Memoria se refiere, se han instruido 1.134 sumarios, o sea 51 
menos que en el ano anterior. Los delitos que más contingente 
han dado a esa suma han sido los de lesiones y los de hurto. 

Inspección de sumarios.-La inspecci6n se hace por testimonios. 
En un casa : de automóviles) se hizo personalmente por el  
Teniente fi 

Retirada sacidn.-En 13 causas se  ha retirado la acusa- 
ción y se ha elevado a la Fiscalía del Tnbunal Supremo la co- 
rrespondiente hoja. 

Conformidad de las sentencias con las calificaciones fiscales. -274 
han sido las sentencias dictadas por la Audiencia en el período a 
que la Memoria se refiere; 193 de conformidad con la calificación 
fiscal, y las 81 restantes, de disconformidad. 

Condena condicional.-De excelente califica el Fiscal el resulta- 
do de la aplicación de esta ley. 

Conflictos entre patronos y obreros.-No se  ha producido conflic- 
to alguno de esta clase. 

Visitas giradas a los esfabiecimienfos penitenciarios.-Respecto a 
la cárcel de la capital, su funcionamiento es normal y no se ha 
producido queja alguna por parte de los reclusos. 

Reformas que conoendría introducir en las leyes -Propone el Fis- 
cal la de condicionar en la ley procesal el derecho del ofendido 
por un delito y el de la accibn popular, porque la práctica ha en- 
sefíado que su acción pocas veces es eficaz, y,  en cambio, suele 
entorpecer la tramitación, aumentando las diligencias suma- 
dales. 

Audiencia de Zamora. - Fiscal: Sr. D. Domingo Maseres. 
Funcionamiento de la Fiscalfa.-NO hay especial distribución en- 

tre el Fiscal y el Teniente, asistiendo uno y otro a los juicios y 
reservándose el Fiscal los más graves. 

Asuntos de excepcional importancia.-No ha habido asunto algu- 
no de cara1 El Fiscal cita como asunto de grave. 
dad la cau: isesinato contra el padrasto de la víc. 
tima. 

7 



Aumenio o dismrnucidn de los delitos. - 25 causas más que d afío 
anterior se han instruido en el último, cuya clasificación espeeifi- 
ca el Fiscal, 

Inspeccidn de S timo- actica pi 3 de tes 
nios. 

Exoosicidn motioada de las retlradas de acusación. -En 14 causas 
ha retirado el Ministerio público la acusación: en 5 por estimar el  
hecho falta; en 2 por haber obrado sin discernimiento; en 4 por 
falta de prueba, y en otras 4 por no ser constitutivos de delito, 
una vaz practicada la prueba en el juicio oral. 

Conformidad o disconformidad de las sentencias con las acusacio- 
nes jiscales-De 191 sentericias dictadas por la Audiencia. han 
sido conformes con la calificación fiscal, sin celebración del juicio 
oral, 31; previa celebraci6n del juicio, 77; y disconformes con la 
Fiscalía 83; consistiendo esta disconformidad en la apreciación 
de circunstancias modificativas, dando por resultado rebajar la 
pena pedida a los limites que exige la ley de condena condicional 
para ser aplicada, y asi se observa que las sentencias conformes 
con el Fiscal son, en su casi totalidad, aquCllas en las que Cste 
pedia penas inferiores a un afio, y disconformes en las que se  
pedia pena mayor, criterio de benignidad usado frecuentemente 
por la Sala. 

Ley de condena condicional. -Se aplica con excelente resul. 
tado. 

Conflictos entre patronos y obreros.--No ha ocurrido conflicto al- 
guno de esta clase. 

Visitas a los establecimientos penitenciarios.-Las visitas realiza- 
das a la prisión preventiva evidencian su mal estado, siendo nece- 
saria reparación o modificación de la misma, situada en el centro 
de la población y en el mismo edificio en que está instalada la 
Audiencia. 

Reformas que conoendria introducir en las leyes.-Modificar los 
articulos del Código penal referentes a los hurtos, estafas y da- 
flos en lo que respecta a la cuantia de los mismos, elevándose 
esta a 25 pesetas y reputándose falta los danos que no excedie- 
ran de 75. Respecto al  procedimiento suprimir el tramite de la 
causa al ponente por el tCrmino del emplazamiento, y dar a todas 
las causas la misma tramitación que las instruidas por flagrante 
delito. 

Audiencia d e  Zaragoza.-Fiscal, Sr. D. Julio Díaz Sala. 
Organizacidn de la Fiscalia.- .La distribnción del trabajo se  hace 

ajustándose a las siguientes normas: el Teniente despacha las 
cansas designadas con los nfiuieros impares de los Juzgados de 
San  Pablo y el Pilar, excepción hecha de las que ha de despachar 
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Jefe y los mismos niímeros de losJnzgados de la Almuaia, Ate- 
ca, Bolchite y Rorja. Los números pares de los Juzgados de la ca- 
pital y de los indicados de la provincia s o ~  despachados por uno 
de  los Abogados fiscales y las causas procedentes de los Juzga- 
dos de Calatayud, Caspe; Daroca, Ejea, Pina, Sos y Tarazona. 
El Fiscal despacha las causas cuyos números terminan en cero o 
cinco de los dos Juzgados de Zaragoza v todas aquellas de cual- 
quiera de los Juzgados en las que pueda corresponder pena de 
cadena temporal o perpetua a milerte, y las que fueren de excep- 
cional importancia por la calidad de los delincuentes o de los per- 
judicados, alarma causada o circunstancias especiales que les 
prestaren singular relieve. Despacha además, el Fiscal, lo guber. 
nativo y los asuntos civiles en que tenga intervención el Minicte. 
rio público. Los trabajos se llevan con tal diligencia qiie los asun- 
tos jamás se paralizan en la Fiscalía. 

Asunfos de excepcional importancia. -Enui iiscal detalla. 
damente cuatro causas que por sus especia ciones se des- 
tacan de las demás. Una de escándalo público y violación, que 
r a ausencia de sentido moral e instinto d nidad 
v amente insólito. Tambien da cuenta de lo! ; civi- 
11 que ha tenido intervención el Ministerio 1 

nurr~cirto O disminución de los delitos.-Del estado qut- CII la do- 
cumentada y bien escrita Memoria. se inserta dediicese y así lo 
hace constar el Fiscal, que han disminuido notoriamente en los 
últimos cuatro arios las falsedades, los delitos de los empleados 
públicos en el ejercicio de sus cargos, los cometidos contra las 
personas, los que se cometen contra el estado civil, contra la li- 
bertad y seguridad, los de la ley de 13 de Abril de 1921 (uso de 
armas sin licencia) y los de otras leyes especiales. 

Inspecciones practicadas en los si -Se ha llevado a cabo 
la inspección personal en seis cau otros varios se han he- 
cho las insper:ciones por testimonic. 

Exposición mofioada de las refiradas de acusaci6n.-En 14 causas 
se  han retirado las acusaciones que en la Memoria se detallan ex- 
presando la causa justificada que ha dado lugar al  desistimiento 
de la acción. 

Explicación de las conformidades o disconformidades de las senten- 
cias con las calificaciones fiscales.-Se han dictado por la Audien- 
cia 251 sentencias y de ellas 193 de absoluta conformidad con las 
Calificaciones fiscales. Las disconformes en todo o en parte son 61 
que se distribuyen en la siguiente forma: por apreciar el Tribu- 
nal falta de prueba, 38; por no estimar agravantes propuestas por 
el Fiscal o admitir atenuantes no propuestas, 7; por estimar que 
el hecho es constitutivo de falta, 4 y por entender que el hecho 
constituye un delito menos grave que el calificado, 12. 

Condena condiclona1.-Declara el Fiscal en su Memoria los ex 
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celentes resultados obtenidos con la a~licación de la lev de  con- 
dena condicional. 

Conflictos entre ie en 
época anterior al con- 
flictos de esta clase, con huelgas, algunas de ellas de carácter 
anárquico, con empleo de explosivos, coacciones, robos y asesi- 
natos. Las cosas han cambiado radicalmente y ya no se registra 
ningún suceso de esta clase. 

Visitas giradas a los estnblecimientos penitenciarios.-El edificio 
de la cárcel, según el Fiscal ha podido ver en las visitas practi- 
cadas, tiene maderas carcomidas. paredes desconchadas por la 
descomposición d y pisos de yeso que dejan al 
descubierto :as vi ento. En él no puede seguirse 
para los reclusos i el de aglomeración o hacina- 
miento y la higiei,~ Lcciic ~ ~ ~ ~ e n e r s e  con la vigilancia y ac- 
tuaci6n constante del personal. Como clasificación se encuentran 
separados en el establecimiento dicho, los jóvenes y los arresta- 
dos gubernativos, de los que se hallan en prisión preventiva y 
cumpliendo arresto mayor, por no permitir otra cosa las condi- 
ciones del local y hay en él un taller de alpargatería donde los 
que alli trabajan perciben los jornales correspondientes. Afortu. 
nadamente, tal estado de cosas no durará ya mucho tiempo, pues 
se  halla en estado de construcción muy adelantado el edificio que 
ha de sustituirle, que se hace de nueva planta y se instala en sitio 
higiénico y ventilado en las afueras de la población y el cual re- 
unirá todas las condiciones que exige la ciencia penitenciaria. 

Reformas que convendría introducir en las leyes.- Propone el Fis, 
cal las siguientes: crear el delito de difamaci6n perseguible de 
oficio o a lo sumo con la sola denuncia del ofendido y responsa 
bilidad exigible por el perdón para las causas de injuria y calum- 
nia a particulares, con publicidad; penar como reos de delito de 
corrupcidn de menores al que para satisfacer sus propios drseos 
promueva o facilite la de una menor, llevándola a casas o luga- 
res de vicio, o haciéndola permanecer en ella, y al que yaciera o 
ejecutara actos deshonestos con ella mediante precio, recornpcn. 
sa o promesa otorgados a la misma o a otra persona y entendien- 
do que de todas suertes debería rebajarse a dieciocho o veinte 
anos la edad en que ha de considerarse menor a la mujer para 
los efectos de los delitos contra la honestidad. Conveniencia de la 
derogación o modificación de la ley de Huelgas de 27 de Abril de 
1909 y el restablecimiento del antiguo art. 556 del Código penal 
para impedir las coligaciones de patronos o de obreros, asi como 
que se pene como delito nuevo el acaparamiento, aun sin el arti- 
ficio del art. 557 de dicho Código, de cosas que puedan ser objeto 
del libre comercio, para imponer las condiciones de adquisición o 
venta, siempre que no exista autorización especial para él, Esta- 
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vilmente al propietario, en tanto no demuestre que el mal se &a. 
sionó por culpa de la victima o de otra persona. Incluir en un de- 
lito nuevo a los Directores, Administradores, Gerentes, Conseje- 
ros y empleados el 1 de las Compañias Mercantiles que hi- 
cief-en f i ~ u r a r  en s ces, Contabilidad, Estadisticas, Anun- 
cios o Memorias partidas que no correspondan a la realidad, para 
atraerse la confianza de sus asociados o de los extraños, a los que 
empleen los fondos sociales o de imponentes ajenos a la  Sociedad 
en especulaciones no autorizadas por los Estatutos de la misma; a 
los que dispusieren de los valores, efectos o dinero depositados O 

impuestos en cuenta corriente en la Compafífa, en forma distinta 
a la convenida con los depositantes e imponentes, y entendiéndose 
que a falta de convenio expreso sólo podrían disponer de tales 
c y a los que sin estar expresamente autorizados 
c mbre de la Sociedad, contrayendo obligaciones 
q valor de los bienes libres de la misma o de los 
que se pueden realizar en el plazo de la obligación contraída. 

Varias reformas propone tamt pecto a la ley 
adjetiva demostrando en la exposic ias un estudio 
detenido y profundo de la materia. 

Audiencia de Huesca.-Fiscal: Sr. D. Joaquín V. Aventin 
Vidal 

Organizacidn de la Fiscalía.-El trabajo está distribuido, lo mis- 
mo para instrucción que para calificación entre elFiscal y el Te- 
niente, estando a cargo del primero las causas procedentes del 
Juzgado de la capital y de los de Boltaña y Cariñena, además de  
las causas de los demás Juzgados que revistan mayor grave. 
dad. Las causas de los Juzgados de Jaca, Fraga, Barbastro, Ta- 
marite y Benabarre son despachadas por el Teniente Fiscal. La  
asistencia a vistas se hace asistiendo el Fiscal a los juicios que 
considera conveniente, se6 iportancia o gravedad que con- 
curren en los mismos. 

Asuntos de excepcional i~ la.-No se ha presentado asun- 
to alguno que revista excepcional importa . 

Aumento o disminución de los delitos.-Pc en la 
Memoria expone el Fiscal se  puede afirn )S que 
con mas frecuencia se han cometido son contra las personas y 
contra la propiedad, obedeciendo a la incultura, falta de instruc- 
ción y abuso de las bebidas alcohólicas, y en  cuanto'a los delitos 
contra la propiedad a la falta de trabajo. El Real decreto de 13 de 
Abril de 1924 que crea en su art. 3.' el delito de tenencia de  ar- 
mas de fuego sin licencia, ha tenido una influencia beneficiosa en  
la disminución de los delitos contra personas. 
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Inspecciones de los sumarios.-Se han inspeccionado personal- 
mente dos sumarios del Juzg-ado de la capital. 

Exposlción motivada de cada una de las retiradas de acusaci6n.- 
En 13 causas se ha retirado la acusaci6n expresándose en la Me. 
moria los motivos de ellas, de las que se remitieron a la Fiscalía 
del Tribunal Supremo las ho spondientes. 

Ley de condena condicional. casos ha sido ap sta 
ley, sin que se haya dado nin : dejar sin efectc re- 
sión. 

Conflictos entre patronos y obreros.- 'ri- 
bunales en conflictos de esta clase. 

Visitas a 20s estab2ecimlentos oenitenc~arros. L a  Drisian a e  ia ca- 
pital ha sido en un cr l e  fué con- 
vento de fra al se ha1 vez el Juz. 
gado de prir ipal. Dei Fiscal en 
su  Memoria la distribución del edificio y formula la conclusión de 
que la higiene deja mucho que desear, por la faltade ventilación 
en todas las dependencias, escasez de ventanas y reducidas di- 
mensiones de las que existen. La pavimentación está muy dete- 
riorada. 

Relormas que convendría in el 
Fiscal rrspecto a este punto. 

Audiencia de Terue1.-Fiscal: Sr. D. Alfonso Barrio 51m6n. 
Organieación de la Fiscalía.-Dos son los funcionarios que tnte- 

gran la F~scalia. La organización y reparto de trabajo se hace más 
que en vista al  número de asuntos a despachar, a la dif~cultad 
que ellos presentan, ido el Fiscal llevar una intervención 
activa en todos ellos todo no eludir los informes orales 
como se  demuestra en 10s cuadros estadísticos aue con la Memo- 
ria se acompañan. 

Asuntos ds excepcional importancia. Han t causas por 
delitos graves; pero no puede decirse que se naya presentado 
asunto alguno de excepcional importancia que diera ocasión a un 
especial y detenido estudio por las dificultades que presentara. 

Aumento o disminución de los delitos.-Por la lectura de los da- 
tos estadísticos se viene en conocimiento que desde el aflo 23 24 
se  ha iniciado una baja en el número de delitos. Fueron 610 en el 
expresado periodo y han sido 500 en el año judicial 26-27. Ha des- 
cendido el  número una sexta parte. SeAala el Fiscal como causas 
de su descenso el RI de Abri te- 
nencia ilicita de arn nayor CI de  
medidas profiláctica criminal] la  
sancien, ;11 no estar en manos ae  ios Tribunales populares, que 
en la práctica de la vida judicial española dieron tan deplorable 
resultado, y, por último, la normalidad en que afortunadamente 
se  desenvuelve la vida del país, nacida, sin duda, del mayor res- 
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peto a la ley, que es qarantia de  orden que no nace solamente de 
la severidad de los que mandan, sino que brota de la conciencia 
del gobernado, que no duda en aportar un esfuerzo al bien co- 
mún. Estas y otras causas enumeradas y estimadas por el Fiscal 
con claro y elevado criterio, en su bien escrita Memoria, deter- 
minan la baja numérica de la estadística de la delincuencia en la 
provincia de Teruel. 

Inspecciones practicadas en los sumarios.-Se ha hecho principal- 
mente por medio de testimonios por dos causas: primera, por no 
haber existido causa alguna grave que haya ofrecido dificultades 
en la investigación sumarial, y segunda, por no haber en esta 
Fiscalia más que dos funcionarios. Se han inspeccionado pwso- . 
nalmente tres sumarios. 

Explicaci6n de las retiradas de acusaci6n.-Se hace detallada re- 
lación en la Memoria de las retiradas de acusación y motivos de 
ellas, que han sido 17. 

Conformidad o dlsconformidadde las sentencias con las caiificacio- 
nes fiscales -Salvo los casos en que la Sala en conciencia ha esd- 
mado la falta de pruebas, la disconformidad ha consistido en la 
estimación de circunstancias atenoantes, como también en el de- 
lito de tenencia de armas de fuego sin licencia, que el Tribunal 
no estimó delictiva cuando de armas para cazar se  trataba, pero 
una vez declarado el sentido de aplicación por el Tribunal Supre- 
mo, ya no existe la divergencia entre la acusación y la sen- 
tencia. 

Ley de condena condicional -Analiza el Fiscal .el alcance de la 
ley afirmando que la finalidad de la misma se ha conseguido con 
su amplia aplicación. 

Conflctos entre patronos y obreros.-Tan sólo se ha incoado un 
sumario con motivo de una huelga en las minas de azufre de Li- 
bres, como protesto por un accidente que costó la vida a uno de 
los trabajadores. Fueron procesados diez obreros; pero por en- 
tender que el hecho estaba comprendido en la ley de '27 de Abril 
de 1909, propuso el Ministerio fiscal y acordó la Sala declarar fal- 
ta el hecho. 

Visitas giradas a los establecimientos penitenciarios. -Se encuen- 
tra emplazada la prisión en uno de los extremos de la población, 
y alojados los reclusos en un antiguo edificio que no reune ningu- 
na de las condiciones que la más elemental exigencia higiénica y 
penitenciaria reclaman para esta clase de edificios. Ello no es 
obstáculo para que, dentro de las deplorables condiciones de la 
edificazión, se cumplan las penas con arreglo a las disposicianes 
vigentes. 

Reformas que conoendda introducir en las leyes.-El Fiscal for- 
mula su opinión sobre el tema y, aparte de otras observaciones, 
expone lo siguiente: 



Orientación nueva en las ciencias sociológicas es la  de preve. 
nir en lo posible las infracciones de ese mínimo de moral que se 
defiende en el articulado del Código penal, y tendencia de todos, 
sociólogos y jurisconsultos, es el evitar que quien delinquió quede, 
por estigma del delito, apartado de la sociedad con personas hon- 
radas; de aquí la necesidad de establecer instituciones profilácti- 
cas de la delincuencia y de protección de los que saldaron con la 
sociedad por la pena sus faltas. Para lo primero, reclamase la ne- 
cesidad de leyes que, al mismo tiempo que repriman la vagan- 
cia, favorezcan al  verdadero desvalido; y para lo segundo, 12s 
instituciones de patronato, inspiradas por la más pura caridad 

. cristiana; algo hay en nuestra legislación de ello, pero habrá de  
tenderse a hacer más fructiferos los mandato; del Poder público; 
en el año 1918 y dentro de la provincia de Avila, se creó por el 
entonces Juez de la capital y actualmente Abogado fiscal de l a  
Audiencia de Madrid, D. Pablo Callejo de la Cuesta, una Asocia- 
ción de Patronato para libertos; la idea, acogida con entusiasmo, 
di6 los frutos esperados; el carácter local de la Institución y la  
ausencia de su organizador y colaboradores, habrá hecho, sin 
duda, morir lo que tantos beneficios hubiera podido producir, si 
de  los limites de la provincia se  hubiera extendido a todos los del 
territorio español. 

Apunta en lo que a la ley procesal se refiere, la conveniencia 
de la supresión del art. 632 y la refundición del 633 en el 630, evi- 
tando asi el rutinario trámite de vista previa. 



'k'ribunal tutelar para niños 

Dejemos para el final de este resumen de.las Memorias de los 
Fiscales, el consignar lo que en ellas manifiestan sus autores res- 
pecto a esta institución. nueva en nuestro Derecho y cuya im- 
plantación estaba tiempo ha deseada por nuestros jurisconsultos 
espa?ioles y admitida en varias legislaciones extranjeras, en las 
que se ha reconocido que semejante materia requiere un régimen 
de excepción respecto a los preceptos de Derecho penal, recono- 
cienrio en muchas legislaciones el principio de que el nifio no pue'- 
de scr considerado como sujeto activo del delito, ni aun admitien- 
do la atenuante en unos casos y la eximente en otros que nuestro 
66digo estatuye en consideración a la edad. Los Estados Unidos 
de America en 1899, en Suiza en 1903, en Inglaterra en 1905, en  
Alemania en 1908 y en Rusia en 1910, han admitido la doctrina de 
que, como dice D. Ramón Albo en su  libro Seis años de uida del 
Tribunal tutelar para niños, no puede ser considerado el nifio como 
agente en materia penal, y que se le debe sacar del sistema re- 
presivo para aplicarle una pedagogia especializada. En Espafia 
cupo la gloria de la iniciativa al que tu15 Fiscal del Tribunal Su 
premo, D. Avelino Montero Villegas, al presentar a las Cortes su 
proposición de ley de Tribunales tutelares que en  23 de Noviem- 
bre de 1918 tuvo la sanción regia, y que ha sido modificada por 
Decreto-ley de 15 de Julio de 1923, dictándose para su ejecucijn 
el Reglamento de 6 de Septiembre del mismo año. 

En las Memorias de los sefiores Fiscales, se  consignan los jui- 
cios favorables que han formulado respecto a esta institución tu- 
telar y creemos de oportunidad consignarlas. 
. El Fiscal de la Audiencia de Bilbao, hace la apología de la 

institución y la justa y merecida alabanza de D. Gabriel M." de 
Ibarra y de la Resilla, Presidente del Tribunal de menores de 
Vizcaya, que es el primero que se insta16 en Espaiía 

<Al frente de él, dice el Fiscal, como Juez presidente desde su 
fundación, está D. Gabriel M." Ibarra, verdadero apóstol de la in- 
fancia delincuente, amigo y colaborador de Montero Villegas, 



autor de la ley; se  ha consagrado en cuerpo y alma al  Tribunal a 
cuyo servicio ha puesto sus excelsas dotes, su inmaculado presti. 
gio y su alta posición social y económica. Ha sabido infundir SU 

celo a todos sus colaboradores y tanto e l  competente Secretario, 
como el agente Sr. Villalba y los encargados de vigilar a los ni- 
ños en situación de libertad condicionada, cumplen su misión con 
celo y con amor, siendo verdaderos tutelares de los menores, que 
ven en ellos sus protectores. 

<Este Tribunal funciona desde 1.O de Mayo de 1920 y desde 
esta fecha ha abierto, hasta e1 31 de Diciembre de 1926, 2.134 ex. 
pedientes~. 

.En el pasado año de 1926 habia 5 expedientes pendientes, 
abrió 400 nuevos y reabrió 40 refiriéndose a enjuiciamiento de me- 
nores 352, a facultad.protectora y tuitiva 48 y a enjuiciamiento de 
mayores 45. De ellos se sobreseyeron 73 sin acuerdo alguno; 190 
con medidas leves (represión, uno o dos días de arresto etc.); en 
34 casos se acordó la libertad vigilada, y en 55 el internado, ha- 
biéndose suspendido la patria potestad en 22 casosr. 

En cuanto a la manera de funcionar, expone el Fiscal, que re. 
oibida una denuncia y, er. tanto se  llevan a cabo las inforrnacio- 
nes precisas, el niño suele quedar-salvo casos leves-en obser- 
vación en la casa destinada al efecto. El expediente personal de 
cada niño es objeto de constantes revisiones para ver los infor- 
mes recibidos y observaciones hechas. Las instituciones auxilia- 
res, notables en su funcionamiento, son: Casa de observación con 
edificio aislado, pero inmediato al Tribunal, lo que hace que la 
vigilancia sea m8s asidua y eficaz. Pertenece a la Junta provin- 
cial de protección a la infancia; pero está a completa disposi- 
ción del Tribunal de niños. Consta de 25 plazas, est& regida por 
los Hermanos de la Instrucción cristiana. Tiene, por objeto, el 
estudio del menor en los asuntos de alguna importancia mientras 
se tramitan las diligencias previas y se prepara la investigación: 
los internamientos para corrección durante periodos breves, 
mientras no sea preciso recurrir al  tratamiento del reformatorio 
y la preparación de detalles, informes médico-pedagógicos cuan- 
do un menor ha de pasar a éste o por circunstancias especiales 
requiere mayor estudior. 

<La libertad vigilada está encomendada a un Delegado técni- 
co, los Delegados voluntarios, y en casos leves a otros aeentes 
auxiliares. La inspección de los menores en vigilancia esta divi- 
dida en cuatro zonas, a cada una de las cuales corresponde un 
sector de la capital y un nilcleo de pueblos de la provincia. El De. 
legado técnico, además de ocuparse de los casos de que directa. 
mente está encargado, centraliza los informes recibidos de los 
demás Delegados y diariamente da cuenta al Residente de la 
marcha de la libertad vigilada para que sean llamados los meno.. 



r s  que observen mal comportamiento y en la sesión que quince- 
lalmente se celebra puede, si es  preciso, acordarse la modifica- 
ción de sus situaciones. 

El reformatorio de Amurrio es una asociación benC£ica perte- 
neciente a los socios que la establecieron que tiene por objeto re- 
formar a los menores que necesitan un tratamiento dehnitivo 
Reserva sus plazas a los menores que le envia el Tribunal para 
niZLos de Bilbao y un cierto número a los que manda el Tribunal 
de Vitoria. Consta de tres pabellones independientes, uno de los 
cuales se destina a los casos más difíciles y generalmente a los 
reingresados. Los otros dos pabellones están consagrados a los 
corrigendos de tipo corriente divididos en púberes o evolucio. 
nantes y en post-púberes. Como mediante la casa de observación 
y la libertad vigilada se procura atendera los niños más jóvenes, 
el Reformatorio acoge a los que han cumplido o están próximos 
a cumplir los catorce años. Es, por lo tanto, un establecimiento 
de regimen de trabajo más que de régimen escolar, aunque cuen- 
ta tambien con escuelas graduadas. 

Sus oficios principales son la carpintería, el ajuste, habilita- 
dos hasta ahora en dos talleres capaces para veinte o veinticinco 
menores cada uno. La dirección de la Escuela de Reforma está 
encomendada a los religiosos terciarios Capuchinos de Nuestra 
Señora de los Dolores. 

Casa de familia de semi-libertad.-El Tribunal de Bilbao tiene 
arrendado, y administra, por su  cuenta, uff chalet en Begoña, 
cuyo objeto es albergar durante un periodo de transición a sus 
corrigendos salidos del Reformatorio, a fin de que no reingresen 
en sus hogares hasta que estén trabajando normalmente en talle- 
res o comercios de la población y hayan vuelto a adaptarse al 
medio social. Los que carezcan de hogar o tengan un hogar no- 
civo, pueden permanecer allí hasta que vayan al servicio militar. 
Al frente de esta casa está el Agente de vigilancia al servicio del 
Tribunal D. José Villalba, que vive con los menores de dicha 
Casa deFamilia y ha acreditado especiales dotespara su dirección. 

Para el internamiento de los menores varones no enjuiciados, 
el  Tribunal dispone del concurso de varios servicios de la Junta 
Provincial de Protección a la Infancia. Para el asilamiento pro- 
visional de ninos a cuyos padres suspende el derecho a la guarda 
y educación, se  sirve de la Sección Refugio del Grupo BenCfico. 
Para los menores de edad escolar a quienes definitivamente ten- 
ga que recoger por la  razón indicada en el caso anterior. se vale 
de la Escuela de Preservación que en Nanclares de la Oca (Ala- 
va), habilitó la misma Junta Provincial. Y para dichos menores, 
cuando ya han llegado a la edad de aprendizaje de un oficio 
o de colocación en algún trabajo, utiliza la sección Casa de Fa- 
milia de Preservación del Grupo Benéfico de la Junta. 



Para las niñas, tanto enjuiciadas como protegidas, se vale de 
los servicios de varios Colegios y establecimientos benéficos de 
religiosas. 

El Fiscal dt iencia de Vitoria, al ocuparse del Tribunal 
de niños de dicna ciuaad, consigna que debió su origen a la inicia- 
tiva del espíritu verdaderamente evangélico de D. Gabriel María 
de Ibarra, cuya obra culminó con la fundación del Reformatorio 
de Amurrio, que presta los servicios a los menores procedentes 
de los Tribunales de Bilbao y Vitoria. En csta población y presi- 
dido por D. Guillermo Montoya, funciona el Tribunal, cumplien- 
do perfectamente los fines que persigue en relación con las nece- 
sidades de la provincia. S u  funcionamiento oficial empezó el 5 de 
Mayo de 1923, y aunque los locales fueron insuficientes por la 
escasez de medios económicos, pronto pudo arrendarse un inmue- 
ble espacioso donde se instalaron todos los servicios y última- 
mente, habiéndose recabado auxilio de las Corporaciones, el 
Ayuntamiento cedió un local de su pertenencia donde, con las 
subvenciones de la Junta provincial de caridad, de la Caja de 
Ahorros municipal y de la Diputación provincial, se hicieron im- 
portantes obras, hasta dejarle como se halla en la actualidad, 
perfectamente adaptado a las funciones que realiza. Contiene 
espacio suficiente para veintidós menores internos y diez y siete 
externos, y todas las habitaciones necesarias para el Tribunal. 
De la estadística formada por el Presidente se nota que el mayor 
número de hechos enjuiciados pertenecen a transgresiones con- 
tra la propiedad, especialmente hurtos. 

El Fiscal de la Audiencia de Zaragoza se ocupa extensamente 
del Tribunal para niños establecido en la capital aragonesa. Dice 
que funciona con perfecta normalidad. En él se enjuicia, respecto 
a los delincuentes menores de diez y seis años. Puede conside- 
rarse este Tribunal, dice el Fiscal, como modelo en su clase. 
Está presidido por D. Patricio Borobio Diaz, reputado médico, 
que ha consagrado entera su vida profesional al cuidado de los 
niños y que por su honorabilidad, sus conocimientos y sus aficio. 
nes propias de la especialidad a que se dedica, reiline condiciones 
inmejorables para dirigir la labor tnitiva que le está encomenda- 
da. Comparten con él sus trabajos D. Manuel Lasala. meritisimo 
catedrático de Derecho de la Universidad y D. José -Talayeros, 
maestro nacional de reconocido mérito, como vocales propieta- 
rios, y como Vicepresidente D. Inocencio Jiménez, catedrático de 
Derecho y D. Carlos Soler y D. Miguel Sancho como vocales su- 
plentes; desempeñando el cargo de Secretario D. Gumersindo 
Basarre. 

El Tribunal funciona desde hace seis aflos, pues comenzó su 
actuación en Octubre de 1921, en un local de la Universidad y 
ahora lo está en uno de los edificios destinados por el Ayunta- 



miento a escuelas. Allf funciona el Tribunal sin pretender que 
sus decisiones tengan el  aparato de ser resolutorias de juicios. El 
Secretario secunda la labor del Presidente, llevando clasificados 
los expedientes y las fichas que se forman. 

La admirable labor de todos los que componen el Tribunal ha 
transcendido ya al público en tal  forma que, no sólo acoge con el 
mayor respeto las decisiones del Tribunal, sino que de los pue 
bloc más remotos de la provincia, acuden solicitas las personas 
llamadas para comparecer, viniendo a Zaragoza, algunas hasta a 
pie, sin que se haya dado un solo caso de resistencia o rebeldfa. 
Funciona el Tribunal respecto a las investigaciones de cada caso 
que se le denuncia, mediante un buen agente de vigilancia que 
tiene a sus órdenes para conocer antecedentes y costumbres del 
niño y de sus familiares. El Presidente examina después al nifío 
y estudia sus tendencias y los actos de los que a su lado conviven 
y consiynlndolo todo en un expediente queda preparada la labor 
del Trihunal que al reunirse no tiene que hacer otra cosa, sino 
resolver lo más conveniente, formulándose esta resolución en un 
acuerdo de reclusión en familia, o de reclusión en el Reformato- 
rio o bien en el de libertad vigilada o entrega al cuidado de otras 
entidddes, situación que dura lo preciso hasta que se obtiene la 
reforma del niño y puede, sin peligro. volver al lugar de donde 
salió La r ficacia de la actuación del Tribunal se d(*muestra con 
sólo tener en cuenta que en muy contados casos se produce la 
reincidi ncia de los menores delincuentes y aun en muchos de 
ellos se regeneran los que reinciden antes de llegar a la mayor 
edad del Código penal. 

Complemento del Tribunal es el Reformatorio llamado del 
Buen Pastor, donde se recluyen los necesitados de reforma. Di- 
cho establecimiento, que es una casa de campo a modo de gran- 
ja, que se halla en las afueras de Zaragoza está a cargo de los re- 
ligiosos capuchinos terciarios de Nuestra Señora de los Dolores, 
y depende de un Patronato formado por la Junta provincial de 
protección a la infancia y la Asociación del Buen Pastor. Sin 
muros, ni rejas que les den la impresión de que estan privados de 
libertad, con estancias claras, dormitorios ventilados, escuelas 
sencillas, buenos talleres, patios para juegos, jardines, huerta, 
duchas, piscina de natación, vaquerfa,gallineros etc.,etc.,pronto 
se acostumbran los pequeños a la vida ordenada y metódica 
y aprenden a trabajar aficionándose a las diversas ensefianzas 
que reciben. 

En el año iiiltimo, o sea desde 1 .O de Abril de 1926 a 31 de Mar- 
zo de 1927 se han formado en el Tribunal 375 expedientes y se re- 
solvieron 315 quedando pendientes en la iiltima de las indicadas 
fechas. 30. 

El Fiscal de la Audiencia de Barcelona al ocuparse en su Me- 



moda, del funcionamiento ael Tribunal para menores. elogia la  
labor de esta institución que ha realizado una obra meritisima 
de gran influencia social sustrayendo de otra clase de delin- 
cuencia más grave a infelices menores. En seis años de existen- 
cia ha instruido 3.519 expedientes, de los que corresponden a en- 
juiciamiento de menores por hechos delictivos 617;por faltas 1.475; 
por facultad protectora 565 y por enjuiciamiento de mayores 862. 
Los hechos delictivos por los que han sido enjuiciados los 617 me- 
nores clasificados por la especie de delito, hechos contra la pro- 
piedad, robo, hurto, estafa, asciende a la cifra de 521. En cuanto 
al  enjuiciamiento por faltas, la vagancia y las lesiones son las que 
han dado mayor contingente excediendo de 1.100. Respecto a 
la facultad protectora se han instruido 448 expedientes por ejem- 
plos corruptores y 117 por malos tratos Muy considerable es tam- 
bién el niimero de expedientes instruídos con motivo de enjuicia- 
miento de mayores: 315 por mendicidad y 547 por abandono. De 
los 3.619 expedientes instruidos han sido enjuiciados en ellos 2.532 
niños y los restantes 987 han correspondido a niñas. 

El Fiscal de Granada al tratar de este punto en su Memoria 
declara que hace pocos afios se constituyó el Tribunal para me- 
nores, contando con el concurso de la institución benéfica auxi- 
liar que facilita su actuación. Debido al prestiqio y celo de las 
personas que lo integran, puede asegurarse que el funcionamien. 
to,no es sólo normal, sino meritorio, y de desear seria, dice el Pis- 
cal, que la acción ciudadana, estimulada por quien puede hacer- 
lo, facilitara todos los medios necesarios para el mayor desenvol- 
vimiento de estos Tribunales cuyas vtntajas, no 5610 de presente 
sino que también para el porvenir, son enormes e inapreciables ya 
que en su función tuitiva, no sólo atiende al  menor que pudiera 
hallarse desamparado proporcionClndole la educación necesaria, 
sino que aun en el caso de que realizara actos delictivos en sus 
primeros años, se le interna en los establecimientos creados a l  
efecto, donde recibe educación necesaria, sin dejar del delito 
rastro ni antecedente alguno que, como estigma gravite so- 
bre el. 

E1 Fiscal de la Audiencia de Almeria, hace en su Memoria 
análoga estimación del Tribunal tutelar que en-dicha capital 
existe, y dice que cumple su elevada misión, desarrollando una 
labor meritisima y con gran acierto, consecuencia de la solven- 
cia moral e intelectual de los prestigiosos nombres que al frente 
del Tribunal figuran. Cuenta el Tribunal como institución auxi- 
liar con la casa Reformatorio de la  Sagrada Familia,pertenecien- 
te a una Asociación de caracter benéfico particular con Director 
técnico, personal auxiliar e internado para jóvenes varones. El 
de las nifias se hace en el Asilo de Religiosas Adoratrices, donde 
tienen reservadas plazas suficientes para cubrir las necesidades 



del Tribunal. Ha incoado en el  aiío último 114 expedientes y en 
nn solo caso ha tenido que devolver la menor al domicilio mater- 
no ante su imposible enmienda y el peligro de perversión de las 
demás asiladas. 

El Fiscal de la Audiencia de  Santa Cruz de Tenerife mani- 
fiesta en su Memoria que la Junta provincial de protección a la  
infancia y represión de la mendicidad viene, desde Mayo de 1922, 
gestionando la creación de dicho Tribunal, habiendo acordado 
en Junio de 192'3 instalarlo en el pabellón que constituve el Asilo 
Victoria, y solicitado del Consejo superior de protección a la in- 
fancia autorización para dedicar a esas obras los saldos que re- 
sultaren del capítulo de Tribunales para niños, y concedida eri 
16 de Julio del expresado año, la Junta del Asilo Victoria en se- 
sión del 28 del expresado mes y año, hizo solemne ofrecimiento 
del local para la instalación del Tribunal. En sesiones de la Junta 
provincial de Julio y Noviembre de 1924 informaron las ponencias 
designadas para la rápida instalación del Tribunal, proponiendo 
el Presidente de la Audiencia las personas que habian de com- 
ponerlo. La Junta acordó en 21 de Abril de 1926 estudiar las nue- 
vas disposiciones que rigen en la materia para su rápida instala. 
ción y en Enero del corriente año se ha vuelto a reunir. Parece 
que las obras del Asilo Reina Victoria, según dice la Junta, to- 
can a su fin y que en breve podrá instalarse la Sala y dependen. 
cia del Tribunal. Esta lamentable lentitud ha determinado que 
el Fiscal repetidas veces haya interesado la pronta instalación 
porque ha observado *que hay muchfsimos menores procesados 
por delitos de robo y hurto, y hubo algunos que antes de cumplir 
los diez y seis años habian sido ejecutoriamente condenados más 
de ocho veces, debido todo ello a la falta. de correcciones e ins- 
trucción en establecimientos de esta índole, sobre todo en pobla- 
ciones como Santa Cruz de Tenerife en que vagan dia y noche 
por las calles.. De desear es que estos propósitos del Fiscal ten- 
gan pronta realización y se remuevan los obstáculos que se opon- 
gan a la instalación del Tribunal tutelar. 

El Fiscal de Palma de Mallorca, al ocuparse en su memoria 
del funcionamiento del Tribunal tutelar para menores, dice que  
hace más de un año que se autorizó su funcionamiento y sus efec- 
tos y el resultado no han podido ser más provechosos. Cuenta el 
Tribunal con instituciones adecuadas para la retención y cuida- 
do de los niños abandonados y descarriados. Desde 1.O de Julio 
de 1926 a 30 de Junio de 1927, ha incoado dicho Tribunal 176 expe- 
dientes, y desde que empezó su funcionamiento son 312 el total de 
los instruidos. El Fiscal manifiesta .que en la moderna legislación 
penal, pocas leyes han producido efectos tan beneficiosos como la 
ley de Tribunales tutelares para niños.. 

El Fiscal de la Audiencia de Pamplona, demostrando tener un 



cumplido conocimiento de la idea generadora y sentido ético con 
tenidos en la ley de Tribunales tutelares para niños, dice en su 
Memoria eque es digno del mayor encomio cuanto se relaciona 
con el funcionamiento de dicho tribrinal, tanto por la actividad, 
inteligencia y rendido tributo a las prescripciones reguladoras de 
la institución, ópima en frutos con que ejercita la alta misión que 
le está confiada, mAs que dirigida a la dura y justiciera represión 
del menor culpable, moralizadora,ejemplar y benéfica, como por 
el trabajo realizado y placenteros progrrsos obtenidos,. 

En el año judicial a que la Memoria del Fiscal se refiere se 
han resuelto por el Tribunal 288 expedientes, ningún acuerdo ha 
sido apelado; quedan sólo pendientes de acuerdo 24 de los 312 for- 
mados. 230 han sido los incoados desde 1." de Abril de 1426. 

El Fiscal de la Audiencia de San Sebastián dice que el refor- 
matorio se halla instalado en un espléndido edificio construido 
recientemente y adecuado a todas las necesidades con verdadero 
lujo en sus detalles, y la debida separación entre las diferentes 
situaciones de sus educandos Funciona el Tribunal con todas las 
garantias que pueden apetecerse llegando a 198 los expedientes 
incoados en el año 1926 y dados el caririo, solicitud y acierto de 
los PP. Mercenarios encargados de la instrucción y cuidados de 
los corrigendos, no es de extrañar que lejos de evadirse del refor- 
matorio, permanezcan en él y salgan, en su mayoría, cuando co- 
nocedores de su trabajo, se hallan ya reformados y pueden ser 
útiles a la soci~dad. 

El Fiscal de la Audiencia de Valencia dice que en dicha capi. 
tal existe un Tribunal tutelar para niños, el cual funciona, no s67 
lo normalmente, sino con indiscutible acierto, dando grandes re- 
sultados su actuación, gracias a la competencia, celo y entusias- 
mo en el cumplimiento de su deber, del digno presidente D. Ma. 
riano Ribera Cañizares y los vocales que con él integran el Tri- 
bunal. Se han incoado 515 expedientes. 

Aunque el Fiscal de la Audiencia de hladrid no ha consignado 
en su Memoria nada referente a la actuación del Tribunal tutelar 
para niños, es de todos conocido el éxito con que labora la insti- 
tución presidida por el Sr. Garcia Molinas, con el concurso de los 
vocales doAa Julia Peguero y los señores Encío e lvan del Valle 
auxiliados por el secretario D. Conrado Espín. No ha mucho que 
se ha inaugurado oficialmente un pabellón construido en la calle 
de Canarias, número 3, dedicado exclusivamente para casos de 
observación de un reformatorio de niñas. Dicho pabellón consta 
de un espacioso dormitorio con veinte plazas, con la suficiente cu. 
bicación de aire para que la habitación sea higienica y ventilada: 
e inmediata a ella la destinada a lavabos y evacuatorios. El aula 
destinada a escuela es capaz para contener veinte alumnas. Tie* 
ne, además, el pabellón un laboratorio psicomCdico-pedagógico, 
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ael Kerormatorio de nifios titulado del Príncipe de Asturias, 
ado en Carabanchel y ya conocido de todos. El local del Tri- 
al en el Palacio de Justicia es amplio y perfectamente adap- 

caao a las necesidacles del funcionamiento de la institución. 
Desgraciadamente no existen Tribunales tutelares en muchas 

provincias y los Fiscales de ellas han expiiesto en sus respectivas 
Memorias la necesidad de que se constituyan reconociendo la ele- 
vada misión que realizac. El de Teruel manifiesta que desde el 
momento que tomó posesión de su cargo hizo gestiones para el 
establecimiento del Tribunal y añade que la Junta de protección 
a la infancia, llegó a hacer la propuesta de las ,personas que ha. 
bian de integrar el Tribunal; pero por dificultades, principalmen- 
te  de orden económico, aún no han cristalizado sus buenos deseos. 
De esperar es, seg6n el Fiscal, que dentro de poco tiempo los me- 
nores no tendrán que comparecer ante la Audiencia. 
. El Fiscal de la Audiencia de Huelva se lamenta de que no exis- 
ta. tanto más, cuanto que no existen instituciones de beneficencia 
oficial ni particular que en cierta manera pudieran suplir la falta. 
El Juzgado de instrucción tropieza diariamente con el problema 
de los niños vagabundos,pervertidos y criminales que conscientes 
r!e la impunidad que les garantiza la edad, reinciden una y otra 
vez, por delitos de hurto y aun de robo, y son enviados a la Co- 
misaria de vigilancia, de esta al Juzgado, del Juzgado a la dispo. 
sición de la autoridad gubernativa y vuelta luego a la calle a vi- 
vir la vida parasitaria del puerto y del mercado donde se prepa- 
ran para la habitualidad del crimen y del vicio en mediode lapa .  
sividad de las autoridades. Conviene hacer constar que D. Felix 
Andolz en su paso reciente por la Diputación de Huelva, inició la 
creación de un reformatorio de jóvenes delincuentes. 

El Fiscal de Alicante, al consignar en su Memoria que no exis- 
te el Tribunal tutelar, afíade que la delincuencia de los menores 
alcanza proporciones dignas de estudio. Hay menor a quien se le 
acusa en once causas por el dplito de hurto. Faltos de un trata- 
miento tutelar apropiado, se familiarizan con la justicia y se in- 
cuba en ellos el criminal astuto siempre al  margen de la ley. 

El Fiscal de Toledo dice que no existe el 1 ribunal tutelar, con 
el consiguiente perjuicio de la infancia delincuerite, pues aunque 
el Real decreto ley de 14 de Noviembre de 1925 ha creado un es- 
tado de equidad y de  justicia a favor de los mepores que delin- 
quen, en provincias donde no se ha establecido dicho Tribunal, 
prohibiendo la estancia de los nifios en las cárceles, alargando l a  
edad para estimar la exención y suprimiendo todas las conse- 
cuencias del delito, dicha disposición no ha podido dar medios 
para la corrección y educación de los menores que tienen la des. 
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sus provincias Tribunales tutelares; y se hace sentir su ne 
sidad. El de Lerida dice que se hicieron gestiones para su cr 
ción, pero que desgraciadamente no tuvieron éxito, y el de C 
dad Real, donde tampoco existe la institución, afirma que ! 
muchos los menores que son objeto de procedimiento. El de Lo- 
groño afirma que no funciona el Tribunal, aunque están nombra- 
dos el Presidente, Vocales y Secretario, por dificultades de ca- 
rácter económico; haciéndose notar la falta de tal institución, 
porque la delincuencia infantil es numerosa. Tampoco existe e l  
Tribunal en las provincias de Santander y Murcia, segíin mani- 
fiestan los Fiscales. 

Merece especia1 mención lo que el Fiscal de Sevilla consigna 
en su Memoria acerca de la oportunidad de la creación del 
Tribunal tutelar para niños delincuentes. Al afirmar que en Sevi- 
lla no existe el Tribunal, manifiesta que no puede abundar en 
la conveniencia de tal Tribunal sin reservas. El problema de la 
delincuencia en la menor edad, quiza no ha sido meditado en 
su realidad, dice el funcionario a que nos referimos. .¿No puede 
darse el caso de que un menor sea corregido por el Tribu 
cuando la responsabilidad del ,hecho sea imputable al padr 
jefe de la familial* 

Aunque la observación hecha por el Fiscal de Sevilla acredita 
:ha  estudiado el asunto, no ha parado mientes en que esas 
3onsabilidades a que se refiere pueden y deben ser exigidas 

LVII arreglo a la ley de los Tribunales tutelares, con más pronti. 
tud y eficacia que por las leyes comunes. La jurisdicción del Tri- 
bunal tutelar es amplia y plena y no se reduce a la corrección del 
menor, sino que exige la responsabilidad de los padres, tutores, 
guardadores y personas que los tengan a su cargo, estando facul- 
t a d ~  para aplicar las penas señaladas en el art. 603 del Código 
penal, o sea el arresto a los padres de familia que abandonaren 

hijos, no procurándoles la educación que requiera su clase, , 
los tutores, curadores o encargados que no proporcionen al  
ior la instrucción primaria; y deben también estos Tribunales 

,.. 7ar a los padres de la patria potestad en los casos a que el ar-  
ticulo 171 del Código civil se refiere. Tales atribuciones se con- 
signan en el art. 3.O de la ley reformada de Tribunales tutelares 
de 15 de Julio de 1925. Es evidente, por tanto, que las plenas fa- 

.ades a los Tribunales tutelares concedidas, hacen más eficaces 
preceptos citados que aun estando en nuestra legislación, pre- 
r reconocer que no han tenido aplicación en la mayoría de los 

casos. Pocos serán los juicios de faltas que hayan tramitado los 
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Juzgados I des para castigar a los pa i arreglo a la  
prescripcib.. ,,,..,nida en los números 5 . O  ,el citado ar- 
ticulo 603 del Código penal y ahora en las capitales de Espafla 
donde existen los Tribunales tutelares son frecuentes los casos 
en que se aplican. Lo mismo sucede con los preceptos que la ley 
de  3 de Julio de 1903 contiene y que han tenido muy escasa apli- 
cación, no por falta desgraciadamente de hechos delictivos, sino 
por no haber Tribunales especiales encargados de esta jurisdic- 
ción que, como decimos, es amplia y completa y no estB sujeta 
a procedimientos dilatorias que hacen ineficaces las más de las 
veces el  castigo. La obra de los Tribunales tutelares seria incorn- 
pleta si el legislador se hubiera limitado a dictar preceptos para 
la corrección del menor; pero no ha sido así, sino que los nuevos 
organismos instruyen expedientes no s610 para los delitos y las 
faltas cometidos por menores de dieciséis años, sino sobre la fa- 
cultad tuitiva, o mejor dicho, por abandono de ella por parte de 
aquellos que deben ejercerla y por enjuiciamiento de los mayo- 
res que dieran ocasión con su abandono a la mendicidad del me- 
nor. Por eso, en lo que respecta a los menores, el Tribunal no 
ejerce funciones punitivas, sino correctivas y tutelares. Corrige 
para encaminar la voluntad, tutela para preservarla de nocivas 
influencias, estudia la etiología y aplica la profilaxis: por eso su 
'.-~ición es tutelar. Su jurisdicción es plena: enjuicia, procesa, 

intencia y ejecuta lo sentenciado. 
Al examinar esta benéfica acción de los nuevos Tribunales, 

~ccordamos aquel .patio de los micos)), depósito de menores, en 
el vetusto edificio del Saladero, situado en la puerta de Santa 
Bclrbara; asilo de corrupción, escuela de malas costumbres, que 
recuerda el apatio de Monipodio~, y vivero de futuros criminales. 
De alli salian los niños adiestrados en el hurto, inútiles ya para 
el bien y materia abonada para et crimen, que se iniciaba en el cé- 
lebre patio y acababa en el presidio o en la ejecución del Campo 
de guardias. Mejoró algo la situación de estos niños desgracia- 
dos en la  Cárcel correccional de Madrid; pero faltaba todavía 
más, y la institución de los Tribiinales para niños lo ha realizado, 
superando las esperanzas, conzebidas acerca de la redencidn del 
niño. 



Memorias de los Fiscales de los Tribunales provinciales 
de lo Contencioso-administrativo 

AZavn.-Hace destacar el captado interCs de la cuestión que 
ha planteado ante el Tribunal provincial acerca de la interpreta- 
ción del art. 267 del Estatuto, creador del juicio arbitral para la 
resolucidn de ciertas materias municipales. 

Entiende que el arbitraje que establece el citado precepto le- 
gal requiere la preexistencia de un desacuerdo entre las partes 
que se someten a los Tribunales de lo Contencioso en súplica del 
laudo arbitral y que es menester, con carácter inconcuso, que di- 
cho desacuerdo radique en una relación jurídica que vincule a los 
interesados. 

A juicio de la Fiscalía, cuando las desavenencias o cuestiones 
surjan sobre la eficacia, interpretación o cumplimiento de cuales- 
quiera pactos estipulados en e1 orden adminiztrativo, que son 
justamente los aludidos por el párrafo primero del aludido artícu- 
lo, corresponderá la tramitación y resolución de los mismos a la 
jurisdicción contenciosa. 

Expone, además, que las leyes generales, las disposiciones de 
Gobierno que se dan para la totalidad de un pueblo, no es posi- 
ble encajarlas en las normas decicorias de un arbitraje; las des- 
aveniencias que emerjan de su interpretación ciudadana cuando 
la aplicación de las mismas por los organismos llamados a satisfa. 
cerlas no encuadren en la pureza de c jecución, hay que traducir- 
las en un recurso contencioso administrativo al amparo de la ac- 
ción popular que reconoce y otorga el art. 253 del Estatuto muni 
cipal. 

A1bacete.-Entiende que ni la gratuidad de los recursos ni el 
plazo de interposición que establece el Estatuto municipal y sus 
Reglamentos son aplicables a 10. interpuestos coi tra acuerdos del 
Tribunal económico administrativo aunque hayan recaido en mas 
teria de exacciones municipales, pues ni su constitución ni la tra- 
mitación de los asuntos se rigen por el Estatuto sino por el Regla. 



wocedim e 29 de Juiio a e  1921. que :. 111 
arca el plazo de tres meses para interponer el recurso conten. 
OSO. 

Afirma 
), da lug, 
"c.T.-n-n 

multad d 
ichas oc: . ,,-..-..A, 

e defend 
isiones ; . ..̂ *^  ̂ a 

erse por 
9 anoma 
^ L-L.....- 

s i  mism 
lías com 

A:-*"A 

o el intei 
o la de 

> 

cesión d 
os muni 

el recur 
cipales, . . 

'SO conte 
estima 1 . . 

:ncioso.a 
a Fiscal 

dministr 
ia que r . . .. 

-esa- 
ar en mi ledir 

i rvuLaci6n de un aLuci uu aiiLca uc l l d U C L 3 C  ULLL,WU Y ~ U C  21 re- 
bimiento a prueba sigue acordándose por el Tribunal en muchos 
sos sin necesidad ni eficacia, pues sólo se practica generalmen- 
la tcstifical, que no puede desvirtuar la resultancia del expe- 
ente. 
La con mtra 

S acuerd ~dido 
odificar ias conaiciones esenciales ae esta lurisaiccion y asi lo 
egó, prosperando su teoría en el Tribunal, necesitandose como 
:quisito esencial para que pueda interponerse el recurso que el 
yuntamiento haya obrado en el ejercicio de facultades regla- 
IS, v así, todo aquello que sea de la potestad discr :omo 
S funciones de policía, no puede ser materia de re(  ten- 
oso. 
Ali~ante.-Nota que ha decrecido el número de recursos y que 

se ha alterado la modalidad de los mismos, puesto que disminu- 
yen los pleitos que persiguen la revocación de acuerdos munici- 
males y provinciales relacionados con personal, y los demás que 

3 interponen tienden principalmente a la derogación, nulidad o 
?forma de resoluciones referentes a la vida económica muni- 
ipal. 

Afribuye a la gratuidad de los recursos, a la rapidez y sirnpli- 
cación en los procedimientos y a la facilidad en la comparecen- 
la, la existencia de muchos recursos que se intentan por fútiles 

razones y que son en realidad verdaderos pretextos con que cu. 
brir una forma de obstrucción a la normal vida de las Corpora- 
ciones. 

Estima conveniente que se exigiera a los particulares recu- 
rentes al entablar, ante los Tribunales contenciosos el adecuado 
rocedimiento, la constitución d-  un depósito previo en los casos 
-ue taxativamente determinase la ley. 

A juicio de este Fiscal es considerable la labor que pesa sobre 
las Fiscalias de los Tribunales provinciales. 

Trata de las excepciones de incompetencia en asuntos regula- 
dos por la legislación provincial o municipal y de otras cuestio- 
nes procesales. 

Defiende la an de la facultad de allanamiento a los 
asuntos de la Administracion central. 

A1nzertn.-Observa este Fiscal que es frecuente la incauta- 
ción de pleitos con el fin de entorpecer la marcha normal de la 
vida municipal o provincial, y que ello obedece a la libertad y fa. 
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cioso-administrativo y a la gratuidad del procedimientc 
Entiende que debiera establecerse una pena pecuni 

el caso de manifiesta temeridad del recurrente. 
lila.-Hace resaltar la actividad observada en la tramita- 
le  los recursos contencioso-administrativos, muy superior a 
~stumbrada en esta provincia antes de la publicación del Es- 

tatuto municipal, y cree que es debida al  celo con que los Magis 
trados ponentes en los pleitos, atienden a esta jurisdicción. 

Señala la necesidad de una mayor simplificación que haga po 
sible la pronta tramitación de asuntos de escasa importancia : 
conforme expuso en las Memorias anteriores. 

Explica el criterio sustentado por la Fiscalía en los recurso 
interpuestos al amparo del art. 581 del Estatuto municipal. 

Sostiene que en el recurso contencioso.administrativo en ma 
teria de cuentas municipales no es procedente el trámite de repa 
sición, aduciendo diversas consideraciones para fundamenta 
esta doctrina. 

Alude al  art. 581 del referido Estatuto y examina la aplica 
ci6n de este precepto legal según los casos que menciona. 

Bndajo8.-Manifiesta que se ha sostenido en el aflo último e 
crecimiento de pleitos debido a la implantación de los 
municipal y provincial. 

Dice que se  opone al  recibimiento a prueba, porque 
derse a ella quedaría desvirtuado el verdadero carácter ue  esci 
jurisdicción. 

Trata de la contradicción que se observa entre el art. 327 de 
Estatuto municipal con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucciór 
para la administración y cobranza del impuesto de cCdulas per 
sonales de 4 de Noviembre de 1925. 

La mayor parte de las cuestiones que se han presentado er 
los recursos tramitados versaron sobre responsabilidades de ges- 
tores municipales y personal. 

Examina diversos pleitos en que intervino la Fiscalia. 
Barcelona.-Dice que ha continuado acentuándose el númerr 

de demandas presentadas principalmente en asuntos municipa 
les, siempre al amparo de las facilidades concedidas y de la ara  
tuidad otorgada para los litigios que versan sobre materias regu 
ladas por el Estatuto municipal y sus Reglamentos. 

Informa que esta profusión de pleitos que se promueven, a ve- 
ces con motivos fútiles y en absoluto desprovistos de furidamen- 
tos serios, 'podrían ser limitados a justos términos, si los Tribu- 
nales hicieran uso, cuando ello fuera preciso, del derecho de im. 
poner las costas al litigante que acude a la vía contenciosa sin ra- 
zón alguna. 
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Trata de la interpretación que lrse al art. 37 del Re- 
amento de procedimientos en matena municipal, con relación 
plazo fijado para interponer el recurso cuando el demandante 
la Corporación municipal. 
Manifiesta que existen en el día de la fecha señalamientos ya 

'chos que alcanzan hasta el mes de Noviembre próximo. 
Burgos.-Expone que nada digno de especial mención se ha 

amitado ante el Tribunal provincial de lo Contencioso-adrninis- 
stivo durante el año judicial. 
Considera que sería conveniente pensar en la forma de que no 

)stante la gratuidad del prodedimiento se impusiera la sanción 
! costas, por lo menos de una cantidad como fianza que se per. 

ueria por el recurrente caso de no prosperar el recurso, pues 
acontece en algunos casos-que una vez entablado el recurso 
y formulada la demanda no ha vuelto a intervenir el recu- 
rrente y después ha sido desestimado el recurso por ser impro- 

dente. 
Cd6eres.-Manifiesta que una de las reformas más interesantes 

L la jurisdicción seria la creaci6n de Tribunales especialmente 
consagrados a fallar en primera o iinica instancia los recursos 
contencioso administrativos. 

Alude al creciente, rapidísimo y tal vez no calculado desarro- 
ilo de esta jurisdicción, aumento que obedece a que la Adminis- 
tración, dotada de mayor poder absorbente segiSn avanzamos en 
el tiempo, y extendiendo a las esferas más retiradas su radio de 
acción, brinda ciertamente, o al  contrariar derechos o al  inter- 

'etarlos, un fecundo y vastísimo campo de contiendas. 
Cree que podría llegarse a la creación de Tribunales especia- 

,S en cada Audiencia territoiial, con jurisdicción como en lo ci- 
vil ;  o si esto no pareciese oportuno debería señalarse una nueva 

. división en este respecto, para desplazar provincias de donde el 
territorio fuera extenso y agregarlas donde fuera más reducido. 

Se  iría así, dice, iniciando la especialización de los Tribunales 
en esta complicada materia contencioso~administrativa; y la jus- 
ticia se administraría ciertamente con más garantías de acierto, 
porque no es posible que se abarquen con la obligada competen- 
cia, todos los vastísimos problemas, de diversas jurisdicciones, 
sometidos al conocimiento y resolución de los distintos funciona- 
rios que hoy integran estos Tribunales. 

Cád2c.-Hace constar que dentro de la jurisdicción contencios 
so-administrativa se  han concedido múltiples facilidades a los 
recursos que se entablen al amparo del Estatuto. pudiendo redu- 
cirse a dos más fundamentales: la gratuidad de los mismos y un 
acentuamiento más pronunciado a favor del particular recla 
mante en lo que respecta a su representación en juicio. Propone 
algunas ligeras modificaciones en la legislación vigente. 



nal tc 
Er 

del p 

nos p 
CL 

susci 

e contin. 
ja en una 

e cuanti, 
erdos no 

lzones le 
2rdo rec 
se la adi 

le ha de 
en una ! 

la  de ellas se inspira en el propósito de que el mismo 1 ribu 
>me una parte más activa en la tramitación del asi 
i lugar de ser espectador el Juez, opina que sea e 
leito como procede, ya que 61 ha de ser quien en u 

IILIIIIJ ha de fallarlo Y asi, de las excepciones dilatorias, u i ~ i i  qu 

la de incompetencia por dar lugar a distinta interpretación teng 
el trslmite que hoy tiene. pero las demás son tan claras que nos 
explica por qué ha de aguardarse a que una vez contestada 1 
demanda, sea el Minibterio fiscal quien la proponga. 

Podría el Tribunal por s i  hacerlo ccmo ocurre en cualquie 
oficina administrativa que s610 se admite aquello que esta dentr 
de  término presentado y en forma legal pedido y de esta torrna 
se evitaría qu uara un pleito qi ser nulo y cuya 
nulidad se ba: i simple lectura'o sencilla operación 
aritmética. 

De la misma manera podría evitarse la temeridad tan fre- 
cuente en estos casos, tanto en algunos recurrentes como en 
Ayuntamientos que abusan de su autonomia, aplicando la gratui- 
dad s61o en cuanto a los gastos de juicio, pero obligando a indem- 
nizar a la parte perjudicada en aquellos casos cn que a juicio del 
Tribunal se irroguen perjuiciosy gastos a uno de los litigantes por 
temeridad manitiesta del contrario y con ello serian los unos me. 

'ródigos en recurrir y los otros más cautos en acordar. 
zstel1dn.-Manifiesta que ninguna cuestión importante se ha 
tado en la tramitación de los pleitos que penden y han sido 

resueltos por este Tribunal Provincial 
Plantea la cuestión relativa a si det las las re- 

soluciones dictadas por los Tribunales .arias a la 
Administración o si constituyen excepcisn de esta regla las que 
afectan a la Administración municipal. 

Opina que para resolver el problema debería dictarse alguna 
resolución que de un modo concreto regulara dicha materia. 

Ciudad Real.-Insiste en la conveniencia de autorizar a los 
Tribunales provinciales de lo Contencioso en los recursos contra 
acuerdos municipales, si no para imponer las costas sí para im- 
poner sanciones pecuniarias d a detern n la ley, a 
los Concejales que toman acul toriamei rarios que 
luego es preciso revocar. 

A juicio de esta Fiscalía druciia ie r  ob l iga~ i lv  para las Au- 
toridades municipales, resolver expresamente los recursos de re- 
posición entablados contra los acuerdos como trámite previo a lo 
Contencioso administrativo, para aue de esta manera el Fiscal 
tuviera conocimiento de las ra gaIes y morales que deter- 
minaron que se tomara el acuc urrido. 

Entiende que debia limitar nisión de pruebas a casos 
excepcionales y ampliarse la competencia de los Tribunales pro- 
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Reproduce lo expuesto en la Memoria última en cuanto a ca- 

ncia de p< rsonal. 
Cdrdo6a.-Hace presente el aumento creciente de los pleitos 

.-~oados en contra de acuerdos adoptados por los Municipios, 
hasta el punto de que tienen aquel carácter más del 90 por 100 de 
los recursos tramitados y pendientes. 

Este aumento ha hecho pensar a la Fiscalía en la convenien- 
cia de que el sistema de defensa de la Administración, cuando se 
trata de asuntos de índole municipal, se reformara en el sentido 
de exigir a cada Ayuntamiento que directamente defienda por 
medio de Letrados de su designación, los acuerdos emanados de 
su seno que en cada caso se imponen; pero el Ministerio Fiscal 
habría de seguir como parte er. el recurso, velando por la pureza 
del procedimiento y porque la Administración tenga la debida 
defensa. 

Examina dos caestiones l e ~ a l e c  que hacen referencia a la fa-  
cultad del Tribunal de suspender, a instancia de parte, la ejecu- 
ción de los acuerdos municipales que se imponen en vía conten- 
ciosa. 

Coru%a.-Considera como la nota más saliente del año trans- 
currido la rápida y regular tramitación de los pleitos incoados y 
la justicia con que han sido fallados. 

Dice que han sido muchos los pleitocincoados, y que no es de 
esperar disminuyan por la tendencia de ampliar la e s f ~ r a  de la 
acción de la Administración pública, unida a las facilidades que 
existen para interponer el recurso conteccioso administrati-vo. 

Se impone, a juicio de este Ficcal, la necesidad de evitar, sea 
con sanciones pecuniarias o reglamentando la cuantia de los 
asuntos, que vengan al Tribunal, minucias y querellas, traídas 
para reparar agravios y por el amor propio de los deman. 
dantes. 

Formula dos observaciones: la una referente al modo de cons- 
tituirse los Tribunales y la otra relativa a la falta de personal fa- 
cultativo y auxiliar para el servicio de Fiscalía. 

Cuenca.-Expone que el gran número de pleitos contenciosos 
producidos al año de estar en vigor la nueva legislación munici- 
pal y provincial, hizo presumir una ascendencia gradual en los 
aaos sucesivos: corriente de intensidad tal que el movimiento de 
recursos iba a ponerse a la par de los asuntos criminales, más rá- 
pidamente sin causa manifiesta y determinada de regresión a 
tiempos pasados, la estadística-en esta provincia-acusa en el  
presente año judicial un índice muy limitado, por.eliminaci6n de 
los pleitos en que la materia municipal era su origen, quedando 
reducidos a las complejidades de  la vida ordinaria. 
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uua el coiivericirnicnco arraigauo en los recurrentes de que 10s 
fallos de los Tribunales Económico-adminjstrativos-inspirados 
en principios de ponderación, ecuanimidad y máx'ma concisión 
susceptibles de otorgar con arreglo a la legislación aplicable- 
han de ser aceptados por los Tribunales contenciosos, y que por 
consiguiente su pequeña esperanza de revocación, les hace refle. 
xionar sobre su temeridad sirviéndole de freno: otra que los clien- 
tes se repliegan a la posición normal de litigar sólo cuando de 
modo evidente han sido conculcados en sus derechos. 

Geronn.-Insiste en el aumento que se observa de asuntos con- 
tenciosos a consecuencia de la promulgaci6n de los Estatutos mu. 
nicipal y provincial y reitera la conveniencia de que lleguen a im- 
ponerse severas sanciones para quienes recurren con notoria 
mala fe. 

Alude a la falta de personal auxiliar. 
Granada.-Señala como notas salientes el gran número de 

pleitos interpuestos contra acuerdos de Ayuntamientos, la falta 
de un completo expediente administrativo en muchos recursos y 
el aumento considerable de estos contra acuerdos de imposición 
de multas impuestas por la Jefatura de Montes. 

Estima esta Fiscalía que conviene reformar el párrafo 3.. del 
art. 93 de la ley de 22 de Junio de 1594, por entender que la exi- 
guas sumas fijadas en dicho precepto legal, no corresponden hoy 
a las muchfsimo más crecidas que acostumbran a cobrar los le- 
trados por sus trabajos profesionales. 

Guadn1njava.-Hace resaltar que el número de pleitos promo- 
vidos en el aiio judicial ha decrecido sensiblemente, con relación 
al periodo anterior p que coctinúan constituyendo la órbita de 
los mismos, cuestiones municipales, relacionadas, unas con pre- 
supuestos v cuentas, y las mils con destituciones, sueldos, jubila- 
ciones y pensiones de empleados municipales, que ninguna difi- 
cultad de orden juridico han ofrecido, pero que presentan gran 
transcendencia respecto a aquellos dos últimos puntos, o sea el 
de jubilaciones y pensiones, tratándose de municipios insignifi. 
cantes por su población y riqueza, como son los que integran la 
mayoría de esta provincia, por constituir una verdadera dificul- 
tad de orden económico para los mismos, atendiendo a la enor- 
me carpa que implica para sus presupuestos, y de aquí, la resis- 
tencia de las Corporaciones municipales a cumplirlas, que ya 
con dificultad soportan los aumentos de sueldos por quinquenios, 
y que acuden a todos los medios imaginables para sustraerse 
de tan pesadas cargas Ello requiere, a juicio de la Fiscalía, la 
adopcicin de nuFvas medidas de orden legislativo que remedien 
este mal. 

Guipdzcoa.-Refiriéndose a la actuación del Tribunal señala 
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Afirma que la aplicación del Est; .ado 
un considerable aumento en el ndm ten- 
ciosas. 

Reconoce que la facultad que para allanarse a la demanda 
Jrga al Fiscal el  Reglamento de procedimiento municipal, es 
algunos casos oportunísima. 
Hace notar que en esta provincia produce un notable contin- 
nte de recursos contencioso administrativos, el Real decreto- 
7 de Enero de 1925, que lo concedió contra acuerdos de las Jun- 
i arbitrales de Aduanas, en cuantía no superior a 1.500 pesetas. 
Opina que debiera disponerse que cuando la Dirección gene- 
I de Aduanas, en el ejercicio de  facultad revisora, estime equi- 
cado un aforo o crea pertinente aplicar sanción al contribuyen- 

te o agente de Aduana que lo solicitó, en vez de ordenar su rec- 
tificación a la Aduana, lo modifique o corrija mediante acuerdo 
revocatorio, con recurso gubernativo o contencioso, segiin la 
cuantia, ante el Tribunal Económico administrativo central o 

te la Sala tercera del Tribunal Supremo, respectivamente. 
Manifiesta que la tramitación de los recursos ha sido comple- 
nente normal y examina diversas cuestiones de procedimien- 

to. afirman e debe suprimirse el tramite del ex- 
tracto. 

Huelva. r m a r  que durante el plazo judicial, la 
tramitación a e  los asuntos sometidos al  Tribunal provincial, se  
ha desenvuelto de una manera normal y reglamentaria. 

Hufsca.-Refiere que no ha aparecido en el año judicial nin- 
eún problema que merezca especial atención. 

Muchas veces, dice, los recurrentes plantean cuestiones de in. 
le moral o al menos extrañas a la pura objetividad jurídica que 
nen eco en alguna resolución judicial. 
En cuanto al funcionamiento de los Tribunales provinciales, 

interesa esta Fiscalia que se precise con mayor exactitud los ca- 
sos en que los vocales, empleados de Hacienda, no deban formar 
parte de aquéllos por tratarse de recursos sobre aplicación de  
exacciones municipales. Cree que el Real decreto de 6 de Diciem- 
bre de 1926 otorga una duración exagerada al cargo de Vocal, 
pues bastarian dos o tres años consintiendo así una colaboración 
de mayor amplitud de criterio. 

Manifiesta que ha disminuido el  número de recursos incoados 
en el Último año judicial. y que la casi totalidad de los mismos co- 
rresponde a los promovidos contra acuerdos de la Administra- 
ción municipal. 

ya&.-Manifiesta que no ha encontrado ninguna dificultad en 
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anterior y que a su juicio deben introducirse en la materia con- 
tencioso-administrativa. 

Las Palt?zns.-Ninguna dificultad de orden doctrinal se ha 
ofrecido a esta Fiscalía, siendo normal la  tramitación de los re- 
cursos incoados. 

Estima que debe reconocerse a los Fiscales de lo Contencioso- 
administrativo provincial, la facultad de allanarse bajo su res- 
ponsabilidad, a la petición de suspensión de efectos de la resolu- 
ción recurrida; porque habiéndose concedido aquella facultad 
para la demanda, según es preceptivo del art. 49 del vigente Re- 
glamento de procedimientos en materia municipal, que es lo mas 
debe otorgarse para lo menos. 

Consigna que a pesar de que la casi totalidad de los pleitos 
planteados se refieren a cuestiones municipales, las Corporacio- 
nes municipales no se han mostrado parte como coadyuvantes de 
la Adminiktraciún. 

Lediz.-Señala el incremento notable de asuntos desde la nue- 
va aplicación del régimen municipal y considera como causas de 
dicho aumento: la más rápida firmeza actualmente establecida 
para la generalidad de acuerdos municipales, que ponen fin a la 
via gubernativa y son directamente recurribles ante la conten. 
ciosa; la innovación introducida por el núm. 2.", del art. 253 del 
Estatuto municipal y la gratuidad del procedimiento, que estimu. 
la, economizándole ostensiblemente, el vicio de litigar. 

Examina la cuestión relativa a si los preceptos del Estatuto 
que modificaron la ley de 1894, tienen o no aplicaci6n en todos Los 
recursos incoados al amparo del indicado Estatuto o solamente 
en los comprendidos en su art. 233. 

Opina, respecto a la gratuidad del procedimiento, que seria 
conveniente dictar con carácter general una aclaración en el sen. 
tido de que el art. 25b del Estatuto no es óbice a la imposición de 
costas. 

Reitera la necesidad de simplificar el procedimiento y la de 
dotar a las Secretarias y Fiscalias del suficiente personal auxi- 
liar. 

L4rida.-Hace patente que la iniciación o incremento de los 
pleitos contencioso administrativos que apareció ante las faculta- 
des dadas a los vecinos por el Estatuto municipal, continúa ante 
esas facilidades legales, y, sobre todo, con gratuidad de procedi- 
miento y la representación que puede ostentar cualquiera, aun 
sin tener el titulo de Letrado. 

Sobre tales cuestiones, el Tribunal, a excitación de la Fiscalía 
ha puesto toda la precisa atención para que la apoderación sea 
hecha en forma legal. 



La apoderación, afirma, no padfa ser pc lento privado 
i por ceñalamiento en el escrito de interp..,,,,,,, del recurso. y 

haciéndote un estudio de los artículos 256 del Estatuto municipal 
en rrlación con el 14 del Reglamento de procedimientos munici- 
pales, se ha señalado la verdadrra norma a seguir en estos casos. 

Entiende que hería conveniente que las apoderaciones hechas 
a los Abogados que no ejercen la profesión se limitase, pues la 
aptitud técnica aumenta la garantía de la defensa. y puede darse 
el caso de un Abogado. sin estar inscrito en ningún Colegio ni 
satisfacer contribución alguna: obtenga un medio de representar 
y defender muchos pl( itos con daño de legítimos intereses profc 
sionales y hasta de índole contributiva o fiscal. 

Refiriendose a la personalidad expone que seria conveniente 
que las Fiscalias estén atentas cuando los recursos se interponen 
por arcihn social, o sea por vecinos contra acuerdos municipales 
que individualmente no les afectan, pues, entonces, como la de- 
fensa es colrctiva, raso Ge no accederse a la demanda, es precep- 
tiva la imposición de costas, y esa mc~dida, que ataja impremedi- 
tadas y audacc S demandas, no debe olvidarse jamgs, 

Logrofio.-Hace notar la disminuci6n de los asuntos conten- 
cioso-administrativos en rflación al año anterior y examina la 
causa de tal decrecimiento. 

Como reformas que pudieran introduciise. sin menoscabo de 
la naturaleza y f nes del recurso contencioso, sefkaia, 1 ntre otras, 
las siguicntas: de\aparición del rrcur<o previo de repostci6n 
otorgado contra acuerdos municipales y provinriales, toda vez 
que, en la casi totalidad de lo- casos, son mera fórmula que rati- 
tica la plenitud de esos acuerdos; que no se formen extractos o 
apuntamientos de los pleitos, requisito más bien retardatario que 
eficaz; conveniencia de fijar un limite mínimo en la cuantía de 
los asuntos al aplicar los Estatutoc municipal y provincial para 
quc no se dé el caso de que un Tribunal, rodeado de solemnida- 
des, tramrte recursos por imposiciones de multas insignificantes; 
y por úllimo, que aquellas personas llamadas a integrar con los 
Magistrados de la Audiencia, el Tribunal, sean funcionarios 
especializados en cuestiones administrativas y de Hacierida. 

Lugo -Este Fiscal, recientemente posesibnado del cargo, se 
limita a consignar un estado de los pleitos contencioso adminis- 
trativos i ~ g r ~ s a d o s ,  despachados y pendientes durante el año 
judicial. revelando dicho estado la marcha normal del servicio. 

Madvid.-Señala como nota saliente el aumento que sigue 
ob~ervaridose en el número de recursos y que es debido a las 
facilidades, formales y económicas, que los Estatutos murticipa- 
les y prc~vinciales conceden para la promoci6n del pleito conten- 
cioso-administrativo contra los acuerdos de 1osApuntamientos y 
Diputaciones. 
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Mdlnga -Hace patente qi: 
esta Fiscalia dentro de la m: 
número creciente de pleitos, cuyo aumento impide disminuir 
de los que se quedan pendientes. 

Murcia.-Dice que los recursos contencioso-adrninistrativc 
más frecuentes en esta Fiscalia, son contra acuerdos munic 
pales. 

No han surgido diñcultade ~senvolvimiento 
cio relativo a esta jurisdicciót. 

tsiste en la necesidad de que se le  dote de personal auxilia 
lavarya -Hace notar el ligero crecimiento que se nota en 
ero de asuntos tramitado, debido a la mayor aplicación d 

cscatuto municipal. 
Opina que en una prbvincia que presenta las originalidadt 

de Navarra seria conveniente implantar una organización esp 
cial en que se diese entrada a personas especializadas en las c( 
racteristicas de esta provincia. 

Sería conveniente, además, regular la intervención de la Fi 
calía, en aquellos asuntos que interesan únicamente a la Dipi 
tacidn de Navarra en materia de Hacienda, en cuyos asuntos 
obra tal Corporación fuera de la tutela del Estado, y por tanto 
puede declararse estén comprendidos en el art. 23 y el 25 de la 
ley del 94 y en los concordantes del Reglamento para su ejecu- 
-:Ai 

resse.-Se hace cargo del aumento de pleitos, promovidos la  
oría de ellos contra acuerdos de lahdministración municipal. 

Velando por la pureza del procedimiento cuando los defectos 
rituarios pudieran ser determinadores de una nulidad clara y 
substancial, esta Fiscalia solicita del Tribunal nulidades que ge. 
neralmente acepta basándose en la petición justa que ello en- 
traxia. 

No hace mención de las reformas que convendría introduc 
por encontrarse todavía la jurisdicción contenciosa en un estaa 
embrionario que necesita observarse en todos sus detalles para 
que las ideologías de hoy se  truequen en realidades del maflana 
y puedan convertirse en un tiempo no lejano en la mayor perfec- 
ci6n. 

Oviedo -Hace notar que S dejar 
menor número de recursos que el ae  se halla 
situación al comienzo del lapso anual. 

Insiste en la conveniencia de que se  ponga límite al lujo de de- 
talles de tramitación para asuntos de insignificancia notoria, es- 
pecialmente al trámite de vista pública, cuando al  recurrente no 
le place renunciar a ello. 
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cion suficiente, propone la Fiscalia que debiera establecerse 
como requisito previo al ejercicio de recurso por toda persona 
que no pudiere invocar derecho personal lesionado, la necesidad 

un depósito, con aplicación determinada. 
Manifiesta que siguen constituyendo el grueso del volumen de 

untos contencioso administrativos, los relativos a la Adminis- 
.. x i ó n  municipal. 

Pa1encia.-Consigna que la tramitación de los recursos ha 
sido normal, y hace notar que no se ha confirmado la tendencia 
al aumento que en el ano anterior se  observaba en los recursos 
promovidos contra acuerdos municipales. 

Elogia la rapidez con que en este Tribunal provincial se han 
tramitado los recursos, y expresa que casi ha desaparecido en 
aquél el recibimiento a prueba, pues sólo se ha concedido en  muy 

ntados y justificados casos. 
Palma. -Dice que la mayor parte de los pleitos incoados du - 
nte el último año judicial, se refieren a cuestiones municipales, 
apareciendo de ninguno deellos, que se discutan dudas impor- 

ntes respecto a la aplicación de la nueva legislacióny munic ipal. 
Respecto al procedimiento hace notar la rapidez con que este 

"-ibunal provincial tramita los asuntos sujetos a su jurisdicción, 
~ n d o  inexorable en el cumplimiento de las normas procesales. 
Pontenedrn.-Continúa el progresivo aumento de los asuntos 
que entiende esta Fiscalia, a consecuencia de las disposiciones 

contenidas en los Estatutos municipal y provincial. 
La  normalidad y corrección del funcionamiento del Tribunal 

provincial no dan margen a observaciones sobre el curso de los 
asuntos, exceptuando dos de éstos sobre los cuales se  hace un 
estudio y se formulan algunas consideraciones. 

Snlavnanca.-Divide la materia en tres partes: 
En la primera, relativa a cuestiones de Derecho planteadas al  

Tribunal provincial, manifiesta que de todos los pleitos en que se  
ha contestado al fondo del asunto, sin duda alguna los problemas 
más importantes son los motivados por la aplicación del Real de- 
creto de 14 de Septiembre de 1925 a las litis contenciosas sobre 
asuntos municipales o provinciales: examina el alcance de la re- 
forma del Decreto citado al  conceder competencia a los Tribuna- 
les contenciosos para conocer de los actos discrecionales de la 
Administración y expone diversas consideraciones de carácter 
doctrinal y de legislación comparada al estudiar esta materia. 

En la segunda, relativa a los obstáculos y dificultades legales 
en el ejercicio del cargo, expone que los de mayor entidad son 
los que se derivan del recibimiento a prueba de los pleitos y for- 
maci6n del extracto. 



En la tercera parte mantiene ia necesiuau ue ia rerorn 
primiendo desde luego el del extr, imitando 
cibimiento a prueba en c cepciona ue el acti 
Siera justificar ante el S r  echos o c ncias qu 
la Administración no pudo acreditar en el expediente adminis- 
:rativo. 

Snntn Crus de Tenenfe.-Se limita a citar el caso de un Ayun- 
~amiento que, declarando lesivos sus propios acuerdos, entabla 
contra los mismos el recurso contrncioso administrativo. valién- 
dose para ello de Letrado y esta Fiscalia, relacionando los ar. 
ticulos 23 y 25 de la ley de 22 de Junio de 1891 y la Circular de la 

del Tribunal Supremo de 15 de Octubre de 1906, 1 

r declinar la defensa de la Corporación recurrente 
.más asuntos no han ofrecido dificultad legal algu 

au~c(lnder.-Se elevan a 97 el número de pleitos en que esra 
Fiscalfa ha intervenido en el periodo de un aRo, siendo asuntos 
de variadisima naturaleza y algunos de notable importancia por 
su cornplicacidn y por la cuantía de lo controvertido. 

Se lamenta de que el Estatuto municipal establezca la única 
instancia ante el Tribunal provincral en los recursos que atañen 
a las exacciones y presupuestos municipales. 

Estima el Fiscal que serfa conveniente reformar lo refe 
a la gratuidad del procedimiento en los recursos contra 
dos municipales. 

Hace constar que el número de expedientes aumenta conside, 
rablemente. 

Seguvin -Manifiesta q 
ro dc recursos tramitados 

Trata de la pei o contencioso- 
administrativo. 

Dice el Fiscal wou .A- ,o narse 
a las demandas formuiauás ai arriparo de los nsratutos y s u s  Re- 
glamentos, n as, no obstante, estima que dicha facultad d, beria 
concederse con carácter gelteral, ya que, a su juicio, ninguna ra- 
zón exi>te para que se la repute procedente sólo con relación a 
una esfera particular de la actividad de la Administración, si bien 
el reconocimiento de esta atribución a los Fiscales de lo Conten. 
cioso, deberfa ir acompafiada de un conjunto de normas que al  
regular aquClla la rodeasen en su ejercicio de las mayores ga- 
rantías de acierto. 

Insiste en la necesidad de reglamentar el recibimiento a prue- 
ba de los pleitos contencioso administrativos y limitarle a casos 
excepcionales, como en circunstancias análogas ha establecido 
la legislación aplicable al procedimiento civil. 

Sevilla.-En casi todos los pleitos de que conoció esta Fiscalía 
se debatieron cuestiones claras, sin otras dificultades que la 
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ural y generalmente ofrece el estudio de la  complicada legis- 
6n administrativa; más diticil aun cuando, como consecuencia 

de la publicación de los Estatutos municipal y provincial, son 
preceptos nuevos a los que los recurrentes pretenden dar alcance 
e interpretación que ha de rebatirse y cuya contradicción, preci- 
samente por tratarse de una legislación nueva, no puede encon- 

-, por regla general, el amparo y apoyo de la Jurispru- 
icia. 
Zomo problema de esnecial mención cita uno relativo a la 

aplicación del art. 192 del Estatuto municipal. 
Insiste en la conveniencia de determinar la interpretación que 

ha de darse al art. 23 de la ley, reformada, de 22 de Junio de 1894 
y hace observar que en orden al  recibimiento a prueba parece 
iniciarse en e1 Tribunal provincial, reflejo, tal vez, de la doctrina 
sustentada en reciente resolución por el Supremo de Justicia. 

Seria.-Hace patente que el Estatuto municipal es el que pro- 
porciona mayor contingente de pleitos coritencioso-administrati- 
vos, si bien no han alcanzado el gran niimero que era de temer 
al tiempo de su promu!gación. 

Insiste esta Fiscalia en que el Tribunal es demasiado solem- 
ne para la pequeñez de los asuntos que generalmente se ventilan. 

Propugna porque la vista pública se suprima en esta clase de 
asuntos, concediéndola únicamente cuando las dos partes de 
acuerdo la pidiesen o cuando no habiendo esta conformidad, a 
solicitud de una de ellas, el Tribunal lo acuerde. 

Afirma que e l  todos los pleitos que se tramitan en este Tribu- 
--', se viene con la costumbre de no dar traslado a la Fiscalía 

~ t a  el momento de la contestación a la demanda, cuando ya el 
cedimiento está a tal altura, que cualquier imperfección hay 
: combatirla por el trámite más laborioso de las excepciones. 
~ a r r a ~ o n a . - ~ x ~ o n e  que la mayoría de los pleitos tramitados 

por la Fiscalía durante el año judicial, se han incoado contra 
acuerdos municipales y son por tanto una consecuencia de lo es- 
tablecido en el vigente Estatuto municipal. 

leruel -La cuestión principal sobre la que versa la Memoria 
de esta Fiscalía, se relaciona con el régimen que a la materia 
contencioso administrativa imponen los preceptos del Estatuto 
municipal al  coordinarse con las generales de la ley y Regla- ' 

mento regulador de la citada jurisdicción, conexión diHcil en mu- 
chos casos y a veces de penoso acoplamiento que da origen a 
ciertos problemas que se  estudian en dicho escrito. 

Manifiesta que otros muchos problemas pudieran plantearse 
en lo que se refiere a la materia contencioso~administrativa, la  
sencillez y rapidez del procedimiento, la imprecisión en lo que 
debe entenderse como materia propia de la jurisdicción, la  com- 
plicación que produce en muchos casos la declaración de incom- 

9 
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etencia 1 ir los Tri ontencioso en as 
sometidos a su conocimienro siu urnriicio alguno para la Auuii-, 
nistración ni para los particulares; pero,lacuestión que a su juicio, 
es más urgente resolver, es Ia de  unificar la legislación conten- 
cioso-administrativa, cualquiera que sea el organismo de la Ad- 
ministracidn de que provenga el acto administrativo impugnado. 

loledo.-Llama la atención sobre el hecho de que la mayoría 
de los recursos que tuvieron entrada en esta Fiscalía han sido 
interpuestos contra acuerdos municipales y contra resoluciones 
del Tribunal ecoti6mico-administrativo provincial, dictadas en 
uso de las facultades que el Estatuto municipal y disposiciones 
complementarias le han concedido para Conocer en alzada, den- 
tro de la via admi ,a, de los acuerdos municipales en ma- 
teria de establecir exacción de arbitrios contra acuerdos 
municipales. 

Expone, refiriéndose al  recibimiento a prueba, que se opone al 
mismo como regla  ene eral y defiende la idea de que la ley debie- 
r a  fijar taxativamente los casos excepcionales en que la práctica 
de prueba pudiera practicarse. 

Valencia. - Con escasa dif~rencia, dice, ha seguido en el pre- 
sente afio la cantidad de pleitos iniciada desde la vigencia del 
Estatuto municipal. 

Afiade que el mayor contingente de pleitos lo proporcionan 
los acuerdos municipales y provinciales directamente reclama- 
dos al Tribunal contencioso administrativo. 

Estima el Fiscal que d ~ b e  aclararse si el art 93 de la ley de 
22 de Junio de 1891 ha sido modificado o no por los preceptos de 
los Estatutos municipales y provinciales referentes a la gratuidad 
del procedimiento; inclinándose aquel a la negativa y por consi- 
guiente al imperio de dicho precepto para toda clase de recursos, 
en términos que los Tribunales, para no hacer expresa condena 
de co<tas drben declarar q u ~  no aprecian temeridad. 

V~c/lad 111d -Insiste esta Fiscalía en los puntos de la Memoria 
del año último y muy especialmente lo referente a que tratándo- 
se  de resoluciones recaidas con motivo de expedientes de defrau- 
dación de la contribución industrial, se conceda si-mpre la Y.'ins- 
tancia, porque a p ~ s a r  de lo consignado en el art. 47 del Regla- 
mento de procedimiinto en las reclamaciones económico admi- 
nistrativas, la cuantía es inestimable. ya que lleva tras si inclu- 
si6n en matricula o la exclusi6n d odo el tiempo 
que se ejerce la indwtria. 

Vi~caya  - Insi'te en que dos ci ser objeto de 
reforma de la ley reguladora de esta ]urisaiccion especial Rehe- 
rese la primrra al recibimiento a p r u ~ b a  en los pleitos y la segun, 
-da a la necc sidad de tiiar una cuantía minima para que losrecur- 
sos  se tramiten y resuelvan en la forma actual. 



La facilidades que el Es innicipal concede para acudir a ., Contencioso, y sobre toa0 ia gratuidad otorgada a este recurso 
=on, indudablemente, según la Fiscalía, la8 causas primordiales 

ara el extraordinario aumento que se observa en esta clase d e  
ileitos y por ello propone se simplifique la tramitación, supri- 

diendo los extractos completamente inútiles, aumentando la can- 
tidad para la determinación de los pleitos de mayor y menor 
cuantia y no celebrandose vistas más que en los casos en que las 
partes lo pidieran p s61o en los pleitos de mayor cuantía, sustitu- 
yCndose en los de menor cuantía por una simple comparecencia 
analoga a la  establecida para sus similares de la jurisdicción or- 
dinaria por la ley de Enjuiciamiento civil y solamente también 
cuando las partes lo pidieran. 

Expone la necesidad de que desaparezca el carácter que de pú. 
blica tiene la acción contenciosa para que solamente puedan acu- 
dir a ella los particulares y personalmente agraviados en sus in- 
tereses. 

Zarnora.-Reitera que sigue siendo constante prhctica en este 
Tribunal provincial el acceder al recibimiento a prueba de los 
pleitos a pesar de la oposición de  la Fiscalía. 

Asimismo insiste en que aumentados considerablemente el nú- 
mero de los recursos interpuestos, por las facilidades económicas 
y de forma que las vigentes disposiciones en materia municipal 
conceden, y con objeto de evitar el posible abuso que de ello nace, 
propone el informante que se determine en forma imperativa la 
condena en costas inherente a los fallos en que los recursos sean 
desestimados. 

Entiende, reiterando lo expuesto en anteriores Memorias, que 
seria conveniente se dictaran reglas de interpretación y uso de la 
facultad que al Fiscal confiere el art. 50 del Reglamento de pro- 
cedimientos en materia municipal. 

Zaragoa@.-Se ocupa preferentemente de la  gratuidad del re. 
curso, del recurso de reposiciSn como trámite previo e indispen- 
sable a la interposición del recurso contencioso, de la  antinomia 
entre los artículos 38 del Reglamento de procedimiento munici- 
pal y 111 del Reglamento de procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas de 29 de Julio de 1924 y del problema 
referente a la admisión y practica de prueba en esta jurisdicción. 

Refiriéndose a este último punto declara que se  opone siempre 
a que se admita prueba en los asuntos de esta clase porque es evi- 
dente que si en lo contencioso se  revisa la solución administrati- 
va acordada en presencia de determinados hechos, no habrA re. 
visión sino conocimiento de una situación nueva y distinta cuando 
se  conozca de ella con nuevas pruebas que alteren la posición del 
problema en cuantosean las mismas las personas que intervienen, 
el fin que persiguen y la rúbrica del recurso y de la reclamación. 



A P E N D I C E  S E G U N D O  

Circulares e Instrucciones de carácter general 



u r i i i d ~  instrucciones ULC~CU d e  la interpretación que debe dar- 
se al art. 28 de  la ley de Accidentes del trabajo de 10 de Ene- 
ro  de 1922, en cuanto se refiere a la intervención en los juicios, 

del Instituto Nacional d e  Previsión. 

nai c 
de a 
la vi 

t e  ci 
tar 2 

curr --.-- 

Trasladada por el Ministerio del Trabajo al de Gracia y Jus- 
ticia una comunicación dirigida a aquel Departamento por el  
Instituto Nacional de Previsión, de la que resulta que el último 
citado organismo ha recibido una cédula de citación para que 
concurra ante cierto Juzgado de primera instancia a un acto de 
conciliación, en virtud de demanda sobre reclamación de indem- 

ciónpor accidente del trabajo,contra personas a quienes elde- 
dante reputa responsables en concepto de patronos y propie- 
>E de una mina, y, además, contra el mismo Instituto Nacio- 
ieprevisión, como responsable subsidiario por su condición 
dministrador del fondo especial de garantía a que se refiere 
igente ley de Accidentes del trabajo, en sus artículos 28 al 31, 

y puesto el hecho en conocimiento de esta Fiscalía, para que por 
la misma se den a los funcionarios del Ministerio fiscal las ins- 
trucciones que se estimen adecuadas al caso presentado -y no 
por primera vez, según parece-, lo llevo a efecto por la presen- 

rcular, con el fin de que cese la práctica improcedente de ci- 
i juicio al Instituto Nacional de Previsión, sino cuando con- 
an las circunstancias reglamentarias -que no se dan en el 

aiuiito de1 día-, y,en el supuesto de que la citacióntenga lugar,se 
interponqan los oportunos recursos para que sea dejadasinefecto. 

Independientemente del concepto que se tenga de la responsa - 
bilidad del repetido organismo, como gestor y administrador del 
fondo de garantia que dispone se cree el art. 28 de la ley sobre 
Accidentes del trabajo de 10 de Enero de 1922, es evidente que 
mientras tal fondo no esté organizado y en el ejercicio de su fun- 
ción, no le incumbe pagar indemnización alguna, ni el Instituto 
Nacional de Previsión está obligado por ningún concepto, como 
administrador o gerente, a intervenir en las reclamaciones por 
accidentes del trabajo. 



21 citado art. B se limita a estaaiecer que cuanao el parro 
o alguna de las entidades a que se refiere el art. 26 dejen de sat 
facer la indemnización motivada por la muerte de un obrerc 
por su incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, c 
clarada por decisión judicial o arbitral, el pago inmediato de di- 
cha indemnización correrá a cargo de un fondo especial de ga- 
rantia, en la forma y limites que determinen las disposiciones re- 
glamentarias. 

Y como esas disposiciones reglamentarias no se han dictado, 
ni el tal fondo está constituido, es palmario lo impertinente de 
pedir se cite como administrador del mismo al Instituto Nacional 
de Previsión, lo improcedente de la citación por el Juzgado y lo 
baldío de declararle en rebeldia, puesto que, no obstante la con- 
dición en virtud de la que debe ser citado, ni le incumben, hoy por 
hoy, responsabilidades que satisfacer, ya que aOn no estan esta- 
blecidos los medios con que haya de satisfacerlas, así como tam- 
poco e1 procedimiento para hacerlas efectivas dicho organismo, 
ni la forma de su representación y actuación cuando se produzca 
el caso de quedar subrogado en las obligaci~nes de los patronos 
y en las acciones de los obreros contra estos. 

De lo expuesto se desprende que actualmente carece de toda 
finalidad la citación del Instituto Nacional de Previsibn, no pro- 
duciendo sino diligencias esteriles dentro de las actuaciones del 

S Tribunal Industrial y molestias enojosas para aquel organismo, 
hoy ajeno a estos juicios por falta de reglamentación del fondo 
de garantía, cuya constitución aún no ha sido llevada a efecto. 

Como al Fiscal incumbe por precepto del art. 2.*, núme- 
ro 3 . O ,  de nuestro Estatuto, representar al Estado, d la Adminis- 
tración y a sus 6rganos, siempre que -como ahora acontece- no 
este atribuida la representación a los Abogados del Estado o a 
otros funcionarios, los Fiscales en las capitales de las provincias 
y los Delegados de  los partidos, han de procurar cese la práctica 
baldfa y viciosa, en cuanto que no hay precepto que la disponga, 
de citar al Instituto Nacional de Previsión en concepto de respon- 
sable subsidiario de los patronos o entidades obligadas a pagar 
las indemnizaciones procedentes de accidentes del trabajo y 
como Administrador del fondo de garantia creado por el ar- 
ticulo 28 de la ley de 10 de Enero de 1922 al  acto de conciliación, 
ni al  juicio que establecen, respectivamente, los artículos 26 y 29 
de la ley de Tribunales Industriales de '22 de Julio de 1912. 

Como el procedimiento que fija la última citada ley es tan sen. 
cillo y breve, sin que autorice excepciones dilatorias, ni promo- 
ción de incidentes que pugnan con el carácter de urgente que 
atribuye a estos juicios el art. 23, el Fiscal deberá, desde que 
conozca la presente circular, pedir al  Juzgado de primera instan- 
cia declare no haber lugar a citaf.al Instituto Nacional de Previ- 



Pro 
alel 
detl 
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i en los juicios promovidos por accidentes del trabajo mientras 
je invoque expresamente en la demanda el articulo del Regla- 

mento que regule el fondo de garantia creado por el artículo 28 
de la  ley de 10 de Enero de 1912, y en el caso de que el Juzgado 
la acuerde, deberá hacer la citaci6n al Fiscal, quien contra la 
- --videncia que la disponga interpondrá recurso de reposición, 

p n d o  la doctrina de esta circular, sin que por tal recurso se 
enga el curso del juicio. Si el Juez desestima el recurso de re- 

. ición, el Fiscal formulará respetuosa protesta y elevará los 
antecedente Centro, a los fines que procedan. 

Los señc :ales se servirán darse por enterados de la 
presente ci esde el día siguiente al en que reciban el  
ejemplar de la Gaceta en  que se inserte, y los de las Audiencias 
territoriales, en término de diez días, trasladarla a los Delegados 
en los partidos. 

Madrid, 24 de Agosto de 1926. 

:S a este 
>res Fisc 
rcular d 
. - 

las 
Señores 
demas t 

Fiscales 
hdienci 

i de Mad 
as. 

rcelona y señores Fiscales de 



C I R C U L A R  

trasladando a los Fiscales de las Audiencias, Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia sobre prohibicidn de facilitar 
directamente antecedentes referentes a asuntos en trsmite a 
los agregados civiles de las Representaciones diplomíiticas 

extranjeras. 

E1 Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia por Real orden 
fecha 9 del actual, me dice lo siguiente: 

cExcmo. Sr.: Desde hace tiempo se viene observando que ele- 
mentos civiles de las Representaciones diplomáticas extranjeras 
acreditadas en esta Corte, sin duda por estimar el procedimiento - 
más expeditivo, tienden a prescindir de la intervención del Mi- 
nisterio de Estado, órgano genuino de enlace con nuestra Admi- 
nistración, y que en asuntos varios, especialmente económicos y 
financieros, acuden directamente a otros Departamentos y Cen- 
tros, a inquirir o realizar gestiones que les interesan.-Por consi- 
deración o por el carácter, a veces oficioso, de las gestiones, se 
han visto atendidos en ellas. Pero es lo cierto que de tal proceder 
derivan inconvenientes considerables que se han observado. La  
posibilidad de que procediendo así las Representaciones extran- 
jeras vengan a tener noticias sobre momentos o trámites admi- 
nistrativos que deben permanecer para ellos ignorados, que por 
no serlo llegan a mencionar como base de cargos en otros aspec- 
tos de su gestión y el inconveniente palmario de que conozcan 
así diversidades de criterios y argumenten aduciendolos, hace 
preciso, en bien de la homogeneidad y de los intereses naciona- 
les, que toda informaci6n que cualquiera de los referidos miem- 
bros de las Representaciones diplomáticas extranjeras deseen ob- 
tener sobre asuntos determinados, sea solicitada acudiendo al Mi- 
nisterio de Estado, por conducto del cual reciban igualmente toda 
respuesta.-Ensu vista, y de Real orden, lo digo a V. E., encare- 
ciendole de instrucciones a cuantos servicios de V. E. dependan, 
en el sentido de que, de realizarse en lo futuro por cualquier ele- 
mento de cualquier Representación diplomatica extranjera acre- 
ditada en Madrid (con exclusión de  los agregados militares y na- 



en su esfera propia) cualquier gestión oficial, oficiosa o pri- 
vada, sobre asunto en que se  recabe la intervencibn de nuestras 
autoridades, sólo'se signifique en cada caso al gestor, cortés y 
explícitamente, la necesidad de dirigirse al Ministerio de Estado., 

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y el más exacto 
cumplimiento de la preinserta Real orden. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Septiembre de 1926. 

oñor Fiscal de la Audiencia de ... 
. .  



C I R C U L A R  

ordenando a los Fiscales de las Audiencias que los informes 
reservados que antes enviahan a la Junta Inspectora Centra 
de la Administración de Justicia, lo hagan hoy a1 Consejo Fiscal 

Los informes reservados del personal de esa Fiscalía que en  
virtud de lo prevenido en la Circular de 27 de Septiembre de 1923 
de la suprimida Juqta Inspectora Central de la Administración de  
Justicia venia V. S. enviando semestralmente a dicho Centro, se 
servirá remitirlos en lo sucesivo a este Consejo Fiscal. 

De la presente encarezco a V. S. me acuse el oportuno recibo. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre de 1926. 

Señor Fiscal de la Audiencia de .:. 



1 

C I R C U L A R  l 

dando instrucciones a los Fiscales de las Audiencias acerca 
de su intervenci6n en los sumarios que s e  tramiten por circu- 

lacibn, venta y suministro de tóxicos estupefacientes. 

La Real orden de 17 de los corrientes (Gaceta del 18) dirigida 
al Excelentfsimo Señor Presidente del Consejo Judicial y a esta 
Fiscalía sobre las infracciones legales referentes a la circulación, 
venta y suministro de tóxicos estupefacientes, aunque no precep- 
tuara al qre  suscribe la  comunicación de las debidas instruccio- 
nes a los señores Fiscales de las Audiencias para que. extreman- 1 
do su celo, ejerciten cuantas acciones resulten indicadas contra 
los autores de dichas infracciones y procuren el merecido casti- l 
go de los hechos punibles, hubiera de todos modos motivado esta 1 

Circular. 
Brinda dicha soberana disposición a nuestro Ministerio oca- , 

sión oportuna para dar safiuda batalla a una forma de criminali- 
dad refinada en la que el más frío y despiadado egofsmo fomenta 
un vicio morboso, destructor de las energías de la raza, explo- 
tando una tendencia patológica de depauperados y degenerados, 
ante la que la conciencia pública experimenta viva alarma, pro- 
duciendo la acción celosa del Gobierno para atajar el mal y pre- 
venirse contra sus terribles consecuencias, y es deber elemental 
e imperioso del Ministerio fiscal coadyuvar con todo su bien pro- 
bado celo a la obra inaplazable de extirpar una delincuencia que, 
al desconocer y despreciar el  orden jurídico, siembra el  vicio en 
la juventud, aniquila sus energfas, pervierte sus instintos natura- 
les y la sume en la degeneración, la abulia y la impotencia, al  
ofrecerle el tósigo de los estupefacientes para fascinarla con la 
contemplación de vanos embelecos y fantasías, ficciones proter- 
vas, tras las que viene la locura, la imbecilidad y la muerte. 

Ante tan terribles resultados, forzoso es convenir en que la 
circulación, venta y suministro de tóxicos estupefacientes con in- 
fracci6n de las disposiciones legales que regulan aquellos actos, 
constituye un delito de lesa humanidad y de lesa patria produc- 
tor de alarma en la conciencia píiblica, y por ello e l  Fiscal debe 



actuar desde el primer instante en que se revele, inspeccionando 
el sumario as1 que promueva o conozca su incoación, proponiendo 
la práctica de las precisas diligencias para depurar urgentemente 
los hechos, asegurar las personas de los culpables y acelerar -sin 
perjuicio de los derechos de la defensa- la marcha de la causa a 
fin de lograr el pronto castigo de los delincuentes. Ha de procu- 
rarse la ejemplaridad a toda costa en aras de la salud social para 
evitar todo contagio y ser prevención de nuevos delitos, y nada 
más ejemplar que la brevedad en la sustanciación del sumario y 
el inmediato cas:igo del culpable, con la destrucción pronta de 
los instrumentos de éste y el  comunicar al  cabo a las autoridades 
administrativas las resultancias finales dz la causa respecto al 
hecho penado y sus autores, coadyuvando así a la  campaña de 
prevención de aquellas. 

Como consecuencia de estas breves indicaciones, puestas 
más b ien  por conveniencia de la estructura de esta Circu- 
lar, que por necesidad lógica de sus prevenciones, los señores 
Fiscales de todas las Audiencias observarán las instrucciones 
siguientes: 

Desde que se incoe sumario por circulación, venta o su- 
ministro de estupefacientes como delito comprendido en el capf- 
tulo 11, titulo 5 . O  del libro 11 del Código penal, ser8 inspeccionado 
por el Fiscal Jefe, personalmente, debiendo pedir urgentemente 
cuantas diligencias le sugiera su más acucioso celo para la pronta 
depuración de los hechos, identificación y aprehensión de los 
autores, ejercitando contra el auto denegatorio de diligencias el 
recurso de apelación o en su caso el de súplica que autoriza el ar- 
ticulo 311 de la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Una vez dictado auto de procesamiento o al  solicitarlo, 
el Fiscal pedirá la prisión del procesado instando del Juzgado 
que ejercite sus facultades para decretarla, aunque no esté acre- 
ditada la habitualidad del delincuente respecto de estos delitos, 
habida cuenta de la alarma que producen y lo terrible de sus con- 
secuencias, y pedirá además -si hubiese sido cometido por far- 
macéutico, droguero o almacenista de especialidades terapéuti- 
cas- el cierre del establecimiento donde se hubiese expendido el 
preparado. 

3.a El  Fiscal evacuará todos los traslados y formalizará los 
recursos a la mayor brevedad posible sin esperar a apurar el tér- 
mino que la ley concede al  efecto y procurará en la petición de 
pena tener siempre en cuenta la naturaleza del dolo en estos de- 
litos y sus terribles consecuencias en el orden moral, en el físico 
y en el social. 

4.a El Fiscal, como órgano de comunicación entre el Poder 
Judicial y el Ejecutivo, una vez decretado el procesamiento en 
estos sumarios, lo participará al  Gobernador civil de la provincia, . 
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asi como la resolución final de la causa, sobreseimiento o senten- 
cia, al objetivo de la  prevención administrativa. 

El celo, la inteligencia y la actividad de los funcionarios fis- 
5s suplirán en cada caso lo que no se puede, ni es dable aspi 
a comprender en instrucciones generales, para, en consonan- 

cia con el espíritu de estas y sobre todo de la Real orden a que 
limiento, lograr la finalidad de que tengan rápida y 
ión los delitos por infracción de las disposiciones 
.e circulación, expendición y suministro de estupefa-. 

ites. 
Los sefiores Fiscales se servirán participar por telegrafo ha- 
quedado enterados de la presente Circular el día siguiente de 

Ier recibido el ejemplar de la Gaceta en que se inserte y co- 
nicarán los sumarios que se incoen desde dicha fecha, dando 
mta a esta Fiscalía mensualmente de la marcha de los pro- 

,..-os. 
Madrid, 19 de Enero de 1927. 

Seflores Fiscales de todas las Audiencias. 



C I R C U L A R  

invitando a los Fiscales de las Audiencias para que manifiesten 
previa consulta con sus auxiliares las nuevas figuras de deli- 
to que a su juicio deben ser comprendidas en el Libro 11 del 
C6digo penal de cuyo estudio y redacci6n se ocupa la Comi- 

sión general de Codificaci6n. 

L a  Sección 3.P de la Comisión Gereral de Codificación que tie- 
ne en estudio la reforma del Código penal, por mediación delilus- 
tre Presidente de la última. invita al Ministerio Fiscal a que ma- 
nifieste su opinión sobre las nuevas figuras de delitos que debie- 
ran incorporarse al mencionado Código. En su vista, y para co. 
rresponder a demanda tan honrosa, prestando nuestra colabora- 
ción a obra tan 6til y patriótica, deberá V. S., en término que no 
exceda de diez días y previa comunicación con sus auxiliares, 
manifestarme sucintamente los nuevos delitos que a juicio de esa 
Fiscalia deben ser comprendidos en el Libro 11 del Código penal 
cuya reforma se estudia, debiendo acusar recibo d e  la presente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1927. 

Señor Fiscal de la Audiencia de .. , 



R C U L  

comunicanao insrrnccrones a los riscaies ue las Audiencias 
para la debida Interpretación de la modificación establecida 
por el Real decreto de  30 de  Abril de  1927 de los artículos 402 

'adrid de 1.O de 1 a t e s  publica un Real 
nterior que refc artículos 402 y 403 

:1 Código penal referentes al soborno de los funcionarios pú- 
icos 
Razonada la modificación con tant3 sencillez y claridad en la 

:posición de la disposición soberana en la que se consignan los 
ltecedentes históricos del criterio en que la primera +e  inspira y 
dactada la innovación en terminos precisos y de diafanidad lu- 
inosa, la presente circular no responde a otro motivo que al de 
afirmar la unidad de nuestro Ministerio para la aplicación de 
S preceptos reformadores y consagrar cordialmente la compe- 
:tración de aquel con el Departamento ministerial al que está 
ibordinado por la  inmediata dependencia al mismo del Jefe del 
uerpo fiscal. 
La lrctura del Real decreto mencionado, al  variar el funda- 

ento del delito de cohecho suprimiendo la identidad de la res- 
~nsabilidad de sobornador y sobornado, eximiendo al primero 
2 ella si hubo aceptación de la dádiva por el segundo o de él 
irtió la iniciativa para el soborno, plantea y sanciona diversos 
ipuestos delictuosos, cuya distinción es fácil en la estructura de 
S nuevos preceptos. Comprende el innovado art. 402: primero, 
intento de corrupcibn del funcionario piiblico con dádivas, pre. 

mtes, ofrecimientos o promesas, que, no habiendo aceptación, 
i elevado a la  categoría de delito consumado, y se castiga con 
S mismas penas que, en el caso de que el funcionario de que se 
ate aceptase el soborno, corresponderían a éste, menos la de 
habilitación. El funcionario a qiiien se haga cualquier proposi. 
6n que implique propósito de soborno, deber& denunciar el he- 
lo al Jefe inmediato o al Juez de instrucción, y a fa1:a de éste al 
iunicioal o al  funcionario fiscal más próximo, bajo sanción de  

10 



cULuuiidor del delito  re^..^^.., por el sobornador, aunque el fun- 
cionario no llegase a aceptar el soborno. . 

El segundo supuesto s e  contrae al caso de aceptación por e l  
funcionario, y en él, se haya o no consumado el soborno con la 
entrega de la dádiva o el cumplimiento del ofrecimiento o pro- 
mesa para la cotrupción, será penado solamente el funcionario. 

El  tercero y último supuesto preve el suceso de que la inicia- 
tiva para la dádiva, presente, ofrecimiento o promesa parta del  
funcionario que haya con ellos de lucrarse o de tercera persona. 
En tal sazón el funcionario y, en su caso, la persona intermedia- 
ria, serán los únicamente penados como autores de cohecho con 
arreglo a los artículos 396 al 401, según la naturaleza de la propo- 
sición, sin que puedan ser castigadas las personas a quienes la 
proposición hubiese sido hecha, aunque la aceptaren y cumplie- 
ren en todo o en parte, salvo que no la denuncien al Jefe del fun- 
cionario de que se trate o al Juez de instrucción o Fiscal más pró- 
ximo, en cuyo caso incurrirán en las penas correspondientes a los 
encubridores del delito que el funcionario público hubiera reali- 
zado. 

Desentrañado y entendido e na expuesta el nuevo ar-  
ticulo 402 del Código penal no son de temer dndas para su aplica- 
ción y obvio es, no sólo que se facilita el medio de conocer los de- 
litos de cohecho al quedar suprimida la cohibición de los sobor- 
nadores por el temor de ser castigados, si los denuncian, como 
coautores, e incurriendo en responsabilidad en el concepto de en- 
cubridores si lo callan, sino tambien que reprimidos más severa- 
mente al elevarse a la categoría de delito consumado la iniciativa 
del soborno por la proposición, se está en camino el más expedi- 
to y conducente a la extirpación de la corrupción de los funciona- 
rios, llaga asqueante y morbosa -aunque menos difundida' de lo 
que la malevolencia cree- de la administración de justicia y de 
la general del Estado, de la provincia y el municipio. 

La  reforma del art. 403, tendente a facilitar la denuncia del so. 
borno en causa criminal por parte del reo y en su favor o por la 
de su cónyuge o de algUn ascendiente, descendiente, hermano o 
afín en los mismos grados, se reduce a eximirles de responsabili. 
dad, aunque se  aplicarán al sobornado las prescripciones del ara 
ticulo 402. 

Consecuencia del principio de la retroactividad de la ley penal 
en  lo favorable al reo preceptuada por el art. 23 del Código son 
los tercero y cuarto del Real decreto que nos ocupa, y en su vir, 
tud, a tenor del art. 3 O, deberán dejarse sin efecto los procesa, 
mientos acordados, interesar el sobreseimiento o retirar la acu- 
sación y sobreseer o absolver en las respectivas causas, a cuyos 
fines el Ministerio fiscal instará lo necesario en cada una, y en  
cumplimiento del art. 4." intervendrá para la aplicación por la 



Sala d o que co epto, ha1 
. . el indult ncede dicho prec biendo en cuenta 

que el efecto retroactivo de la soberana disposición que se co- 
menta no tiene lugar respecto de aquellos hechos cometidos an- 
tes de la publicación de la misma constitutivos de proposición de 
dadivas u ofertas a un funcionario si éste las rechaza o no las 
acepta, respectivamente-hechos castigados antes como tenta- 
tiva o delito frustrado-porque ahora elevados a delito consu- 
mado, se agrava la responsabilidad del reo, 

Seguro del celo, laboriosidad y competencia de cuantos inte. 
gran el Ministerio fiscal me limito a las consideraciones apunta- 
das confiado en el pronto, cabal y recto cumplimiento del Real 
decreto referido, con el que daremos nueva pruebaade sumisión a 
la ley, amor a la justicia y adhesión la mas devota al Gobierno, 
que han de ser nuestra divisa en todo momento. 

Los señores Fiscales de todas las Audiencias se serviran dar- 
se por enterados, en el término de tercero día desde que reciban 
el ejemplar de la Gaceta de Madrid en que se inserte, de la pre- 
sente Circular. 

~Madrid, 2 de Marzo de 1927. 



C I I  

ordenando a los Fiscales de las Audiencias remitan mensu 
mente estado referente al níimero de  asuntos despachado! 
juicios a que hayan asistido cada uno de los funcionarios I 

, Ministerio Fiscal 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 10: 
mento Orgánico del Estatuto del Mini~terio Fiscal, t i ica ic~c  

V. ... se sirva remitir a este Consejo con toda puntualidad den 
de los cinco primeros dias de cada mes, un estado expresivo 
los .juicios a que cada funcionario fiscal haya asistido y de 
asuntos que haya despachado durante el anterior, consignanao 
las circunstancias que permitan tormar juicio exacto de la labor 
efectuada por cada uno. 

Del recibo de la presente deberá V.... darme aviso telegráfirn 
Dios guarde a V. .. ivuchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1927. 

Sefior Fiscal de la Audiencia de ... 



Ministl 
rentes 
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lando a los Fiscales de las Audiencias, Real orden del 
erio de Gracia y Justicia, en la que solicitan datos reíe- 
a la interpretación dada por los Juzgados de  primera 

inarsncia a la disposición del articulo 4.O de la ley de Sus- 
in de Pagos de 26 de Julio de 1922 sobre nombramiento 

de Interventores 

. , 

Ilmo. Sr.: , 
Por ~ d a i  orden comunicada por el Ministerio de Gracia y Jus- 

ticia, fecha 29 del pasado, se dice a esta Fiscalia lo siguien&:- 
=Excmo. Sr.: El Colegio Central de Titulares Mercantiles. re- - 

itado por el Presidente y Vicesecretario, ha acudido a este 
erio solicitando que se dicte una disposición que aclare el 
lo 2.O de los adicionales de la ley de Suspensión de Pagos 

de 2ó de Julio de lYL2, que faculta al  Gobierno para suspender 
sus efectos a los cuatro afíos de su vigencia, ya que en la prácti- 
ca ocurre que por muchos funcionarios del Poder judicial se con- 
c i , - ~ ~ t . ~  existente de hecho dicha suspensión, toda vez que los in- 

itores, que designan los Jueces, no son, sino en contados ca- 
tulares mercantiles, dejando de atenerse a las disposiciones 
.tículo 4." de la misma. Respecto a dicho extremo, el pá- 
1.O de la Regla 9.a de la Circular de esa Fiscalia, de 4 de 
mbre del mismo año, fijó, acertadamente, la atención que a 
ncionarios del Ministerio Fiscal debe merecer el nombra- 

miento de dichos interventores, coadyuvando a las impugnacio- 
nes que de aquéllos hagan los acreedores, evitando lo que tnton- 
ces sucedía, o sea, que venia a parar el ejercicio de las facultades 
que a los mismos se concede a peritos mercantiles o prácticos 
que de plantilla había en muchos Juzgados. Con objeto de ave- 
riguar si son exactas las anteriores manifestaciones, S .  M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se signifique a V. E. la 
conveniencia de que, por medio de los funcionarios del Ministerio 
Fiscal y por las Audiencias territoriales, se obtengan los datos 
necesarios acerca de la manera de haberse cumplido la expresa- 



da 
lac 

refiere, 
:L.-*--,.:- 

cando en ley en lo que a dicho extremo se especifii I re- 
ión con cada Juzgado de primera ~ U ~ L ~ I L L L ~  si fuerou , = ~ ~ ~ d a s ,  

y cuando, las listas correspondientes, número de personas 1 
puestas en cada una de ellas, con expresión de si son profesc 
o peritos mercantiles o no; expedientes de tal naturaleza tram 
dos cada ano, y muy especialmente si alguna de las perso 
propuestas no fueron nombradas interventores y otras no 1 
puestas lo fueron una o más veces, así como todas las demPs 
cunstancias que a juicio de V. E. sea conveniente tener en cue 
para formar acabado concepto del asunto, pudiendo así adop 
en su dia, en  vista de los expresados datos, y si fuese necesa 
las medidas correspondientes.-De Real orden lo digo aV. E. p 
su conocimiento y efectos expresados. Dios, etc., 

Lo que traslado a V. 1. a fin de que se sirva remitit 
tro, a la mayor brevedad posible, los datos que se es] 
la preinserta Real orden. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1927. 
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Sesor Fiscal de la A~diencia de ... - 
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C I R C U L A R  

nunlcando a los Fiscales de  las Audiencias instrucciones 
ativas a la interpretaci6n que ha de  darse al Real decreto 
21 de  Febrero de  1926 al art. 5.O del mismo creando el de- 

lito d tajeu. 

Krai uecrrw de 21 de Febrero de 1926 pareció tan clar , 
preciso, que en Circular del siguiente dia hube de consignar que, 
si la redactabii, era como tesiimonio de que rnerecia que las dis- 
posiciones de aquel se  aplicasen con efusión, porque implicaba 

recepto soberano un progreso indisputable: no en razón de 
: precisase prevenciones, instrucciones ni esclarecimientos. Y 
ique persiste en mi ánimo tal convicción, más arraigada hoy 

-_-.3 quince meses corridos de vigencia del mismo, se han produ- 
cido comentarios acerca del alcance e interpretación de su ar- 
ticulo 5 . O ,  y señaladamente del número 3.' de este, inaceptables 
de todo punto para el Ministerio fiscal, con lo que se hace ya in. 
dispensable puntualizar el sentido del número del artículo cita- 
"- del Real decreto referido. Describe ese precepto la  triple fign- 

iel delito de chantaje con los rasgos comunps de ánimo de lu- 
o provecho en el autor, la amenaza -directa o encubierta- 
lo medio, y la obtención del amenazado, contra su voluntad, 
zantidades, de que contraiga alguna obligación, realice algún 

determinado o deje de realizarlo. Y son caracteristicas espe- 
cincas de cada una de las figuras del nuevo delito, el contenido 
de la amenaza: divulgación de un secreto que afecte al  honor, 
prestigio o fortuna del amenazado, o de su cónyuge, ascendien- 
tes, descendientes, hermanos o de alguna entidad en cuya ges- 
tión intervenga (número 1.O);  una campaña de difamación, o pa. 
sando de !a amenaza a la realización, contra las mismas personas 
(número 2.O), y de denuncia o querella contra las personas alu- 

as por la comisión de un delito o falta penal, fiscal o adminis- 
.iva, reales o fingidos (número 3.O).  Resulta pues, con rela- 



ción a la figura del último número de: art. 5 -que, al parecer, 
. es la que ha producido dudas- que comete a tenor de ese pre- 

cepto delito de chantaje el que con ánimo de lucro (ganancia) u 
otro provecho (utilidad de toda especie) amenaza con la denuncia ' 
o la querella por determinado delito. Tan firmes y destacados 
son los rasgos de esta modalidad del delito repetido; tan clara- 
mente se percibe a través de los términos empleados por el nú - 
mero en cuestibn, que no deben ofrecerse dudas a ningún funcio- 
nario del Ministerio fiscal -a los miembros del cual les tiene que 
interesar mi parecer-, pues nada, gramatical, lógica y doctrinal. 
mente, autoriza la confusión del anuncio de acudir a los Tribu- 
nales para ejercitar determinadas acciones civiles, con la amena- 
za de denunciar a determinada persona o querellárse contra ella 
por la comisión de un delito o falta. El que conmine a un deudor 
con que, si en un termino dado, por breve que sea, no hace efec- 
tiva la deuda, acudirá a los Tribunales para ejercitar las accio- 
nes que le competan, no sólo no comete delito alguno, sino que 
lleva a efecto un derecho perfecto e indiscutible. Pero si la con- 
minaci6n consistiera en denunciarle por estafa, por ejemplo, el 
conminador comete evidentemente el delito previsto en el texto 
legal que nos ocupa. En el primer caso, el acreedor se limita a' 
anunciar el ejercicio del derecho; en el segundo utiliza la coac- 
ción mediante la amenaza de un mal que ha de influir en el &ni- 
mo del deudor para determinarle al pago, dejando el coacciona! 
dor, si no logra esto, de cumplir un deber.. 

Porque denunciar una estafa no es un derecho que se puede, 
renunciar voluntariamente, ni a cambio de pago, retribución d 
merced, sino un deber que no excusa un cobro o premio, según 
los articulas 259, 262 y 261 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
y en su virtud, la persona que crea que otra le ha estafado, debe 
denunciar el hecho a los Tribunales, y, si tal no cree, jamas debe- 
rá denunciarlo. Mas, creyéndolo o no, escr ib r al deudor colocán. 
dole en la alternativa de que pague lo que le exige o sufra las 
consecuencias de una aknuncia por estafa, es incidir plenamente 
en el delito de chantaje según lo define en términos de claridad 
diáfana el número 3.O del art. 5 . O  del Real decreto ley de 21 de 
Febrero de 1926. 

Por imperio de las precedentes consideraciones, los funciona- 
tios fiscales aplicarán el precepto comentado, con arreglo a ellas, 
en  los escritos de calificación en los casos en que el autor de los 
hechos, con ánimo de lucro u otro provecho,'a'menazase con de- 
nuncia o querella por delito imputado al  amenazado o a las per. 
sonas que menciona el tan repetido articulo, preparándose contra 
las sentencias absolutorias fundadas en diverso critkrio que el ex- 
presado en las consideraciones supradichas, el oportuno recurso 
de casación por infracci6n de ley. 



ierviráii 
iientes c 

~ ~. 

De la presente Circular se s 
por enterados en los días sigr - 

'a de Madrid en que se  publique. 
idrid, 2 de Junio de 1927. 

los sefioi 
le recibi 

-es Fisca 
r el núm 

.les darsc 
iero de 1; 

A los Fiscales de todas las Audiencias. . 



A P B N D I C E  TERCERO 

Algunas inst rucc iones especiales 
dadas a los Fiscales de las Audiencias 



sobre el  sentido y alcance delnúm. 2." de l a  base 7.' del a r t  1.O 

del Real decreto-ley de 11 de Marzo de 1919 sobre intensifl- 
cación de retiros obreros. 

Vista la consulta formulada por V. S. sobre la  actuación del 
Ministerio fiscal con motivo de los juicios verbales promovidos 
ante el Juzgado de primera instancia de Ecija, por varios patro- 
nos apremiados por la Inspección del Retiro obrero de Andalucía 
Occidental para el pago de las cuotas correspondientes, resulta: 
que practicadas por la referida Inspección las correspondientes 
liquidaciones de cuotas patronales y no habiendolas hecho efec- 
tivas los patronos a los requerimientos a tal fin practicados, se 
remitieron al Juzgado de primera instancia de Ecija para la efec- 
tividad de las mismas por la vía de apremio, y, como consecuen- 
cia de los procedimientos, los patronos promovieron sendos jui- 
cios verbales contra el Inspector del Retiro Obrero y además 
contra la Caja de Seguros Sociales y de Ahorros de Andalucía 
Occidental, en solicitud de que se declarara la nulidad de los indi- 
cados procedimientos de apremio y que no eran exigibles las can- 
tidades que se les reclamaban como supuesto importe de cuotas 
atrasadas de Retiro Obrero, habiendo acordado el Juzgado decla- 
rar  surgida la cuestión contenciosa a que se refiere el n6m. 2 .O  de 
la regla 7.8 del art. 1.O del Real decreto de 11 de Marzo de 1919, 
convocando a las partes a los juicios verbales y citando median. 
te exhorto al repetido Inspector regional y al Consejero delegado 
de la Caja Colaboradora de Andalucía Occidental: que los cita- 
dos no comparecieron comunicando por escrito al Juzgado los 
motivos de su ausencia, apoyándose en la Circular de esta Fisca- 
lía de 10 de Junio de 1922, y participándolo al propio tiempo a 
V. S. a los efectos de la citada Circular: que V. S., en su vista, 
pidió al Juzgado se entendieran con esa Fiscalía las diligencias 
y, con posterioridad, que cumpliese lo prevenido en el art. 74 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y que el Juzgado, por sendos autos 
en que interpreta las disposiciones aplicables y la doctrina de la 
repetida Circular, declaró no haber lugar a la abstención para 
conocer de dichos litigios por entender que el incidente o cuestión 
contenciosa promovida en ellos, por razón de la materia cae den. 
tro de la competencia de la jurisdicción privativa del Juzgado, 



J .  S. estima que ha quedado cerrado el proceaimiento a los fines 
de la Circular, sin perjuicio de interponer cuando se  resuelva e n  
definitiva el asunto recurso de casación al amparo del núm 6 . O  

del art. 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, no obstante lo cual 
somete el caso en consulta a este Centro, de conformidad con lo 
que dispone el núm. 3 . O  del art. 43 del Estatuto fiscal. 

En puridad quedaría contestada la consulta de V. S. con otor. 
gar aprobación plena a su actuación y al propósito de interponer 
en su día los recursos de casación con el fundamento que enun - 
cia; mas como el razonado auto del Juez de Ecija da una inter. 
pretación a los preceptos que aplica equivocada, a mi juicio, y de  
la que ha de apartarse el Ministerio fiscal a menos que la ampare 
la autoridad soberana en la materia del Tribunal Supremo, con- 
viene puntualizar la doctrina de la Circular de esta Fiscalía de 
10 de Junio de 1922, que es la norma a que ha de atemperarse 

,nuestro Ministerio en las cuestiones como la que nos ocupa. 
' 

Todo el problema en ella consiste en fijar el sentido y alcance 
del núm. 2.O de la base 7.a del art. 1.O del Real decreto-ley de 11 
de Marzo de 1919, sobre intensificación de retiros obreros. Dispone 
el núm. 1.O que comprobada por la Inspección la falta de pago de 
la cuota patronal, el funcionario de aquella pasará oficio al Juez 
de primera instancia, el cual procederá a la exacción por la vía de 
apremio. 

Y ordena el núm. 2.O: «Si surgiera alguna cuestión contencio- 
sa distinta del hecho material del pago, se ventilará ante el Juez 
de primera instancia en juicio verbal ... D; precepto que en idénti. 
cos términos consigna el art. 51, núm. 1.O del Reglamento gene- 
ral para el régimen obligatorio del Retiro Obrero de 21 de Enero 
de 1921. 

El texto es de suyo claro, y no obstante, la Circular de 10 de 
Junio de 1922 hace resaltar aún más el alcaace de las disposicio- 
nes cuando declara: «Se advertirá que se establecen dos tramita- 
ciones distintas en los Juzgados de primera instancia: l.* La vía 
de apremio para la exacción de los descubiertos en las obligacio- 
nes patronales, de cantidad liquida y determinada gubernativa- 
mente sin ulterior recurso. Ha de aplicarse, pues, el art. 921 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, sino que el Juez procederá de oficio 
hasta conseguir el hecho material del pago, rechazando ade pla- - 
no, cuantos incidentes intente suscita;la-malicia del apremiado 
en oposición a dicho pago. Ni siquiera necesitan personarse las 
entidades encargadas del Retiro Obrero, a fin de que su interven- 
ción no dé forma de contienda judicial a lo que no puede serlo por 
mandato expreso de la ley. 2.a Toda otra cuestión ajena al hecho 
material del pago que surja, como una tercería, etc., el menciona. 
do art. 54 regula el procedimiento sencillisimo a que ha de ajus- 
larse el juicio verbal, pero dándose el recurso de casaci6n.s 



.,piicando esta doctrina al caso o casos que nos ocupan, es  
pdmario que los juicios verbales producidos ante el Juzgado de 
Ecija para que se declare la nulidad de los procedimientos de 
apremio p la  no exigibilidad de las cantidades reclamadas como 
importe de cuotas atrasadas de Retiro Obrero, son verdaderos in- 
cidentes de oposición al paco, excepciones caracterizadas opues- 
tas a la exacción y, como tales, inadmisibles según la distinción 
primera de la Circular, habiendose debido rechazarlos de plano. 
Los apremiados lo que pretcnden es no pazar alegando razones 
más o menos justificadas; y para apreciar esas razones y revisar 
los requisitos y condiciones de la liquidación, el Juzgado carece 

ompetencia, no sólo porque el núm. 1.O de la base 7.8 del Real 
,eto.ley de 11 de Marzo de 1919 la limite a la exaccidn de las 
as liquidadas por la vfa de apremio, sino en razón de que tal 

competencia está atribuida de modo exclusivo a los Patronatos 
de Previsión social por el art. 15, letra F, de su Reglamento y con 

. anterioridad por el  art. 9.O del Reglamento provisional de la ins. 
pección del regimen de retiro obligatorio aprobado por Real Or- 
den de 24 de Julio de 1921. Este organismo es'el que debe revisar 
las liquidaciones con arreglo a las normas que fija el art. 17 del 
Reglamento antecitado de los Patronatos, y en el recurso que re- 
gula tienen su amparo los patronos contra los errores, omisiones 
o demasias cometidas en los acuerdos o actas de la Inspección y 
en !as liquidaciones, siendo el fallo del Patronato inapelable. 

Es  de todo punto equivocado, a mi juicio, suponer que la soli. 
citud de los patronos de que se declare nulo por el Juzgado el 
procedimiento de apremio para la exacción de las cuotas y que 
no son exigibles las cantidades que se  les reclaman, es una de las 
cuestiones contenciosas distinta del hecho material de! pago a que 
se refieren el núm. 2.' de la base 7.' del Real decreto de 1919 y el 
articulo 54 del Reglamento de 21 de Enero de 1921; pues hiere 
desde luego la mente el que oponer al apremio demanda de nuli 
dad de este y de no exigibilidad de las cantidades, es llana y sen- 
cillamente estorbar el pago, y esto no puede incluirse en los an. 
tecitados preceptos que se contraen a las cuestiones dlctinfas del 
hecho de pagar; y'lo que propugnan los patronos y demandantes 
en los juicios que nos ocupan es no efectuar el pago porque el 
acta, acuerdo o liquidación tienen defectos más o menos ostensi- 
bles. Esas cuestiones distintas del pago, harto se comprende que 
son las que no plantean la legitimidad, naturaleza o cuantia de 
éste; y para que no quepa duda, la Circular tan citada señala por 
vía de ejemplo las tercerías, en las que lo que se controvierte es  
si un pago indiscutido ha de satisfacerse con determinados bienes 
o no, en razón del dominio de ellos o de la prioridad legal de la 
obligación. En el caso o casos de Ecija, precisamente lo que se  
quiere discutir es si es legítima la reclamación de pago y se opo- 



ne a éste la tacha de ilegalidad. Tal problema sólo ante el Patro- 
nato puede plantearse y 61 es quien goza de la competencia pre- 
cisa para revisar las actas, acderdos y liquidaciones formuladas 
por la Inspección del Retiro Obrero y amparar los derechos de  
los patronos si hubieren sido agraviados. 

En virtud de las precedentes consideraciones se mantendrá 
por esa Fiscalía la actuaci6n que hasta aquí frente a la  citación 
de los organismos del Retiro Obrero a instancia de los patronos 
que los demanden a juicio verbal oponiéndose a la exacción por 
la vía de apremio de las cuotas atrasadas, interponiendo V. S., 
como anuncia el recurso de casación contra las sentencias que re- 
caigan en tales juicios si fueren adversas. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre de 1926. 

Señor Fiscal de la ~ud ienc ia  de ... 



bre eficacia de l a  notificación de unasentencia condenatoria 
hecha al Procurador del procesado 

.Y 
L. 

Consulta V. S. si procede que informe favorablemente la soli- 
citud del penado J. F. L. V., condenado por esa Audiencia a la 
pena de cinco años. cuatro meses v veintiiin días de ~ r i s ión  co- 
ireccional, accesorias y costas, qué pretende se declare extingui- 
da la respogsabilidad por haber prescrito dicha pena, ya que ha 
transcurrido con exceso el término señalado en el plrrafo 4.' del 
art. 134 del Código penal y durante él ha residido el condenado 
en España. 

Fallada la causa el 15 de Abril de 1913, se  notificó al dia si- 
guiente la sentencia a l  Procurador del reo -y no a Cste-, ha- 
biendo el último interpuesto contra aquélla recurso de casación, 
en  el qde recayó la del Tribunal Supremo de 22 de Octubre si- 
guiente, declarando no haber lugar al mismo; la Sección primera 
de esa Audiencia dictó auto en 3 de Diciembre posterior inmedia- 
to por el que declara firme desde el dicho 22 de Gctubre la s e n  
tencia condenatoria recurrida, auto notificado personalmente al 
penado al siguiente día de su fecha, y plantea V. S. la dificultad 
de si no habiéndose notificado personalmente al  penado la sen- 
tencia condenatoria deberá, por detecto de ese requiiito, infor- 
mar desfavorablemente la petición de declaración de estar exlin. 
guida la responsabilidad del condenado, pues no se ofrece duda 
en cuanto a los demás que exige el art. 134 del Código penal. 

La solución del caso no es otra que negativa, como V. S. opi- 
na, y por los razonamientos que tan concisa y luminosamente ex- 
pone en su comunicación. 

Notificada la sentencia al Procurador del penado y preparado 
el recurso de casación por el, último por medio del primero, es  
palmario que el penado se di6 por enterado de la sentencia, y ésta 
quedó notificada personalmente al  mismo, y asf lo declaró res- 
pecto de caso análogo la Circular de esta Fiscalía de 30 de Julio 
de 1910; criterio ratificado por la de 31 de Octubre de 1925. Pero 

ora se da, además, la circunstancia de haberse notificado per- 
oalmente al condenado el auto de  3 de Diciembre que declara 
firme la sentencia condenatoria contra la que habfa recurrido 

cu casación. con lo que se desvanece hasta la duda más liviana 
11 



[ue el rei 
. . quisito d .. . personal 

- _ _  esta cumpiiao, y si concurren los demás exigiaos por el ar- 
ticulo 134 del Código penal, sobre los que no se ofrece cuestit 
procede que informe V. S. favorablemente la solicitud del per 
do referido, como propone en su bien razonada comunicación. 

. Dios guarde a V. S. muchos años. 
~ a d r i d ,  27 de Septiembre de 1926. 

-- 
in, 
La- 

Seflor Fiscal de la Audiencia de ... 



bre. interpretación de preceptos de  la ley de  Contrabando y 
Defraudación de 23 de Mayo de 1924 en cuanto a dciitos co- 
nexos imputables a procesados declarados en  rebeldía. 

Vista la consulta formulada por V. S. con fecha 22 de los co- 
mentes, resulta: Queinstruido sumario por el Juzgado del distri- 
to de ... por delito de contrabando y conexo del niimero 3." del 
art. 9.O de la ley de23 de Mayo de 1924 fueron procesados A. B. y 
M. N. y declarados rebeldes, y, no obstante este estado de los 
mismos, la Sala, haciendo aplicación del art. 117 de la misma ley, 
ha abierto el juicio oral y conferido traslado a la Fiscalia para 
calificar respecto al delito conexo V. S. estima que el art. 117 ci- 
tado se refiere tan sólo a los delitos de contrabando y defrauda- 
ción, rigiendo para los conexos los preceptos de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal y en este caso el del art. 841, que determina 
la suspensión del procedimiento de hallarse en rebeldia el proce- 
sado, y al no existir en la ley de Contrabando ningún articulo 
que de modo terminante ordene la suspensión del procedimirnto 
por los delitos conexos cuando los procesados estén rebeldes, 
consulta si debe abstenerse de calificar en dicha causa en tanto 
no aparezcan o sean habidos los rebeldes. 

La  solución del problema es sencilla y la ofrecen claramente 
los preceptos de  la ley de Contrabando y Defraudación que he de 
citar. Distineue ésta con precisión meridiana los delitos que re- 

me en los capitulos 1.' y 2.' del título 11 de aquellos otros co- 
ros que comprende en el capitulo 3.*, los que define y enume- 
en el art. 9 . O  distinción a que se refiere, a los efectos procesa- 

les, en los articulas 95, circunstancias 4.a y 5.'; 99, párrafo 3.O, y 
100, párrafos 4.O, 5.O y 6.'. Los delitos de los capitulos 1." y 2." del 
titulo 11 -de contrabando y defraudación- son los que constitu- 
ven el objeto de la  ley, a los qce señala penalidad, tija la compe- 

cia para el conocimiento de los mismos y ordena el procedi- 
:nto para la depuración y sanci6n. Los delitos del capitulo 3.0 
referido titulo -los conexos- los excluye de modo explícito 

de la regulación que establece al  declarar su art. 10 que tales de- 
litos cse considerarán distintos e independientes de los actos de 
contrabando o defraudación que con ellos se relacionen. y, en su 
consecuencia, conocerán de dichos delitos conexos los Tribuna- 



les de justicia competentes, con acción separada y aparte ae las 
que ejerzan las Juntas administrativas para enjuiciar dichos P.'- 
tos. Delmismo modo, cuando la seducción o resistencia se reali, 
re  respecto de los individuos del Resguardo, Guardia civil, Ej 
cito, Marina u otra fuerza armada que goce de fuero militar, ,, 
estará a lo determinado en las leyes y disposiciones, juzgándose 
a los reos de dichos delitos <por los Tribunales o Consejos de 
Guerr.1, independientemente del procedimiento seguido por ¿os actos 
de contrabando o defraudacidn, o por otros delitos conexos, sin per 
juicio de continuar su procedimiento la Administración». 

Es decir, que los delitos de contrabando y defraudación son 
los únicos objeto de la ley, y los conexos habrán de ser penados 
a virtud de las leyes que los preven y por los procedimientos es- 
tablecidos a tal fin. Y ello es lógico que sea así, ya que el objeto 
específico de los primeros determina el perjuicio económico de 
los intereses del Tesoro, delineandose por él la fisonomia de ta-  
les delitos, mientras que los ronexos son del género común, o so- 
metidos por la especialidad del fuero a jurisdicción distinta. De 
aquí se deduce que el art. 117 no es aplicable sino al procedimien- 
to por delitos de contrabando y defraudación; no a los delitos co- 
nexos. sometidos a la tramitación de la ley de Enjuiciamiento cri- 
minal o al procedimiento de la jurisdicción del fuero competente. 
Por tanto, tratándose en el caso ronsultado de un delito conexo 
del que conoce la jurisdicci6n ordinaria en que los procesados es- 
tán declarados rebeldes, procede la aplicación del art. 810 de la 
ley de Enjui iamiento criminal, y en su vista, la abstención dela 
Fiscalía de evacuar el tramite de calificación, interponiendo re- 
curso de súplica contra el auto a que se refiere el art. 633 de la 
misma ley, sin que de nirigún modo deba tener lugar la celebra- 
ci6n del juicio oral a tenor del art. 84l,.debiendo V. S. efectuar 
su actuación en consideración a lo expuesto. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1926. 

. Sefior Fiscal de la Audiencia de ... 



r e  si l a  remoción de todos los individuos que pertenecen a 
a tutela de una incapacitada ha  de pedirse en acto de juris- 
üicción voluntaria o en pleito contencioso. ' 

Examinada la consulta que formula V. 1. con relación al su- 
mario núm. 73 de 1926, conviene, antes de resolver sobre el asun- 
to, prevenir a V. 1. que de los antecedentes que suministra resul- 
ta que no sólo aparecen de dicho procedimiento indicios de que 
se hayan cometido dos delitos de falsedad, definidos y castigados 
en el art. 315. en relación con los números 2.' y 7.O del 314 del 

' Código penal, sino tambidn varios penados en el núm. 5.O del ar- 
tículo 548, por lo que es necesario llevar la investigación suma- 
rial para ia depuración de tales delitos con las obligadas conse- 
cuencias procesales para los que aparezcan como autores de las 
estafas. 

Puesto que V. 1. juzga conveniente la inspección personal del 
sumario referido, puede designar a un Abogado fiscal para que 
la lleve a efecto, dándole las instrucciones convenientes para el 
mejor resultado de su actuación; no estimando necesario que se 
encargue V. 1. de tal servicio, en razón de que el repetido suma- 
rio, ni por la naturaleza de los hechos y sus circunstancias, ni 
por las de sus autores, reviste gravedad, importancia ni dificul- 
tades que requieran la intervención personal del Fiscal de la Te- 
rritorial. 

Pasando al  fondo de la consulta, expone V. 1. que, procesados 
en el tan repetido sumario el tutor y el Presidente del Consejo 
de familia de la incapacitada Doña E. C. B por hechos realizados 
en el ejercicio de sus respectivos cargos y visto el proceder de 
dicho Consejo -que califica de tan torpe como escandaloso-, 
estima procedente su remoción, y ante el silencio del Código ci- 
vil para llegar a la  de los Vocales, duda si utilizar desde luego 
el juicio de mayor cuantía o promover la remoción en acto de ju- 
risdicción voluntaria, inclinándose V. 1. a lo primero, temeroso 
de que en lo segundo la oposición de los interesados hiciese el 
asunto contencioso, habidndose de acabar por el juicio ordinario 
y produciendose una dilación perjudicial para los intereses de  la  
incapacitada. 

Considerada la cuestión en general abundaria en el  parecer 



de V. I., no sólo por la razón que expone, sino ademas habi 
cuenta de que la remoción supone el acreditar hechos cuyo e: 
men y contraste lleva implicitamente la discusión, y por tal 
rechaza la jurisdicción voluntaria. Pero, en el caso presente, 
circunstancia del procesamiento del tutor y del Presidente ( 

Consejo de familia por hechos que no hubieran podido consum: 
se si el Protutor y el Consejo hubiesen cumplido sus deberes, 
gún acredita el sumario, excusa la contienda, salvo temeridad 
presumible de parte de quienes renunciaron a sus derechos 
abandonaron sus obligaciones, y, por otra parte, hay que intc 
tar el procedimiento que más pronto pueda apartar de la tutela 
a quienes no han cumplido su misión y han sido causa de  perj 
cios para el tutelado. 

Por tanto, ha de promover V. 1. ante el Juzgado de prímc-.. 
instancia en acto de jurisdicción voluntaria la remoción de todos 
los individuos que pertenecen a los elementos de la tutela de  
Doña E. C., y como el Titulo X del Libro 1 del Código civil guarda 
silencio sobre el procedimiento a seguir cuando se trate de la re- 
moción de los Vocales del Consejo de familia y de todos los que 

' 

pertenezcan al  organismo de la tutela, deber& V. 1. invocar el ar-  
ticulo 298 y, para que se apliquen por analogía, los 238, núm. 4 . O ,  

239 y 240, acompañando los documentos de que V. 1. disponga y 
entre ellos la copia de la denuncia y del auto de procesamiento 
que le devuelvo. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1926. 
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Audiencias, para revocar los autos de los Jaeces, declaran- 
do falta los hechos sumariales. 

Se  ha recibido en esta Fiscalfa la comunicacibn de V. S. fecha 
A de Octubre último, a la que acompaña tres copias de actuacio. 
ies practicadas en el sumario y rollo de la causa núm. 60 del Juz- 
:ado de ..., de este año, por lesiones. 

Consulta V. S. el camino a seguir en dicha causa, en el caso 
le que ese Tribunal insistiera en su resolución del 20 de Octubre 
rnterior, por la que revocó el auto dictado por el instructor de- 
larando el hecho falta (al cual prestó conformidad esa Fiscalia) 
ordenando su devolución para que con actiuidad y celo lo susfancie 
termine con arregio a la ¡?y, no dando lugar al recurso de súplica 

kor V. S. entablado. 
No determinan los artículos 624 y 625 de la ley de Enjuicla- 

niento criminal, únicos que confieren al Juez instructor la facul- 
ad de inhibirse en favor del Juez municipal cuando estime que 
:1 hecho sumaria1 no es constitutivo de delito y si de falta, el 
,rocedimiento a seguir en los casos en que la resolución de la 
;ala sea contraria a la  opinión del Juez y a la del Ministerio fis- 
tal, como ocurre en el caso que motiva su consulta, pero como 
J. S. muy acertadamente expone, invocando los preccdentes que 
)ita y muy especialmente la Circular de este Centro de 13 de Ju- 
io de este año; basado nuestro procedimiento criminal en el sis- 
ema acusatorio, no es posible sostener sin vulnerar Cste, que la 
;ala pueda erigirse en arbitro del procedimiento, cercenando a 
as acudaciones las facultades que sólo a ellas la ley les confiere, 
r si bien nadie puede negarle la de hacer la calificaci6n jurídica 
ie los hechos delictivos, esta facultad está subordinada a la de 
as  acusaciones, que la formulan en sus escritos de conclusiones, 
7 en esa calificación ha de someterse a no ser que use de las fa- 
:ultades que le otorga el art. 733 de la citada ley procesal.,,' 

caso que motiva su consulta, aparece por el dictamen 
cuya copia remite V. S., que el lesionado de sesenta y 
ios de edad curó dentro de los once primeros dias sin de- 

ietecto ni deformidad alguna, pues si bien es cierto que perdió 



dos incisivos, medio y lateral derecho, esa perdida, afirman los 
peritos, y asi hay que aceptarla, no constituye deformidad por 
la potfsima razón de que no teniendo el lesionado nada más que 
esas dos piezas en la boca, su perdida no puede notarse a la 
simple vista y por tanto ni siquiera fealdad puede constituir; por 
lo que es procedente (si en el sumario no existen otros elementos, 
que desvirteen ese dictamen) la declaración de falta y la inhi- 
bición de su conocimiento en favor del Juez municipal del tér- 
mino donde el hecho se realizó, como así lo entendió el Juez y 
V. S. al instruirse en el periodo correspondiente. 

Por todo ello, este Centro, prestando su conformidad a su  
acertado criterio, espera que si la Sala no accediera a la súplica 
formulada por V. S., único recurso que cabe contra aquél auto, 
de conformidad con lo estatuido por el art. 236, ya que el de ca- 
sación no está autorizado por los artículos S18,Sr9, 911 y 912, to- 
dos de la repetida ley de Enjuiciamiento, pida al Juez instructor 
dicte la resolución que estime pertinente. y si ésta fuese la decla- 
ración del procesamiento del inculpado, ejercite contra ésta 103 
recursos de reforma y apelación, que la ley le autoriza, para sos- 
tener ante la Sala el criterio sustentado; si, por el contrario, el 
Juez instructor al practicar las diligencias que cree pertinentes 
pero sin decretar procesamiento o sin practicarlas dicta sencilla- 
mente auto de conclusión del sumario, préstele su conformidad 
en el periodo de instrucción, solicitando en el acto de  la vista el 
sobreseimiento libre, con arreglo al  n 6 a .  2.' del art. 637, que se 
declare el hecho falta, de la competencia del Juez municipal del 
término en que se realizó el hecho, petición que de iyual modo 
formulará en el caso de que la Sala, al resolver el recurso de 
apelación si se entablase contra el  auto de procesamiento, lo 
confirmase. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 4 de Noviembre de 1926. 

Selior F i ~ c a l  de la Audiencia de ... 



Sobt 'e interpretación del art. 3." del Real decreto de 1.5 de Abril 
de 1924. , 

En contestación a la consulta por V. S. formulada, acerca de 
si la ocupación a una persona de un arma de fuego, que, en el 
momento de serle retenida se encuentra iníitil para disparar, 
constituye el delito de tenencia ilicita de arma de fuego castiga- 
do en el are. 3 . O  del Real decreto de 13 de Abril de 1924, esta Fis- 
calía entiende que el delito de tenencia de arma de fuego debe es- 
timarse consumado, no obstante el defecto de funcionamiento 
que pueda tener el arma ocupada, y siendo ésta en el caso objeto 
de la consulta un rev61ver que tenia corto el percutor, no puede 
estimarse que ese defecto pueda tener la virtualidad de ser consi- 
d-~qda la inanidad del arm 1, al efecto de ser empleada como tal 

lo apta para usarse como instrumento contundente. Deber&, 
i, V. S. en el caso consultado y en los que se ofrezcan en las 
nas condiciones, calificar el hecho de la tenencia como el de- 

lito a que se refiere el art. 3.O del Real decreto de 13 de Abril de 
1924. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de Noviembre de 1926. 

Señor Fiscal de la Audiencia de . . . 



Sobre si el perdón otorgado a l  procesado por s n  cónyuge, en 
causa por violación de una hija de ambos, extingue la ac- 
ción penal. 

Recibida en esta Fiscalía la consulta por V. S. formulada acer- 
ca de si es o no eficaz el perdón otorgado al procesado por su 
cónyuge, en causa por violación de una hija de ambos, debo sig- 
nificarle que de conformidad con el criterio sustentado por esta 
Fiscalía en su Circular de 27 de Junio de 1908, que V. S. cita con 
acierto, debe considerarse ineficaz tal perdón para declarar ex. 
tinguida la responsabilidad criminal, según tiene declarado e l  
Tribunal Supremo en sentencias de 31 de Diciembre de 1884 y 9 
de Mayo de 1834, que la mencionada Circular cita. Si  en el artícu- . 
lo 165 del Código civil se determina que siempre que en algún 
asunto el padre o la  madre tengan un interes opuesto a l  de sus 
hijos, se  nombrará a estos un defensor, evidenciándose de este 
modo que a pesar del vinculo de la maternidad debe negarse la 
representación de la madre cuando este en pugna con la del pa- 
dre, más evidente es que tratándose de la exculpación de un de- 
lito no debe tener eficacia el perdón de la cónyuge del inculpado, 
quedando huerfana de toda protección la hija, víctima de un deli- 
to cometido con infraccion, no sólo de la ley positiva, sino de la 
natural. 

Por lo que a la última parte de la  consulta se refiere, entiende 
esta Fiscalía que el auto en que se declara extinguida la respon- 
sabilidad podrá ser recurrido en casación, dado que esta incluido 
en el nimero 8.' del art. 848 de la ley procesal y reúne la condi. 
ción de no concederse contra 61 ningún otro recurso ordinario a 
que se refiere el último párrafo del expresado artículo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1926. 

Señor Fiscal de la Audiencia de ... 



Sobre si procede remitir a l  Gobernador civil las diligencias 
instruidas contra unos guardias de seguridad por actos rea- 
lizados en el ejercicio de sus cargos. 

Recibida en esta Fiscalia la consulta formulada por V. 1. acer- 
ca de si procede remitir de nuevo al Sr. Gobernador civil las di- 
ligencias instruidas para depurar si unos guardias de seguridad 
se habían extralimitado o no en el ejercicio de sus cargos al ha. 
cer uso de las armas de fuego, o si por el contrario procede que 
por ese Ministerio Fiscal se pida al Juzgado que dicte auto de ter- 
minación del sumario y proponer en su dfa el sobreseimiento 
provisional primero del art 641 de la ley procesal; esta Fiscalía 
estima precedente lo segundo dado que el Gobernador civil ma- 
nifiesta que de la informaci6n practicada parece quedar demos. 
trado que los guardias de seguridad obraron en funciones del ser. 
vicio y con arreglo a su Reglamento. 

Dios guarde a V. 1. muchos afíos. 
Madrid, 8 de Enero de 1927. 

Señor Fiscal de la Audiencia de ... 



Sobre l a  intervención previa del Ministerio Fiscal en los suma- 
rios contra Alcaldes y Concejales y aplicación de los artícn- 
los 92 del Estatuto Municipal y 68 de sn  Reglamento. 

Se ha recibido en esta Fiscalia su atenta comunicación, fecha 
17 del actual, en la que consulta los términos en que ha de eva- 
cuar el traslado que se  le  ha conferido en sumario instruído por 
el Juzgado de ... y en el que, estimando el Instructor que los res - 
ponsables del hecho denunciado son el Alcalde y Teniente alcal- 
de de dicha población, lo remite a esa Audiencia a los efectos ,de 
los articulos 92 del Estatuto Municipal y 68 del Reglamento di 
tado para su ejecución, y ésta antes de resolver :o pasa a esa F 
calía para que dictamine lo que estime procedente. 

Cierto. que ni el mentado Estatuto ni el ~eglamento,  ni 18 ley 
de Enjuiciamiento criminal, imponen al Tribunal la obligación de 
que sea oido el Ministerio Fiscal, en ese trámite, pero siendo evi- 
dente que el Juez, al  ver la responsabilidad en que a su juicio 
habia incurrido la Autoridad municipal, tuvo necesidad, en cum- 
plimiento de lo prevenido en los preceptos legales antes citados 
y de conformidad con lo expresado en el apartado C de la sec- 
ci6n VI1 de la Memoria de esta Fiscalia de 1924 de remitir lo a 
tuado a la Audiencia provincial para que ésta dictase si proced 
el oportuno auto de procesamiento; y dados los términos de 
aludida providencia hay que suponer que s610 dos móviles h ~ . .  
podido impulsar a la Sala a oir la opinión fiscal; es el primero la 
cuestión de competencia, pues siendo la regla general la de que 
s610 los Jueces la tienen para conocer de todos los hechos delicti. 
vos, y en el caso que motiva la consulta, esa competencia sólo 
puede transferirse a la Audiencia provincial en el caso de que los 
responsables lo sean el Alcalde y el Teniente de Alcalde y por 
delito relativo al  ejercicio desus cargos, según el repetido articu- 
lo 92, es fácil de presumir que sobre punto tan esencial quiera oir 
la opini6n fiscal, no s61o por estarle atribuído el ejercicio de la ac- 
ción penal por el art. 105 de la ley procesal y expresamente en es- 
tos casos por el 269 del Estatuto, si que tambiCnpor el imperati. 
precepto del núm. 2.O del art. 2.O del Estatuto del Ministei 
Fiscal de 21 de Junio de 1926. 

Puede también la Sala desear conocer la opini6n del Fiscal 
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nto a si procede o no el procesamiento de los autores del he- 
cno denunciado, y aparte de lo honroso que es para nuestro Mi- 
nisterio el invocar su dictamen porqi;e indica el elevado concep- 
to que merece, nada se opone a que si del estudio del sumario en- 
tiende que debe dictarse esa resolución así lo pida en el ejercicio 
de sus facultades acusadoras y en cumplimiento asimismo del de- 
,ber que le impone el número 6.O del citado art. 2 . O  de nuestro Es- 
tatuto. 

por lo expuesto debe V. S. evacuar el traslado que se le ha 
Eerido inspirándose en los razonamientos arriba consignados, 
iéndose acusar recibo de la presente. 
Iios guarde a V. S. muchos años. 
dadrid, 21 de Febrero de 1927. 

ieñor Fiscal de la Audiencia de ... 



Sobre aplicación de los beneiicios de la condena condicional 
loa penados por estafa con arreglo a l  art. 547 del Codigo pc 
nal, modificado por el Real decreto-ley de  21 de Pebrer 
de 1926. 

Se  ha recibido la consulta de V. S. respecto a si son aplicables 
los beneficios de la condena condicional al  condenado como autor 
de un delito de estafa por cantidad superior a diez pesetas e infe- 

erior a quinientas a la pena de un mes y un dia de arresto mayc 
en la causa núm. 69 de 19 5 del Juzgado de ... 

Manifiesta V. S. que ase inclina a estimar que pudiera cons 
derarse procedente aplicar la ley de condena condicional a 1c 
reos de estafas comprendidos en el núm. 1 . O  del art. 517 del Cód 
go penal, según como actualmente viene redactado, no ob 
tante experimenta las consiguientes dudasw, que motivan 1 
consulta. 

Nacen ellas de conceptuar V. S. que <pudiera entenderse qu 
al  excluir (la citada ley) de dichos beneficios a los reos de estal 
en valor superior a cien pesetas, tuvo en cuenta la pena que E 

su caso señalaba el núm 1.O del art. 517 del Código penal, qt 
era la de arresto mayor en sus grados minimo y medio; pcro mi 
dificado este articulo y número en el sentido de extender la cuan- 
tia de la defraudación a quinientas pesetas y aplicar el arresto 
mayor en toda su extensión, cabria decir si en armonía con esta 
modificación ha de interpretarse también el núm. 3 . O  de la ley d e  
17 de Marzo de 1908, 6, por el contrario, é3ta ha de entenderse 
continuar entendiéndose, en el sentido literal de excluir a toc 
defraudación que exceda de cien pesetas, siquiera la pena, has1 
quinientas, sea hoy la misma., 

Seguramente que la duda que expone V. S. -sugerida por z 
loable celo - se hubiera disipado de haber observado que el  ci 
terio de la ley sobre condena condicioiial para exceptuar en el a 
ticulo 30 del beneficio a los penados no ha sido la pena impuest, 
sino la naturaleza de los delitos, y por ellos los enumera, ya dá 
doles su nombre o ya añadiendo a b t a  alguoa caracteristica. L 
sanción únicamente la tuvo en cuenta como condi, ión general 
indispensable de la suspensión de la condena, al  fijar bajo el n 
mero 3.O que la pena consista en privación de libertad y su duri 
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ningún ción no exced año, sin que bajc otro motivo la rt 
firiese a las excepciones del art. 3 . O  

De lo expuesto se desprende que la reforma del art. 5 8  di 
Código penal efectuada por el Real decreto-ley de 21 de Febrer 
de 1926 en nada moditica, ni afecta al núm. 2 . O  del art. 3 . O  de la le 

tndena condicional, por cuanto subsiste la figura de delito d 
a en la defraudación en valor superior a cien pesetas, únic 
ento a haber en consideración en relación coi1 el tiltimo prt 

--,.J citado. Si, por el contrario, la reforma hubiese consistid, 
en declarar falta las estafas inferiores a doscientas pesetas y no 
obstante la condición de tales faltas conociesen de ellas las Au- 
diencias, entonces si que era palmaria la modi6cación del núme- 

' del art. 3 O de la tan citada ley, porque variaba, -no la pena 
pudiera incluso ser la misma o aumentada o disminuida-, 
el concepto de la infracción trocándola en falta, y el precep- 

LU ~ 1 1  cuestión se refiere a los autores, cómplices y encubridores 
de los edelitosr que enumera. Por otra.parte, el que la reforma 
del núm 1 . O  del art. 517 aminore la pena en cuanto extiende la 
cuantía de la defraudación hasta quinientas pesetas no sancio- 
nándola sino con arresto mayor, no traerá con respectD a la ley 
de condena condicional otros efectos que el de la extensión de sus 
beneficios a algunos reos de estafas por valor entre cien y qui- 
nientas pesetas, sin que se haya por ello alterado el núm. 2 . O  de 
SU art 3 . O  

En virtud de las precedentes consideraciones deberá V. S. in- 
formar desfavorablemente la aplicación de La suspensión de con- 
dena en d caso en que consulta, a tenor del tan repetido articulo 
de la ley de condena condicional, en el supuesto -porque el dato 
ha sido omitido- de que la estafa de que se trata es superior a 

pesetas. 
ios guarde a V. S. mucho 
adrid, 12 de Marzo de 192 

:flor Fisc .al de la  Audienc 



l .  
Sobre la misma materia interior 

Ilmo. Sr.: 
Se ha recibido en este Centro la consulta 

en su comunicación de 9 del actual mes, refeiciirc a ~3 UF L ~ ~ L I -  

caci6n en el caso de reiteración los preceptos del segundo parra. 
fo del núm. 18 del art. 3.' del Real decreto de 14 de Noviembre de 
1925, al que se refiere la consulta evacuada por esta Fiscalía en 28 
de Diciembre del mismo año, para poder pedir en su caso la sus- 
pensión de la condena al que con anterioridad hubiese sido con- 
denado por delito al que la ley señale igual o mayor pena, o por 
dos o más delitos a que aqu6lla señale pena menor, ya que al 
ferirse dicho Real decreto al núm. 17 del mismo art. 3.' no h: 
la indicación expresa que al  citado núm. 18. 

Podria darse por evacuada la consulta remitiendo su cont 
tación al preámbulo de dicha soberana disposición, en la que 
biamente explica su alcance en cuanto a la modificación que 
hace de las circunstancias agravantes 17 y 18 del art. 10 del CC-. 
go penal, diciendo que limita los casos de su aplicoción, haciéndo- 
les perder toda su eficacia (que ahora dura tanto como la vida de los 
delincuentes) cuando transcurra cierto periodo de tiempo; por lo que 
es visto que el mismo principio que informa la no aplicación de la 
reincidencia, cuando las penas que antes se impusieron al  delin- 
cuente hayan prescrito por el transcurso del tiempo, ha de apli- 
carse en cuanto a la reiteración, aunque no lo diga de un modo 
expreso el párrafo 2.' del precitado número 17; siendo, por tanto, 
de rigurosa aplicación al caso consultado por V. 1. lo que ya ma- 
nifestó esta Fiscalía en la consulta citada, de 28 de Diciembre de 
1925, ya que, en caso contrario, entrariaria una desigualdad ra- 
yana en la injusticia. 

En cuanto al último punto de su comunicación, es claro y evi- 
dente que cuando no haya transcurrido el tiempo que la ley exi- 
g e  para la prescripción, aunque falte para ello s610 algunos días, 
esa Fiscalía tendrá que mantener el criterio de no ser pertinente 
la aplicación de los beneficios de la ley de 17 de Marzo de 1908, 
porque ni aun en favor del reo puede adoptarse un criterio con- 
trario a los preceptos de la ley. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1927. 

Señor Fiscal de la Audiencia de ... . 



- 
)re interpretación del primer inciso del art. 5.O del Real de- 
:reto de 14 de Diciembre de 1925, en relación con e l  pkrra- 
o segundo del art. 584 de la ley de Enjnicianiiento cri- 

minal. 

Examinada la consulta elevada por V. S. respecto a la inter- 
pretación del primer inciso del art. 5 . O  del Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1923, en relación con el párrafo segundo del articu- 
lo 381 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en cuanto a si pasa- 
dos los tres dias que fija aquella soberana disposición para ejer- 
citar contra los autos de procesamiento el recurso de reforma y 
subsiguiente apelación de este, puede, no obstante, la represen- 
tación del procesado, a cuya instancia se  hayan practicado nue- 
vas diligencias y estime que las mismas han desvirtuado los car- 
gos que sirvieron de base al procesamiento, utilizar aquellos 
recursos, es de resolver negativamente la cuestión, como V. S. 
opina y por los motivos en que apoya su parecer, 

Siendo principio elemental de derecho procesal que los recur- 
sos contra las resoluciones judiciales no se dan sino cuando la ley 
los autoriza, a los fines estrictos para que se establecen y en el ter- 
mino en que se  señalan, el recurso de reforma como los demás 

~uede  ser ejercitado sino dentro del plazo marcado; y fijado 
:1 art.  211 de la ley de Enjuiciamiento criminal que es el de 
días, por la regla de tal precepto habría que concluir que la 

rerorma del auto de procesamiento sólo,en ese termino, computa- 
do desde el dia siguiente de la notificación, puede ser instada. 

Mas si esta norma general se estimara que no resuelve la 
duda, es palmario que la disipa el art. 5 . O  del Real decreto de 14 
de Diciembre de 19d. cuando -mediante adición y sin que modi- 
fique los demás párrafos- reforma el art. 381 de la ley procesal 
citada y establece que «contra los autos que dicten los Jueces d e  
instruccidn decretando el procesamiento de alguna persona po- 
dr8 utilizarse por la representación de ésta recurso de reforma 
dentro de los tres días siguientes al de haberle sido notificada la 
*-=-?lución. Es, pues, claro hasta lo diáfano que contra el auto de 

cesamiento el recurso de reforma ha de entablarse dentro del 
nino que establece, sin que por ningún motivo pueda ser uti- 
do después mediante una prorrogación que ningún precepto 
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autc ta, 
1" 

,riza. Otra inteligencia vc . el articulo de que se tral 
con agravio conjunto de la mas ~ i ~ ~ e n t a l  doctrina respecto a la 
naturaleza de 105 recursos. los que sólo son viables y eficaces uti- 
lizados «en tiempo y forma*, y con menosprecio también de la 
indole de los terminos judiciales, s610 prorrogables cuando la ley 
expresamente lo declara. 

No va lo expuesto, ni establece antinomia contra el segundo p 
rrafo del art. 381 de la ley de Enjuiciamiento criminal, como tal 
poco merma las Eacultades que otorga al procesado para solicitar 
cuanto afecte a su situación. No lo primero, porque lo que este 
párrafo autoriza es la instancia de práctica de diligencias que a l  
encartado interesen y el formular «pretensiones* concernientes 
a su situación; por lo que cabe que, sin recurrir contra el auto de 
procesamiento -lo que ya no es dable por haber transcurrido el 
término para ejercitar el recurso de reforma- si de diligencias 
conocidas después dedicho término deduce que se  han desvir- 
tuado los cargos que fueron base del procesamiento, cabe al am- 
paro del segundo párrafo del art. 384 que solicite del Juzgado que 
le desprocese, es decir, una pretensión nueva. no un recurso 
-cosa harto distinta, como sabe el que haya ojeado un manual 
de Derecho procesal- pretensión que habrá de ser acogida por 
el Juez. si a su libre estimación cree se desvirtuaron los cargos 
fundamentales del auto de procesamiento Por esto no es dable 
tampoco pensar que se cercena al procesado una facultad precio- 
sa para poner término a la amargura de su situación; pues con 
formular la cpretensión~ de que se le desprocese y duefio de re- 
currir contra la resolución en contrario con invocación del ar- . 
ticulo 216 subsisten en su in te~r idad los medios que le otorga el  
párrafo segundo del art. 384, que así se armoniza y cohonesta con 
el  inciso primero del art. 5.' del Real decreto de 14 de Diciembre 
de  1925. 

A las precedentes consideraciones, que abundan en las que 
presenta V. S. en su consulta, habrá de acomodar la actuaci6n 
esaFiscalia, dando cuenta a este Centro de la resolución que 
pronuncie la Sala contraria a los dictámenes de V. S., a fin de 
provocar del Consejo judicial la decisión procedente para la unifi- 
cación de la práctica de los Tribunales, en extremo tan importan- 
te  y en el que cabe que las habilidades de los representantes de 
los procesados acudan a una abusiva interpretación de la ley, 
haciendo inacabables los re :ontra el  auto de proces 
miento. 

Dios guarde a V. S. much 
Madrid, 28 de Marzo dc 19 

ia- 

Sefior Fiscal de la  A u d i e n ~ ~ a  uc ... 



Sobr 
ni 

retación de los artícnlos 547 y 606 del Código pe- 
mados por el Real decreto de 21 de Febrero de 

lW6, en cuanto a las faltas. 

S€ 
duda 

? ha recibido la comunicación de V. S. en la que expone la 
de si con arreglo a los artículos 517 y 606 del Código penal. 

sepon los ha reformado el Real decreto de 21 de Febrero de 1926, 
pueden ser castigadas como faltas las estafas en cuantia no supe- 
rior a 10 pesetas, realizadas por cualquiera de los medios enume- 
rados en el art. 518 del citado Código. Opina V. S.. con fundamen- 
tos de consideración, que la solución de la dificultad seria la abs- 
tención de todo procedimiento y elevar al Gobierno la exposición 
a que alude el art, 2." del repetido Código, y aduce al efecto: 
.Uno de los días de la segunda decena de Abril filtimo, B G. M. 
acudió al Cabo-comandante de la Guardia civil de ..., y di:iendo 
que era J. D. de la R.. que prestaba sus servicios al ganadero don 
F. G de la P., a quien esperaba allí para comprar unos aprove- 
chamientos para sus ganados, y que había consumido los fondos 
que le diera su patrono, le pidió 10 pesetas, que el Cabo le entre- 
gó en la creencia de que era cierto cuanto le había dicho Este 
hecho, descubiarto a med:ados de Mavo último, motivó la incoa- 
ci6n del sxmario 100. de 1927 del Juzgado de la capital que ha 
pasado ahora a Fiscalía en tramite de instrucción, y en el  que el 
Juez dictó auto de inhibición a favor del Municipal de ... por es. 

t i m a r  que el hecho perseguido es constitutivo de una falta de las 
previstas en el art. 606 del Código. -Creo, Ercelentisimo sefior, 
que este hecho no puede enjuiciarse y castigarse como falta de 

. estafa, y apoyo esta opinión en las consideraciones que siguen. 
-El párrafo 4 .O  del citado art. 606, adici )nado a este por el  Real 
decreto de 21 de Febrero de 1926, es reproducción literal del 457, 
y no da una definición genérica de la falta de estafa, sino que de- 
fine una figura o modalidad especial de esa infracción cual es la 
quese comete defraudando a otro en la sustancia, cantidad o ca- 
lidad de las cosas que se  l e  entreguen en virtud de nn titulo obli 
gatorio, y, en consecuencia, para que.exista esa falta es preciso 
el concurso de tres requisitos espaciales, a saber: una relación 
juridica preexistente entre el estafador y el estafado, mediante 

"tulo que produzca en aquél una obligación de dar; entrega 



material por el estafador de las cosas debidas, y falta o defra 
dacihn en la sustancia, cantidad o calidad de esas cosas. Faltan- 
do uno solo de estos requi-itos no existe la falta que define y cas- 
tiga ese precepto, que, como todos los de naturaleza penal, exclu- 
ye la interpretación extensiva y la aplicación por analogía; y por 
esto el hecho antes referido no puede incluirse en el art. 606 úni. 
co del libro 111, que se  retiere a las estafas; pues, evidentemente, 
no concurren en él aquellos requisitos esenciales, ya que ni exis- 
tía titulo alguno jurídico entre el estafador y el Cabo estafado, ni 
aquél entregó a éste ninguna cosa que le drbiera. El hecho en- 
juiciado, está comprendiio de lleno en el art. 518, número 1 . O  del 
Código, puesto que el inculpado u\6 de nombre fingido y simu- 
ló relación con un tercero para obtefier, como obtuvo, rnedian- 
te este engafio, las 10 pesetas que el estafado le entregó; y al ser 
así, hay que acudir para sancionarlo al art. 517 por la referencia 
expresa que aquel prt,cepto hace a las penas que éste seaala, v 
como éste -el 517- no sanciona las defraudaciones en cantidad 
inferior a la expresada, es claro que las cometidas por uno de los 
medios que el art. 548 enumera, entre ellas la que motiva esta 
consulta, no pueden castigarse, ni c o m ~  delitos, porque no esta- 
blece penali iad para ellas el art 517, ni  como faltas, porque no se 
acomodan a la detinición del párrafo 4 O del art. 606, exct-pto las 
de los números 3 O v J O ,  que puedrm $ i n  violencia iiicluirse en 
éste.- En conclusión: este hecho es digno de casti~o; pero no está 
penado en la Ley como delito I i como falta; por ello, el dictamen 
que debe dar el Fiscal es, a mi juicio, que la Sala revoque el auto 
inhibitorio dictado por el Juez instructor a favor del kluiricipal 
de ..., decrete el sobreseimiento libre del núm. 2 O  del art. h37 
de la 1t.y adjetiva y acuerde abstenerse de todo procedimiento, 
conforme al ai t. 2 O del Código penal, que así lo ordena, y elevar 
l a  exposi~.ión a que este pre~.epto se rehere*. 

L a  solución de V.  S ,  que apoya en una argumentación de vi- 
gorosa esirnctura. seria concluyente si el Real decreto ley de 21 . 
de Fehrero hubit se omitido la disposición transitoria, que con sa- 
bia previ$i0n abarca los supuestos a que ha de dar lugar la re- 
forma del art. 517 y la adición al art. 606 con el párrafo qbe con el 
número 4 . O  expresa el art. 2 O de la soberana disposición La tran- 
sitoria de la misma resuelve la duda som?tida por V. 5. en térmi- 
nos opue\tos iil pnrecer que mantiene en la consulta, cun lo que : 
dicho se  está que tal solución no es otra que de las estafas en 
cuantía no superior a 10 pesetas realizadas por cualquiera de los 
medios previstos por el art. 548 del Código penal, y. por conse- 
cuencia, ( n al hecho relatado por V. S., conocerá en juicio de fal- 
tas el Juzgado rl.lunicipa1 competente, habiendo en su caso de 
aplicar para sanción de las mismas el núm. 4 . O  del reformado 
art. 606 Praceptúa la disposici6n transitoria aludida en el parra- 



fo a) que los Jueces de instrucción, en ~ ~ ~ & r i o s  que instruyan 
.por delito de estafa de cuantía que no exceda de 10 pesetas, se in- 
-hibirán en favor de losgueces municipales respectivoc, consultan- 
do los autos de esta clase que dicten con la Audiencia correspon- 
diente, declarando antes sin efecto los autqs de procesamiento 
decretados en tales sumarios, con la consiguiente cancelación de 
fianzas y embargos; y agrega el párrafo b): los funcionarios fisca- 
les, en las causas que pendan de las Audiencias por delitos de es- 
tafa de cuantía que no exceda de 10 pesetas, cuando aún no haya 
recaído sentencia, solicitarán del Tribunal respectivo, y este 
acordará, cualquiera que sea el estado de la causa. el sobreimien- 
to libre, conforme al  núm. 2 O del art. 637 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal, remitiéndose el sumario al Juzgado Municipal 
competente, para la celebración del oportuno juicio de faltas. Es- 
tos preceptos, al referirse a los sumarios y causas por delitos de 
estafa de cuantía que no exceda de lo pesetas -y por tanto todos 
los quese comprenden en los artículos 547 al 5i4 - los reducen a 
la categoría de faltas, las que habrán de ser penadas con arreglo 
a lo que ordena el nuevo núm. 1." del art. 606, que define la de- 
fraudacion especifica en la sustancia, cantidad o calidad de cosas 
que se entregasen en virtud de un titulo obligatorio. Es decir, que 
las estafas en cuantía no superior a 10 pesetas se definen como 
faltas, y la pena aplicable a ellas es la fijada por el número 4 O 

del art. 606. Otra inteligencia del repetido Real decreto, no s610 
va contra la letra de la disposición transitoria, sino que descono- 
cería el espíritu del primero, que no es otro que relacionar con 
punición más justa y previsora la cuantía del daiio producido 
mediante la estafa con la magnitud de la pena, para lo que con- 
trae a la condición de falta el perjuicio que no exceda de 10 pe- 
setas. 

Fuera por otra parte absurdo que la soberana disposición hu- 
biese borrado la responsabilidad en casos de la monta del tan re- 
petido perjuicio y declarase que existe una acción dolosa penable 
como delito, que puede ser hasta grave, por sólo el exceso del 
daño, desentendiendose de los elementos esenciales del hecho cri- 
minoso. 

Un segundo punto abarca la comunicación de V. S., que des- 
pués de 19 consignado no ofrece dificultad. Pendiente la causa o 
sumario en la Audiencia y en poder de esa Fiscalia para instruc- 
ción, tratándose de estafa de cuantía que no exceda de 10 pesetas, 
deberá V. S. solicitar inmediatamente el sobreseimiento libre 
conforme al núm. 2.O del art. 637 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y la remisi6n del sumario al  Juzgado Municipal compe- 
tente para la celebración del oportuno juicio de faltas. 

Seguro de que V. S .  prestará inmediato cumplimiento a estas 
instrucciones, me seria esencialmente grato que lo hiciese con 



adheslon ae su cmerio personal, convenclao por las consiae. 
ciones que expongo, ya que ahora nuevamente ha dado V. 
prueba de celo, cultura e inteligencia que le realzan merecic 
mente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1927. 

Señor Fiscal de la Audiencia de ... 



Sobre aplicación del Real decreto de indaito 
de 17 de Mayo de 1927 

Se ha recibido la consulta elevada por V. S. planteando la 
duda de si al  aplicar lo dispuesto por el párrafo 2.O del art. 1.O del 
Real decreto de indulto de 17 de Mayo último, la rebaja ha de ha- 
cerse descontando la décima parte de cada pena a cumplir o de 
la que actualmente cumpla el reo, siendo V. S. de parecer de que 
lo último es lo procedente. Tal es también el mío, sin que haya 
encontrado motivos en los terminos de la soberana disposición 
para abrigar la  duda apuntada. 

Si, según el precepto antecitado, cuando en una misma sen- 
tencia se hubieran impuesto a un miimo reo varias penas pt-iva- 
tivas de la libertad, la rebaja se harh del tiempo que suman todas 
laspenas, el décimo de esa adición es lo que hay que rebajar y 
ello ha de aplicarse así desde luego, sin esperar a los sucesivos 
cumplimientos para i r  haciendo aplicación del indulto separada- 
mente a cada pena. El texto del Real decreto es tan claro y tan 
sencillo y de fuerza tan persuasiva el precedente razonamiento, 
que creo innecesario todo otro. 

En su consecuencia y de conformidad con el ilustrado parecer 
de V. S., en los casos de aplicación del precepto comentado, soli- 
citará se haga la rebaja en la pena que esté cump!iendo el reo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1927. 

Sefior Fiscal de la  Audiencia de ... 



Sobre el  alcance e interpretación de l a  Circirlar de es1 
lía, de 8 de Octubre de 1925 sobre responsabilidad civil de 
tercera persona. 

-2 

El caso que V. S. consulta'en su atenta comunicaci 
del actual, no debe de ofrecerle dudas de ninguna clase, LLCLIF 

.en cuenta la Circular de esta Fiscalía de 3 de Octubre de 1925, los 
artículos 20 y 21 del Código penal, los artículos 615 y sijuientes 
d e  la ley de Enjuiciamiento criminal y los artículos 1.223 y 1.227 
del C6digo civil. 

El  contrato de arrendamiento del autom'>vil, celebrado entre 
e1 dueño del mismo y el mecáni-o que lo conducía cuando se cau- 
saron los daños, no quita al dueño su carácter de tal, ni al rnecá. 
nico su condición de dependiente, a los efectos de sus respectivas 
responsabilidades por el accidente; porqne dicho contrato de 
arrendamiento coiista en un documento privado y los documen- 
tos privados s61o producen efectos jurídicos entre los que lo sus.' 
criben y sus causahabientes, conforme al art. 1.225 del C6digo ci- 
vil, y no perjujicando a tercero si no se inscriben en un rergistro 
público y desde la fecha de la inscripción, spgún ordena r l  articu- 
lo 1.227 del mismo cuerpo legal. Es, pues, deber de V. S. en el 
caso que consulta y a pesar del contrato mencionado. el de cum- 
plir en un todo con las obligaciones que le impone la citada Circu- 
lar de 3 de  Octubre de 1~25, ejercitando en la causa juntamente 
con la acción penal, la acción civil contra el responsable directo 
y contra el subsidiario, y en su día formular contra ambos res- 
ponsables. las peticiones procedentes en justicia, a fin de que no 
queden burlados los legítimos derechos de los perjudicados por el 
hecho de autos. 

A estas instrucciones ajustará V. S. su proceder en la causa, 
con el celo y diligencia que le distinguen. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 14 de Julio de 1927. 

Señor Fiscal de la Audiedcia de ... 



A P É N D I C E  C U A R T O  

Carta del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
- Justicia D. Galo Ponte y Escartín al Fiscal 

del Tribunal Supremo a que se hace refe- 
.rencia en la Memoria 



Ministro de 
Pl 

Gracia y 

irticular - 
Justicia 

26 Abril 1927. 

Excmo. Sr. Don Diego M.. Crehuet. 

Mi muy querido amigo y compaiíero: Perdóname. Lo he pen- 
sado bien y no voy a ese banquete, tan tentador para mi, en el 
que, en franca camaradería y loable compenetración de espiritus, 
váis a reuniros hoy los miembros del Ministerio Fiscal para reci- 
bir los antiguos a los nuevos. 

¿Para qué he de ir? Yo no pertenezco ya de hecho al  Ministe- 
rio Fiscal y mi relación con esa institución que hoy diriges tan 
acertadamente, tiene que ser temporal. Es preferible que estéis 
en la fiesta sólo los que con titulo legitimo pertenecéis a la fami- 
lia, de 1s cual, no sin pena, tuve que separarme aunque a ella 
quedase ligado por cariño y gratitud perdurables. Por otra parte, 
vuestro atecto y vuestra cortesía me obligarían a hablar y estoy 
cierto de que no acertaría a deciros lo que deseo porque la emo- 
ción, que en estos casos se produce en mi cada día con mayor in- 
tensidad, -achaques de senectud-, me lo impediría. Por prime- 
r a  vez en mi vida, prefiero dejar a la pluma la expresión de mis 
sentimientos. 

Sin llegar a la fiesta, pienso en ella como si la presenciase, y 
oeo alternar en los puestos de la mesa con los que habéis sido mis 
compañeros de trabajo, a esos jóvenes que hoy dejan de ser mu- 
chachos para empezar a ser señores, en quienes la sensatez de la 
edad madura es obligada por la gravedad de sus funciones aun- 
que no por los años qae cuentan, animosos y contentos, satisfe- 
chos de codearse con prestigios de la toga que, como t6, les dan el 
espaldarazo de compañeros y pensando, acaso, jubilosos, en que 
el mes próximo ejercerán un cargo digno y percibirán los prime- 
ros haberes que esperan sean primeras piedras de hogares futu- 
ros cuvas dueñas tendrán ya elegidas. 

Viéndoles, asaltan mi mente innumerables recuerdos y entre 
ellos destacan el del día en que, hace más de treinta axios, en tie- 
r ra  muy lejana, perdida ya para la soberanía pero no para el 
amor de España, juré mi primer cargo fiscal; el de otro dia más 
próximo en que, con sorpresa general y más mía que de nadie, 
juré el cargo más elevado del Ministerio Fiscal que sólo por el 
afecto y ayuda de los compañeros pude regir casi un bienio; el  
del otro dla, mas cercano aun, en que con emoción indescriptible, 



conservando aún sobre mi cuello la medalia uc vuestro Ministe- 
rio, doblé las rodillas ante el Rey y, con el hondo pesar de sepa- 
rarme de los Tribunales, juré gobernar rectamente el País, en la 
parte que me fué asignada; y el  de otro día que, no sé por que, 
siendo el mls  inmediato me parece muy remoto, en que Su Ma- 
jestad me honró poniendo su firma al Decreto que le someti es- 
tatuyendo la total independencia del Ministerio Fiscal, que ya 
regias tú para bien de la justicia, y haciendo una carrera sepa- 
rada de lo que hacta entonces habia sido parte de otra e inte- 
grándola con funcionarios que habían acreditado su entusiasmo 
abnegadamente, viniendo a ella con los ojos vendados y dejando 
con denuedo, por amor a sus funciones, lo cierto por lo dudoso, 
con altruismo del que no hay otro ejemplo en la Administración 
espaliola. 

A esa carrera llegan hoy diez mozos animosos. Han probado 
su valer en contienda ruda. En ellos, -yo lo observé ayer con jú. 
bilo cuando me honré estrechando sus manos-, se advierte la de- 
cisión de cumplir sus deberes, la disposición para el sacrificio 
cuando éste sea preci,o, el orgullo legítimo de ingresar en una 
carrera cuva augusta misión conocen. Cuanto tú y nuestros más 
o menos viejos compaiíeros hagáis por conservarle ese sano espi- 
ritu con que llegan a vuestras tilas, porque no decaiga su actual 
entusiasmo, porque arraigue en ellos la convicción de que nada 
como el ser disciplinados fomenta el afecto generalmente frater- 
nal y que en ocasiones se asemeja al filial para los de abajo y al 
paternal para los de arriba, entre todos los que militan con no- 
bles fines en una mismainstitución y actúan en ella con alteza de 
miras y reciitud de intenciones, será mere, i lo por los nuevos co- 
legas, será jucto y será apreciado y aplaudido por todos y espe- 
cialmente por mi. 

Ese primer acto con que lo recibis, no puede ser mls simpáti- 
co y debe hacerse tradicional en vuestra carrera. Tiene algo de 
eucarístico. Es el pan y el vino de los Rectores de una orden par- 
tido con los novicios, inspirándose todos en los grandes amores a 
los cuales consagran su vida. Los que llegan encontrarán en los 
que estabais, consejos para su inexperiencia, normas para el per- 
feccionamiento de su actuación, alientos en sus desmayos si al- 
gunos sufrieran, premios para los méritos que vayan evidencian. 
do: vosotros encontraréis en el:os ayuda para el desempeño efi- 
caz de vuestros cargos, voluntad decidida para el écito de la Jus. 
ticia, respeto y subordinación cordiales: y unos y otros mutua- 
mente, cuando, después de separaros hoy, os volváis a encontrar 
en el curso de vuestra vida profesional, hallaréis cada uno abier- 
tos los brazos de los demás para saludaros como amigos bien pro. 
bados, sin que ello reste un átomo a los prestigios jerárquicos. 
Claro es que si alguno faltase a sus deberes encontraría también 



ren 
resi 
jan: 

recorda 
sancionc 
. - .  

quien se los se, quien se los hiciera cumplir y quien le 
pusiera las :S en que hubiera incurrido. Pero {a qut  
blar de elli,i.Llegan los novicios a la fiesta de hoy puros de espf- 
ritu, sin mancha en sus pensamientos, sin otro propósito que el de 
proceder siempre rectamente y no debe turbarse la alegría del 

ía con hipótesis inneccsarias. íf Tú sabrás, como yo no sabria hacerlo. predicar a los nuevos 
compafieros la ~.xtraordinaria importancia de la Institución a la 
cual se Comagran. Ya van enterándose las gentes, - y a vuestra 
competencia y cultura se deberá que todos llcguen a comprender 
vuestra misión-, de que no son los fiscales vulgares acusadores, 
sino esencialmente defensores de lo justo. Tú sabrás hacerlrs ver 
la moderaci6n con que deben ejercer sus funciones acusadoras, 
defendiendo siempre a la Sociedad que representan y la recta 
aplicación de las leyes. Tú sabrás convencerles de que la mejor 
acusación es la que inutiliza las defensas particulares, no porque 
el Ministerio Fiscal tenga el menor interCs en la derrota de &as, 
sino porque no estimando responsabilidad en el reo ma.i que cuan- 
do resulte probada, no apreciando circunstancias agrdvantes más 
que cuando los hechos en que se funden esttn tan evidenciados 
como el hecho constitutivo del delito y la intervencii5n punible 
del sujeto al cual han de aplicarse, y alrgando la concurrencia 
de circunstancias atenuantes siempre que resulten indicadas. la 
Sociedad quedará defendida, la L-y será cumplida y la Justicia 
se realizará twmo debe realizarse por la acción d:'l Ministerio 
Fiscal. T6 sabrá- exhortarles a una vida privada que pueda ser 
exhibida públicamente, en la que la austeridad de costuinbres 
que requieren las funciones qlie se les encomien jan no .a  obs. 
tdculo sino acceso a la vida social de relación constantemente 
cortés y afectuosa con sus convecinos de participaci6n cordial en 
sus fiestas honi Stas. de alegre y honrado paso por las iierras en 
que han de vivir y de provechoso estudio para el mejoramiento 
de la Justicia y el bienestar de la Patria T ú  sabr8s ,lisponrr se. 

amente sus.ánimos a luchar contra camraiías insidi.,sas, inte- 
:S egoi*tas y argucias de mal géiiero, decidiéndoles a no arriar 
i á  la baitdera de la Ley interpretada humanainenie y siem- 

pre en bien de la Socicdad o del desvaiilo. Y tú, en fin. caballero 
sin tacha, Que en rasgos generosos v aún algo en lo fisico, te ase- 
mejas un tanto al  hidalgo que inmortalizó Cervaiites, sabrás 
guiarles di: modo que mantengan siempre el equiiibri ) ?n sus jui. 
cios, pero que si, por falibilidad humana, seinclinan a alq~in lado, 
lo hagan cor el desinteres de aquel sublime loco dispueslo siem- 
pre al ataque contra follones y malandrines, al enderezamisanto 
de entuertos y a la defensa de débilvs y desarnparados.jr 

Encaréceles que laboren libres de todo egoísmo bajo el lema 
<Cada uno para todos y todos para la Justicid.; y rio dejes de re. 

im- 
ha- 



mrdarles que todavía en el vulgo se habla scales df 
y en las Audieticias se da por las gentes a los Fiscales J t  

nombre de Fiscales de Su Majestad. Es porque en nombi 
Rey han de pedir la Justicia y bueno es que al hacerlo pien' 
el Rey, representaci6n genuina de la Patria: que yo estoy 
de que con ello cumplirán ley de  reciprocidad porque el ,,,, 
el  español más animoso de que l a  Justicia se haga, piensa cons. 
tantemente en quienes en su nombre la demandan y pide a Dios 
porque la logren. Y con esto termino la molestia que te ocasione 
la lectura de esta carta que ha resultado de extensi6n mayor que 
la que yo quería darle. No voy a vuestra fiesta, pero en espíritu 
estaré con vosotros. En mi modesto comedor familiar llenaré hoy 
una copa de buen vino español y la tendré preparada para alzar- 
la en honor de todos los funcionarios fiscales y especialmente de 
los nuevos. La fijeza de mi pensamiento en vosotros no será de  
unos minutos, sino que permitirá que en cualquier momento en 
que alcéis vuestras copas, coincidamos en el pensamiento. Sean 
mutua expresión del sentir común y de todas nuestras aspiracio- 
nes estas tres palabras: 1POR EL REY! Pronuuciarlas y sentirlas 
será brindar por España y por la Justicia: y será para los nuevos 
compañrros pública profesi6n de fe al  ingresar en la caballerosa 
Orden del Ministerio Fiscal. 

Un cordial abrazo para cada uno de los asistentes a esa fiesta 
de vuestro invariable amigo y compafíero, 

:1 Rey 
:£es el 
re del 
sen en 
cierto 
Da.. 
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Estado núr 

Palmas 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 



Estado ntim. 2. 

EI, TRIBUNAL SUPREMO 

ntes en la Audiencia y Juzgados de Instrucciól: 
y en tramitación el 1 . O  de Julio de I 

de Julio de 1926, incoadas desde esta fecna nasta 30 de [unio de 19: 
asificadas por la naturaleza de los hechos 

pendie 

- 

- 
TOTAL II 

116 11 

1 3  178 124 

1 2. 

I 
1 23 

I 
I 672 1 : 

1 
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1. 

26. 1.124 1 .O 

2. 

3. 213 1 
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Ii 1 I i 
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I 

I 
i I 11 1 

185 / 1 13 
I 
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5.060 277 1 198 

.383 70 
-- 
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de 1926. 
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30 

," 
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e un mes. 
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................ tución.. I 

.Deli toscontra 
público ....... 
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C l V l l  U 

litos C' 
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y rifas.. . Juegos : 

- .  
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públicos en el ejercicio 
de sus cargos.. ........ 
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.................. 
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Delitos 
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contra 1; 
......... 

a. honesti 
......... 

Delitos 
(perse 

el hono 
cle oiicio: 

cont ra  
,guibles, 

contra 
le las pe 
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rsonas. . 

Delitos 
civil c 

contra 1 
. . . . . . . .  

encias.. . 

Quebra 
dena. 

ntamiento de con- 
.................. 

dente.. . Hechos 

í C" 

por acci 

.n n +a": n 

netidos 1 . . e explosivos (ley 10 

Contra la Patria y el 
Ejérc i to ,  previstos 
en la de 23 de  mar- 
zo de 1906. ....... 

Por iufracción de la 
ley de 31 Diciembre 
de 1507, sobre emi- 
gración. ........... 

Por el 
Real decic~u ut: 13 
de Abril ( . . 

P o r  inf racción d 

tras leyc 
,- 
.J. ...... 



Estado núm. 3. 

FISCAI ' 'L DEI, TRIBUNAL SUPREMO 

Causas incoadas desde z . ~  de  Julio de 1926 hasta 30 de Junio de 1927 en los Juzgados de Instruccidn correspondienles a la circunscripcidn de cad a una de las Audiencias provinciales, clasificadas por la naturaleza de los hechos 



Estado núm. 4. 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas en las E'iscalías de las Audiencias en 1.' de &e 1926, ingresadas desde esta fecha hasta. 30 de J-io 
de 1927 y pendientes de despacho en las mismas en 1.' de Julio de 1927 



FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

res .... . 

iaa.. . . . . 

bna.. . . . . 
lalajara. 

:medra. 

manca. . 



Estado núm . 5 bis . 

Madrid . : 
. 

aén ..... 

e6n . . . .  
érida ... 
ogrofio . 

ugo .... 
[dlaga . . 
r ..-A .- 

an tandei 

egovia .. 

FISCALIA DPT TRIBUNAL SUPREMO 

Acusaciones retiradas por las Fiscal 1 

las Audiencias desde 1.O de Julio de 1926 a 1 . O  de Julio de 1927 

AUDIENCIAS 

. 

I ......................... 
barcciona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 

LU,;;UD ........................... 
Cdceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Corufia ........................... 
Granada .............,... 

....................... Las P a l m , ~ ~  

JUIIO 

1 . 

2 

2 

1 

2 

S 
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4 

Agosto 

1 
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1 

>> 

8 
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1 
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Septiembre 

4 

1 
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1 

5 

4 . 

3 

Oviedo .. ................. 
............................ Palma 

Pamplon: ................. 
Sevilla ... . . . . . . . . . . . . . . . .  

................. Valencia 

\7alladoli ................. 
5 ................. 
f . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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13 

5 

3 

4 

>> 

7 

7 

e 
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. 

8 

6 

1 

3 

5 

6 

1 
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................ 

................ 

................ 
."L,,La ........................... 
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. . . . . . .  

........ 

........ 

........ 
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........ 
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....................... onteveclra 

alamanca ........................ 
an Sebastián .................... 
anta Cruz de Tenerife ........... 

......................... 

......................... 
.............................. oria 
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itoria .......................... 
amora ............................ 
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Estado niím. 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos sin distincidn de procedimientos, despachados por las Fiscalías de las Audiencias desde 1." de Julio de 1926 

a 30 de Junio de 1927 



Estado núm. 7. I 
P'ISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tramitados en 10s Juzgados de instancia en que ha intervenido e1 Ministerio fiscal desde 1.' de Julio de 1926 
hasfa 30 de Junio de 1927 



Esta . 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPilbMO 

. suntos civiles tramitados en las Audiencias t riales en que ha intervenido 
el Ministerio fiscal desde l.. de Julio de 1926 &asta 30 de Junio de 1927 

r 
AUDIENCIAS 

TERRITORIALES 

........ Madrid ...... Barcelona 
Albacete ........ ........... Burgos 
Cáceres .......... .......... Coruña ....... Granada 
Las Palmas ..... 
Oviedo . . . . . . . .  
Palma ........... . . . . .  Pamplona 
Sevilla ......... 
Valencia ........ ...... Valladolid ........ , Zaragoza 

..... 1 LES 

petencias 

36 
23 
3 

23 
4 

22 
27 
3 
6 

6 
6 

37 
52 
9 

257 

JURISDJCCI~V CONTENCIOSA 

Con rela 
cl6n a las 

personas 

15 
12 
50 
12 
B 

6 
9 
1 
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3 
1 

20 
12 
22 

L 

-Y- 

Con rela- 
ci6q a las 

cosas 

9 
18 
B 

3 
3 

29 
a 
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I> 
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4 
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6 
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D 
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>> 
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35 
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26 
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z'! 
4 
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14 
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3 
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Abogados 
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a 
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1 
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S 
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1 
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sustitutos 

> . 
P 
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I 

)> 
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Estado núm. 9. 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 



dos con 

a admisi 

i 

>S reos.. 

- 
. . 

I RESUMEN de 10s asuntos despachados desde Julio d e  1926 

a 30 d e  Junio de 1927 
- - -~ - -- . - -  ~p 

i 

N A T U R A L E Z A  D E  L O S  A S U ' N T O S  
.- -- 

la nota .: 
~ . .  

1 
l 

-- 

TOTALES 

n 

57 

51 

1 

S 

2 

S 

35 l lo 
1 , n  

la nota d 

- rl 

. Procedimientos atribuidos al Tribiinal Suprcmo cn F en Sala de jiisticia.. 

...................... Recurso: de casaci6n preparados por losi Interpuestc 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fiscales. ( Desistidos.. ....... ...................... 

...................... ( Interpurstos por la! 
Recursos dc revisión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ! - por el risc-a i 

[ Interpuestos por la ..................... .................. Rr cursos de súplica.. 
/ - por el Fiscal.. ..................... 
El apoyarlos totalmente. ......................... 

1 

proceder 

nulidad ( 

386 

42 

S 
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3 

9 

6 . 
334 

15 
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6 

8 

125 

6 

5 

390 

197 

18 

252 

65 

XJ 

1% 

5% 

13 

* 

510 

78 

6 

, 

3.486 

I ........... i 1 - 
o im~ugnarlos en parte.. 

:cursos de casación interpuestos {or 
las partes: acordado en Junta de 1s. El formula ar adhesión .................. 
calia respecto de ellos.. ............... ...................... i El coinbatirlos en el fondo.. 

- en l 6n .................... 
Cuestiones de competencia.. ................................ ....................... ..... I Criminal.. 
Recursos de casación admitidos de derecho en beceficio de 1( ....................... 
- - interpuestos - ....................... 

..................... ( Informados favorablemente.. 
Expedientes de indulto.. ................. ................. I -. desfavorablemente.. 

...................... 1 Interpuestos por In  1 Recursos de casación desestimados por 
tres Letrados .......................... Despachados con 1 Visto*. ................ 

Causas cuyo conocimiento estíi atribuído a la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo.. . 
i ..................... Intervenciones de la Fiscalía en causas contra Senadores y Diputados 

l . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( Con dictamen de procedentes. 
.................... 

I . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Recursos de queja.. 

! - de i n  :ntes 

DictAmenes de tasación de costas.. . . . . . . . . . .  .; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Varios.. ....................... .................................................... 
Recursos de casaci6n interpuestos por el Fiscal.. ................... ........... 

l . 
. . 

l 

........... Despacha e «Vistose.. 

........... - - ,e .Visto>.. 

Coinbatidos en la admisión.. ..................... 
. 

Civ i l . .  ........ 

I 

Recursos de interpuestos por: Con dictamen de improcedentes.. las partes ............... ............................. 
................ 1 - de l ItCS.. 

- d e .  ic  actuaciones. ........ 
................ Recursos de audiencia en Justicia 

..................................................................... Intervenciones varias.. 

................................ Cuestiones de competencia.. ........................ 
Recursos de revisión interpuestos por las partes ............ ........................ 

...... Expedientes de ejecución de sentencias extranjeras.. ....... ......... 

....... Demandas de responsabilidad civil ......................... . . . . . . . . .  
.Dictlmencs de t a sac ihde  costas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.................................................................... 

1 
Recursosdeapelaci6n 

................................... ( Contestacioiies 
.......... Demandas de clases pasivas.. 

...................................... Incidentes.. 

Contencioso.. .. Contestaciones. .................................. 
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